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X NTRODUCCI



El estudio de la responsabilidad del empresario por hechos de sus

empleados es un tema siempre de interés, no suficientemente tratado por

nuestra doctrina, sobre todo en un momento en el que, desde la misma

base, tantas cosas están cambiando dentro del estudio de la responsabili-

dad.

Tradicionalmente, la responsabilidad se ha estudiado separando dos

grandes campos: la responsabilidad contractual y la extracontractual.

Siguiendo esta separación, hay que admitir que en ambos puede existir la

responsabilidad del empresario, ya que el daño puede causarlo el empleado

en el cumplimiento de una obligación, en la que su empresario es deudor,

o en el desarrollo de su normal quehacer. En el primero de los casos, el

empresario responde porque es deudor, porque él era el obligado a cumplir,

aunque encargara la realización de la prestación a otra persona, mientras

que en el segundo, se trata de una verdadera responsabilidad por hecho

ajeno.

No obstante, la doctrina suele llamar a ambas responsabilidad

indireaa y como se trata de hacer recaer la responsabilidad de unos hechos

sobre una persona distinta de quien los realizó, se destaca la importancia

que adquiere la relación entre el agente causante del daño y el responsable.
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Así se dice que en la responsabilidad contractual por hecho ajeno, se

responde de los hechos del dependiente y del independiente, mientras que

en la extracontractual se responde solo cuando la relación entre los sujetos

puede calificarse de dependencia. Todo parece girar en torno a esa relación

de dependencia. En la responsabilidad extracontractual, comprobada la

existencia de la relación, puede darse responsabilidad, si se cumplen los

demás requisitos, pero si la dependencia no existe, no hay posibilidad de

deducir la responsabilidad por hecho ajeno.

Nuestro objetivo es demostrar que partiendo de la separación de la

responsabilidad en contractual y extracontractual, entendidas como

tradicionalmente se viene haciendo, de violación de la ley contractual y del

neminen laedere respectivamente, y déla consideración de existencia o no

de relación de dependencia, no se llega resultados satisfactorios en el

estudio de la responsabilidad del empresario por hechos de su empleado en

el desarrollo de su actividad empresarial; por la disfuncionalidad que se

crea entre la normativa que se pretende aplicar y los resultados de su

aplicación.

En cuanto al método empleado, además de tener en cuenta las

aportaciones doctrinales, este trabajo tiene como centro de gravedad un

11



amplio estudio jurisprudencial sobre las cuestiones pertinentes, para cumplir

una Junción de alumbramiento y sistematización de los criterios

jurisprudenciales contenidos en las rationes decidendi, porque es la

jurisprudencia la que desarrolla los principios y las cláusulas generales. Un

Derecho de daños, como es ampliamente reconocido, ha de partir más que

ningún otro de las decisiones jurisprudenciales.

La interrelación entre doctrina y jurisprudencia crea una situación

de osmosis que exige un análisis conjunto de ambas. Existe una

interrelación entre la crítica doctrinal y la jurisprudencia, asi como también

la propia doctrina jurisprudencial, no siempre uniforme, evoluciona y

retroatimenta con nuevos criterios el conjunto normativo de la

responsabilidad civiL

En el tema que nos ocupa, la responsabilidad del empresario, la

jurisprudencia viene de largo entendiendo que se trata de una

responsabilidad objetiva o por riesgo, aunque puede apreciarse su evolución

progresiva a lo largo del tiempo, y la doctrina trata de explicarlo, tanto en

nuestro país como en el resto, con la interpretación del articulo

correspondiente a la responsabilidad por hecho ajeno de sus respectivos

códigos y la normativa especial existente. Pero como el mundo empresarial

12



ha sufrido tan grandes y profundos cambios en todo un siglo, la realidad

contemplada por el artículo es completamente distinta de la actual, de ahí

que alcance mayor importancia que en cualquier otro tema el estudio

jurisprudencial.

La existencia del artículo 1903-JV. hace que la doctrina busque en

él prácticamente todas las respuestas a la responsabilidad extracontractual

del empresario. Las condiciones de este artículo son claras: Io) Está en

relación con el artículo ¡9O2t es decir, con la responsabilidad por culpa del

agente, que sólo podrá faltar cuando la actividad desarrollada contemple

la responsabilidad por riesgo. 2 o) Que el empresario no haya actuado con

la diligencia debida para evitar ese daño. 3o) Que en relación con el 1904,

el empresario puede repetir a su empleado aquello que pagó. 4o) La

responsabilidad del empresario que se proclama es precisamente por la

actuación de sus dependientes en el ejercicio de sus Junciones.

Á causa de esa tendencia a la objetivación que existe en la

jurisprudencia, hoy la culpa es apreciada en el derecho de daños con

criterios distintos a los empleados en otros ámbitos, y también de distinta

forma a como en otro tiempo se entendió. En la responsabilidad del

empresario, la culpa del empleado en muchos casos ni se analiza y en otros,
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culpa, o si puede incluso llegar a no existir, por no poder liberarse de la

carga que pesa sobre él realizando la actividad a través de independientes.

Por eso es importante ver como opera la exigencia de dependencia

en el artículo 1903-IV en el caso de responsabilidad por riesgo del

empresario. Este enfoque creemos que ha sido descuidado por la doctrina,

y esa es una de las razones del trabajo.

Es igualmente importante descender al análisis de qué es lo que se

considera relación de dependencia, pues de poco sirve declarar que ésta es

necesaria para que exista la responsabilidad por otro, o que la última pueda

darse sin la primera, si no establecemos cuándo hay dependencia y cuándo

no. Es siempre posible, mediante la desvirtuadón del significado de lo que

es la dependencia, considerar que es en base a su existencia por lo que uno

responde de la actuación de otro. Paralelamente habrá también que

establecer los límites entre los que la dependencia existe, pues, entre dos

personas, esta no es nunca absoluta y entre empresario y empleado habrá

que considerarla existente dentro del marco de ejercicio de funciones, las

llamadas extraümitaciones en la actuación del empleado lo colocan fuera

de la relación de dependencia.
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Comenzaremos el trabajo por la distinción entre responsabilidad

contractual y extracontractual y las diferentes tendencias doctrinales sobre

la configuración de los límites entre una y otra, así como la dificultad que

en determinados supuestos entraña la calificación de la responsabilidad

como de uno u otro tipo. Unido a este tema, veremos la doctrina sobre el

concurso de normas y el concurso de acciones; las ventajas e inconvenientes

que la adopción de una u otra postura tiene en el tema en estudio y según

que se entienda que puede existir acumulación de responsabilidades o no.

Estos problemas revisten una gran complejidad y su frecuencia en la

práctica determina que la doarina jurisprudencial sobre la responsabilidad

por hecho ajeno esté implicada por ellos. La mayor invocación de la

responsabilidad extracontractual altera, de alguna manera, el número de

decisiones apoyadas en este tipo de responsabilidad.

En cada una de estas responsabilidades, contractual y

extracontractual, pasaremos al estudio de la responsabilidad indirecta y

dentro de la última a la discusión doctrinal sobre si los supuestos de

responsabilidad por hecho ajeno recogidos en el artículo 1903 son los

únicos en los que puede darse este tipo de responsabilidad, o si se trata de

una enumeración ad exemplum ya que esta discusión tiene un alcance aún

16



mayor que en los demás supuestos contemplados en la norma, en los que

sólo esporádicamente se discute la posibilidad de aplicación analógica

(como sucede en la guarda de hecho); la cuestión se centra,

fundamentalmente, en la posibilidad de ampliar los supuestos del artículo

1903-IV.

A continuación estudiamos la relación de dependencia y las posibles

extratimitaciones en la acotación del empleado que le sitúan fuera de ella.

Este estudio ha de hacerse sistematizando los criterios de las decisiones

jurisprudenciales, los indicios empleados para detectar la dependencia o la

extralimitación y la ponderación que de ellos se hace en los distintos grupos

de casos.

Por último, veremos la responsabilidad extracontractual por hecho

ajeno que nace de otros presupuestos distintos de la relación de dependencia

y en concreto la responsabilidad por incumplimiento de un deber específico

de cuidado, como el que tiene el propietario de un solar de evitar daños a

sus vecinos. También algunos supuestos de responsabilidad por riesgo, como

la del propietario de un buque por vertidos de hidrocarburos al mar o la del

fabricante por los daños causados por productos defectuosos o la del

propietario de un vehículo cuando causa un accidente un conductor
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autorizado. La inclusión de este último supuesto en este estudio viene

amparada en que la jurisprudencia aplica el artículo 1903-IVy se plantean

grandes problemas a la hora de deducir la existencia de relación de

dependencia.
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CAPITULO I

RESPONSABILIDAD

CONTRACTUAL

Y EXTRACONTRACTUAL
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/ . / . - INTRODUCCIÓN

Si partiendo de una definición ya clásica de la responsabilidad civil

decimos que es el deber de soportar la reacción que el ordenamiento

jurídico vincula al hecho dañoso, or la posición de desventaja del sujeto1

al que el ordenamiento jurídico trusfiere la carga del daño mediante la

imposición de su reparación2, la primera consideración que debemos hacer

al iniciar el estudio de la responsabilidad, es que ese deber de soportar el

daño no siempre recae sobre la misma persona cuya actuación lo produjo,

y esto sucede tanto en el marco de ¡a responsabilidad contractual como en

el de la extracontractual. En principio, una persona puede valerse, y de

hecho esa es una forma usual de desenvolvimiento de la actividad

empresarial, de empleados para realizar las prestaciones propias de las

'. COSSIO señala que en materia de responsabilidad civil no se trata
tanto de imputar a una persona un hecho dañoso como de determinar cual
sea el patrimonio que en último término habrá de soportar las consecuen-
cias dañosas, y así, más que una imputación personal se trata aquí de una
imputación patrimonial, y la teoría de la responsabilidad se conviene en
una simple teoría de distribución de los riesgos. Cf. COSSIO: "La
causalidad en la responsabilidad civil; Estudio del Derecho español',
ÚJ2JL. 1966, pág. 528)

2. DE CUPIS: E¡ rfflfffr. Teoría General de la Responsabilidad Civil.
Traducción de Martínez Sarrión, Bosch, Barcelona 1975, pág. 579.
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regulador?, pero también encontramos partidarios de una 'moderada

Y... continuación)
un contrato, ya que siendo el ordenamiento jurídico un entramado de leyes
y convenciones, el mecanismo originador de la responsabilidad serta el
mismo en ambos casos, ya que en el fondo se trataría de un delito, porque
incumplir un contrato serta delinquiré in contracto. Cf SÁNCHEZ
VÁZQUEZ: "La denominada acumulación de responsabilidades contractual
y aquiüana', R.D.P.. 1972. pág. 968.

*. "Mas no todos los comportamientos donosos presentan la misma
fisonomía,... (si) el deber de indemnizar deriva de otro deber, el deber de
cumplir, que se ha infringido ... hablamos de responsabilidad contractual.
(Si) la obligación de indemnizar surge de la sola producción del evento
dañoso.. engendra la llamada-por contraposición a la anterior- responsabi-
lidad extracontractual". Cf. DE ÁNGEL YÁGÜEZ. ob. cit. 1993, pág. 13.

Distinciones semejantes, al iniciar el estudio separado de una y otra
responsabilidad se hace en:

DÍEZPICAZOfGVLLÓN: SfíflHO^. Vol. II, ob. cit., 1993, pág
591.

ROGEL VIDE: IJI RpsponsqMMml C M extracontractual en el
derecho español. Cívitas, Madrid, 1977, pág. 41.

SANTOS BRIZ, ob. cit., 1989, pág. 25.

BONASÍ: La responsabilidad civil. Traducción de Fuentes Lojo,
Bosch, Barcelona, 1958, pág. 7.

DE CUPIS, ob. cit., 1975, pág. 152.

CHIRONI: La culpa en el Derecho Civil Moderno. Traducción de
Posada, Madrid. 1978, pág. 7.

MAZEAUDfMAZEAVD/TUNC: Responsabilidad Civil Delictual y

f. traducción de Luis Alcalá-Zamora, Buenos Aires, 1962.
Por citar algunos...
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unificación7 y autores que defienden un tratamiento unitario de la responsa-

bilidad cualquiera que sea su origen?, otros que proclaman que la

configuración de un concepto unitario constituye una aspiración genera?

e incluso entre los sudamericanos hay quienes efectivamente acometen un

estudio conjunto para luego matizar las diferencias que entre ellas

existen10. Actualmente» la separación entre ambas responsabilidades, está

sufriendo una progresiva difuminación11 y. como dice DE ÁNGEL, hay

controversia sobre si está justificado o no el diferente trato que ambos tipos

de responsabilidad encuentran en el Derecho positivo de la mayor parte de

7. YZQUIERDO TOLSADA: Responsabilidad civil contractual y
extracontractual. Vol. I, Madrid, 1993. pág. 85 y ss.

'. RUBIO GARCÍA MINA: La responsabilidad ^l del empresario.
Discurso de recepción en la Real A cademia de Jurisprudencia y Legislación,
Madrid, 1971, pág. 40yss.

9. SOTO NIETO: Derecho vivo. Madrid, 1970, pág. 209 y ss.

10. BANCHIO, Responsabilidad obügadonal indirecta. Altea, Buenos
Aires, 1973.

", "Los actuales contornos de la distinción entre responsabilidad
deudora y responsabilidad aquiliana se han difuminado respecto de los
rígidos términos de la contraposición tradicional entre responsabilidad
contractual y responsabilidad extracontractual". Cf. GIARDINA, ob. cit,,
1993, pág. 232.
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los países11. En algunos como Portugal y Suiza la legislación es, en cierto

modo, unitaria y en aquellos otros que non redactado recientemente su

Código Ovil, regulan conjuntamente ambas responsabilidades, como el

holandés'3, que en su libro sexto, de las obligaciones, dedica el título

tercero a la responsabilidad; y el de Québec, de rédente publicación, el

capítulo III del libro quinto.

En nuestro ordenamiento se regulan deforma separada, y aunque,

como dice VINEY, no puede fimdarse la diferencia entre responsabiüdad

contractual y extracontractual únicamente en la existencia de dos bloques

de disposiciones14, nuestra jurisprudencia se plantea, con relativa

frecuencia, problemas de calificación de la responsabiüdad como de uno u

12. DE ÁNGEL YÁGÜEZ: Algunas previsiones sobre el futuro de la
responsabilidad civil. Madrid, 1995, pág. 25 y ss.

". El Derecho patrimonial, contenido en los übros 3, 5, 6 y 7, en su
nueva regulación, entró en vigor el 1 de enero de 1992. Precisamente, al
hablar de las innovaciones contenidas en el labro sexto, DE LOS MOZOS
afirma que no han sido acogidas con mucho entusiasmo. Cf. DE LOS
MOZOS, 'El nuevo Código Civil holandés: el Derecho patrimonial",
R.D.P. 1995, pag. 145.

14. VINEY: Traite de Droit Civil. Les obligations. La responsabiüté:
conditions. París, 1982, pág. 278 y ss.
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otro tipo.

Podría pensarse que en este tema propuesto (responsabilidad por

hecho ajeno) la controversia no es mayor que ux plomeada en general para

el caso de responsabilidad por actuaciones propias, pero como veremos,

además de participar de ella, surgen problemas nuevos.

En primer lugar, aunque hoy parece una cuestión unánimemente

aceptada, la responsabilidad del deudor por los auxiliares de cumplimiento,

en el Derecho español, hay que deducirla como tal principio general, del

conjumo del ordenamiento jurídico, dada la inexistencia de un precepto que

con este carácter general recoja la responsabilidad contractual indirecta"

". El empleo de este término, responsabilidad indirecta, aunque está

consagrado por la doctrina y se emplea para hablar tamo de la responsa-

bilidad contractual como de la exiracontractwl, en aquellos supuestos en

que el responsable es una persona distima de aquella que llevó a cabo la

acción material que causó el daño, puede a veces ser incorrecto o equívoco.

En el caso de la responsabilidad contractual, cuando se produce un

cumplimiento defectuoso de una obligación, cuya prestación se encomienda

a un auxiliar, parece que tal terminología puede aceptarse, aunque también

puede sostenerse que el deudor, como tal, siempre es responsable directo.

Pero resulta más difícil de aceptar cuando el daño se produce por un

incumplimiento del auxiliar. Si aquel a quien se encomendó llevar a cabo

la prestación no la realiza, es evidentemente el deudor quien incumple y
(continúa...)
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por actuaciones de los empleados16. No queremos con esto decir que

nuestro ordenamiento no contemple en forma alguna el supuesto de

responsabilidad contractual por el hecho de un empleado, ya que el artículo

1596 C. C establece la responsabilidad del contratista por las personas que

13 (... continuación)
resulta ficticio decir que la responsabilidad en que incurre es indirecta, sólo
por el hecho de encargar a otro del cumplimiento.

En la responsabilidad extracontractual la terminología es más
correcta, ya que se responde del hecho ajeno, pero no obstante puede
resultar equívoca ya que, como es sabido, es doctrina acuñada de nuestro
Tribunal Supremo que la responsabilidad del artículo 1903 C. C. es directa,
en oposición a la del artículo 22 del C.P. que es subsidiaria. Como vemos,
el que se califique a la responsabilidad del artículo 1903 como directa es
en atención a que se admite por el Tribunal su reclamación directa frente
a quien ¡a norma considera responsable, aunque no fue el agente causante
del daño.

Hechas las anteriores reflexiones, cuando a lo largo del trabajo se
emplean los términos de responsabilidad contractual o extracontractual
indirecta, para referirse a aquella que nace en un sujeto por sus auxiliares
o dependientes, lo hacemos para mantener el paralelismo, pero conscientes
de que puede, en ocasiones, no ser correcta o resultar equívoca.

'*. La regulación de la responsabilidad del deudor por las personas de
las que se sirve en el cumplimiento de sus obligaciones se regula deforma
expresa y general, en la actualidad, en la mayoría de los ordenamientos de
nuestro entorno: parágrafo 278 BGB; art. 101, Código suizo de
obligaciones; parágrafo 1313 ABGB austríaco; artículo 1228, Código civil
italiano y artículo 800 Código Ovil portugués. La situación en el Derecho
francés es semejante a la española, con regulación de supuestos concretos,
pero sin normativa general.

27



ocupare en la obra; el 1721 del C.C. la del mandatario respecto de su

sustituto; y el 292 del C. de Com. para el comerciante que se vale de otras

personas para el desempeño constante en su nombre y por su cuenta, de

algunas gestiones propias del tráfico al que se dediquen. Pero, como vemos,

se trata de supuestos puntuales y no de una regulación general como la

existente en relación con la responsabilidad extracontractual por hecho

ajeno17. No obstante, y aunque luego volveremos a ocuparnos de ello, hay

que decir que la responsabilidad contractual indirecta es pacíficamente

aceptada por toda la doctrina y la jurisprudencia y constituye una exigencia

de la seguridad del tráfico jurídico. Pero la situación o relación en que el

agente se encuentra respecto del responsable se considera que es distinta en

uno y otro tipo de responsabilidad indirecta.

Para poder calificar la responsabilidad indirecta como contractual

o extracontractual, es por supuesto necesario determinar si entre quien sufre

el daño y el responsable existía una relación obligatoria previa, o no, y aún

en el primer caso, comprobar si el daño se produjo por el incumplimiento

o cumplimiento defectuoso de esa obligación, pero esto no es todo. Existirá

17. Estos extremos son también puestos de manifiesto por la jurispru-
dencia, de la que podemos citar como ejemplo las S. T.S. de 22 de junio de
1989 (A. 4776) y la de 1 de marzo de 1990 (A. 1656).
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la responsabilidad contractual indirecta cuando el agente causante del daño

sea un auxiliar en el cumplimiento de la obligación", auxiliar que, aunque

puede ser un dependiente del deudor, no es en absoluto necesario que lo

sea. En cambio, para poder declarar la responsabilidad extracontractual

indirecta, una vez comprobada la extracontractualiaad de la actuación del

agente, entienden, tanto la doctrina como la jurisprudencia, que es

necesario comprobar que éste era un dependiente de aquel de quien se

pretende declarar la responsabilidad", condición sin la cual no se puede

hacer recaer sobre éste dicha responsabilidad extracontractual indirecta.

Como más adelante veremos, la dificultad que a veces entraña la

". Adelantamos sobre este concepto de auxiliar la definición que hace
JORDANO FRAGA: "El auxiliar es una persona que en cuanto tercero no
viene obligado frente al acreedor, interviene, como colaborador o auxiliar
del deudor y por iniciativa de éste, en las actividades relacionadas con el
cumplimiento de la obligación que media entre dicho deudor y su también
dicho acreedor. Cf. JORDANO FRAGA: La responsqH(Í(f<KÍ tffl deudor por
los auxiliares que utiliza en el cumplimiento. Gvitas, Madrid, 1993, pág.
45.

19 Esta condición, como posteriormente veremos, es sólo necesaria para
que exista la responsabilidad por hecho ajeno derivada del art. 1903 del
C. C pero no para ¡a responsabilidad que nace de otros actos o hechos
idóneos para producir obligación resaráxoria, que se identifican en un área
de supuestos típicos previstos por el código o por leyes especiales.
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calificación de una responsabilidad como contractual o extracontractual,

unida a la falta de un precepto concreto de carácter general sobre la

responsabilidad contractual indirecta, hace que al ejercer la acción de

resarcimiento de daños los demandantes se inclinen preferentemente (en

nuestro país) por la responsabilidad extracontractual por hecho ajeno en

detrimento de la contractual por actividad de un auxiliar. Con ello se está

obligando, en muchos casos, para conceder la indemnización pedida con

base en la causa petendi. a considerar que existe relación de dependencia

entre el causante del daño y el declarado responsable, ya que la dependen-

cia se considera necesaria para la aplicación del artículo 1903-IV; en el que

la doctrina y la jurisprudencia apoyan, de forma exclusiva, la

responsabilidad extracontractual del empresario. Como esta dependencia no

siempre existe entre el deudor de una obligación y la persona que cumple

la prestación, ni es necesario que la haya para que el primero sea

declarado responsable por la actuación del segundo (por responsabilidad

contractual indirectaf°t con demasiada frecuencia se fuerzan los

razonamientos que conducen a la declaración de tal dependencia, lo que

x. Qi TORRALBASORIANO; "La responsabilidad por los auxiliares en

el cumplimiento de las obligaciones", A.D.C.. 1971, pág. 1143 y ss. y

MIQUEL: "Responsabilidad contractual y extracontractual: distinción y

consecuencias", Consejo General del Poder Judicial. 1993, pág. 61 y ss.
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enmascara los criterios que le sirven de base.

Pero, es que además, como pretendemos demostrar, dentro de la

responsabilidad extracontractuai por hecho ajeno, esta relación de

dependencia no siempre es necesaria: extremo que se pone de manifiesto

comprobando, a través de la jurisprudencia, los casos en que el art. 1903-

IV se aplica y la relación que liga ai agente con el responsable. La

declaración de esta responsabilidad extracontractuai por hecho ajeno, sin

base en la dependencia, tiene un fundamento doctrinal que hay que

destacar.

Nos interesa, por tanto, el tema de la calificación de la

responsabilidad, como contractual o extracontractuai. además de por las

diferencias de régimen general entre una y otra1', por su incidencia en

cuanto a la apreciación de responsabilidad indirecta y , más concretamente,

en el supuesto de la responsabilidad del empresario por hechos de sus

empleados y la apreciación de la relación de dependencia.

u. Véase principalmente CAVANILLASiTAPlA: La concurrencia de
responsabilidad contrata! y extracontractuai: Tratamiento sustantivo y
procesal. Centro de Estudios Ramón Areces, Madrid, 1992, Capítulo II y
MIQUEL: "La responsabilidad...", ob. cit.. 1993.
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primera surge del incumplimiento, o cumplimento defectuoso, de una

obligación previamente existente derivada, generalmente, de un contrato14.

El acreedor, en lugar de perseguir el cumplimiento de la obligación, que

resulta ya imposible o inútil y a la que la lógica (¿y el orí. 1156III?) exige

considerar extinguida23, persigue el resarcimiento del daño causado

dirigiéndose contra el patrimonio del deudor. Por el contrario la segunda

surge, como sabemos, independientemente del incumplimiento de una

obligación previamente existente, si no es la genérica alterum non laederc,

por lo que la relación entre las partes, responsable y damnificado, nace con

posterioridad a la producción del daño y precisamente a causa de éste.

"(...continuación)
de responsabilidad extracontractual a la que dice que debería llamarse

"obligación nacida de acto ilícito". Cf. OCALLAGHAN: "Los presupuestos
de la obligación nacida del acto ilícito: La objetivación de la llamada
responsabilidad extracontractual", A.C.. 1987, pág. 1 y ss.

24. FERRARI la define como "aquella responsabilidad en virtud de la

cual el deudor que no haya llevado a cabo la prestación, o la haya

realizado mal, debe resarcir los daños al acreedor". Cf. FERRARI:

dell illeáto avile. Afilan, 1992, pág. 17.

23. PANTALEÓN: "El sistema de responsabilidad contractual:Materiales

para un debate". A.D.C.. 1991, pág. 1021.
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Pero también tienen ambas su punto de contacto en el momento de

su nacimiento, su origen común se encuentra en la producción de un daño.

Es precisamente ese daño causado el que precisa de reparación y el que es

fundamento de la acción de responsabilidad16.

Por tanto, ante la producción de un daño, nacerá normalmente una

acción de responsabilidad del dañado frente a quien produjo el daño, o

frente a un tercero como en el caso que es aquí objeto de estudio. Como

decíamos, el dilucidar en cada caso si se trata de una responsabilidad

contractual o extracontractual, parece en principio fácil. Basta comprobar

si el daño procede del incumplimiento de una obligación previamente

existente, procedente de un contrato, o si, aun existiendo una relación

obligacional previa entre agente y damnificado, el daño no se produjo

*. "La función de las normas de responsabilidad civil no es. al menos
en nuestro Ordenamiento, la protección de derechos subjetivos,.. ni tampoco
la amenaza de la sanción/pena del resarcimiento del daño causado. La
función de las normas de responsabilidad civil es sencillamente la
distribución entre dañante y dañado, con arreglo a criterios que se estiman
sociahnente justos, de los efectos perjudiciales del evento dañoso". Cf.
PANTALEÓN: "Del concepto de daño\ Tesis doctoral inédita, pág. 398 y
ss.
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dentro de esta relación, o si ni siquiera existía relación previa alguna".

Naturalmente, sólo el primero de los casos dará tugar a una

responsabilidad contractual, en los otros dos surgirá una responsabilidad

extracontractual.

Lógicamente, al aludir a la responsabilidad contractual hemos de

definirla, a tenor de su nombre, como la que surge del incumplimiento de

una obligación contraída mediante contrato, pero no podemos olvidar que

no todas las obligaciones nacen de un contrato (artículo 1089 C Cf. En

general, cuando se incumple una obligación preexistente entre dos partes,

se aplicarán las normas de la responsabilidad llamada contractual aunque

27. DÍEZ-PJCAZO dice que el criterio de distinción tiene que moverse en
la relación entre el hecho causante del daño y la infracción de deberes o de
obligaciones. Q. DÍEZ-PICAZO: Estudios sobre jurisprudencia civil. Vol.
1, Temos, Madrid, 1979, pág. 250.

u. GARCÍA VALDECASAS señala que la expresión 'responsabilidad
contractual" suele tener en la doctrina española una significación muy
amplia que comprende no sólo la derivada del incumplimiento de un
contrato, sino también toda responsabilidad que provenga del
incumplimiento de una obligación preexistente... Cf. GARCÍA
VALDECASAS: "El problema de la acumulación de responsabilidad
contractual y delictual en el derecho español", R.D.P.. 1962, pág. 831.

DE CUP1S nos habla de denominación imprecisa aunque consagrada
por el uso. Cf. DE CUPIS, ob. cit., 1975, pág. 135.
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tal obligación no lo sea19, y se denominará a la responsabilidad deforma

imprecisa con ese nombre10, dejando la expresión de responsabilidad

extracontractual para la derivada de acto ilícito".

En nuestro Ordenamiento Jurídico, la responsabilidad

extracontractual tiene dos criterios de imputación distintos, la culpa y el

riesgo31, que, como dice PANTALEÓtf*. son las razones por ¡as que el

*. Hay que reseñar, no obstante, la siguiente afirmación de
PANTALEÓN: el efecto más negativo de la elaboración de la Teoría
General de las Obligaciones por pane de los juristas del civil law consiste
en que ha generado la equivocada idea, difícil de entender para un jurista
del common law, de que los principios que vertebran la responsabilidad del
deudor que incumple son los mismos, con independencia de que la
obligación incumplida haya nacido o no de contrato. Cf. PANTALEÓN: "El
sistema de responsabilidad... \ ob. cit.r 1991, pág. 1019.

*. DE CUPIS dice que "esta imprecisión puede afirmarse que está

consagrada por la doctrina". Cf DE CUP1S, ob. cit., 1975. pág. 134.

* GARCÍA VALDECASAS, ob. cit., 1962, pág. 831.

n. Dice C0SS10 que en Derecho civil moderno no se trata tanto de

imputar a una persona un hecho dañoso, como de determinar cual sea el

patrimonio que en último término habrá de soportar sus consecuencias

dañosas, y así, mas que una imputación personal, se trata aquí de una

imputación patrimonial, y la teoría de la responsabilidad se convierte en

una simple teoría de la distribución de los riesgos, de las consecuencias

económicas derivadas de un hecho determinado, y la idea de culpa pasa a
(continua...)
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Ordenamiento Jurídico considera justo, o económicamente eficiente", que

el daño no lo soporte la víctima, sino el agente, u otra persona. La

responsabilidad por culpa se regula en el art. 1902 del C C , con un

33 (,.. continuación)
ser solo uno de los criterios, entre otros muchos, que habrán de servir de
base para llevara cabo esta distribución de una manera justa. Cf. COSS1O,
"La causalidad en la responsabilidad civil: Estudio de Derecho español"

A.D.C. 1966, pág. 527 ss.

33. Cf. PANTALEON, Comentarios al Código O w 7 . Tomo II, Ministerio
de Justicia, 1991, pág. 1995

34. El estudio económico del derecho, desde una perspectiva filosófica,
puede decirse que es constante desde MARX. Véase , OTERO DÍAZ:Jim
investigación sabrá» la influencia de la economía en el derecho. Madrid
1966. Por supuesto que también es importante en el ámbito mercantil; véase
. SUAREZ-ULANOS: Derecho. Economía. Empresa. Ctvitas. Madrid, 1988.
La aplicación concreta al derecho de daños, va tomando auge día a día y
los autores se muestran de acuerdo al manifestar que es la obra de
CALABRESl la que marca el inicio de un estudio económico del derecho de
daños; su distribución en costes primarios, secundarios y terciarios de los
accidentes, así como el estudio sobre las distintas formas de reducción de
unos y otros, es el punto de partida de los estudios posteriores. Cf
CALABRESl: El coste de los accidentes: análisis económico y jurídico de la
responsabilidad QyfY, Traducción de Bisbal, Ariel, Barcelona 1984. Véase
también: GÓMEZ /PASTOR, "Derecho de accidentes y responsabilidad
civil: un análisis económico y jurídico", A.D.C. 1990, pág. 595 ss..
SCHÁFERIOTT, Manual de análisis económico del derecho civil.
Traducción Von Carstenn-Uchterfelde, Tecnos, Madrid 1991. IZHAK
ENGLARD, The philosophy oftort Law. Darmouth Cambridge, 1992.
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sistema de cláusula genera?3, o atípico*, lo cual supone que no es precisa

la lesión de un derecho subjetivo del dañado37, para que nazca la

obligación de indemnizar39. Pero también es cieno que, en determinados

artículos del Código Gvil se impone una responsabilidad extracontractual

a determinadas personas en determinados supuestos, como el art. 590 y 612

35. SALVESTRONIpone de manifiesto que a través de la interpretación
judicial y de la que hacen los estudiosos del tema, se introducen
correcciones tanto en los sistemas de clausula general como en los típicos,
pudiendo llegarse desde una fórmula de cláusula general a una orientación
hacia la tipicidad, y de un sistema de apiadad hacia una válvula de
cláusula. Cf. SALVESTRONI, "Añone ülecita e danno ingiusto" £LL_ 1993-
1 pág. 255 ss.

*. Tradicional/nenie, la doctrina viene considerando la ilicitud como
uno de los requisitos en la aplicación del art. 1902 del C. C. Véase por
todos: ESPÍN, Manml tff Derecho Civil español. Vol ni. Sexta edición,
Madrid 1983, pág. 500 ss. SANTOS BRIZ. Comentarios al Código Gvil.
Tomo XXIV, Edersa.

37. Al contrario de lo que sucede en el derecho angloamericano en que
el derecho de daños se basa en unos tipos acuñados, "torts"; aunque la
creación y constante expansión de los "torts qf negtigence"puede llegar a
convertirse en una cláusula general de responsabilidad.

En Derecho alemán tampoco se exige una responsabilidad general
por culpa» sino que es necesario que se viole un derecho absoluto, pero los
Tribunales dan un significado progresivamente amplio a los supuestos de
bienes jurídicos tutelados en el parágrafo 823-1BGB.

M. Cf. PANTALEÓN, "Responsabilidad extracontractual'', voz en
Enciclopedia jurídica. Ovitas, Madrid 1995.
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del C. C. o el orí. 7-2" del mismo texto, en forma general para el abuso

en el ejercicio de un derecho .

En estos casos, aunque se trata de una responsabilidad

extraconxractual, se está reconociendo un deber de evitar daños; que si bien

se establece frente a todos, o frente a determinados colectivos, recae sobre

una determinada persona. Si en la realización de esa actividad se causan

daños, se habrá incumplido el deber, y la persona sobre la que éste recaía,

se encontrará, en cierto modo, en una posición semejante a la del deudor

incumplidor.

En la responsabilidad por riesgo, la ley impone el deber de

indemnizar los daños causados con independencia de la culpa; distribuye los

riesgos de accidentes en determinados ámbitos especialmente peligrosos y

es una carga que se impone al titular de la actividad*1, por lo que, la

materialización del daño hará nacer en él la obligación de indemnizar,

*. Realmente el art. 7-2 no impone un deber específico sino general en
el sentido de que los daños producidos al pretendido amparo del ejercicio
de un derecho, que en realidad es absoluto, también deben resarcirse como
cualesquiera otros.

• Cf. SCHÁFER/07T, Ob. dt. pag.154
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dentro de los límites que establezca la propia ley. También en este caso, la

posición del titular de la actividad, frente a la victima, se aproxima a la del

deudor incumplidor, ya que, a priori, la carga recaía sobre él.

No es» por supuesto, que mantengamos que en estos casos la

responsabilidad extracontractual se confunde con la contractual, sus

diferencias siguen existiendo en cuanto a que:

I.) El acreedor no está previamente determinado, aunque sí pueda estar

situado en un cierto grupo de personas.

2.) Los límites en cuanto al daño indemnizable no vendrán, deforma

general, establecidos por el art. 1107 del C. C. ya que no podemos

referirnos al momento de constituirse la obligación41, aunque puede

establecerse el límite en el momento de producirse el daño42.

41. Véase PANTA1EÓN, "El sistema de responsabilidad contractual
(Materialespara un debate)1', A.D.C. 1991, PÁG. 1119 SS. Y "Las nuevas
bases de la responsabilidad contractual" A.D.C. 1993, pág. 1719 ss.

*. Esta aplicación del art. 1107 C.C. al ilícito civil, es sostenida por

YZQU1ERD0 TOLSADA, quien, citando a LACRUZ dice que 'el valor

previsión, como su desvalor antitético, la imprevisión no son un quid ajeno

al sujeto cuando opera en campos distintos del negocial; al contrario,

cualifican su comportamiento todo y constituyen elementos básicos en el

delito de imprudencia." Cf. YZQUÍERDO TOLSADA, 'Comentario del
(continúa...)
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3.) En cuanto al plazo de prescripción, creemos que será el de un año

del art. 1968-11 del C.C.ya que aunque este artículo hace alusión

expresa a la responsabilidad por culpa o negligencia del art. 1902

del C. C., pensando en el momento en que el Código se redactó, hay

que entender que se refiere a la responsabilidad extracontractual en

general, por lo que creemos que habrá que considerar que es una

acción personal que tiene fijado un plazo y por tanto no será de

aplicación el art. 1964,

Pero de igual forma que en la responsabilidad contractual se

identifica al responsable en la figura del deudor, porque a él correspondía

el cumplimiento de la obligación; cuando el deber de prevenir el daño, o la

carga de soportarlo, recae sobre una persona determinada, esta

circunstancia ha de tenerse en cuenta a la hora de señalar a la persona

responsable, aunque de una responsabilidad extracontractual se trate.

"(...continuación)
artículo 1107del Código Ovil", Estudios de Derecho Ovil en homenaje al
profesor Dr, j^f f^js Lacruz Berdejo . Barcelona 1992.
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a. La responsabilidad precontractual.

Además de la responsabilidad contractual y de la extracontractual,

encontramos en la doctrina una continua alusión a la que se Ha dado en

llamar responsabilidad precontractual o culpa in contrahendo43. La

terminología empleada podría hacernos pensar que se trata de una tercera

categoría, intermedia entre la contractual y la extracontractual.

Esta culpa in contrahendo engloba dos grandes supuestos: la

ruptura injustificada de las negociaciones preliminares y los supuestos de

anulación, nulidad o inexistencia de un contrato aparentemente válido44.

Pero en cuanto a su naturaleza jurídica, podemos comprobar que los

43. CARRASCO PERERA opina que debe utilizarse la expresión culpa in
contrahendo en lugar de responsabilidad precontractual, pues este último

concepto parte viciado por haber previamente supuesto lo que se debe

discutir; que una determinada forma de responsabilidad es precontractual.

Cf. CARRASCO PERERA: 'Comentarios al Código Ovil*. EDERSA, tomo

XV. pág. 428.

M. MANZANARES SEGiDES: "Naturaleza de la Responsabilidad

Precontractual o Culpa in Contrahendo", A.D.C.. 1985, pág. 979y ss.
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estudios a ella dedicados13, tratan de encuadrarla dentro de la

responsabilidad extracontractual o de la contractual según que su

fundamento se encuentre en el incumplimiento de la obligación generai del

altenun non laedere o que se admita que los contratantes, por el hecho de

serio, se encuentran ligados entre sí por una obligación mas específica que

esta obligación general, cuyo incumplimiento daría lugar a una responsa-

bilidad contractual*.

La toma de postura en uno u otro sentido depende del derecho

positivo vigente en cada país y de la interpretación que se dé a dichas

normas. Pero hay que tener siempre en cuenta que la tendencia en todos los

países va hacia una ampliación de la protección concedida al perjudicado,

4S. Recientemente, CABANUIAS SÁNCHEZ, 'El ámbito de la
responsabilidad precontractual o culpa in contrahendo'', RCD11995, n°
628 pag. 747.

* En este sentido se pronuncia CHIR0N1, ob. ciu, 1978, pág. 61. DE
CUPIS por su parte dice: "El daño, según el hecho que lo produce, se
distingue en contractual y extracontractual y bajo esta consideración no
puede existir otra clase de daño. El daño surgido in contrahendo... unas
veces será daño contractual y otras deberá considerarse daño extracontrac-
tual". Cf. DECUPIS, ob. cit., 1975,pág. 165yss. Aunque este autor hace
alusión al daño, no es realmente éste el que se califica de contractual o
extracontractual, sino la responsabilidad que de él se deriva.
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por lo que la interpretación de sus normas estará enfocada desde esta

perspectiva. Son principalmente dos las cuestiones a tener en cuenta partí

poder calibrar cual de los dos tipos de responsabilidad, contractual o

extracontractual, pueden dar mayor protección al perjudicado dentro de un

ordenamiento concreto y por tanto con cual de ellas se obtendrá mayor

cobertura en la responsabilidad precontractuaf.

la primera de ellas es si la responsabilidad extracontractual se

configura deforma típica o atípica. Los ordenamientos que como el alemán

exigen para el nacimiento de la responsabilidad extracontractual la lesión

de un derecho absoluto o bienes jurídicos inalienables (párrafo 1 del

parágrafo 823 BGB), o la violación de una ley que proteja los derechos del

perjudicado (párrafo II del citado parágrafo)4' o una infracción de tas

m'. Véase GARCÍA RUBIO: La responsabilidad precontractual en el
derecho español. Madrid, 1991, pág. 59yss.

49. HEDEMANN nos dice que cuanto más se reflexione, tanto más se
amplía el número de disposiciones protectoras, por lo cual se han
establecido unos límites: sólo las personas a cuya protección está
encaminada la ley correspondiente son las que pueden derivar del parágrafo
823, II acciones de indemnización, pero no ¡as personas extrañas. Cf.
HEDEMANN: Tratado de Derecho Civil. Voi III. Madrid, 1958, pág. 512
y ss.
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buenas costumbres (parágrafo S26f, se inclinarán a considerar la

responsabilidad precontractual como contractual, ya que en ocasiones se

encuentran con dificultades para subsumir los hechos en el supuesto de la

norma. Sin embargo, aquellos ordenamientos en que la responsabilidad

extracontractual se configura deforma amplia*f tenderán a considerar la

responsabilidad precontractual como extracontractual, ya que desaparecen

las dificultades a las que antes aludíamos.

La segunda, y por loquea este trabajo respecta más importante, es

de qué forma se configura la responsabilidad contractual y extracontractual

del principal por las actividades de sus auxiliares. Es en este sentido

importante la existencia, o no, de normas generales para la responsabilidad

•. ENNECCERVSINIPPERDEYnos hablan de una doble limitación: en
el aspecto personal, sólo puede reclamar indemnización aquel cuyo derecho
o bien jurídico protegido ha sido atacado por el acto dañino; en el aspecto
objetivo, que en principio sólo hay que resarcir el daño cuya producción se
propone impedir ¡a norma de responsabilidad, según su sentido yftn*Cf.
ENNECCERVSINIPPERDEY: Derecho Gvil. Parte general. Vol II,
Barcelona, 1981, pág. 850 y ss.

* "Los Tribunales españoles no han sostenido nunca que la lesión de
un derecho subjetivo absoluto sea requisito necesario de la tutela aqui liana"
dice PANTAJLEÓN: "Indemnización por causa de lesiones o de muerte".
¿JL£L> 1989, pag. 613 y ss.
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de los auxiliares en el cumplimiento de una obligación, y que en ellas se

haga responsable al principal tanto del auxiliar dependiente como del

independiente. En las normas generales relativas a la responsabilidad

extracontracauü el principal sólo responde de los hechos de sus dependien-

tes.

Los autores" coinciden en señalar que en Alemania es dominante

la postura contraauaUsta, en Francia y Suiza ha predominado la tesis de

carácter extracontractual o delictual, mientras que en Italia, aunque ¡a

jurisprudencia mayoritaria afirma su naturaleza extracontractual, la

doctrina está iniciando un cambio de postura".

". MANZANARES SEGíDES, ob. cit., 1985.

ALONSO PÉREZ: "La responsabilidad Precontractual"', RJLILL*
1971, pág. 859 y ss.

DE CUPIS, ob. cit., 1975, pág. 165y ss.

ASÓA GONZÁLEZ: La culpa in contrahendo. Bilbao, 1989, pág.
201 y ss.

GARCÍA RUBIO, ob. cit., 1991, pág 59 y ss.

52\ Un estudio de Derecho comparado, en el que se incluyen tanto los
países del common law como los del civil law, y dentro de estos últimos
los de influencia francesa y los de influencia germánica, puede verse en:
HONDIUS, Precontractual Uability. Kluwer, Deventer, 1991.
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En España parece que la doctrina mayoritaria la equipara a una

responsabilidad aquiliana", si bien ALONSO PÉREZ afirma que es más

acertado atribuirle naturaleza contractual, extendiendo la aplicación de la

buena fe negocia?4 a ¡a etapa preparatoria. Sostiene, no obstante, que es

posible su configuración independiente porque considera que existen en el

Derecho positivo español preceptos legales que dan pie pora exigir el

cumplimiento de ¡a obligación de indemnizar por lesionar la buena fe in

contrahendo5*; base legal que es negada por CARRASCO PERERA5*. La

ÍS. Véase por todos: DÍEZ-P1CAZ0: Fundamentos tf* Derecha
patrimonial. VoL I, Madrid, 1993, pag. 271 y ss.

GARCÍARUB10. ob. cit.t 1991,pag. 78yss. y autores allícitados.

14'. GÓMEZ CALLE estima que el fundamento de la responsabilidad
precontractual se sitúa en la buena fe entenada en sentido objetivo, esto es,
fijada por referencia, no a concretas creencias subjetivas, sino conforme a
un modelo de conducta típico. Cf. GÓMEZ CALLE, "responsabilidad
precontractual'', voz , Encidoptúja jurídica. Qxñtas, Madrid, 1995

* ALONSO PÉREZ, se apoya en los artículos 1270-11para el a0lo in
contrahendo; artículos 1486 y 1487 reclamación de daños y perjuicios ñor
actuación de mala fe in contrahendo en el contrato de compraventa-
artículo 1483 por ocultación de cargas sobre la cosa vendida en esc tu '
pública; artículo 1556 vicios o defectos en la cosa arrendada; artículo /7?<r
para el caso de falsus procurator; artículo 1752 para el comodnn***

comunica los víaos en la cosa ai comodatario; artículo / 7 7 o
Pwa el

depositante en iguales presupuestos. Por citar sólo el Código QÍ
ALONSO PÉREZ, ob. cit., 1971, pág. 920y ss. VlL #
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misma naturaleza contmctualista es mantenida por JORDANO FRAGA17,

partidario de un ensanchamiento de la responsabilidad contractual en

detrimento de la extracontractual, por entender que ha de incluirse en la

primera no sólo el incumplimiento de la obligación principal, sino también

los deberes de seguridad y protección y. por supuesto, la responsabilidad

precontractual. Por su parte. GARCÍA RUBIO descarta la calificación

apriorística dados los perfiles tan heterogéneos de los supuestos que se

recogen bajo esa denominación unitaria3*.

Aún cuando se considere a esta responsabilidad precontractual como

algo independiente, porque las partes se deben en la fase previa a la

"(...continuación)
* CARRASCO PERERA, Comentarios..., ob. dt.,pág. 428.

57. Dice este autor: La responsabilidad precontractual, una de dos, o es

una forma de responsabilidad contractual, que es la que yo prefiero, o, en

todo caso, es una responsabilidad sui generis no rcconducible a la

responsabilidad extracontractual, pues existe una vinculación específica

entre las partes que nunca podrá ser equiparada a una falta de relación

entre ellos. Cf. JORDANO FRAGA: La responsabilidad del deudor..., ob.

cit., 1993, pág. 84yss.

* GARCÍA RUBIO, ob. cit., 1991, pág. 89.
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contratación un comportamiento con arreglo a la buena fe**, lo cieno es

que no se encuentra regulada de forma independiente en nuestro

ordenamiento90, por lo cual habrá de ser reconducida a la categoría de

responsabilidad contractual, artículo 1101 y siguientes del Código Ovil, o

extracontractual, artículo 1902 y siguientes del mismo texto, aunque

creemos que, efectivamente, no puede hacerse esta inclusión de forma

global, sino analizando los aspeaos de cada caso concreto y las

particularidades que presenta y aplicando en consecuencia ¡as normas más

adecuadas.

w. Cf. M1QUEL : "La buena fe y su concreción en el ámbito del
Derecho Civil", Anales de la Academia Matritense del Notariado. Tomo
XXIX,pág.9yss.

Cf. M1QUEL: "Buena fe" voz, Enciclopedia avita* Madrid, 1995.

°°. Ni siquiera existen en nuestro ordenamiento unos artículos que, a
semejanza de los artículos 1337 y 1338 del Códice avile italiano,
reconozcan de forma general la responsabilidad in contrahendo en las
negociaciones previas a la formación del contrato (1337) y por causa de
invalidez (1338); aun cuando, por no existir tras el reconocimiento una
regulación, haya que aplicar las normas, bien de la responsabilidad
contractual, bien de la extracontractual, según se estime que encuentra
mejor ubicación en una o en otra.
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1.2,2.- Los límites entre la responsabilidad contractual

y la extracontractual.

Si consideramos, como tradicionalmente se hace, que existen dos

categorías de responsabilidad, diferenciadas por la fuente de ¡a que

proceden, la contractual como derivada del incumplimiento de una obliga-

ción específica previamente existente entre las partes y la extracontractual

como la violación del deber general de no causar daño a otro, alienan non

laedere, y por la existencia de diversidad de regímenes; el paso siguiente

consiste en establecer los límites o fronteras entre una y otra responsabili-

dad, determinar si ambas responsabilidades coexisten o si se excluyen

mutuamente, no sólo porque tienen objetos diferentes, sino porque en

nuestro sistema de derecho positivo obedecen a reglas diferentes.

Tales límites, desde una perspectiva teórica, pueden establecerse, a

nuestro modo de ver, de dos formas distintas, que corresponden a dos

concepciones, también distintas, de la protección que el ordenamiento

jurídico otorga a través de la responsabilidad extracontractual: la no

acumulación y la acumulación de responsabilidades en determinados

supuestos.
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1.2.2.1. No acumulación.

Puede sostenerse una configuración de ambas responsabilidades de

forma independiente61, de manera que la existencia de una excluya la de

la otra0. A esta conclusión puede llegarse tanto paniendo de que una

responsabilidad, la extracontractual, es la general, y la otra, la contractual,

la especial y que la especial desplaza a la genera?*; como partiendo de dos

61. Según VINEY el fundamento racional de la separación se encuentra
en la protección del contrato. Cf. VINEY, ob. cit., 1982, pág. 278.

62. CAVANILLASITAPIA, al hablar de la fundamentación que en la
doctrina presenta la teoría de la no acumulación, nos dice que el
desplazamiento de la responsabilidad extracontractual por la contractual
puede apoyarse en la voluntad de los contratantes o en la voluntad del
legislador y que a veces, ambos razonamientos se emplean combinados. Cf.
CAVANIUASITAP1A, ob. cit., 1992,pág. 61.

63. PANTALEÓN admite esta postura y la defiende de los ataques que
recibe diciendo que "Al argumento de que no se ve razón de que la
existencia de un contrato entre las partes deba eliminar la protección que
suponen los artículos 1902-1910, de la que el perjudicado habría gozado si
dicho contrato no se hubiera celebrado, puede oponerse la idea de que no
debe permitirse que la aplicación de tales preceptos desbarate la específica
distribución de riesgos entre las partes contratantes, que supone el régimen
convencional o legal, de la responsabilidad contractual. Cf. PANTALEÓN;
CnmeitfQrips al Código Civil. Tomo II, Ministerio de Justicia,, 19911 pág.
1979.
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concepciones distintas e incompatibles de la responsabilidad*4.

No consideraremos entonces que la responsabilidad extracontractual

es un mínimo legal de protección, sino que protege exclusivamente de los

daños producidos al margen del incumplimiento de una obligación

preexistente,, quedando el ámbito de la responsabilidad contractual para

cubrir precisamente los daños por tal incumplimiento*. Ésta es la tesis

clásica o de la dualidad absoluta de responsabilidades o de la no

acumulación".

**. CHIRONI critica la primera de estas concepciones y se adhiere a la
segunda diciendo que: "no es que esta forma de culpa (extracontractual) sea
el género y la otra (contractual) la especie, sino que ambas son dos modos
especiales de ser de ¡a culpa abstractamente considerada". Cf. CHIRONI,
ob. cit., 1978, pág. 62.

a Dice VINEY que 'una obligación no puede ser calificada de
contractual más que si ha sido creada o dispuesta por el contrato, por lo
cual, sólo el incumplimiento de estas obligaciones dará lugar al nacimiento
de responsabilidad contractual". Q. VINEY, ob. cit., 1982, pág. 286.

66. La doctrina suele denominarla con este nombre siguiendo a la
doctrina y jurisprudencia francesas en su teoría del non cunad. Cf. VINEY,
ob. cit., 1982, pág. 191 y ss. Entre nosotros es defendida, con las
matizaciones allí expuestas, por PANTALEÓN: Comentarios al Código....
ob. cit., 1991, pág. 1977y ss.
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Así pues, cuando se produce un daño resarcible a consecuencia del

incumplimiento de una obligación preexistente, surge la responsabilidad

contractual y cuando se produce sin que exista esa relación previa, o Juera

del ámbito de la relación que de tal obligación nace, surgirá la

extracontractual.

Ante la producción de un daño, el nacimiento de uno de los tipos de

responsabilidad excluirá al otro67. Nunca podrán darse ambas a la vez, ya

que forman parcelas separadas, conjuntos disjuntos sin interconexión posible

o dos conjuntos incluidos uno dentro del otro en que el desplazamiento se

produce por el principio de especialidad. En este desplazamiento el

predominio corresponderá a la contractual, que con su existencia eliminará

la aplicación de la extracontractual, quedando ésta como residual para el

resarcimiento de los daños que no procedan del incumplimiento de una

obligación, técnicamente entendida*'.

67. Las dos responsabilidades se excluirán mutuamente, dice GARCÍA
VALDECASAS, si bien matiza que la separación teórica entre ambas no es
tan clara en todos los casos que pueden presentarse en la vida jurídica. Cf.
GARCÍA VALDECASAS, ob. cit, 1962, pág. 833.

a. SÁNCHEZ VÁZQUEZ, en relación al deber de no dañar a nadie,
entiende que no es una obligación concebida en sentido técnico y que no

(continúa...)
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La doctrina y jurisprudencia francesas se pronuncian claramente por

un sistema de no acumulación o separación de las dos responsabilidades.

Aún cuando nos hablan de excepciones aparentes, precisamente por la

dificultad de calificar la responsabilidad que nace entre las panes

contratantes, cuando las obligaciones contenidas en el contrato no están

bien definidas; y de excepciones reales, que las constituyen los supuestos en

que existiendo un contrato que contiene una cláusula de no responsabilidad,

el incumplimiento contractual doloso deja abierta la vía extracontractual

para que el acreedor pueda pedir el resarcimiento del daflo*. No obstante,

esta postura mayoritaria está sufriendo un giro, con tendencia al

acercamiento entre ambas responsabilidades10.

Es conveniente destacar que, por el contrario, la jurisprudencia

"(... continuación)
implica la previa existencia de un acreedor y de un deudor concretos y
determinados. Cf. "la denominada acumulación de responsabilidades
contractual y aquihana", EJUL. 1972, pág. 968.

* Cf. RODIERE: La responsabilité avile. París 1952, pág. 301 y ss.
PIAN1OURIPERT, ob. CÍL, 1946, pág. 69L
R1PERT/BOUUNGER, ob. cit.f tomo V, 1965, pág. 39.
CARBONMER: Droit civil, tomo 4, París, 1992, pág. 521 y ss.
TOURNEAU: La responsabilité civil*. Paríst 1976, pág. 129 y ss.

* Cf. VINEY, ob. cit., 1982, pág. 275.
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belga, aplicando el mismo código, mantiene la postura opuesta (o de

posibilidad de acumulación de responsabilidades) que es así mismo

defendida por la doctrina71.

/. 2.2.2.- Acumulación.

Esta radical separación entre los supuestos de responsabilidad

contractualy extracontractual. defendido por muchos autores dentro y fuera

de nuestro país, tiene su oposición en ¡os partidarios de la teoría de la

posibilidad de acumulación. Para ellos, además de la existencia de un

ámbito exclusivo de aplicación para cada una de estas responsabilidades73,

existe una zona de acumulación de ambas71.

". DE PAGÉ: Traite élémentaire de Droit civil belge. Bruselas, 1964,
pág. 898 y autores allí citados.

71. Como ya hemos señalado, la mayoría de la doctrina acomete
separadamente el estudio de las dos responsabilidades.

73. En el Derecho español los primeros artículos que tratan el problema
de la acumulación datan del comienzo de hs sesenta y hasta el momento
actual son varios los autores que han dedicado sus esfuerzos a la clarifica-
ción de este controvertido tema. Podemos citar, entre otros:

CAVANILLiSfTAPlA, ob. cit., 1992.
DÍEZ-PICAZO: "El problema de la acumulación de responsabilidad

(continúa...)

55



En estos supuestos se puede considerar que la responsabilidad

extracontractual es una responsabilidad general, que su acción puede

invocarse siempre que se pretenda el resarcimiento del daño, aunque exista

una protección especial referida al ámbito del contrato y cuya acción puede

también ejercitarse por producirse el daño precisamente por su incumpli-

miento74.

Esta zona de concurrencia o acumulación corresponderá, según

GARCÍA VAIDECASAS, precisamente a aquellos hechos causantes de

"(...continuación)
contractual y extracontractual'', R.I.D.C.. Vol. II, 1962, pág. 59 y ss; y
DÍEZ-PÍCAZO, Estudios sobre la jurisprudencia civil. Tecnos, Madrid,
1979, pág. 250 y ss.

GARCÍA VAIDECASAS, ob, cit, 1962 pág. 831 y ss,
PANTALEÓN; Comentarios al Código Civil.... ob. cit., pág. 1977

y ss. y PANTALEÓN; "Comentarios a las S.T.S. de 26 enero 1984y 10de
mayo 1984"; en C.C.J.C. 1984,

fflQUEL, 'la responsabilidad ...",ob. cit., 1993.
SÁNCHEZ VÁZQUEZ, ob. cit., 1972, pág, 965 y ss.

74. También en Derecho inglés es posible que una acción u omisión,
además de constituir un ton, viole al mismo tiempo un derecho o un interés
que surge de un contrato, o en general de un negocio jurídico. Cf.
DELL AQUHA "Ensayo comparativo de los principios básicos de la
responsabilidad extracontractual en el Derecho inglés", EJLLL., 1986,
pag. 15 ss.
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daños en los que concurren, al mismo tiempo, los caracteres de una

infracción contractual y la violación del deber general de no causar daño

a otro", o como dice MIQUEL que constituyen el supuesto de hecho

normativo de ambas responsabilidades1*.

Explica MIQUEL la causa por la que se produce esta zona de

acumulación de ambas responsabilidades: "En lineas generales puede

decirse que los intereses protegidos por la responsabilidad contractual hacen

referencia a los deberes asumidos en el contrato bien explícitamente bien

por aplicación de las fuentes de integración del mismom77, pero "el contrato

ni pretende ni puede establecer una reglamentación general de los intereses

de las partes, sino que sólo algunos de estos intereses quedan cubiertos por

la reglamentación contractual. De aquí que la existencia de un contrato

75. GARCÍA VAWECASAS, ob. cit, 1962, pág. 833.

71'. MIQUEL: "La responsabilidad...\ ob. cit., 1993, pág. 61.

77. Para JORDANO FRAGA es la obligación, integrada por la buena fe
y ¡os usos la que nos dirá positivamente cuales son los cuidados, atenciones,
cautelas, cuya observancia es exigible específicamente al deudor de esa
concreta prestación; y negativamente que daños del acreedor (y en su caso
de terceros) entrañan infracción contractual en todo que un deber
específico-obligacional de protección. Qi JORDANO FRAGA, ob. cit,
1993, pág. 244.
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entre el causante del daño y ¡a víctima del mismo no pueda excluir por si

sola la responsabilidad extracontractual"79. Continúa MIQUEL diciendo

que el contrato delimita un ámbito dentro del cual no sólo es unajúente de

responsabilidad, sino también de no responsabilidad!9, y justamente cabe

dudar que en esta última junción pueda invadir, por regla general, ámbitos

de deberes impuestos por el Derecho objetivo (por la ley y los principios

* MIQUEL: "La responsabilidad... ", oh. cit., 1993, pág. 61 y ss.

79. Sobre las cláusulas contractuales de no responsabilidad, su validez
o invalidez y los límites en cuanto a la posibilidad de descartar la
responsabilidad extracontractual. Véase : AfAZEAUD/MAZEAUD/TUNC,
ób. cit., 1962, pág. 10 y ss. y 76 y ss.

PLANIOURIPEET, ob. cit., 1946, págs. 566 y ss. y 6S9 y ss.
RIPERT/BOUIANGER, ob. cit., 1965, pág. 34y ss.

También en Derecho belga DE PAGÉ, ob. cit., 1964, pág. 877,1106 y ss.
en el que pone de relieve como en la aplicación de un mismo código, en
Francia la doctrina clásica y la jurisprudencia mantienen que la responsa-
bilidad aquiliana es de orden público, por lo cual la voluntad de las panes
no puede pactar su eliminación, aunque ¡a doctrina contemporánea ¡as
admite, salvo ciertas excepciones. La jurisprudencia belga adopta, por el
contrario, la solución opuesta, los artículos 1382 y ss. no son de orden
público, se permite la exoneración de responsabilidad salvo en caso de
dolo. En Derecho español, el problema está legislativamente resuelto con
el artículo 1102 que declara nula la cláusula de renuncia a la acción de
incumplimiento procedente de dolo.

En cuanto a la responsabilidad derivada de culpa o negligencia
entiende la generalidad de la doctrina que puede pactarse su exclusión,
según manifiesta DIEZ/PICAZO: Fundamentos.... VoL II ob. cit., 1993,
pág. 616.
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desarrollados por la jurisprudencia). Más adelante afirma que la

responsabilidad contractual sólo es exclusiva en la órbita de lo que

únicamente tiene sentido con el pacto.

En la delimitación de esta zona de acumulación que nos hace SOTO

NIETO, no describe cual es la zona en que ¡a responsabilidad contractual

no es capaz de desplazar a la extracontractual, sino precisamente los

requisitos que han de cumplirse para que tal desplazamiento se produzca,

dice; 'Sólo cuando descubrimos en el hecho denunciado una violación de

la lex contractas, de tal forma que, a no ser por el entramado regulador

que el convenio reclama y el vacío o deficiencia prestacional operados, el

hecho en sí no merecería tilde alguna que le desacredite, es indudable que

la responsabilidad derivada del artículo 1902 puede considerarse erradicada

y ausente todo problema de conjunción "*.

Se produce de esta forma lo que la doctrina denomina acumulación

de responsabilidades contractual y aquiliana61
 r en el sentido en que de un

w'. SOTO NIETO; Derecho vivo. Madrid, 1970, pág. 228-229.

". PANTALEÓN, rebate la tesis doctrinal de la acumulación, como
aquella que considera que la aplicabilidad de las normas reguladoras de la

(continúa...)
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mismo acto (acción u omisión que produzca un daño en el incumplimiento

de una obligación preexistente) nacerían a la vez ambos responsabilidades,

una como general y otra como específica; si bien esto no supone la

posibilidad de pedir doble resarcimiento, que conduciría a un

enriquecimiento injusto,, por lo que más acertado resultaría decir que la

víctima puede optar por la aplicación de las reglas de una u otra.

PLANIOL/RIPERT señalan que en apoyo de esta solución se ha

dicho que no se puede estar obligado respecto a aquel con quien se

contrata, a observar menor diligencia que la exigida respecto a un tercero

y que los artículos 1382 y ss. sonde orden publico y constituyen principios

fundamentales de la responsabilidad y predominan sobre las reglas de la

responsabilidad contractual2. Esta concepción es la sostenida por DE

CUPlSf cuando afirma que el hecho de que la Ley provea a los

contratantes de una protección adecuada a la estructura del negocio

"(... continuación)
responsabilidad contractual no excluye la de la responsabilidad
extracontractual en: PANTALEÓN: Comentarios... ob. cit, 1991, pág.
1979.

". PIANIOUR1PERT, ob. át, vol. 6, n° 493. pág. 690.

* DE CUPIS, ob. cit, 1975, pág. 164.
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contractual, no legítima al interprete para sostener que esta misma Ley ha

considerado esta especial protecáón como exclusiva, pretendiendo

concedería sustituyendo a ¡a general. Opina este autor que el derecho

suministra al contratante un elemento ulterior de defensa, pero sin tener que

renunciar por ello a la defensa general.

Esta acumulación supondrá que la existencia de responsabilidad

contractual no hace desaparecer, para estos supuestos, la extracontractual.

mejor dicho la general; o lo que es lo mismo, que cuando se causa un daño

por incumplimiento de una obligación preexistente, puede que se incumpla

a la vez la obligación general de no causar daño a nadie.

Si se acepta este modelo de acumulación de responsabilidades, para

la zona en que se produce la acumulación, la responsabilidad extracontrac-

tual será un mínimo legal, en el sentido de que cualquier pacto entre los

contratantes para limitar sus responsabilidades no podrá afectarle, ya que

el damnificado podrá pedir el resarcimiento del daño a través de una acción

de responsabilidad extracontractual. Para los partidarios de la no

acumulación, ¡a acumulación así entendida choca con la aceptación

generalizada de que las panes pueden pactar cláusulas de no responsabih-
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dad y la validez de estas cláusulas'4.

Estos dos modelos posibles en cuanto a las fronteras o limites entre

la responsabilidad contractual y extracontractual se encuentran relacionados

con la propia manera de acometer el estudio de la responsabilickuf5, ya

sea deforma unitaria, ya separadamente. El primer modelo, de no acumula-

ción, encalará mejor con la concepción de separación en el tratamiento de

ambas responsabilidades, mientras que el segundo, de acumulación, puede

entenderse tanto desde la perspectiva del tratamiento separado como desde

una concepción unitaria96.

". PLAMOURIPERT, ob. át., vol. 6, primera parte, pág. 566 y 690.
CHIRONI dice que el acreedor no podrá apartarse de lo pactado

alegando el deber de no ofender, común a todos los hombres, pues es
precisamente este deber el que no le permite violar el derecho del obligado
a que no se le grave la obligación que ha asumido. Cf CHIRONI, ob. át. r

1978, pág. 67.
PANTALEÓNque la aplicación de los preceptos de responsabilidad

extracontractual no pueden desbaratar la específica distribución de riesgos
entre las partes contratantes. Cf. PANTALEÓN, Comentarios.... ob. cit.,
1991, pág. 1979.

* SÁNCHEZ VÁZQUEZ, ob. át., 1972, pág. 965y ss.

m. El reáentemente publicado Código Civil de Québec resuelve esta
problemática en su artículo 1458, cuando en su último inciso, hace

(continúa...)
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/. 2.2.3.- La dificultad en la calificación.

Los dos modelos de límites entre la responsabilidad contractual y

extracontractual que hemos visto presentan ventajas e inconvenientes y es

grande la polémica doctrinal que existe en torno suyo. Pero el panorama se

complica todavía más si tenemos en cuenta que, en determinados supuestos,

la calificación de la responsabilidad que nace de un hecho determinado,

como contractual o extracontractual, no resulta fádF7. Dicen

PlANIOURIPERTque cuando la responsabilidad del daño cuya reparación

se pretende ha sido expresamente prevista y regulada por un contrato, esa

responsabilidad es indiscutiblemente contractual, pero que todo convenio

impone a las partes no sólo las obligaciones por ellas previstas de común

acuerdo, sino también las que la ley, ¡a equidad y los usos les atribuyen

"(...continuación)
referencia a que los contratantes no podrán substraerse a las reglas de la
responsabilidad contractual aplicando otros regímenes que le sean más

favorables.

97. DE ÁNGEL dice que "son muchos los casos que llamaríamos
"puros"..., pero no faltan los supuestos en que el diagnóstico se torna
difícil, en que no se ve claramente de que clase de responsabilidad se
trata". Cf. DE ÁNGEL: Tratado.... ob. ciu, 1993, pág. 24.
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como consecuencia y las que la buena fe exige en el cumplimiento". Hay

que aceptar, por tamo, que no se incurre en responsabilidad contractual

únicamente por incumplimiento definitivo de ¡a prestación debida, sino que

la relación contractual crea entre las partes una situación más compleja en

la que, junto a la obligación principal, aparecen otras a ella ligadas. Esto

hace que el ámbito de aplicación de ¡a responsabilidad contractual sea

mucho más amplio que el que aparece a primera vista" y ademas su perfil

llega a desdibujarse, pues no siempre resulta fácil determinar si el daño

causado ha sido consecuencia del incumplimiento de una obligación de las

que integran el propio contrato, o si el hecho que lo produjo hay que

considerarlo ajeno a él.

Existe, por tanto, una zona en la que es difícil afirmar si un interés

determinado que ha sido dañado estaba protegido por el contrato o no.

Estos son los supuestos que la doctrina francesa, defensora del non cumul,

denomina excepciones aparentes, ya que entiende que aunque suelen

« PLANIOUR1PERT, ob. dt.,pág. 687.

f. MIQUEL lo expresa diciendo que esto es asi no sólo por la letra del
artículo 1201, sino, muy en particular, porque es necesario entender la
relación obligatoria como un conjunto de deberes cuya violación también
da lugar a responsabilidad contractual. Cf. MIQUEL: "La responsabilidad
...", ob. cit., 1993,pág. 61 y ss.
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incluirse en la zona de acumulación, es posible establecer su calificación

como de uno u otro tipo. A esto es a lo que PLANIOURIPERT se refieren

cuando afirman que puede vacilarse (sobre la posibilidad de acumulación)

cuando se trate de un caso en que la relación entre la obligación

(inclumpida) y el contrato sea dudosa; pero en ese caso de lo que se trata

es del carácter contractual o extracontractual de la responsabilidad y no de

la acumulación de responsabilidades90.

Pero esta zona de difícil calificación también la identifican con la de

acumulación algunos autores que defienden esta teoría. DÍEZ-PICAZO nos

dice que, más que una concurrencia, se produce una zona de difícil

calificación cuando, existiendo entre ¡as partes una relación contractual,

cabe dudar si el daño se sitúa o no dentro de dicha relación91.

También para CA VANHIASITAPIA parece que la zona de acumula-

ción coincide con la de incenidumbre en la calificación y además nos dicen

que las dificultades para perfilar esta zona de acumulación se deben tanto

a la inseguridad conceptual como al sostenimiento de tal inseguridad por

90. PLANIOURIPERT, ob. cit., 1946, pág. 691.

91. DÍEZ-PICAZO: Estudios.... ob. cit.. 1979, pág 250.
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necesidades prácticas". No obstante, ellos intentan delimitar esta zona y

se muestran partidarios de la extensión de la responsabilidad contractual a

las obligaciones accesorias de cuidado que puedan identificarse en el

contrato, en el ámbito objetivo93, y a la protección de terceros en el

subjetivo94.

La confusión que se produce entre la zona de convergencia y la de

incenidumbre nos ponen de manifiesto lo desdibujado de su contomo, lo

cual puede llegar a producir, por razones de comodidad o de utilidad

procesal, su ensanchamiento y desvirtuación. Nos referimos a los casos en

que, por interés práctico de las partes, se tratarían de incluir en la zona de

n. CAVANMAS/TAPIA, ob. dt.. 1992, Cap. 1.1.

w. En el mismo sentido se pronuncia JORDANO FRAGA cuando dice
que 'los daños ocasionados por el deudor como consecuencia de una
actividad de cumplimiento descuidada o desatenta, en bienes jurídicos del
acreedor no estrictamente atinentes al objeto de la obligación, quedan
sujetos para su indemnización al mismo régimen que las infracciones...de
los deberes de prestación". Cf. JORDANO FRAGA: La responsabilidad del
deudor.... ob. dt., 1993,pág. 236.

94. Esta protecdón de terceros como ampliación subjetiva de los deberes
de protecdón contractual la concreta JORDANO FRAGA diciendo que la
responsabilidad contractual la hace dicho tercero efectiva directamente
contra el deudor y no indirecta o reflejamente a través de la acción del
acreedor contra ese mismo deudor. Cf. JORDANO FRAGA, La
responsabilidad del deudor .... ob. dt. t pág. 241.
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acumulación supuestos en los que conviene la sustitución de una

responsabilidad por otra y en los que la inclusión en esta zona supondría

entender que ambas responsabilidades coexisten. Las consecuencias que esto

puede tener dependen de otra serie de circunstancias, como luego veremos.

perot como ya apuntábamos antes, toda confusión entre responsabilidad

contractual y extracontractual supone una dificultad añadida para el estudio

de la responsabilidad indirecta tal y como la doctrina la entiende hay, ya

que exige la relación de dependencia en caso de responsabilidad

extracontractual, pero no en el de responsabilidad contractual. También

contribuye a oscurecer los criterios jurisprudenciales empleados para la

declaración de la existencia de relación de dependencia.

La adopción de cualquiera de estos modelos para los límites entre

la responsabilidad contractual y extracontractual hay que unirlo a otra

concepción que es también importante, la de si la acción de reparación es

única, o si por el contrario nos hallamos ante dos acciones distintas, la de

responsabilidad contractual y la de responsabilidad extracontractual.
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/. 3. CONCURSO PE NORMAS Y CONCURSO DE ACCIONES,

Otra cuestión que hay que plantearse respecto de la existencia de

estas dos responsabilidades, es si a la hora de pedir el resarcimiento de

daños ante los tribunales, nos encontramos ante una única acción o dos

acciones distintas.

Tanto una como otra teoría cuenta con defensores y detractores y su

postura depende en cierta medida del modelo de límite entre responsabilidad

contractual y extracontractual que se haya adoptado. Lógicamente, quienes

adopten como modelo el que hemos expuesto en el apartado 1.2.2.1 del

presente capítulo, es decir, la no acumulación de responsabilidades, es

lógico que defiendan la existencia de dos acciones distintas; si una

responsabilidad excluye a la otra, si son totalmente independientes, las

acciones para pedir una y otra también lo serán. Para quienes defienden el

modelo de acumulación de una y otra responsabilidad, modelo expuesto en

el apartado 1.2.2.2, ambas opciones quedan abiertas y podrán decantarse

por la existencia, en la zona de acumulación, tanto de un concurso de

normas como de un concurso de acciones.
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I.3.I.- La no acumulación y la existencia de dos

acciones.

En el caso de aceptar la no acumulación de las dos responsa-

bilidades, ante la realización de un hecho lesivo, el primer paso a dar será

la identificación de la responsabilidad que de él trae causa como contrac-

tual o extracontractual; naturalmente, siempre que por la existencia de un

contrato entre las partes pueda plantearse la duda, es decir, que el

problema vuelve de nuevo a su inicio: la calificación de la responsabilidad

como contractual o extruconrractuaf*.

95. ha jurisprudencia francesa, apoyada por la doctrina, ha venido
sistemáticamente aplicando la regla del non-cunad, lo que le ha permitido
desarrollar una minuciosa casuística de los respectivos ámbitos de la
responsabilidad contractual y extracontractual. Se trata de concretar cuales
son los campos de aplicación de cada una de las responsabilidades:
obligaciones previstas expresa o tácitamente en el contrato: integración de
los contratos de acuerdo con la ley, las costumbres, la buena fe..;
obligaciones de guarda que se entienden unidas a determinados contratos;
etc. Véase por todos: PIAN10URIPERT, ob. cit, 1946, pág. 569 y ss.
y 687 y ss.

RODIERE, ob. cit., 1952, pág. 301 y ss.
También puesta de relieve por CAVAN1LLASI TAPIA, ob. cit.. 1992,

pág. 63.

Como cabía esperar, por abundante que sea ¡a casuística acumulada

para la delimitación de la frontera entre una y otra responsabilidad, tal
(continúa...)
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K(... continuación)
frontera no permanece absolutamente fija y la doctrina recoge, criticando
o aplaudiendo los cambios introducidos por la jurisprudencia. Como
ejemplo de esta evolución podemos señalar el movimiento de
contractuaüzación que en los últimos años había experimentado la
responsabilidad con relación a personas que, siendo terceros respecto del
incumplidor contractual, eran parte en un contrato más o menos relacio-
nado con el primero (hay que señalar como importantes en esta evolución
las dos sentencias de la Asamblea Plenaña de 2 de febrero de 1986 que
declaran que esta responsabilidad es exclusivamente contractual y la
sentencia de 21 de junio de 1988, Ia Ov. Con. Cas. que la declara
necesariamente contractual). Esta tendencia fue muy criticada por un amplio
sector doctrinal y no todas las Salas de la Corte Suprema la acogieron
favorablemente. Todas estas criticas fueron entendidas por la Asamblea
Plenaria en su sentencia de 12 de julio de 1991 que ha puesto tajantemente
término a esta extensión de la responsabilidad contractual. Esta última
sentencia ha sido ampliamente comentada por la doctrina. Véase BOVBU:
"Transferí depropiété et responsabilié dans les grupes de contrats ", &JLL,
1992, pág. 27yss.

JOURDAIN: "La nature de la responsabilité civile dans les chatnes
de contrats aprés I arrét d Assemblée pléniere du 12 juiüet 1991", Recuel
Dalloz-Serey. 1992, pág. 159 y ss.

KARILA: "L action directe du mattre de I ouvrage á I encontré du
sous-traitant est nécessairement de nature délictualle", Gazette du Palais.
Doctrine, 1992, pág. 19 y ss.

Otro ejemplo se encuentra en los daños causados por una prestación
gratuita o de cortesía, en que la jurisprudencia francesa suele aplicar las
reglas de la responsabilidad extracontractual, fundamentalmente en el
transporte benévolo; pero para algunos casos, como sucede en la sentencia
de la Corte de Casación (sala 2a) de 26 de enero de 1994, se considera que

(continúa...)
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Una vez realizada esta calificación el damnificado ejercitará la

acción correspondiente con base en el incumplimiento de una obligación

preexistente, responsabilidad contractual, o en el incumplimiento del

alterum non laedere, extracontractuaf6.

Si el demandante ejercita una de las acciones y ésta U es desestima-

"(...continuación)
los daños se causan en ¡a ejecución de un contrato de servidos gratuito y
que por tanto debe regirse por las reglas de la responsabilidad contractual.
Esta jurisprudencia es controvertida. Véase : JOURDAIN "Responsabilité
délictuelle et responsabilité contractueUe" R.T.D.C.. 1994 n°4, pag. 864
ss.

También se plantean dificultades en la concreción de las obligaciones
que se encuentran ligadas al contrato de transporte de viajeros. Durante
mucho tiempo, y para los daños ocasionados en el intervalo que mediaba
desde la entrada en la estación hasta la salida, era considerada como una
obligación de medios, pero que a partir de la sentencia Valverde (Corte de
Casación, Ia dv. de 7 de marzo de 1989), es considerada como una
obligación de resultado, con lo que se transforma en una responsabilidad
detictual o cuasi delictual. Esta solución, considerada justa desde el punto
de vista de la equiparación entre el viajero y un tercero (en accidentes
sufridos en la propia estadón), se considera jurídicamente discutible. Véase
NERAC-CR01SIER: "Souloque sur la responsabilité du transporteur de
perssones" &QJL, 1995 n°6, pag. 35 ss.

* SÁNCHEZ VÁZQUEZ nos habla de la existencia de dos acciones
diversas al tener distinta causa petendi ya que el Derecho subjetivo
lesionado en virtud del cual se invoca el resarcimiento es también distinto.
Cf SÁNCHEZ VÁZQUEZ, ob. dt., 1982, pág. 966.
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da por entender el Tribunal que la acción ejercitada no es la correcta,

tendrá vía libre para el ejercicio de la ottxF.

i.3.2. La acumulación.

En el caso de que aceptemos la posibilidad de acumulación, ya sea

total, ya parcial; nos encontramos con dos regulaciones diferentes con

idéntica vocación de ser aplicadas sobre unos mismos hechos™. El que

consideremos que tal situación supone un concurso de normas o un concurso

de acciones depende de que se estime que la causa petendi es única: el daño

97. Sostenerla existencia de dos acciones de responsabilidad, contractual
y extracomractual, tiene su base en que, aunque tengan idéntico petitum
tienen distinta causa petendi, ya que una tiene su apoyo en el
incumplimiento de una obligación previa y la otra en la violación del
alienan non laedere. Esta dualidad es sostenida por una parte de nuestra
doctrina, citaremos por todos: GARCÍA VALDECASAS, ob. dt.t 1962, pág.
833.

PANTALEÓN, Comentarios.... ob. át., 1991, pág. 1978, con las
matizaciones allí contenidas a las que luego aludiremos.

SÁNCHEZ VÁZQUEZ, ob. cit, 1972, pág. 966.

". CAVANILLASÍTAPIA. ob. cit.w 1992, pág. 59.
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causado9*; o que es diversa: incumplimiento de la obligación previa para

una y del neminem Iaedere para la otrat ya que elpetitum será en ambos

casos el resarcimiento del daño'00.

1.3.2.1. Acción única.

Si consideramos que la acción es única como sostiene DE CUPIS y

entre nosotros DÍEZ-PICAZO y MIQUEL, el damnificado puede limitarse

a exponer al juez los hechos causantes del daño (causa petendi) y a

solicitar la indemnización correspondiente101 (petitum). La calificación

jurídica de los mismos no le compete en absoluto, y , si la realiza, carece

n. El entender que el daño es de carácter contractual o extracontractual
no es más que una calificación de la causa petendi que no akera su
identidad, dice DE CUPIS, ob. cit., 1975, pág. ¡64.

'". Para PANTALEÓN la existencia de dos acciones se prueba con toda
claridad por el diferente plazo de prescripción contenido en los arts. 1964
y 1968.2 del C.C. Qi PANTALEÓN, Comentarios.... ob. cit, 1991, pág.
1978.

m'. LARENZ dice que el demandado sólo necesita señalar los hechos en
que apoya la demanda; no está obligado a indicar un determinado

fundamento jurídico por el que se justifique su petición. Cf. LARENZ:
Tratado de Derecho Civil alemán. Parte general, traducción
Izquierdo/Picavea, de la tercera edición, EDERSA. 1978, pág. 347.
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de relevancia™. En virtud del principio tura novit curia el juez decidirá

conforme a los fundamentos de derecho, invocados o no por el demandante,

que estime aplicables al supuesto de hecho. Afirma DIEZ-PICAZO que esta

solución más realista parece también mucho más justa que la de formalizar

y cristalizar las acciones™. MIQUEL, pronunciándose igualmente a favor

de la existencia de un concurso de normas Jundamentadoras de una única

pretensión, pone de relieve el obstáculo que para esta concepción supone

la existencia de dos plazos distintos de prescripción104, quince años para

la responsabilidad contractual según el artículo 1964 y un año para la

extracontractual en aplicación de artículo 1968-11. Entiende que la elección

de uno u otro plazo debe hacerse atendiendo a la finalidad de la norma; se

aplicará el plazo más breve si la finalidad de la ley que lo establece

quedase frustrada de otro modo y el más largo en caso contrario™.

m. PANTALEÓNlo expone como posibilidad teórica en C.CJ.C. n° 4,
1984, pág. 1264.

m. DIEZ PICAZO: Estudios.... ob. cit., 1979, pág. 251.

104. LARENZ estima que sólo puede ser válido un único plazo de
prescripción para tal pretensión unitaria, si bien múltiplemente funda-
mentada. Cf. LARENZ: Tratado .... ob. cit., 1978,pág. 350.

m. MIQUEL: "Laresponsabilidad...",ob. cit., 1993,pág. 70siguiendo
a LARENZ: Tratado.... ob. cit., 1978, pág. 350.
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/. 3.2.2. - Concurso de acciones.

Si se acepta que en la zona de acumulación de las dos

responsabilidades se produce un concurso de acciones101, en cierto modo

nos encontramos en la misma situación que la que sostienen los defensores

de laño acumulación; el demandante tendrá que presentar ante el Tribunal

su demanda conforme a una de las dos acciones, salvo que se admita la

posibilidad del ejercicio de ambas deforma alternativa o subsidiaria, cosa

que naturalmente depende para cada país de su ordenamiento procesal. En

el nuestro resulta ai menos dudosa a tenor del artículo 154 LEO07.

Si se parte de que en la zona de acumulación se dan tanto los

presupuestos de la responsabilidad contractual como los de la extracon-

106*. La existencia de distinto plazo de prescripción es lo que prueba con
toda claridad la existencia de dos acciones diferentes, para los partidarios
de esta tesis Q. PANTALEÓN: Comentarios.... ob. dt., 1991, pág. 1978;
y la mayor dificultad para admitir una única acción, para los que así lo
defienden MIQUEL: "La responsabilidad...", ob. át., 1993, pág 70.

Por su parte CA VANUJAS/TAPLi se plantean la duda de si lo que
prescriben son las acciones o los derechos. Cf. CAVANILLASITAPIA, ob.
cit., 1992r pág. 137, nota 363.

m. PANTALEÓNlo pone de manifiesto en: &£JJL> n°4,1984,pág.

1265.
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traauaV1*, verdadera acumulación de responsabilidades*", habrá que

estar de acuerdo en que el demandante puede ejercitar tonto una como otra

acción"0 y en consecuencia se inclinará por aquella que le sea más benefi-

m. GARCÍA VAIDECASAS, ob. cit.f 1962, pág 833 y
MIQUEL. 'La responsabilidad...'', ob. cit., 1993,pág. 61.

"*. Si la zona de intersección entre la responsabilidad contractual y la
extrucontractual la definimos con DÍEZ-PiCAZO: Estudios.... ob. cit.,
1979, pág, 250, como "aquellos casos en que existiendo entre las panes
una relación contractual cabe dudar si el daño se sitúa o no dentro de dicha
relación", más que una verdadera acumulación de las dos responsabilidades
se produce una zona de incertidumbre, una zona en que la calificación se
torna dificil. En este supuesto la aceptación de un concurso de acciones
parece que carece de toda lógica, pues para ejercitar cualquiera de ellas
será necesaria una caUficación previa del tipo de responsabilidad en que se
estima que ha incurrido el causante del daño, calificación que, dentro de
la zona de incertidumbre, por definición, será incierta. Por tanto, en este
caso y a pesar de los problemas que procesalmente puedan plantearse,
habrá que admitir un concurso de normas.

ti0. SÁNCHEZ VÁZQUEZ nos habla del nacimiento de dos derechos
atribuibles a un mismo titular y consecuentemente dos acciones. Cf.
SÁNCHEZ VÁZQUEZ, ob. cit., 1972, pág. 965.

CA VANÜ1AS/TAPIA dicen que existe el prejuicio, no suficientemente
justificado de que cuando el Derecho otorga remedios, acciones, a un
sujeto, los mismos se acumulan, o dicho en otros términos, entran en el
patrimonio de dicho sujeto sin interfeñrse. Cf. CAVANlULASfTAPIA, ob.
cit., 1992, pág. 136.
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ciosa"',"3. Si esta acción fracasa, siguiendo esta línea de pensamiento,

podrá el damnificado ejercitar la otra, pero el Tñbunal no podría resolver

el primer litigio de forma favorable por entender que la indemnización

reclamada te sería concedida si hubiera ejercitado la otra acción, en

atención a razones de justicia material o a principios de economía procesal;

porque la elección vincula al dañado y también al Juzgador113.

Al admitir el concurso de acciones en la zona de acumulación de

responsabilidades, encontramos problemas similares, en cuanto a la

vinculación del Tribunal a resolver conforme a ¡a acción ejercitada, que ¡os

planteados para el modelo de no acumulación. Bien entendido que eso no

supone que la situación sea la misma. En el caso de acumulación, el

demándame dispone de las dos acciones porque el hecho caúsame del daño

cumple los presupuestos de ambas normativas, luego al ejercitar una de

'". El beneficio puede estar tanto en un plazo de prescripción más largo
como en no soportar la carga de la prueba o un criterio de imputación más
favorable.

"\ CAVANlLlASfTAPtA dicen que si la elección de ¡a acción a ejerci-
tar se le concede al demandante, estaríamos aplicando un principio de
favor actoris que en nuestro Derecho no se conoce. Cf. CAVANIUAS/TA-
PIA, ob. cit., 1992, pág. 138 y ss.

113. PANTALEÓN: C.CJ.C n° 4, 1984, pág. 1265.
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ellas está ejercitando una acción que ciertamente posee y que si no prospera

puede ser debido a prescripción, petición de resarcimiento de un daño no

cubierto por esa acción, etc., pero no por carecer de aquella acción que

ejercitó. Mientras que si por el contrario partimos de un modelo de no

acumulación, el Tribunal habrá de atender primeramente a la calificación

de la responsabilidad hecha por el demandante, y si éste ha calificado, por

ejemplo, de responsabilidad contractual, lo que debería haberlo sido como

extracontractual o viceversa, la acción no prosperará: además de la

posibilidad de desestimación de la demanda por los mismos motivos que en

el caso anterior.

Tanto en un caso como en otro, estos problemas de vinculación del

Tribunal, dice PANTALEÓN"4, sólo se plantean desde la tesis, hoy

superada, de la identidad entre pretensión en sentido procesal y pretensión

en sentido material"5. La pretensión procesal, causa petendi y petitum,

vendría configurada por el acontecimiento histórico o relación de hechos,

114. PANTALEÓN: Coméntanos.... ob. cit., 1991, pág. 1978.

m. Las diferencias entre pretensión material y pretensión procesal son

puestas de manifiesto por ENNECCERUSÍN1PPERDEY, Derecho civil.

Barcelona, 1981.pág. 957yss. IARENZ: Tratado.... ob. cit., 1978,pág.

321 y ss.
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mientras que ía pretensión material lo haría por el fundamento jurídico, las

normas en cuyos supuestos de hecho se realiza la subsunción de los hechos.

Estos fundamentos jurídicos, dice, no vincularían al Tribunal, ni respecto

a la calificación de la relación jurídica litigiosa, ni respecto a las normas

a aplicar116.

I.3.2.3.- La dificultad en ¡a calificación y el

concurso de normas.

Nos hemos referido anteriormente a que unida a la problemática

doctrinal sobre la posibilidad, o no, de acumulación de responsabilidades,

se encontraba la de la dificultad en la calificación de la responsabilidad

'". Para CAVANÜJASITAP1A esta línea apuntada por PANTALEÓN,
pero no desarrollada, plantea dos problemas previos: que ni ¡a doctrina ni
la jurisprudencia española utilizan un concepto autónomo de acción
material; y que la doctrina alemana que si lo emplea tropieza con graves
inconvenientes para fijar el concepto de acción material, a medio camino
entre el derecho subjetivo y la acción procesal. Cf. CAVANÜJASfTAPIA,
ob. cit., 1992, pág. 137 y ss.

El primero de ellos será una realidad, pero no un problema, y si este
concepto de pretensión material es apto para resolver ¡os que en estos casos
se plantean, tal realidad puede cambiar y no será la primera vez que se
importa un concepto jurídico. En cuanto al segundo, parece que el
mencionado concepto queda claro en LARENZ: Tratado.... ob. cit., 1978,
pág 313 y ss.
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como de uno u otro tipo. Es en estos supuestos de incertidumbre donde

encuentra su verdadero sentido la admisión de un concurso de normas, ya

que si, por definición, esta zona de incertidumbre acumula los supuestos en

que no aparece con claridad si se trata de una u otra responsabilidad, sería

de todo punto ilógico sostener que entre ambas existe un concurso de accio-

nes que llevaría a la necesidad de tener que calificar previamente al ejerci-

cio de la acción.

Es la existencia de esta zona de incertidumbre y su coincidencia en

múltiples supuestos con la de acumulación, aunque conceptualmente sean

distintas, lo que lleva a los autores a admitir el concuno de normas a pesar

de las dificultades que plantea"7.

1.3.2.4.- Ventajas e inconvenientes de cada una de

estas situaciones.

a. La no acumulación de responsabilidades y ¡a

duplicidad de acciones.

"7. Cf. DIEZ-PICAZO- Estudios.... ob. cit., 1979, pág. 250.
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Esta solución,, que como apuntábamos tiene su lógica en la doble

regulación existente en el ordenamiento jurídico y , sobre todo, en ¡a

existencia de plazos distintos de prescripción para una y otra acción, supone

la previa calificación por el demandante de la responsabilidad en que ka

incurrido el demandado, para ejercitar asi ¡a acción correspondiente"*.

El Tribunal, al estudiar la demanda tiene que realizar también su califica-

ción y si no coincide con la del demandante, será rechazada por no haber

ejercitado la acción correcta.

La principal ventaja de la adopción de este modelo radica, por

tanto, en que, debido al gran esfuerzo doctrinal y jurisprudencial, se llegan

a delimitar con bastante nitidez los campos de ambas responsabilidades, y

se crea una abundante casuística cuya clasificación es seguida en el

ejercicio de ¡a acción y en el fallo judicial"9.

Con relación a la responsabilidad por hecho ajeno, una mejor

'". En ocasiones tal calificación y por consiguiente la elección de la
acción, no entrañará dificultad, pero en otras se torna tan complicado que
el acierto es casi un juego de azar, DIEZ-PICAZO califica a esta elección
de la acción a ejercitar de "una especie de ordalía o juicio de Dios". Cf.
DIEZ-PICAZO: Estudios.... ob. cit., 1979, pág. 251.

119. Véase nota 95 pag. 69 y ss.
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delimitación entre las dos responsabilidades, con el desarrollo de criterios

estables, es siempre deseable, ya que para ambas considera la doctrina que

rigen regímenes distintos, en especial respecto a la relación de dependencia

entre agente y responsable"0.

Por el contrario, el mayor inconveniente radica en que. aparte de la

dificultad que en algunos de los casos supone una calificación inequívoca

y por tanto lo discutibles que puedan ser las discrepancias surgidas entre

las calificaciones, cuando una demanda se rechaza por deficiente califica-

ción se está obligando al damnificado a presentar una nueva demanda con

base en la otra acción, lo cual supone un retraso de años en el justo

resarcimiento de unos daños*1'.

Ya hemos puesto de manifiesto como, para paliar este gran inconve-

m. TORRALBA SOR1ANO, ob. cit., 1971, pág. 1160.
MIQUEL: "La responsabilidad...", ob. cit., 1993, pág. 73yss.
CAVAN1LLAS/TAPIA, ob. cit., 1992, Cap. 11 y V.
MAZEAUD/MAZEAUD/TUNC, ob. cit., 1962, pág. 710.

121. CAVANILLASITAP1A recogen la crítica de la doctrina francesa,
principalmente, a la adopción de este modelo, que dicen favorece la
litigiosidady conduce a soluciones legalistas, pero injustas. Cf. CAVANf-
UASITAPIA, ob. cit, 1992, pág. 64yss.
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rúenle, la doctrina alemana ha desarrollado el concepto de acción

material122, que crea un modelo intermedio entre el concurso de normas

y el de acciones.

b. ha acumulación de responsabilidades y la duplicidad de

acciones.

En una acumulación total de responsabilidades, es decir, en el

supuesto del nacimiento de responsabilidad extracontractual siempre que se

causa un daño, exista o no relación previa entre las partes y se cause tal

daño dentro o Juera de la órbita de dicha relación, lo que supone la

existencia de responsabilidad extracontractual siempre que exista la

contractual, el planteamiento del concurso de acciones supone que, aunque

el daño se produzca dentro de la órbita del contrato, puede siempre

plantearse la acción de responsabilidad extracontractual. Tal situación

puede constituir alguna ventaja en concretos supuestos, pero en la

responsabilidad por hecho ajeno, puede, como ya hemos dicho, que el

planteamiento de la acción de responsabilidad extracontractual haga forzar

los criterios relativos a la relación de dependencia entre agente y

122. Defendido por PANTAl£ÓNy atacado por CAVANlLLASíTAPIA.

Vid. suprapag. 79yss.
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responsable, que deforma general se exige hoy para el nacimiento de esta

responsabilidad.

No es este modelo seguido hoy por nuestra doctrina» por lo que nos

limitamos a reseñarlo.

Si al hablar de acumulación nos referimos a una acumulación

parcial, nos situamos ante un modelo en el que pueden existir tres zonas:

1 °) zona en la que sólo se da la responsabilidad contractual; 2o) zona en

la que sólo se da la responsabilidad extracontractual; 3o) zona de

acumulación de responsabilidades, porque los hechos causantes del daño

cumplen el supuesto de hecho tamo de la responsabilidad contractual como

de la extracontractual.

El mayor interés radica en la delimitación de estas zonas, ya que

tanto en la primera como en la segunda el damnificado dispone de una

única acción, mientras que en la tercera podrá ejercitar cualquiera de las

dos.

Al considerar la existencia de esta zona de acumulaaón pueden

resolverse algunos de los problemas procesales que se daban en el apartado
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a) (no acumulación de responsabilidades y duplicidad de acciones), pues en

ella dispone el demandante de las dos acciones y al ejercitar cualquiera de

ellas puede ver satisfecho su interés. También suele suceder que en los

supuestos en que la calificación de la responsabilidad es discutible o

presenta una gran dificultad, esa zona que hemos llamado de incemdumbre,

se considera a efectos prácticos que coincide con la zona de acumulación

y , por tanto, sea cual sea la calificación dada por el demandante, no tendrá

el juez que rechazar la demanda por ser incorrecta la acción ejercitada,

aunque estime que hubiera sido más correcto ejercitar la otra, ya que el

damnificado disponía de ambas. Esto supone la reparación de los daños de

forma más rápida y se evita la demora en la reparación, que es uno de los

grandes inconvenientes de laño acumulación y duplicidad de acciones.

Pero ésta que aparece como una ventaja práctica, puede llegar a

constituir la mayor desventaja a la hora de construir doctñnalmente el perfil

de los supuestos que deben incluirse en la zona de acumulación, ya que el

recurrir abusivamente a su empleo no favorece la delimitación de esta zona

y se corre el peligro de convertirla en un 'cajón de sastre" difícil de

ordenar.

En lo que a nuestro tema concreto de estudio se refiere, hay que
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tener presente que, por tratarse de una responsabilidad indirecta, los

presupuestos para su nacimiento no se consideran por la doctrina que sean

los mismos si se trata de una responsabilidad contractual que si se trata de

responsabilidad extracontractuai. Entre otras diferencias la que nos interesa

destacar es la relativa a la relación de dependencia, necesaria para la

aplicación de las normas de responsabilidad extracontractuai, pero no para

las de responsabilidad contractual. Por tanto, siempre que se emplee esta

zona de acumulación para, situando en ella la responsabilidad que de unos

determinados hechos se derivan, evitar los problemas que produce la rigidez

de la acción procesal y conceder, sea cual sea la acción ejercitada, la

indemnización de los daños, la indeterminación entre una y otra responsabi-

lidad influye en la indeterminación de lo que ha de entenderse por relación

de dependencia.

c. La acumulación y el concurso de normas.

En cualquiera de los dos modelos de acumulación, total o parcial,

la consideración de la existencia de un concurso de normas evita todos los

problemas derivados de la presentación de la acción no adecuada, ya que

la causa petendi es el daño causado y el petitum su reparación y, por

supuesto, los de la dificultad de calificación. Desaparece igualmente, en los
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supuestos de responsabilidad indirecta, la necesidad de forzar ios

razonamientos referentes a la relación de dependencia a que antes nos

referíamos» ya que el juez tendrá en cuenta todos los fundamentos de

derecho que estime oportunos, iura navit curia, tanto si han sido invocados

por el demandante como si no.

1.4. JURISPRUDENCIA DE NUESTRO TRIBUNAL SUPREMO

SOBRE LA ACUMULACIÓN DE LAS DOS

RESPONSABILIDADES.

Recorriendo las decisiones jurisprudenciales en las que se plantean

situaciones polémicas erare la responsabilidad contractual y la extracon-

tractual, nos encontramos con declaraciones de todo tipo. Hay veces en que

se resaltan más las coincidencias que ¡as diferencias existentes entre una y

otra responsabilidad. Se nos habla de que entre ambas responsabilidades no

existen esenciales diferencias y si fundamentos y finalidad comunes'13. Otras

veces en camino, se opta por una radical separación entre ambas responsa-

bilidades, la existencia de una de ellas excluye la de la otra.

IV, Sentencias de 24 de marzo 1952; 30 de diciembre 1980; 30 de
diciembre 1981; 5 de julio 1983; 16 de diciembre 1986. por citar algunas.
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Pero en mayor número encontramos, de igual modo que ocurre en

la doctrina, la descripción de un modelo intermedio o de acumulación

parcial, en el que, aceptando que la culpa contractual y extracontractual

operan independientemente y con exclusión mutua, se entiende que, para

"algunos casos", como las propias sentencias rezan, tal exclusión no se

produce, lo que da lugar a una zona de acumulación en la que ambas

responsabilidades coexisten. Por regla general, en lugar de hablar de

acumulación de responsabilidades, suelen referirse a ella hablando de

yuxtaposición.

Lo verdaderamente importante del estudio de estos casos, es el

razonamiento por el cual un determinado supuesto se considera que

pertenece a esta zona de acumulación, si es que al cumplirse los

presupuestos de la responsabilidad contractual y extracontractual, la

primera no desplaza a la segunda, o si se hace coincidir con esa zona de

indeterminación o difícil calificación, pues ya hemos visto que en la

doctrina no coinciden por completo los distintos autores114.

'. Cf. GARCÍA VALDECASAS, ob. cit., 1962,pág. 833.
AfíQUEL: "La responsabilidad... ", ob. cit., 1993, pág. 61.
DÍEZ-P1CAZ0: Estudios.... ob. cit., 1979, pág, 250.
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Adelantamos que, a nuestro modo de ver, es. con demasiada frecuen-

cia, utilizado para considerar pertenecientes a ella los supuestos de difícil

calificación, y otros no tan difíciles, por diferentes razones.

1.4.1. - Coexistencia de responsabilidades.

Hay algunos párrafos contenidos en sentencias del Tribunal Supremo

en los que claramente se defiende la coexistencia de ambas responsabi-

lidades y la configuración de la responsabilidad extracontractual como una

responsabilidad general. Astenia sentencia de 9 de marzo de 1983123 que

dice: "..en el tema de la coexistencia o conjunción de las responsabilidades

contractual y aquiliana, ..la extracontractual, por razan de su naturaleza,

de su objeto y de ¡os principios que consagra, basados en la amplia regla

del alterum non laedere constituye la responsabilidad general y básica

estatuida en el ordenamiento.."

135. En la narración de hechos se dice: "El encargado de un cortijo,
propiedad del recurrente, ordenó a cuatro obreros de la explotación que se
trasladaran a un lugar del fundo utilizando un tractor propiedad del
recurrente, momento en que sufrieron un accidente que causo la muerte a
uno de ellos". La coexistencia entre la responsabilidad contractual y
extracontractual a la que en esta sentencia se hace referencia, tiene como
finalidadeldeclararla compatibilidadentre ¡a indemnización satisfecha por
accidente laboral y la dimanante de acto culposo.
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Y también en la de 5 de julio de 1983iM : " .. mientras la culpa

contractual nace como consecuencia lógico-jurídica del incumplimiento o

infracción de ¡os términos o contenido de un negocio o vínculo jurídico, la

extracontractual tiene su origen en un ilícito civil productor de un daño, al

margen o además de todo incumplimiento o infracción.".

En la primera de éstas se describe la responsabilidad extracon-

tractual como general y básica derivada del principio de alienan non

laedere y en la segunda se afirma que puede nacer como consecuencia del

daño producido, al margen o además del incumplimiento negocia!.

Cualquiera de ellas parece admitir que la producción de un daño resarcible

hace nacer una responsabilidad general derivada del incumplimiento de la

obligación, también general, de altenun non laedere y que si además se

incumple una obligación, llamémosla contractual, nacerá también además

una responsabilidad específica o contractual.

La coexistencia de ¡as dos responsabilidades que en estas sentencias

'*. Relatan los hechos el accidente laboral sufrido por un trabajador al
caer en una tolva de aceitunas; y al igual que la sentencia anterior, la
coexistencia de responsabilidades hace referencia a la duplicidad de
indemnizaciones en el caso de accidente laboral.
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se proclama, tiene como motivo hacer compatible la indemnización

percibida de la Seguridad Social o la Mutualidad correspondiente, por

accidente laboral, con la que en virtud del an. 97-HI de la Ley de SS.

puede reclamarse si del citado accidente se deriva responsabilidad civil o

penal. De este tema concreto de la acumulación de responsabilidades, o

mas concretamente de la duplicidad de indemnizaciones, nos ocuparemos al

final del presente Capitulo (apartado 1.7).

I.4.2.- La no acumulación o separación total de

responsabilidades.

Como representativos de ¡as sentencias en que el Tribunal Supremo

parece inclinarse por una separación radical entre uno y otro tipo de

responsabilidad podemos atar ¡a de 9 de julio 1984?", dice: "El ámbito

de aplicación de ambas clases de culpa es completamente distinto y del todo

m. Una entidad bancaria reclama a otra el reingreso del nominal de

unos talones que la segunda pagó indebidamente a una persona no

autorizada. El juzgado de primera instancia estimó la excepción de

prescripción, por considerar que se tromba de una reclamación de

responsabilidad extracontractual. La Audiencia, y después el Tribunal

Supremo rechazan la excepción alegada, por considerar que se trata del

incumplimiento de una relación obligatoria derivada de un contrato.
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independiente.... ambas responsabilidades por las diferencias de regulación,

sobre todo en materia de prescripción, no pueden coexistir.."

La de 26 de enero de 1984 dice : ".. existiendo obligación derivada

de contrato o de relación precedente análoga no hay que acudir a los art.

1902 y 1903.. Los art. 1902 y siguientes son inaplicables cuando se trata

de hacer efectiva ¡a culpa derivada de contrato.."

De ambas sentencias se deduce la exclusión de la responsabilidad

extracontractual cuando se produce el incumplimiento de una obligación

previa existente. En otras, como ya hemos visto anteriormente, se encuentra

vacilante y resulta difícil seguir el razonamiento, así sucede enlode 18 de

octubre de 1983m que comienza diciendo: m..lo que ciertamente importa

es evitar la duplicidad de las indemnizaciones pues siquiera en principio la

responsabilidad contractual desplaza a la aquiliana.."; para continuar

diciendo: "ni faltan ejemplos en contrario tú la separación originaria impide

que se apliquen indistintamente preceptos que por ello deben reputarse

m. Una empresa constructora reclama al arquitecto y a otros por él
contratados para la realización de una obra, por las indemnizaciones que
ha tenido que satisfacer a terceros por daños sufridos durante las
excavaciones. Esta reclamación se hace por vía extracontractual.
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comunes". Con lo cual quedan bastante matizadas las afirmaciones que

nace en un principio. Es semejante a lo que sucede con ¡a ya mencionada

de 16 de diciembre de 1986.

/. 4.3. - El modelo de acumulación parcial.

Como hemos visto en las sentencias anteriores, existen pronuncia-

mientos, que en un principio parecen rotundos, tanto para entender que la

responsabilidad extracontractual es un mínimo legal que coexiste con la

contractual, como para entender que esta última responsabilidad desplaza

a la primera. Pero encontramos también, incluso en la misma sentencia,

pronunciamientos que parecen indicarnos que la acumulación se produce

sólo en determinados supuestos, lo que nos lleva a entender que realmente

se adscriben a un modelo de acumulación parcial, que es el que más se

repite a lo largo de las sentencias recogidas.

Lo más común es que se comience por considerar que la existencia

de la responsabilidad contractual desplaza a ¡a extracontractual, es decir,

que se reconoce un modelo de exclusión o no acumulación; pero, cuando

este modelo causa problemas en la resolución del caso concreto, unas veces

por la dificultad que supone determinar cuál es con exactitud el contenido
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negodal que se supone incumplido, y más frecuentemente, los que derivan

de la aplicación del concurso de acciones, se resuelve rompiendo con el

modelo establecido y diciendo que ambas responsabilidades pueden

coexistir. Se encuentran expresiones como: coexisten en algunos casos, o

que, es posible que coexistan.

Esta variedad en ¡a doctrina Jurisprudencial no es sino el reflejo de

la que existe en el campo doctrinal. Lo verdaderamente interesante aquí es

ver cuales son los casos o grupos de casos que la jurisprudencia incluye en

la zona de solapamiento de las dos responsabilidades y los motivos por los

que lo hace.

Las preguntas que surgen de inmediato pueden ser: ¿que amplitud

tiene esa zona de solapamiento?, ¿cuales son las características de los

supuestos en ella contenidos?, ¿de que forma se perfilan las nuevas

fronteras con cada una de las responsabilidades contractual y extracon-

tracwal?.

En cuanto a las declaraciones de carácter general que las sentencias

contienen, sobre las características de los supuestos de hecho contenidos en
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dicha zona, la afirmación hecha en la sentencia de 30 de diciembre de

I98&39 *..., cuando el hecho causante del daño sea al mismo tiempo

incumplimiento de una obligación contractual y violación del deber general

de no causar daño a otro,..", es análoga o equivalente a la empleada por

la doctrina.

Pero, sobre todo, es de destacar que en la mayoría de las sentencias

se repite, siempre con idénticas palabras, que "no es bastante que haya un

contrato entre las panes para que la responsabilidad contractual opere

necesariamente con exclusión de ¡a aquiliana, sino que se requiere para que

ello suceda, la realización de un hecho dentro de la rigurosa órbita de ¡o

pactado y como desarrollo del contenido negocia}".

Con esta afirmación parece que en un principio se confirma el

desplazamiento que se opera entre la responsabilidad contractual y

extracontractual cuando aparece la primera; es decir, cuando el daño se

produce por el incumplimiento de lo pactado. Es evidente que tal

m. Entre la sociedad demandante y los talleres a los que demanda,
existía al parecer un contrato de arrendamiento de servicios. La negligencia
del conductor de una grúa propiedad de los citados talleres, causó daños
a la sociedad demandante, suyo resarcimiento pide con base en la
responsabilidad extracontractual.
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desplazamiento no se producirá si el daño no proviene de un hecho que

pertenezca a la órbita de lo pactado, porque, en ese caso, no nace una

responsabilidad contractual que por su Juerza desplace a la extracon-

tractual. Por eso, podría servir esta afirmación de nuestro Tribunal para

mantener una postura de no acumulación de responsabilidades, en base Q

que la responsabilidad contractual, como específica, desplaza « la

extracontraaual, como general, pero sólo dentro de la órbita de lo pactado.

Sin embargo, se emplea como argumento para justificar la concurrencia de

ambas responsabilidades, al emplearse en el sentido de que, cuando en el

cumplimiento de un contrato se causa un daño, pero no en la rigurosa

órbita de lo pactado, nace ¡a responsabilidad contractual, pero no desplaza

a ¡a extracontraaual, motivo por el cual se produce la acumulación.

Aunque eldañono se produzca en la rigurosa órbita del amanto, Hay que

entender que sí está de algún modo vinculado a él, ya que si se produce de

forma totalmente independiente, es evidente que sólo nacerá la

responsabilidad extracontractual, aunque entre las panes exista un contrato.

Por eso dice MIQUEL que no es que la responsabilidad contractual tenga

carácter excluyeme sólo dentro de la rigurosa órbita de lo pactado, sino,

más bien, que sólo es exclusiva en la órbita de lo que únicamente tiene
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sentido con el pacto130.

La expresión, tan repetidamente empleada por nuestro Tribunal

Supremo: "dentro de la rigurosa órbita de lo pactado y como desarrollo del

contenido negociol", aunque en apariencia rotunda y clara no lo es en

realidad. Basta que recordemos que los pactos pueden ser expresos y

tácitos; que los contratos deben integrarse con arreglo al mandato del art.

1258 C.C.; y que, como hemos visto anteriormente, los distintos autores

entienden deformas también distintas cual es el ámbito objetivo de aplica-

ción de la responsabilidad contractual131.

Por todo lo dicho, podemos afirmar que también en la jurisprudencia

la zona de acumulación de ¡as dos responsabilidades se sitáa próxima y al

menos en parte coincidente, con esa otra zona de incertidumbre o difícil

calificación de la responsabilidad como contractual o extracontractual, ya

que para saber si ¡a primera de eüas desplaza a ¡asegunda, hay que saber

'* MIQUEU "La responsabilidad...", ob. cit., 1993, pág. 63.

131. JORDANO FRAGA: La respon^aMlMod f<Wtr(¡rtt«tl,l, ob. cit.,
1987, pág. 142 y ss. y JORDANO FRAGA: La respímsobjUM ffr/
deudor.... ob. cit., 1993\ pág. 171 y ss.

M1QUEL: "La responsabilidad...", ob. cit., 1993f pág. 64.
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si el daño se prodigo dentro de ¡a rigurosa órbita de lo pactado y, eviden-

temente, esto nos üeva a tener que determinar cual es esta órbita, extremo.

como hemos visto, difícil de alcanzar en la doctrina y, como veremos,

también en la jurisprudencia. Seria deseable por ello el desarroüo por parte

de la jurisprudencia de una ordenada casuística que se correspondiera con

la aplicación de conceptos claros.

En la sentencia de 16 de diciembre de 198&*t resuelve el Tribunal

por aupa extracontractual diciendo: "..hay supuestos como el debatido en

que no basta que haya un contrato entre las panes para que la

responsabilidad contractual opere necesariamente con exclusión de la

aquiliana, si no que se requiere para que ello suceda, Ut realización de un

hecho dentro de la rigurosa órbita de lo pactado y como desarrollo del

contenido negocia!, lo que no puede predicarse del supuesto fáaico contem-

plado". Se reproduce uno de los motivos del recurrente que es estimado.

Dice as( ; ".. el recurrente insiste en que la causa de pedir se halla tanto

en el artículo 1554 Jlt como en el 1902, ambos del C. C, ya que añade "

no existe entre las responsabilidades contractual y extracontractual

m. Existiendo un contrato de arrendamiento se producen daños al

arrendatario por hundimiento de la techumbre por falta de la reparación

reclamada al arrendador.
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esenciales diferencias y si fundamentos y finalidades comunes ", es decir,

sustancialmente se reclama una indemnización de daños por culpa

extracontractual, pero derivados de un contrato arrendatiáo.. el motivo

examinado debe ser estimado1'.

La afirmación de que se reclama una indemnización de daños por

culpa extracontractual, pero derivados de un contrato arrendando, es una

incongruencia, y el Tribunal, al aceptar los razonamientos del demandante,

incurre también en ella. No se especifica cuales son los daños que se

reclaman, producidos a consecuencia del hundimiento de la techumbre por

omisión de la reparación solicitada, pero no cabe duda que, a pesar de la

existencia del contrato de arrendamiento, pueden producirse daños que es

posible caUficar de extracontractuales y en cambio hay otros que solo

pueden ser contractuales, pero también podemos identidicar una serie de

daños que tanto podría decirse que proceden del incumplimiento contractual

como del neminem laedere.

Pensemos, por ejemplo, que se producen daños corporales a

personas que en ese momento se encontraban dentro del piso, pero sin

relación alguna con el arrendador, la reclamación de estos daños, por parte

de quien los sufrió, parece que habrá de hacerse por vía extracontractual,
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en aplicación del principio de relatividad de los contratos***, aun que,

algunos autores13' estiman que el ámbito subjetivo de la responsabilidad

contractual puede alcanzar a terceros no contratantes**.

Sin duda, pueden reclamarse daños que han de ser calificados como

derivados del contrato, ya que no tendrían sentido sin él. Estos son por,

ejemplo, los derivados del traslado temporal del arrendatario a otra

vivienda, mientras se realizan las obras posteriores al hundimiento de la

techumbre, ya que solo con base en el contrato de arrendamiento puede

pedirse indemnización por no poder disfrutar de la cosa arrendada.

Pero hoy daños que, por ser sufridos por el arrendatario, cabría

calificarlos de contractuales, por incumplimiento del art. 1554 G C. ya que

es obligación del arrendador hacer las reparaciones necesarias y mantenerlo

'*. Ver por todos DÍEZ-P1CAZOIGULLÓN: Instituciones de Derecho

Ovil. Vol. 1, Tecnos, Madrid 1995, pag. 451 ss.

iM. JORDANO FRAGA, La responsabilidad del deudor .... ob. cit.,
1993, pág. 241.

Ia. Esto supone considerar los contratos con efecto protector para
terceros, procedimiento por el cual, en derecho alemán, se amplia el ámbito
de la responsabilidad contractual.
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en el goce pacífico de la cosa arrendada, pero también podrían ser

calificados de extracontractuales, pues, tales daños, sin existir el contrato,

también deberían ser resarcidos. Nos referimos, precisamente, a daños

corporales en la persona del arrendatario y daños materiales en el

mobiliario y enseres domésticos; estos daños, si se causaran, por ejemplo,

en un subarrendatario, sin contrato con el arrendador, también deberían ser

resarcidos, y precisamente por vía extracontractual, lo que nos indica que

su reparación no deriva exclusivamente de ¡a presencia del contrato.

Aunque se trate de una indemnización de daños al arrendatario, es

importante saber si se piden por vía extracontractual o contractual, pues,

como hemos visto, no todos los daños que a él se le producen tienen cabida

en la primera. En cambio, los daños producidos a terceros, parece que no

sería, en general, correcto pedirlos por la segunda.

Pero, la importancia de esta calificación puede ir mas lejos.

Podemos fácilmente suponer que. en un caso muy similar al que aquí se

juzga, los daños causados al arrendatario se producen, no por desatender

la demanda de reparación del edificio, sino precisamente durante ésta,

llevada a cabo por un contratante independiente. Según se formule la

reclamación de daños por vía contractual o extracontractual, la
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independencia de quien materialmente causó el daño, respecto del

propietario, puede hacer variar, al menos los razonamientos para que

alcance a éste la responsabilidad1*.

Pero no es este el único ejemplo; en sentencia de 2 de enero de 1990

se resuelve un caso relativo a un contrato de transpone marítimo. Se

produce la pérdida del buque y todo lo que transportaba y los cargadores

reclaman a la naviera por la pérdida de los contenedores. Tanto la

sentencia del Juzgado como la de la Audiencia, desestiman la demanda por

entender que se trata de una responsabilidad derivada de un contrato de

transporte marítimo y que la reclamación se produjo un mes y varios días

después de la manifestación del accidente por el capitán, con lo que se

había superado con creces el margen de veinticuatro horas señalado por el

C.Com. El Tribunal Supremo casa y anula la sentencia de la Audiencia

Territorial de Madrid por entender que puede aplicarse la responsabilidad

extracontractual y, por tanto, el plazo de prescripción de un año, del art.

1968-n del C.C. aduciendo que es éste uno de los casos en que ambas

'*. En el Capítulo II de este trabajo veremos la importancia que la
calificación de la responsabilidad como contractual o extracontractual tiene
precisamente en relación con la dependencia, y en el Capitulo IV los casos
en que la responsabilidad extracontractual indirecta nace sin que sea
necesaria la dependencia.
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responsabilidades son concurrentes ya que " no es bastante que haya un

contrato entre las paites... "

El cuidado de la cosa transportada tampoco se considera aquí que

forme parte de esa "rigurosa órbita de ¡o pactado". El múüvo aquí se ve

claro, eludir los brevísimos plazos establecidos por el C Com. y que de

aplicarse, dejarían a la víctima sin derecho a la indemnización137.

En la sentencia de 10 de mayo de 1984 los daños sufridos por una

máquina mientras se transportaba de una ciudad a otra debido a un mal

anclaje sobre el camión y la imprudencia del conductor, se consideran

resarcibles por vía extraeontractual y no como derivados del contrato de

1377. MIQUEL, citando a IAKENZ, entiende que en estos casos debe
elegirse el plazo más breve si la finalidad de la ley que lo establece quedase

frustrado de otro modo y el más largo en caso contrario, Cf. MIQÜEL, "La
responsabilidad... -", ob. cit., 1993, pág 70.

El problema que debería haberse afrontado, por tanto, es el de la
finalidad que tiene el plazo brevísimo de 24 horas del C. Com. para la
denuncia de los daños. Esteplazo, es en realidad un plazo de denuncia para
poner en conocimiento del presunto responsable la existencia de unos daños,
que él no hubiera podido conocer de otro modo, por tmto, si te daños
producidos no son daños ocultos, sino manifiestos y públicamente
conocidos, como es el presente caso de hundimiento de un buque, la
finalidad de la norma no se vería frustrada.
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transporte existente entre las partes. Se argumenta que se debieron a un

accidente de tráfico y que "no es suficiente que exista un contrato entre las

partes..". También pensamos que dentro del contrato de transporte se

incluye la obligación del transportista de evitar daños en la cosa trans-

portada y si se producen por su negligencia y mala conducción> como se

manifiesta probado en kt sentencia, responderá de ellos, pero, evidente-

mente dentro de la propia órbita del contrato de transporte y sin necesidad

de acudir ala vía extracontractuaf3*.

Por ultimo en sentencia de 19 de junio 1984, tampoco se considera

que este dentro del contenido negodal la obligación que tiene el

arrendatario de conservar la cosa arrendada, ya que el daño causado en

ella por negligencia es calificado de responsabilidad extracontractual. Un

incendio producido en un local de negocio cedido en orrtftdamiemo al

m. En esta sentencia, comentada por PA2WAX£ÓN, C C / . C . n° 5,
1984, aparte de que se considere que el daño causado a la cosa transpor-
tada no supone el incumplimiento de una obligación que emane del contrato
de transporte, ni haga surgir, por tanto, la responsabilidad contractual,
aparecen otrvs elementos muy importantes y que posteriormente comenta-
remos, como el empleo de auxiliares en el cumplimiento de la obligación,
concretamente la subcontrata con una segunda empresa de transpones. Cf.
M1QUEL: "La responsabilidad!... ", ob. cü,t 1993\ pág. 23 y JORDANO
FRAGA: La responsabilidad del deudor.... ob. cu., 1993, pág. 188 y ss.
que también comentan el contenido de esta sentencia.
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demandado, destruye éste y el resto del inmueble. Sus propietarios*

arrendadores del demandado, reclaman el perjuicio sufrido en vía

extracontractual. El hecho de que el incendio alcance a todo el edificio,

parece ser el motivo de la calificación de extracontractual de la

responsabilidad, ya que no sólo se producen daños en la cosa arrendada,

sino en otros bienes de los demandantes.

En cambio, en la sentencia de 9 de julio de 1984 se considera

responsabilidad contractual la que surge entre dos entidades bancarias por

el incumplimiento de un pacto tácito derivado del tráfico mercantil banca-

rio. No se plantea en esta sentencia si este incumplimiento entra o no dentro

de la rigurosa órbita de lo pactado. La consecuencia es que se aplica el

plazo de prescripción del art. 1964, 15 años y no el del 1968-11, un año.

Si los hechos que causan los daños en los casos Juzgados por las anteriores

sentencias se considera que no formaban parte del contenido negociai* es

que evidentemente se está considerando este contenido de forma muy

estricta, lo que contrasta con que en esta última se considere que pertenece

a él un pacto tácito. Y es que en todas ellas, lejos de intentar perfilar una

rigurosa y bien razonada casuística, que tan necesaria resulta para arrojar

algo de luz a la solución de este problema, se lleva a cabo una juris-

prudencia en la que rige ante todo el principio pro damnato Somos
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plenamente conscientes que este es un principio que ha de regir en la

jurisprudencia de responsabilidad, pero, como todos los principios* no es

absoluto, y no puede aplicarse forzando hasta límites insostenibles la

normativa existente.

1.5. LA JURISPRUDENCIA DE NUESTRO TRIBUNAL SUPREMO

SOBRE EL CONCURSO BE NORMAS Y DE ACCIONES.

En lo referente a la aceptación de la existencia de un concurso de

normas o de un concurso de acciones, hay que decir que ¿a jurisprudencia

se inclina por la última de estas opciones, sin que por ello no descubramos

en algunas sentencias razonamientos que mejor casan con la primera de

ellas.

Nuestro Tribunal Supremo, no se le escupa a nadie, se inclina

claramente por un concurso de acciones. Para él existen dos acciones

diferentes19 por las cuales la víctima puede pedir, según los casos, el

im. De igual manera que entiende que existen dos acáones diferentes
según que el daño se produzca a consecuencia de un ilícito civil o a
consecuencia de un ilícito penal, a las que denomina responsabilidad civil
y ex delicio respectivamente.
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resarcimiento de los daños causados: la acción contractual y la

extracontractual. Esto se desprende prácticamente de todas las sentencias

leídas {pueden verse cualquiera de tas anteriormente citadas).

Esta aceptación del concurso de acciones, unido a la necesidad de

que el juzgador se atenga a ía acción ejercitada para respetar el principio

de congruencia, hace que se repitan una y otra vez frases como las

siguientes: "., los principios procesales de instancia de parte y congruencia

imponen ai juzgador la necesidad de atenerse a la acción ejercitada, "

(Sentencia de 5 de julio de 1983/**. ".. la cuál en modo alguno puede ser

sustituida por otra (acción) que no haya sido ejercitada, resolviéndose en

este caso un pleito distinto del que fue sometido a la decisión del

juzgador.. " (Sentencia de 10 de febrero de 1966/4*. *.. el juzgador ha de

im. Como ya hemos reseñado anteriormente al hablar de esta misma
sentencia, se reclama indemnización por un accidente sufrido en una tolva
de aceitunas, por un trabajador de ía misma empresa a la que la indemniza-
ción se reclama.

141. La compartía aseguradora del personal español de las Fuerzas
Aéreas americanas, a cuyas órdenes prestaba servicio la víctima de un
accidente, tuvo que pagarla correspondienteindemnización. Posteriormente
reclama a la compañía contratada para la realización de unas obras dentro
de la Base de Zaragoza, la cantidad correspondiente por ella pagoda como

(continúa...)
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atenerse a la clase de acción ejercitada en la demanda." (Sentencia de 30

de diciembre de 1980)m. "..aún habiendo relación contractual .. el

tribunal ha de respetar la relación jurídica procesal establecida por las

panes. "(Sentencia de 5 de julio 2983), "La demanda ejercitó la acción civil

por culpa contractual.. el proceso declarativo se funda en la correlación

que existe, tanto subjetiva como objetiva, entre demanda y sentencia, de

modo que el juicio que con la demanda se abre no puede tratar cosa distinta

que el tema aportado por el actor" (Sentencia de 10 de mayo de 1984/43.

Contraponiendo en todas ellas la acción de responsabilidad contractual y

la extracontractual.

141 (... continuación)
indemnización, en base a la actuación negligente del personal de la
compañía contratada.

142. Cf, Nota pie página n° 122.

143. La sociedad HÜMET HIDRÁUUOi concertó con la entidad
MÜLJLER el transporte desde Alemania a Palenciar de una prensa Oleo-
hidrúuUca. La segunda de estas sociedades contrató el transporte que se le
había encomendado con tmnsportes CELES, subcontratadÓn que se realizó
sin comunicación alguna a la sociedad HUAfET, El camión en el que se
transportaba laprensar tuvo un accidente por rotura del clavo que sujetaba
la prensa y caída dt ésta a la calzada. La aseguradora de HUMET,
indemniza a ésta los danos producidos y reclama de los transportistas
MÜLLER y CELES, así como del conductor del camión, lo que por tal
causa pagó, El Tribunal declara ¡a responsabilidad solidaria de los
demandados, con base en responsabilidad extracontractual.
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Naturalmente que tras estas afirmaciones podemos encontmr alguna

que otra matización sobre el tema "..sin perjuicio de la facultad del

juzgador de citar otros preceptos legales, siempre que no se alteren los

términos fundamentales de la acción.." (Sentencia de 10 de febrero de

1966).

Respecto del concurso de normas, podríamos decir que aparece

tímidamente en algunas sentencias, y que últimamente el Tribunal empieza

a declarar su aceptación. En sentencias de hace algunos años, aparecen ya

frases como esta:".. aunque en virtud del principio tura navit curia,, para

la calificación de la acción ejercitada ha de atenderse no sólo a la

invocación que se haga en la demanda de unas normas legales, sino

también de los hechos alegados y a lo pedido en ¡a súplica.. "(Sentencia de

10 de mayo de 1984), Como vemos se hace refirencia a que el Tribunal ha

de basarse en los hechos probados para llegara la calificación de la acción

ejercitada, pero además de la invocación de ¡a demanda.

En cambio en Sentencia de 18 de octubre de 198$** ya no se habla

de que haya que tener en cuenta la petición de la demanda sino que se

144'. Reclamación de la compañía constructora, al arquitecto y otros con
los que contrató por yfa extmcontractual.
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alude únicamente a los hechos: ".. la pretensión indemnizatoria se basa

sustandalmente en determinados hechos que la individualizan y en los que

se asienta la causa petendi".

Nos parece que se va mucho más lejos en ¡a Sentencia de 19 de junio

de 198414* , en la que repitiendo el razonamiento llevado a cabo por ha

Audiencia Provincial de La Coruña, y que como tal es aceptado se dice: "Se

impone la conclusión de que la culpa en que incurrieron los demandados,

con independencia de las calificaciones que los actores hayan podido darle,

debe calificarse, a los efectos de calificación legal de esta sentencia, de

culpa extracontractual."

Se nos habla ya aquí de una calificación del Tribunal con indepen-

dencia de la previa realizada por la demanda, Tal afirmación sólo es

posible hacerla desde la perspectiva del concurso de normas, en el cual,

partiendo de unos hechos probados, es el Tribunal el que debe determinar

cuales son las normas a aplicar y la calificación que ka de darse a la

responsabilidad, prescindiendo de las previas hechas por las partes y de los

preceptos específicamente citados por la demanda. Si nojuern as£t es decir.

145\ Incendio de un edificio por negligencia del arrendatario en uno de
sus locales de negocio.
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si lo miramos desde la perspectiva del concurso de acciones, esta afirmación

rompería con el principio de congruencia.

En la sentencia de 6 de octubre de 1992 y en las más recientes de

1 de febrero** y 17 de junio de 1994, se admite que, para los supuestos

en que existe acumulación de responsabilidades, la víctima puede ejercitar

ambas acciones aiiernativa o subsidiariamente o incluso proporcionar al

juzgador los hechos pcaxL que éste opaque ¡as normas en concurso que más

se acomoden a ellos.

En conclusión, como decimos se aprecia una aplicación general del

concurso de acciones, con una separación entre una acción de rtsponsa-

biüdad contraaiuil y otra de responsabilidad extracontractual, dentro de

cada una de las cuales hay que respetar el principio de congruencia para

no llevara cabo im jiáao disximo del planteado pK>r la demanda.

Si se aceptara en cambio un concurso de normas, que ya reconoce

como posible el Tribunal en algunas sentencias como las diadas,, al

considerar la acción de resarcimiento como una única acción tendente a

'. Comentada por ESPÍNALBA en CCJ.C. n° 35 (s.926)
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reparar el daño causado, el principio de congruencia no impediría ai

Tribunal aplicar normas distintas de las incluidas en los razonamientos de

la demanda, si es que se hizo alusión a normas concretas, ni constreñirse

a aplicar en bloque todas las normas de la responsabilidad contractual o

exTTucontractualj ya que siendo una acción única, en concurso de normas,

no es necesaria ni siquiera la calificación de la responsabilidad.

Se compaginaría de esta forma, por una parte, una aplicación

correcta de los plazos de prescripción, ya sean los más largos de la

responsabilidad contractual del C.C., ya los más cortos del C.Ccm.

pasando por los déla responsabilidad extracowractual, según la verdadem

relación existente1*7, y la contemplación de los pactos que sobre

responsabilidad hayan establecido las partes, y por otra, el principio de

economía procesal, ya que todo ello sería posible sin que el Tribunal se

ñera nunca en la necesidad de absolver de la demanda por no ser cometa

14?. No entramos aquí en cuestiones procesales* pero somos conscientes
de que siendo la prescripción de la acáón ejercitada una cuestión preña,
si coma^ tal es presentada por la parte demandada, que se dilucida antes de
entrar en el fondo del asunto, la calificación de si el resarcimiento pedido
se debe a daño contractual o extrucontractual, se convertirá en una cuestión
que el tribunal habrá de resolver prioritariamente, pues sólú tras la
calificación de la responsabilidad como contractual y extmcontractualpodrá
conocer cual es $u plazo de prescripción.
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la acción ejercitada.

L6. CONCLUSIONES SOBKEI^DOCllUNXJUXISPMm>ENCiAL.

Como tendencia rnayoritaria tenemos que admitir que el Tribunal

Supremo se inclina por un modelo de exclusión entre la responsabilidad

contractual y extracontractual, en el que la segunda sólo apena mando no

existe la primera, pero admitiendo una acumulación parcial de las dos

responsabilidades para los casos en que, existiendo un contrato entre las

panes y siendo la actuación que causa el daño perteneciente al ámbito del

contrato, no lo es de la órbita de lo estrictamente pactado, A este modelo

hay que aplicarle el concurso de acciones, por el que también se inclina de

forma prácticamente unánime.

Como resultado de la adopción del concurso de acciones, cuando un

damnificado pide ante los tribunales el resarcimiento de te dañas que por

negligencia de otro ha sufrido, no sólo ha de probar el daño y exponer los

hechos, sino que ha de decidirse por ejercitar una acción de responsabilidad

contractual o de responsabilidad extracontractual. Si el Tribunal estima que

es la correcta, resolverá consecuentemente el caso, pero si la acción
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ejercitada m> es la correcta* deberá absolver al demandado y entonces el

demándame podrá ejercitar la otra acción. Esto, en la mayoría de los

casos, supondría únicamente una dilación en el tiempo de tal resarcimiento

con el consiguiente perjuicio para la víctima y un mayor coste procesal.

Esta rigidez procesal y las dificultades que se plantean a la hom de

delimitar la zona de acumulación, por lo difícil que resulta determinar qué

es lo estrictamente pactado, hoce que aunque en principiQ se admita la

acumulación para unos supuestos semejantes a los que propugna la

doctrina, en la práctica se emplea, en muchos casos, para, aplicando el

principio pro damnato, conseguir una indemnización para la víctima

saltando por encima de los propios conceptos empleados.

Una vez que la zona de acumulación se ha establecido, pero

dotándola en la práctica de esa indeterminación a ¡a que aludimos para

evitar la rigidez de la acción procesal y aplicando el principio pro

damnato, se permite una nueva ampliación, en aplicación de este mismo

principio, para eludir los plazos TT&ÍS breves de prescripción, ya sea el de

la responsabilidad extracontractual, ya de los de la contractual del C. Com.

Si se admite la existencia de dos acciones distintas y la posibilidad
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de acumulación de las dos responsabilidades, no puede por menas que

admitirse también que el demandante puede optar por el ejercido de la

acción que estime oportuno, ya que dispone de ambas, Ésta es lógicamente

la postura que sostiene nuestro Tribunal Supremo.

Todo esto hace que se produzca un aumento notorio de las demandas

por responsabilidad extmcontractual en detrimento de las de responsabilidad

contractual, ya que siempre se puede esperar que el tribunal estime que,

aunque la contractual también existe, si trata de uno de los casos en que

ésta no ka desplazado a la extracontractual y que, por tanto, puede

resolverse con arreglo a cualquiera de ellas. No se corre así el peligro de

que al presentaría por vía contractual la acción sea desestimada si se

considera que el daño no procede de hechos pertenecientes a la órbita de

lo estrictamente poetado. El inconveniente que puede tener optar por la

acción de responsabiiidad extracontractual está precisamente en el plazo de

prescripción, notoriamente más corto que en la contractual En cambio,

como hemos visto, puede con esta acción eludirse la prescripción de la

responsabilidad contractual cuando de algunos contratos mercantiles se

trata.

Esta tendencia a la presentación de ¡a acción de responsabilidad
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extracontractual no se produce solo cuanáo se trata de reclamar ¡os daños

causados por hechos propios, sino que se mantiene e incluso se agudim en

casos de reclamación por hechos ajenos.

Guarda estrecha refacían con este fenómeno, además de todo lo

hasta aquí expuesto, el que en nuestros textos legales no se contemple, de

forma específica y general, la responsabilidad contractual por hecho

ajeno1**, en cambio, sí contiene el primer párrafo del artículo 1903 una

cláusula general de responsabilidad extracontractual por hecho ajeno, de

todas aquellas personas de las que se debe responder1'9.

Si se mantiene y afianza la nueva doctrina jurisprudencial de admitir

un concurso de normas entre las dos responsabilidades, algunos problemas

desaparecerán, como ya hemos apuntado antes.

1.7.- REFERENCIA A UN TEMA CONCRETO: RESPONSABILIDAD

J*B. Con las salvedades antes manifestadas y a las que volveremos a

referirnos en el capítulo siguiente.

;*. En el Capítulo III nos ocuparemos de este artículo 1903, áel
contenido que puede darse a este primer párrafo y a la enumeración de
supuestos que se hace en los siguientes.
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CIVIL Y ACCIDENTE DE TRABAJO.

En ios sentencias que hemos estudiado hasta ahora, y enlas que se

discute si una responsabilidad es contractual o ejaracontractual, hemos visto

como en muchas de ellas se hace alusión a que existe una única finalidad

reparadora y unas notas comunes entre ambas clases de culpa, añadiendo

que "lo que importa (es) evitar la duplicidad de indemnizaciones'', amigue

a veces se añade un matiz que introduce un camino considerable: "cuando

del patrimonio económico se trate; no asi cuando son inmateriales los

bienes dañados"(Sentencia de 19 de junio de 1984).

Efectivamente, este evitar la duplicidad de indemnizaciones no es

aplicable en caso de que se trate de accidentes laborales, en tes que, con

apoyo en el art. 97-111 de la Ley General de Seguridad Social, tal

duplicidad ha sido reiteradamente aceptada por ¡ajurisprudenckL En este

artículo de la Ley'de Seguridad Social se contempla la posibilidad de poder

reclamar, cuando el accidente laboral implique responsabilidad civil o penal

de alguna persona, incluido el empresario, el resarcimiento de los daños a

quien resulte ser responsable. Este resarcimiento de daños es compatible

con las prestaciones que del accidente se deriven por parte de ía Seguridad
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Social o la Mutua PommaF*.

Pero en el caso de responsabilidad civil nada se dice sobre si ha de

ser la contractual, ya que entre ellos existe un contrato en cuya ejecución

se causa el daño, o la extracontractuaF51.

Sin afán de profundizar en el porqué de esta posibilidad de doble

resarcimiento, sólo queremos dejar constancia de que los abogados de los

trabajadores presentan en estos casos, frente a los empresarios, la acción

de responsabilidad extracontractual y que si el demandado intenta

reconduciria hacia una responsabilidad contractual, sus alegaciones san

desestimadas por el Tribunal Supremo utilizando los argumentos ya

repetidos de la existencia de yuxtaposición de responsabilidades, que nada

aclaran al respecto.

m. Véase MflZDELA CUESTA CASCAJARES, "La responsabilidad
Ovil derivada de accidentes de trabajo, compatibilidad de las
reclamaciones, en el orden social y en el civil y penal". A*£L^ 1993, pag.
327 ss.

151. YZQUIERBO TOLSADA opina que no hay razón para que la
responsoMUdad del empresario no sea en este caso contractual, pues el
empresario se encuentra obligado, en virtud del contrato laboral, a adoptar
las precauciones necesarias para que el accidente no se produzca. Cf.
YZQUIEKDO TOLSADA, ob. át.t 1993, pag. 109.
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El Tribunal Supremo viene declarando expresamente que en estos

casos se traía de una responsabilidad extracontractual, no se sabe si para

evitar un conflicto de jurisdicciones entre la laboral y ¡a civUt o porque

admitiendo ¡a compatibilidad entre la responsabilidad contractual y

extracontructual, cuando son inmateriales los bienes dañados, como reza ¡a

semencia antes mencionada, considera que la contractual ha sido satisfecha

por la Seguridad Social pudiendo únicamente redamarse de nuevo por vía

extracontmctuaf32.

Nos parece sin embargo, que el haber encauzado esta respon-

sabilidad por la vía extracontractual se debe a la redacción qite se ha dado

al propio art. de la Ley de la Seguridad Social, Se nos habla en él de fas

indemnizaciones debidas por el responsable civil o penal, lo cual hace

inmediatamente surgir el paralelismo entre los art. 29 del C.P. y 1902 del

CC, o si el responsable es el empresario por hechos de un empleado, entre

ti art. 22 del CP. y 1903 del C. C,

JJ3. ¿«as son las dos posibilidades ¡pe PANTALEÓN expone en el
comentario a la sentencia de 6 de mayo de 1985publicado en C.CJ.C,n°
8, 1985. TamMéñ en relación con este tema véase el comentario a la
Sentencia de JO de octubre de 1990 de CAVANEIAS MÚG1CA en
CCJ.C, n°24> 1990.
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Este paraleüsmo tantas veces resobado por la jurisprudencia,

haciendo ver en unos casos sus semejanzas y en otros sus dijcrenáas***t no

podría dejarse de lado aquí.

Es evidente ane si el accidenie laboral se debe ai actuar culpable,

calificado de delito o falta, de alguien; el art. 1092 del C.C. nos remitirá

para las obligaciones civiles que de él nazcan al C.P.t es decir a los art.

19 o 22 en nuestro caso. La lógica que se sigue es que en caso de que la

actuación sea calificada como ilícito civil, en apMoacián del art. 1093,

tendremos que acudir a los artículos 1902 y 1903 del C.C., yt por

consiguiente, mantener que se trata de una responsabilidad extracon-

tractual, ya que la remisión hecha en el art. 1093 es precisamente a estos

artículos y no a los de responsabilidad contractual.

**. Entre ka sentencias que establecen paralelismo en&e ios artículos
19y 22 del C.P y 1902 y 1903 del CCpodemos citar:

* Sala Ia del T.S.; las de 15 de febrero de 1963; 7 de enero
de 1982; 28 de enero de Í9&3; 13 de julio de 1984; 2Ú de
octubre y 7 de diciembre de I9&>; y 1 de abril de 1990.

* Sala 2a: las de 19 de noviembre de 1971; 10 defetotero de
1972; 16 de octubre de 1973; 15 de noviembre de 1978; 23
de abril de 1981; 19 de noviembre de 1982; 26 de mero ée
1984 y 4 de marzo de 1988,
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Sea por una u otra de las rozones expuestas, lo cierto es que ios

accidentes de trabajo, en cuanto a las indemnizaciones que surgen por la

existencia de un responsable dviír se van a resolver por ¿a vía

extracontractual, y en cuanto ai tema que en este trabajo nos ocupa,

tenemos también que pensar que muchos de esios accidentes se producen

por la actuación imprudente de otro compañero de trabajo» lo que conduce

a la declaración del empresario como responsable por hedías ajenos.

Responsabilidad que como decimos, se encuadrará en el marco de la

extracontractual, o si xe considera la existencia de un delito o falta par la

que el Tribunal Supremo denomina, a nuestro modo de ver sin razón para

establecer esta diferencia, de ex deUctcP*.

w. Debido a la promulgación del C.P. con anterioridad al C.C., se vio
aquel en la necesidad de regular la responsabilidad dvü derivada de los
delitos o faltas. Posteriormente, con la promulgación de éste se reguló de
forma separada la responsabilidad nacida de los daños por ilícito dril,
haciendo el propio código el reenvío a las normas del C.P* en el artículo
1092 para los daños causados por ilícito penal. Esta doble regulación,
carente por otro lado de sentido, ha ido propiciando que a lo largo de este
siglo de aplicación, la jurisprudencia haya marcado unas mayores diferen-
cias que las que podrían en un principio preverse de la diferente redacción
de sus artículosr llegándose a diferenciar coma acciones distintas qitt suelen
designarse como extracontroctual y ex delicio, con unas camcterísácas
también distintas en su planteamiento y con distintas plazas de prescripción.

Esta separación causa un grwt número de problemas en cuanto a la
{continúa...)
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7 **(... continuación)
calificación de los hechos cerno delito o falta, cual es el tribunal que ha de
calificar y jornia de hacerlo.

La doctrina, que en un tiempo parecía aceptar esta separación, aún
cuando advertía de la similitud y hasta en no pocos aspectos su ontaiógica
identidad. Denuncia hoy la incongruencia que supone el mantenimiento de
esta doble regulación, Cf. QUINTANO RIPOLLÉS: ^Responsabilidades
civiles ex delicio y ex lege *, 4J2J2., 1963, pag. 261 y ss.

Ver por todos PANTALEÓN, comentario a la Sentencia de 13 de
juüo de 1984 en C. C.J. C.,n°6y GÓMEZ CALLE: la responsabilidad civil
de los padres. Montecorvo, Madrid, 1992, pág 120 y ss.

La desaparición de esta doble regulación, tan pedida por la
doctrina, pareció que iba a lograrse con el antiguo anteproyecto de código
penal, pero el que posteriormente se aprobó como proyecto en 1992,
ahondaba más en estas diferencias. Actualmente, el proyecto de 19&4t que
se discute en las Cortes* sigue manteniendo las diferencias ya existentes; la
responsabilidad por hecho ajeno es en general subsidiaria y no contempla
la Mberncíón por falta de culpa más que para padres y tutores, etc.. Pera
introduce nuevas diferencias: En el art. 116, que correspondería al actual
19, introduce la responsabilidad directa de los aseguradores y hay que
entender que tanto los obligatorios amo te vohmtarim, ya que habla del
límite indemnizútorio establecido legal o canvencionabnente. En el art. 228
contempla, además de la responsabilidad de los padres y tutores por culpa
o negligencia; la de las personas flücas o jurídicas titulares de medios de
difusión; personas físicas o jurídicas dedicadas a la industria o comercio
por las personas que emplearan en el desempeño de sus obligaciones o
servicios; los titulares de vehículos susceptibles de crear riesgos por las
personas que los utilicen. Introduce también la responsabilidad de los entes
públicos, que recientemente (1991) se ha suprimido del C. C.

Como vemos, lejos de desaparecer esta disfiíndonaadad entre las das
(continúa*.*)
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Conclusiones,

La responsabilidad, por la fuente de la que nace se divide en dos

grandes bloques: la responsabilidad contractual y ¡a exrracontmctual. La

primera es la que nace del incumplimiento de una obligación previamente

existente entre las partes y la segunda la que nace de un hecho ilícito, sin

que guarde relación con el incumplimiento de una obligación entre las

partes.

En nuestro Ordenamiento Jurídico, la responsabilidad por hecho

ilícito responde a dos criterios de imputación, uno general, ¿a culpa, y otro

para determinados supuestos, el riesgo. Dentro del primero» el sistema es

otípico, o de cláusula general, pero también existen determinados preceptos

que, de forma expresa, imponen la responsabilidad de unos hechos

determinados a una persona también determinada. En la responsabilidad

por riesgo, la lej> impone la obligación de resarcir el daño, sin necesidad

de culpa, a quien es titular de una determinada actividad que crea un

especial peligro.

154 i... continuación)
regulaciones, se va afianzando y agrandando cada vez más.
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En estos supuestos, aunque nos encontrónos ante una verdadera

responsabilidad extracontractual, la posición del responsable es, en cierto

modo, similar a la del deudor incumplidor, ya que sobre él pesaba un deber

específico que incumplió, o recaía sobre él el deber de indemnizar por unos

determinados daños.

Los límites entre la responsabilidad contractual y extroeontractual,

pueden entenderse como de total separación, o como una separación que

admite la acumulación. Además existe una zona de difícil calificación de la

responsabilidad como de uno u otro tipo, ya que no siempre es Jácil

determinar, cuando en las partes existe un contrato, si el daño se prodigo

en un bien protegido por éste o no.

En la pendan ante los Tribunales del resarcimiento de daños, puede

admitirse un concurso de normas o un concurso de acciones entre una y

otra responsabilidad. Nuestro Tribunal Supremo, que se plantea en

numerosas ocasiones problemas de calificación, admite la existencia de esa

zona de acumulación, y vertía reconociendo el concurso de acciones con

posibilidad de elección para el dañado entre una u oírtL En sentencias

recientesf sin abandonar por completo esta postura, empiew a admitir el

concurso de normas,
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LA RESPONSABILIDAD
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// . 1. INTRODUCCIÓN

Dedicamos este capítulo al estudio de la responsabilidad indirecta,

tanio en el marco corürxictual como en el aaracontractual, si bien enéste

último vamos a centrarnos principalmente en la aplicación del art. 1903 del

C. C., señalando, eso sí, los supuestos que entendemos quedan fuera de este

artículo y más próximos, en determinados aspectos, a una responsabilidad

contractual.

Veremos como, el intento que tanto la doctrina como la

jurisprudencia hacen, de derivar toda la responsabilidad del empresario par

hechos del empleado, del 1903-IV, hace que se fuerce la interpretación de

este artículo y paralelamente, la discusión de si su enumeración es de

numerus clausus o numeras apertus.

11.2. PLANTEAMIENTO TEÓMICO

La responsabilidad por hecho ajeno es uno de los supuestos que se

encuadran dentro de lo que la doctrina denomina, deforma general, como
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responsabilidad indirecta!, es decir, aquella en que la causación material

del daño corresponde a un sujeto (agente), pero la imputación Jurídica del

mismo se adjudica a otro (responsable indirecto/, y que algunos

denominan responsabilidad compleja3.

Esta responsabilidad, que denominamos indirecta siguiendo a la

generalidad de la doctrina, puede nacer en el deudor frente a su acreedor,

cuando introdujo a un auxiliar en el cumplimiento de la obligación que con

él le unía4, pero también fmede declararse responsable a una persona por

la actuación de otra por la que deba responder, cuando ¿al actuación causa

'. Ver Capítulo I, del presente trabajo

\ DÍÉZP1CAZO/GULLÓN; Sistema de derecho civil. Sexta edición,

vol II, Tecnos* Madrid, 1993, pag. 624.

JORDANO FRAGA: la rrxponmMMad átl deudor por los auñüares
que utiliza en el cumplimiento. Ctvitas, Madrid, 1993r pag. 19,

*. DE PAGE; Traite elementaire de Droit civil belge. Bruselas, 1964,
pag. 982.

*. Aquí se pone de manifiesto la incorrección que supone el empleo de
esta denominación de "responsabilidad indirecta'ya que la que nace en un
deudor fiznte a su acreedor será en puridad una responsabilidad directa,
por ser el deudor el que incumple aunque introduzca a un tercero para que
realice la prestación*
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daños a terceros. La primera se encuadra dentro de ¡a responsaWidnd

contractual, siendo, por tanto, una responsabilidad contractual indirectct

y la segunda, en cambio, serú una responsabilidad extracontractual

indirecta. La finaMdad de ésta, en el campo extracontractuai, consiste en

asegurar o rrfbrzar el derecho de la víctima a ¡a indemnización* r añadiendo

a la responsabilidad alrecta del agente, la del responsable indirecto*

La primera y principal de sus diferencias estriba en la existencia, o

no, de obligación preña entre el responsable y la víctima, cuyo

incumplimiento o cumplimiento defectuoso es origen del daño. Si prescin-

diendo de que la actuadén se lleva a cabo por el agente y no por el propio

deudor, la responsabilidad que de ella nace habría que caüficaria de

contractual, teniendo en cuenta, como vimos en el capítulo anterior, la

amplitud de las obligaciones que de un contrato nacen, atendiendo a la

integración de los mismos, la responsabilidad indirecta también será

s. Ya hemos puesto de manifiesto la inexactitud del término
"responsabilidad contractual indirecta "pero su empleo está generalizado en
la doctrina. Ver la introducción del capítulo I del presente trabajo

1993, pag. 326,
JOM>ANOFIUGA:lAi*iqxmsabmdad&ldetídor....ob. cü.,1993,

pag. 25.
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contrnctuaF; si la calificación de la responsabilidad, en este supuesto

cambio de sujeto agente, fuera de extracontractual, ésta será también la

calificación que correspondería a la responsabilidad indirecta que nazca por

tai actuación. Dando por supuesto, naturalmente, que se cumplen ¡os

restantes requisitos para el nacimiento de una u otra responsabüid¿}d

indirecta.

Por tanto, esta primera diferencia nos sitúa ante la problemática de

la calificación de ¡a responsabilidad como contractual o extracontractual a

la que hemos dedicado el Capítulo 1. Ya apuntábamos que cuanto más clara

juera la diferenciación entre la responsabilidad contractual y

extracontractual, menores serían los problemas que encontraríamos a la

hora de estudiar la responsabilidad por hecho ajeno, pero, como ya hemos

visto, hay que admitir una zona de acumulación, en la que la responsabi-

Udad contractual no desplaza a la extracontractual y para la cual suele

decirse que ambas responsabilidades coexisten. Aunque más habría que

decir que coexisten las normas de una y otra responsabilidad,, ya que ambas

son aplicables porque los hechos encajan en el supuesto de hecho de una y

otra norma. Mayor importancia ñeñe, a los efectos que ahora nos interesan,

?
r JORDANO FRAGA: La responsaMMüd fcl deudor.... ab. c£í.> 2993,

pag, 398.
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la existencia de esa zona de inccrtidwnbre* a la que nos hemos referido en

el Capítulo anterior, en ¡a que la calificación se torna dificil, por lo cual

los límites entre una y otra responsabilidad y con la zona de acumulación

de ambas se Mjuminan. Por ello vamos a encontrarnos supuestos en que

esta primera diferencia entre las responsabilidades indirectas no es nítida

y esto crea confusión a la hora de contrastar los demás requisitos necesarios

para el nacimiento de una u otra,

Pero, como ya hemos expuesto en el Capítulo /, aunque la

responsabilidad extrocontroctual sigue en nuestro ordenamiento un sistema

de cláusula general, encontmmos en él preceptos qae hacen recaer deberes

concretos a cargo de personas también concretas, o que, en ¡a

responsabilidad por riesgo, les imponen la carga de ¡a reparación de los

daños ocasionados en una determinada actividad. Como decíamos, la

situación que estm personas ocupan frente a la víctima, se asemeja, en

determinados aspectos, a la que tiene et deudor que incumplió, porque el

deber o la carga recaían sobre él.

Por tanto, dentro del estudio de esta responsabilidad

extracontractuai por hecho ajeno, habré que diferenciar ¡os supuestos en

que el daño se causa por incumplimiento de ese deber general de no camar
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daño, de aquellos en los que se incumple un deber específico, o de aquellos

otros en que se realiza una actividad en ¡a qué se debe soportar el riesgo.

Estos dos últimos supuestos son los que, creemos, no han sido

suficientemente diferenciados y estudiados bajo la óptica de la necesidad,

o no, de relación de dependencia entre el agente caúsame del daño y el

responsable.

Tradicionalmente^ se viene estudiando la responsabilidad contractual

indirecta, como aquella en que la actuación que causa el daño se lleva a

cabo por un auxiliar de cumplimiento de la obligación, y la extrucontractual

indirecta, en aplicación del art. 1903 del C. C., cuando tal actuación la

realiza una persona de las que se debe responder, de ¡a que se dice que ha

de ser un dependiente,

Í1.3. EL RECONOCIMIENTO NORMATIVO DE AMBAS

RESPONSABILIDADES INDIRECTAS.

II. 3.2, La responsabilidad contractual par hecho ajeno.

Nuestro Código Ovil no contiene una normativa que de manera

general y expresa reconozca la re&onsatñHdad contractual por hecho ajeno.
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La incorporación a ios legislaciones de nuestro entorno, con carácter

general para todas las obligaciones, de la responsabilidad del deudor por

las actuaciones de los auxiliares que utiliza para el cumplimiento, se hace

de Jbrma paulatina tms el planteamiento del problema en Alemania y las

discusiones que se produjeron en el Congreso de Juristas Alemanes de 1884,

Se plasmó en el código alemán, con la incluyen en el paiúgntfo 278.

También se regula en el código federal suizo de 2912, art. 101*; código

italiano de 1942\ artículo 1228*; código polaco de las obligaciones de

1934, artículo 241; código portugués de 1967, artículo 800; y el nuevo

código civil holandés lo regida en el artículo 76 de su libro 6 l0. La

convención de la ONU sobre la venta internacional de merxxmcías, en el

artículo 79.11. recoge el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

este contrato cuando la prestación ha sido encomendada a un tercero; el

*. El código suizo de las obligaciones de 1881 lo formulaba ya en el art.
115, corno manifiesta Torralba Soriano. C£ TORRALBA SURIANO; "La
responsabilidad poT los auxiliares en el cumplimento de las obligaciones*,
A.D. a. 1971, pag. 1150.

9. Con anterioridad a la entrada en vigor de ese código, FERRARA trató
de deducir este principio general del artr 2225 del código de 1865, por
considerar que la actuación de los auxiliares no constituían una causa
extraña capaz de liberar al deudor. Puesto de manifiesto por TORRALBA
SURIANO, ob. cit, 1971, pag. 1151.

* Entró en vigor el Io de enero de 1992.
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deudor sólo se exonera si tai incumplimiento se debe a un impedimento

ajeno a su voluntad y a la vez ajeno a la voluntad del tercera encargado.

Este precepto, aunque lo recojamos aquí junto a la regulación de

responsabilidad contractual por hecho ajeno perteneciente a países de

nuestro entorno, formaparte de nuestro ordenamiento desde la Convención

de Viena de 11 de abril de 1980, pero es sólo aplicable a las obügaciones

que de estos contratos derivan.

El código francés, al igual que el español, carece de esta norma

específica, por lo que como tai principio tiene que ser deducido del conjunto

del Ordenamiento Jurídico12.

En nuestro ordenamiento, la existencia de preceptos concretos

establecen la responsabilidad objetiva del deudor por sus auxiliares*2, en

11. Ver a este respecto TORRALBA SOR1ANO, ob, dr,, 1971,
pág. 1149 y ss.,

rn^DANnVRAHA • in^xp^^MUdM^^^^r *h cit., 1993,

pag. 479 y ss.
MA2EAUr>/MAZEAUD/TUNC; Responsabilidad cvÁl. Traducción

Alcalá Zamora, Buenos Aires, 1992, pag. 719 y ss,

13. En el Código Ovil los artículos siguientes: 1564: responsabilidad del
arrendatario frente al arrendador por las personas de su casa; 1596:

(corUMÜa,..)
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supuestos también concretos, hace mié la doctrina se haya preguntado si tai

responsabilidad se da sólo para esos casos, respondiendo el deudor por

"(...continuación)
responsabilidad del contratista frente ai comitente por ios personas que
ocupare en la obra; 1601: responsabilidad de las transportistas por tierra
y agua, frente al propietario de la mercancía, por los auxiliares; 1721:
responsabilidad del mandatario, frente al mandante, por el sustituto; 1783
y 1784: responsabilidad de fondistas y mesoneros respecto a sus dientes,
por actuaciones de empleados y dependientes o de extraños.

En el Código de Comercio los artículos: 285, responsabilidad de los
comitentes por los contratos realizados por los factores; 292, U,
responsabiUaad del comerciante por las personas, no factores, a ios que
encomienden alguna gestión; 293, responsabilidad del comerciante por los
mancebos; 597, responsabilidad de los propietarios del buque por ¡as
actuaciones del Jtaviero; 618, responsabiHdad del naviero frente a las
personas que contrataron con el capitán.

Habría que añadir a éstos el ya atado artículo 79.B del Convenio
de laONUsobrevemaimernaaonaldemercmcíasque, tras su ratificación
por España, ha pasado a formar parte de nuestro ordenamiento interno.

De igual forma, el ordenamiento francés conüene artículos
semejantes a los citados para el español, de los que la doctrina deduce un
principio general de responsabilidad contractual por hedió ajeno. Así, por
ejemplo, en el Código Ovil, el artículo 1953 establece la responsabilidad
de posaderos; el 1782 la de los porteadores; el 1735 la del arrendatario;
el 1797 la de los contratistas; el 1994 la del mandatario; y como precepto
más general el artículo 1245 que hace responsable al deudor de cosa cierta
cuando lapérdida de ésta se produce por un hecho de las personas por las
que se es responsable; y los artículos 99y216del Código de Comercio qpe
establece la responsabilidad del comisionista que encarga a un comisionista
intermediario el transporte de mercancías por tierra o por agua» y del
naviero respecto de los contratos realizados por el capitán del buque.
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culpa in eligendo o in vigilando en los demás casas, o si par el contrario

son la tase para inducir una regla general de responsabilidad objetiva13

por los auxiliares14. No nos cabe la menor duda, de que es la segunda de

las opciones ¡a acertada, que, como dicen DÍE£-PICA2GIGULLÓIfs,

constituye una exigencia económica y jurídica9*, Si admitiéramos que la

13\ Dice PÁNTALEÓN que la opinión tradicional y dominante es que el
deudor responde por culpa en sentido amplio, incluyendo el dolo y ¡a adpa-
negUgenda, y que una de las excepciones a esta regla es la responsabilidad
por los auxiliares en el cumplimiento y las personas que el deudor permite
el acceso al bien objeto de la prestación. Cf. PANTALEÓN,
"Responsabilidad contractual" voz. Enciclopedia Jurídica* Cívitas, Madrid
1995,

u. CÁBANRJLAS SÁNCHEZ, "Dependientes (responsabilidad por)",
fa jurídica. Cívitas, Madrid 1995,

15. DÍEZ-PICAZO/GULLÓN: Sistema.^voL Ut ob. cit.tpag. 219y
DÍEZ-PICAZO: Fundamentos de derecho civil patrimonial* yol, 11,

Cuarta edición, Ctvitas, Madrid, 1993, pag. 593.

14'. ALBÁLADEJQ nos dice que el deudor responde no sóJo de su propia
culpa, sino también de los dependientes, auxiliares y en general personas
que utiliza en el cumplimiento de la obligación. Cf. ALBALADEJO, Derecho
Civil II. Derecho át obligaciones. Vol 1°, Séptima edición, Bosch,
Barcelona, 1983, pag. 165.

DÍEZ-PICAZO afirma que> por regla general, debe entenderse #w¿
el deudor responde frente ai acreedor, no solamente como consecuencia de
su propia actividad, sino también como consecuencia de la actividad de las
personas que como auxiliares o dependientes suyos hayan intervenido en la

(continúa,..)
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responsabilidad directa es lo normal y la indirecta una forma excepcional

de responsabilidad?7, tendríamos que desistir de la aplicación analógica,.

por imperativo del artículo 4.2 del C.C,,y si, por el contrario, pensamos

que nos encontramos ante presupuestos distintos, habremos de aceptar con

JORDANO FRAGA que se trata de dos formas diversas de

responsabilidad1*\ por lo cual, los artículos $ue la contemplan para

supuestos concretos son susceptibles de aplicación analógica1*.

**(.. > continuación)
preparación o ejecución de la prestación. Cf. DÍEZ-P1CAZO:
Fundamentos^ ob. át., 1993, pag. 614.

17, Así lo mantiene DE PAGÉ cuando dice: "Les responsabilites
complexes sontr á I inverse de la rcsponsabüiti defakpersonnel, qm est la
responsabilité de droit corrwmn, des responsabilités excepüonneUes. Elles
sont done un cometeré Umitatif, et nepeuvent Ore étendues au-dela des cas,
ni des termesprtvuspar la loé". Cf. DE PAGÉ, ob. át., 1964, pag. 979:

'• mnnAW* VBAttA r^ rrm^abiiuíad del deudor.... ob. cíí., 1993,
pag. 2L

* En sentendús como las de 9 de Enero de 1985, 22 de Jumo de 1989
y 2 de Marzo de 1990 y aludiendo a la inexistencia en nuestra legislación
positiva de una norma general para la responsabilidad contractual del
empresaño por hechos de su empteadot estima que ésta debe deducirse por
analogía, pero los artículos mencionados para tal aplicación no son sólo los
que de forma especifica contemplan, dentro del citado Ordenamiento, una
responsabüidüd contractual indirecta, sino que mencionan igualmente el

artículo 19Q3-IV, referente a la responsabilidad extracontractual.
(continúa...)
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19 (... continuación)
JOBDANO FRAGA también entiende que como fundamento en apoyo de un

principio general de responsabilidad contractual indirecta en derecho
español puede hacerse valer el citado artículo 1903-IVdel C, C. y el artículo
22 del C.P. haciendo una apücacián analógica, <y. JOKDANO FRAGA: l&
responsabilidad del deudor... ob. át.> 1993, pag.491.

Posteriormente este mismo autor ha puntualizado que 'no debe
desconocerse que la aplicación del art, 19Q3-IV C.C, en el terreno
contractual, por mucho que se estire (lo que, obviamente, no sería necesario
de aplicar un principio general autónomo de responsabilidad contractual
indirecta) no puede franquear el límite de la relación de subordinación o
dependencia, que es su presupuesto". (y. JOKDANO FRAGA: "Comentario
a la Sentencia de 22 de febrero de 1991 \ AJLSL, 1993, pag. 921.

No obstante pensamos que una y otra responsabilidad indirecta
parten de presupuestos distintos que hacen imposible la aplicación analógica
de las normas de una a la otra.

De igual forma se expresa GORDEU? en el comentario a ¡a
segunda de las sentencias arriba citadas, Cf, GOMDEJLO: "Comentarte a
las Sentencia del 22 de junio de 1989\ £JLL£L> n° 20, 1989.

MAZEAU&tAÍAZEAUDfTUNC entienden también que tí artículo
1384 C. C. francés es un precepto especial de la materia de responsabilidad
delictual que no puede extenderse a la rtsponsabiUdad contractual. Cf.
MAZEAUD/MAZEAVD/TUNC, ob. át.f 1962, pag. 685.

En el capítulo anterior veíamos la dificultad en la calificación de una
responsabilidad como contractual o extmamtractual y la existencia de una
zona de incertidwnbre además de la de acumulación en la que se admite que
ambas responsabilidades coexisten, Pero en estas sentencias mencionadas
¿a situación es totalmente distinta, no se parte de un supuesto en que por
coexistir la responsabilidad extraconrractual Junto a la contractual, y

pudiéndose, por consiguiente, aplicar cualquiera de las das normativas, se
(continúa...)
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Además de en estos preceptos que puntualmente establecen la

responsabitidúd del deudor por los auxiliares* TORRALBA SURIANO

establece una fundamenxadón de carácter general, con base en los

preceptos relativos a las obligaciones*\ llegando a la conclusión de que de

ellos puede deducirse que el deudor es responsable del incumplimiento

ocasionado por sus auxiliares. Aunque encargara del cumplimiento de la

obligación a un empleado suyo, responde en cuanto que él era el obligado

a cumplir, sólo le übera el caso fortuito y no puede considerarse que la

intervención de éste lo sea".

19(... continuación)
aplique la de la primera con preferencia sobre la de la segunda, ni tampoco
de una zona de incertidumbre que justifique de alguna Jurma esta
aplicación; sino de im incumplimiento o cumplimiento defectuoso de una
obligación previamente existente entre dos sujetos, acreedor y deudor, y
cuya prestación fue entargúda a otra persona, auxiliar. Para el
resarcimiento de esos daños por el deudor obligado, se aplica
analógicamente el art. 1903-IV de la responsabilidad extracontmctuaL Si
a la postre van a úplicarsepor analogía las normas de una responsabilidad
a la otra, el punto de partida de la separación entre las dos responsa-
bilidades en base precisamente a la existencia en nuestro ordenamiento de
una doble regulación se pierde.

* TORRALBA SOR1ANO, ob. cü., 1971, pag. 1154 y ss.

*'. Plantea a continuación TORRALBA la dificultad de condUar la
anterior conclusión con el artículo 1101 y ss., pero deduce que responde el

(continúa...)
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Los prepuestos de que se parte en cada uno de ios casos de

responsabilidad indirecta, contractual y extracontractual, presentan

diferencias notables. En la extmconfractual, no existe una relación previa

con ¡a víctima, ni por parte del empresario ni por la del empleado, sino que

la relación nace como obligación de reparar el daño y precisamente por el

daño causado. Esta relación nacerá, por tanto, entre quién sufre el daño y

quién lo causa22. Cuando un sujeto cause daño a un tercero, la obligación

¿le reparar nacerá para él y no para otra persona, en un principio. Es

necesaria una norma para que, además*3, surja la responsabilidad en otra

2J(... continuación)
deudor del id quod interest aunque no haya incurrido en atipa, y de los
daños posteriores cuando el incumplimiento se deba a culpa* pero tanto
suya como del auxiliar, ya que esta culpa no puede considerarse un
acontecimiento externo al deudor, por el contrario, es oigo que surge en el
seno de su orgarümción, Cf> TORRALBA SORMNO, ob. dt., 1971, pag.

1155 y ss.

°. CHIRON1 dice que la responsabilidad, y con ella el resarcimiento,
pesa sobre el que ha causado injustamente la ofensa. Cf. CH2RONT: La
culpa en derecho civil moderno, Traducción Posada, Madrid. JP7S, pag.

377.

2\ Entendemos que en nuestro ordenamiento la responsabilidad
extracontrattual indirecta del empresario es conjunta con la directa del
propio empleado y que no se produce, de forma general, una mern
traslación de la responsabilidad que libere oeste último,
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persona distinta del agenté*. Esta norma específica es el artículo 1903. Si

tal norma no existiera, no podría producirse la ampliación de la responsa-

bilidad a persona distinta de la causante del daño, salvo que se considere

al agente como un mero instrumento para llevar a cabo la acción13 y por

tanto que se responde por culpa propia, en cuyo caso se aplicaría el

arfado 19Q2.

En la responsabilidad conxnictual el punto de partida es una

obligación incumplida, o no correctamente cumplida, cuyo incumplimiento

causa daños al acreedor. Lafimdamentación de la responsabilidad indirecta

del deudor puede hacerse por aplicación analógica de las normas que

contemplan el incumplimiento de obligaciones para supuestos concretos,, o

M. Dice JORDANO FRAGA que la afirmación de la responsabilidad civil
indirecta presupone una norma que imputa, subjetiva u objetivamente* tal
rcspmsabiüdüd a una persona distinta del sujeto agente y causante directo
del daño. Cf. JORDANO FRAGA: La rtqxmsabiUaad del deudor^. • ob.
cü.r 19$3,pagr 57.

M. Éste es el planteamiento de RUFFOLO que consideru al empleado
como un instrumento humano, no diferente del mecánico o del animal, con
lo cual se produce, no una ampliación de la responsabilidad, sino una
traslación de la misma desde el ernpleado agente ai empresario; verdadera
rtsponsaiñüdad vicaria. Cf. RUFFOLO: La responsabilita vicaria* Giuffrt,
Milán, 1976, pag. 38 y 78 y ss.
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porque del conjunto de ¡as que regulan ¡as obligaciones puede deducirse que

la responsabilidad nace a cargo del deudor*, que es quien incumple ¡a

obligación. El deudor no desaparece del vínculo obligatorio, sino que

permanece siempre directamente obligado hacia el acreedor, respecto al

cual el sustituto es un extraño, dice TQRRALBA17. Ya sabemos que salva

en las obligaciones personalísimas, el Código Civil contempla ¡a posibilidad

de que la obligación sea cumplida por persona distinta del deudor, sin que

por eso se produzca una novación en la obligación por cambio de sujeto,

que es algo distinto y que ha de cumplir mayores requisitos (art. 1203 y ss

del Código Ovilf.

* Cf. TORRALBA SURIANO, ob. át, 1971, pag, 1154 y ss,

n. Cf. TORRAIMA SURIANO, ob. citt, 1971, pag. 1160.
En el mismo sentido JOEDANO FRAGA: la rtífflañfflMtiflfifi 4*1

deudor .... ob. át.t 2993, pag. 52y ss.

29. Si a esta sustitución la denomináramos novación, tendríamos que
calificaría como una delegación pasiva sohaoria, en ¡a que empresario y
empleado (delégame y delegado) acuerdan que el segundo Heve a cabo la
realización de una prestación debida por el primero frente a su acreedor
(delegatorio). En este caso dicen DÍEZ-PIQtZOfGULLÓN que el delegado
no asume ninguna obligación frente al delegatario, ni es precisa la
aceptación de éste. El delegatario, aunque el delegado no sea en puridad
un deudor frente a él, debe dirigirse contra el mismo en primer lugar, y
sólo si la delegación de pago no ha sido cumplida, contra el delegante.
DÍEZ PICAZO: Sistema...volII., ob. di., 1993,pag. 265.

141



Vemos que el respaldo normativo necesario para que pueda nacer la

responsabilidad por hecho ajeno9, en el caso de ¡a contractual, no se

encuentra en nuestro ordenamiento recogido en una norma expresa y

general, aunque tal extremo no es, como hemos visto, prctiso* pues puede

deducirse del propio ordenamiento, La (tfirmación de que una norma

general que regule la responsabilidad contractual indirecta para todo tipo

de obligaciones no es imprescindible, no quiere decir que no fuera útil,

como lo está siendo en otros ordenamientos, para dejar zanjada la polémica

cuestión de si esta responsabilidad es por culpa in eügendo o in vigilando

del deudor* respecto del auxiliar de cumplimiento, a si el deudor responde

aunque no incurra en este tipo de culpa. Los países cuyos ordenamientos

contemplan expresamente la responsabilidad del deudor por sus auxiliares,

lo hacen de forma objetiva, en el sentido de que no es necesaria la culpa

el deudor, pero en aquellos en que el principio general de responsabilidad

contractual por hecho ajeno debe deducirse de iosprtcepios que contemplan

supuestos concretos, hay que extraer de cada uno de ellas esta objetividad

* JORDANO FRAGA. Irresponsabilidaddel deudor.... ob. át,, 1993,
pag. 27 y 37.

*. Además de la culpa in cíigcndo e in vigilando JORDANO FRAOA
expone ios teorías de ¡a "sustituciónm y déla "representación * como teorías
que fundamentan la responsabilidad del deudor en su propia culpa. Cf.
JQRDANO FRAGA: La responsabJUdad del deudor,... ob. dt., 1993,
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de la norma (respecto del deudor) para que tal principie general pueda

entenderse que tiene este mismo fundamento3*. Naturalmente, ¡a

responsabilidad por el incumplimiento de la obligación puede ser subjetiva

u objetiva, dependiendo de ¡a obligación misma, por lo que, cuando se

encargue a un auxiliar de su cumplimiento, se requerirá la culpa de éste en

las primeras, mas no en las segundas. Pero no es esta objetividad a la que

ahora nos referimos, sino a que es innecesaria la aupa del deudor en la

elección o vigilancia de su awátiar.

II. 3.2. La responsabilidad extracontracfuai por hecho

ajeno.

Nuestro ordenamiento, como todos los de nuestro entorno, regulan

33. Es de resaltar, por ejemplo, que en nuestra doctrina encontramos
alguna discrepancia sobre ti fundamento de la responsabilidad de fondistas
y mesoneros t mientras que para DIEZ-PICAZO no encuentra su fundamento
en la negligencia o diligencia del deudor. €f. DÍI&-PICAZO:
Fundamentos.... ob. dtrr 1993, pag, 58L

Para SANTOS BRIZ la objetividad no está ciara ya que el artículo
1766 en relación con él 1101 C C. en supuesto de depósito de efietmpor
el viajero es una responsabilidad por culpa en general, aunque por
excepción podría serlo por riesgo dando una interpretación amplia a ¡a
fiase "ctwl&der otra contravención ° a que alude el art+1101. C£ SANTOS
BRIZ: fA rfSj^^saMUdad civil. Madrid, 1989, pag, 460.
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¡a responsabilidad extrncontroctmü por hecho ajeno, aún cuando no se

haga, como es lógico, en todos los países de la misma forma*. Esta

regulación se recoge en el artículo 19Q3 del Código Ovil y en ios artículos

20, 21 y 22 del Código Penal pana actuaciones que constituyan ilícito civil

y penal respectivamente33. En ambos códigos se reconoce la rexponsábüi-

33. En ordenamientos como el español o el alemán se admite la prueba
liberatoria para el empresario que actuó con toda la diligencia debida para
evitar el daño (aún cuando en el caso de España sólo podamos hacer tal
afirmación para la responsabilidad nacida de un ilícito civil, pues el Código
Penal no prevé la posibilidad de exoneración), mientras que en otros como
el francés o el italiano tal prueba no se admite. En Alemania, el parágrafo
831 del BGB, es uno de los más polémicas, precisamente por contener la
posibilidad de exoneración para el empresario que observa todas los
cuidados exigibles en el tráfico y en la elección de la persona designada;
esto ha motivado, juntamente con la existencia del parágrafo 278 que regula
deforma objetiva la responsabilidad contractual por los auxiliares, que se
Haya desarrollado una doctrina de ampliación de la responsabilidad
contractual, con inclusión de los deberes de cuidado y estipulaciones en
favor de tercero, y que la mayoría de las reclamaciones de responsabilidad
del empresario se planteen por v(a de responsaibüidad contractual.

33. Ya hemos apuntado antes la existencia de esta doble regulación > su
origen y algunos de los problemas que plantea. En este panto, es importante
destacar que mientras que el C.C. admite la prueba liberatoria de
respansabiUdúd en todos los supuestos que recoge; el C.P. sólo permite ¡a
liberación, tras la prueba de haber empleado la diligencia debida, a te
padres y tutores, y a los dueños de establecimientos por los delitos que en

ellos se cometan, si prueban que no cometieron infracción de reglamentos»
(continúa,,.)
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dad por hechos ajenos de determinadas personas, señalándose expresamente

los requisitos que deben exigirse para que esta responsabilidad nazca. La

redacción de ambos artículos no es idéntica, lo atol ha generado diferencias

en la interpretación doctrinal y Jurisprudencial.

II. 3.2.1. Numeras ckmsus o numerus apertus en la

enumeración legal de supuestos de

responsabilidad por hecho ajeno.

Es clásica la polémica que sostiene la doctrina sobre si la enumera"

33 (... continuación)
pero no se habla en el art. 22 de ninguna posibilidad de exoneración pam

los amos, maestros.. o empresarios. Otra diferencia importante es que el
C. C. no habla de subsidiarieáad, mientras que el C.P, la declara para los
supuestos del art. 21 y 22.

EL proyecto, del C.P. de 1994, en trámite de discusión
parlamentaria, sigue declarando la responsabilidad por hecho ajeno como
subsidiaria, salvo para los padres, tutores o quienes tengan la guarda de
hecho de un enajenado, a los que declara responsables, jumo con éstos, de
los danos causados. Tanto en este caso como en el de responsabilidad de
padres y tutores en general, se permite la Uberadón protando la filia de
culpa. En el caso de responsabilidad de titulares de establecimientos por ios
delitos o fakas cometidos en ellos, también se permite la prueba de no
haber infringido los reglamentos; en los restantes casos no se admite prueba
de diligencia.
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cien de personas que contiene el artículo 1903 del G C. (y hay que entender

que las que paralelamente enumera el Código Penal), debe considerarse

exhaustiva, o si en estos artículos la enumeración es ad exemptum y por

tamo pueden aplicarse a oíros casos par analogía. Antes de analizar ios

términos en que esta polémica debe plantearse hay que tener presente que

existe actualmente, como sentimiento imperante, la necesidad de

proporcionar eí mayor grado posible de protección a la víctima de un daño,

y es fácil entender que en muchos supuestos este propósito puede Uevarse

a cabo estableciendo una responsabilidad indirecta, que se sume a la

directa que pesa sobre el causante del daño. Por supuesto, la mayor

ampliación en la aplicación de esta responsabilidad indirecta se produce

admitiendo la posibilidad de aplicación analógim de los preceptos que la

contienen.

Los términos en que ha de plantearse la polémica son los mismos a

los que hacíamos referencia con anterioridad, en el caso de la

responsabilidad contractual indirecta del deudor por hechos de sus

auxiliares. Si se considera que la regla general que rige en materia de

responsabilidad es la de que cada uno responde por sus propios actos, ¡a

responsaMUdad por hecho ajeno será una excepción, y como tal, sólo podrá

aceptarse para aquellos supuestas que se encuentran contemplados
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expresamente en las normas* Si, por el contrario, admitimos, con

JORDANO FRAGA, que son dos-fenómenos distintos e igualmente normales,

que han de ser analizados cada uno de ellos con arreglo a sus propios

presupuestos*, nada impedirá (pie los citados artículos se apliquen

analógicamente a los supuestos en que exista una identidad de razón

(artículo 4 del C. C). Hay, además, que tener en atenta que para la

respoTisabüidad contractual indirecta, corno wmos, no existe en nuestro

Código Civil una formulación general, sino artículos dispersas con

supuestos concretos, pero que la doctrina* no duda en extraer de ellos ese

principio aplicable al incumplimiento de todas las obligaciones. Pata la

responsabilidad ¿xtmcontractual indirecta, existe esa formulación general

en el primer párrafo del artículo 1903 del C. C (no asi en el articulado del

Código Penal) seguida de la enumeración de supuestos concretos en los

párrafos siguientes.

Por consiguiente, para poder ampliar los casos en que es posible

*. Cf. JORDANO FRAGA: La respümnhiH4ffll del deudor.... ob. dt.,

1993\ pag. 20.

* Cf. DÍEZ-PICAZO: Fmlmfflm ob. di . , 1993, pag. 593,
TORRALBA SURIANO, ob. dt, 19711 y JORDANO FRÁGÁ:^M

L, ob. cü., 1993.
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deducir una responsabilidad cxfraconxractual indirecta, dando así mayor

posibilidad de resarcimiento a la víctima, que no se puede negar que es la

actual tendencia imperante en la jurisprudencia, pueden seguirse dos

caminos distintos:

1. Proclamando que la responsabilidad extracontractual

indirecta es una excepción al principio de que cada uno

responde por sus propios actos, y que, por consiguiente, no

pueda hacerse una aplicación del precepto por analogía,, por

prohibición expresa del artículo 4-U; aceptación del

numerus clausux; proceder a una interpretación amplia de

los conceptos que aparecen m la norma y que son

susceptibles de tal interpretación* precisamente, cerno

veremos, del párntfb TV del artículo 1903 del CC y ios

correspondientes en el artículo 22 del C,P.f tanto en ¡o

referente a la persona llamada a responder como en las

exigencias requeridas para entender que se hallaba en el

ejercicio de sus junciones. De esta jbrma puede consegarse

una considerable ampliación de los supuestos de aplicación

de la norma.
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2. Comenzar por admitir que la responsabilidad indirecta no es

una excepción, sino otra forma de responsabilidad. Las

normas que la sancionan no serán, por tamo, excepcionales

y serán susceptibles de aplicación analógica,- aceptación del

numerus aprrtus. Con ello se hace necesario extraer de las

propias normas el principio general que tos inspira y, poste-

nórmente, aplicar la norma por analogía allí donde se

constate que se cumple este principio: analogía iuris.

Razonablemente, la segunda de estas propuestas dará como resultado

una más amplia aplicación de la norma, con lo cual estará más acorde con

la tendencia imperante en la acnmUdad ée ampliación de la protección a la

víctima, pero no es la que deforma abierta mantiene la mayoría doctrinal.

No obstante» tanto en la doctrina como en la propia jurisprudencia, empieza

a abrim paso la idea de que nos encontramos ante una enumeración

ejempUficañva o de numerus apertus. Esta tendencia a aceptar que el

artículo 1903 es de numerus apertus, es consecuencia, en cierta medida,

de que se intentan introducir en él los supuestos dé responsabilidad por

riesgo* cuando la actividad es llevada a cabo por persona distinta de

aquella que debe soportarlo.
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a. Aceptación del numerus clausus*

Podríamos decir que expresamos el sentir mayoritario de ¡a doctrina

al efirmar que estos artículos contienen numenu riaums en cuanto a los

casos en que puede aplicarse la responsabilidad por hechos ajenos*, pues

en este sentido se pronuncian gran número de autores®, Pero es importante

comprobar que esta postura empieza a ser rebatida con razonamientos

diversos, no todos asentados en las mismas bases.

Si se adopta esta propuesta, hemos de fijar nuestra atención en cada

uno de los supuestos contempladas en las normas, y dentro de cüos analizar

los conceptas que emplea, para poder obtener el marco de su aplicación.

*. Dice DE ÁNGEL YÁGÜEZ: La doctrina española, ai igual que la
francesa que comenta el art, 1384 del C. C del país vecino, es unánime en
afirmar que los supuestos que menciona el art. 1903 son taxativos y no
admiten ningún típ& de ampliación. Cf. DE ÁNGEL YAGÚEZ: Tratado de
responsabifajad.... ob. át,f 1993, pag. 329.

". Ver por todos: CASTÁN TOBEÑAS Derecho Civil expañol. Común
y Fonal. Tomo ÍV, Duodécima e&aón, Madrid 1985\ pag. 962,

PU1GBKVTAU: Fundamentos de Derecho rfvflL Barcelona, 1983,
pag. 106.

PUIG PEÑA: Compendio de Derecho civil español. Barcelona, 1966,
pag. 1.177, y

MAZEAimiMAZEAIJDtTUNC, ob. át.> 1962> pag. 470.
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No todos los conceptos empleados pam determinar la figura del responsable

tienen la misma procedencia ni están igualmente determinados. El concepto

de tutor es un concepto jurídico, mientras que el de padre, titular de centro

docente o el de empresario son conceptos «xrmjaTMcor*. Con referencia

a su gnado de indeterminación, que es lo que pam la aplicación de la

norma nos interesa, es el de empresario el que sin duda alguna lo presenta

en mayor medida.

Si se pretende hacer una aplicación amplia de la norma, es evidente

que a través de una interpretación laxa de los términos tutor y padre, no ya

a lograrse*, pero por todo lo que llevamos expuesto, y tomando como

referencia el amplio número de sentencias en que el párrafo IV del artículo

1903 se aplica, es el concepto de empresario el que permite esta aplicación*

*. Cf. DÍEZP1CAZO: Experiencias jurídicas y teoría del Derecho.
Barcelona, 1983, pag, 26S y ss.

x. Sólo si se admite la aplicación analógica de la norma y, por tanto,
se entienda aplicable cuando entre un menor o incapaz y aquella persona
a la que se pretende hacer responsable de los daños causados por sus
actuaciones, se dé una relación que pueda asimilarse a la que se da entre
padres e Mjos o tutor y pupilo, se podrá obtener tal aplicación lata. Esta
aplicación es precisamente la que se niega en la sentencia de 30 de abril de
1969, en la que se declara no responsable a un abuelo por los hechos de su
nieto, aun cuando era él el que ejercía la guarda del niño.
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Son precisamente los términos usados en el artículo 1903, párrafo

/vdel Código Civil y en el artículo 22 del Código Penal, y precisamente los

relativos a la empresa y ¡os empresarios, los que resultan más imprecisos

y} por tanto, pueden interpretarse de una forma técnica y restringida o, en

forma más amplia, dando cabida a supuestos de muy vanada etiología,

para los que, en un principio, tales normas nofiteron previstas, creemos

que aunque por este procedimiento no se puede llegar a una ampliación

que abarque a aquellos casos en los que, por grande que sea nuestra

amplitud de miras, resulta imposible deducir la existencia de mn empresario

y un empleado tal como aparece en la redacción de las atados artículos.

Se hace necesario delimitar ios conceptos de empresa y empresario

como términos empleados por la norma, si queremos ver qué supuestos

pueden incluirse en ellos cuando se interpreten deforma laxa.

a.J. Empresa y empresario.

Si nos atenemos a la literalidad de ¡os artículos 1903del QC y 22

del CP>, en lo que a nuestro tema interesa, vemos que el segundo hace

recaer la responsabilidad en la empresa, mientras que el primero lo hace
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sobre los dueños y directores de esas empresas. Estos conceptos no son en

puridad intercambiables yr por tanto, deberemos, en primer lugar, matizar

esta distinción para ver posteriormente el sentido con que las normas los

emplean.

Para los economistast una empresa puede definirse** como un

conjunto de elementos o factores humanos, técnicas y financieros, ordenados

según determinados tipos de estructura organizativa.

Según esta definición, los elementos que integran la empresa pueden

englobarse en dos grandes grupos41: las penónos, o factores actives, y los

bienes económicos, o factores pasivos, A estos dos grupos hay que dotarlos

de una or%ammctón impuesta por quien tiene ¡a facultad de dirigir: el

empresario.

Dentro del grupo humano pedimos señalar la existencia de

subgrupos diferenciados por sus intereses y relaciones con los restantes,

* BUENO! CRUZJDXffiÁN: Economía de la Empresú.t Anúiist dt ktS

decisiones empresariales. Duodécima edición, Madrid, 2989, pag. 22r

41 Cf. BUENO/CRUZ/DURÁN, ob. cü., 1989, pag. 30yss.
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estos son;

Los propietarios del capital o socios.

Los administradores y directivos.

Los trabajadores o empleadas.

Evidentemente, entre los dos primeros grupas y básicamente en el

segundo surge la figura del empresario tal como hoy se le concibe en el

mundo económico42.

También para los juristas se diferencian estos témanos ya que como

dice ALONSO OLEA13, la empresa, como institución asociativa, comprende

a los empresarios y trabajadores, Así pues, el artículo 22 del GP. hace

referencia, cuando menos, a todo este conjunto humano, mientras qm el

1903-1V del C. C. sólo la hace a los amos y directores, es decir, a los dos

grupos que imponen la organización al conjunto empresarial y en los que

se encuentra ubicada la figura del empresario.

*. C£ BUENO!CRUZJDIIIIÁN. ob. cü., 1989, pag. 31.

4S. ALONSO OLEA: Derecha del trabajo, Novena edición* Madrid,

1985, pag- Í24.
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En el aspecto jurídico la búsqueda de un concepto de empresa habrá

que hacerla dentro del campo del Derecho Mercantil4. En él nos

encontramos con que no existe un concepto unitario capaz de satisfacer

todas las necesidades del Derecho. Unas veces se tiene más en cuenta su

aspecto estático, como organización exterior que realiza una junción

económica; y otras su aspecto dinámico, en cuanto a la fundón que cumple

en el proceso económico. Como compendio de ambas podemos tomar la

definición de URÍA*, según la cual, una empresa es "el ejercicio profesio-

nal de una actividad económica organizada, con la finalidad de actuar en

el mercado de bienes y servicios \ Es el aspecto organizativo y el jactor

económico lo que, en definitiva, va a determinar si existe o no una empresa.

Las notas a destacar en la existencia de una empresa son, por tanto,

la organización y la actividQd económica. De ellas, según el aspecto bajo

44. Las leyes aviles no definen ¡a empresa, sólo en alguna de ellas se
alude a ese concepto económico como conjunto de personas y cosas de la
más variada clase (propiedad material y propiedad intelectual, propiedad
industrial, perspectivas de ganancia o de obtención de objetos de carácter
inmaterial etc..) Cf. SANTOS BK£Z, "Responsabilidad cml de los
administradores y representantes de empresas y sociedades mercantiles",
RJLIU 1995, pag. 315.

* VEÍA: Derecho Mercantil. Decimotercera edición, Madrid* 1$85P

pag. 32.
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el que se enfoque él estudio, interesará destacar una u otra.

Una vez fijadas las notas características que definen una empresa,

debemos matizar el concepto de empresario. Ya hemos visto como en

economía se hace referencia al empresario como la persona con facultad de

dirigir, y, de entre los grupos humanos que dentro de la empresa se

establecen, lo sitúa indistintamente entre los propietarios o los adminis-

tnadores y directivos. Pero no se oculta una tendencia actual a considerar

empresario más al segundo grupo que al primero* debido a que en multitud

de casos nos encontramos con una práctica disociación entre los dueñas o

socios y aquellos que organizan la empresa como profesionales de tal

organización. Pero no debemos conjundimos con esta terminología, si a

estos profesionales de la organización de empresas se les denomina

empresarios, precisamente porque a ellos se les encomienda la Junción de

organizar y controlar los jactares de producción* hay qpe tener en cuenta

que en último termino ellos también se encuentran sometidos a un controla

y precisamente de aquellas que dominan la propiedad, que de una u otra

forma marcarán las pautas a seguir.

Si nos atenemos al concepto jurídico de empresario como sujeto que
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organiza ¡a actividad empresarial, podremos definirlo como4*: "persona

flsiaa o jurídica que por sí o por medio de delegadas ejecuta y desarrolla

en nombre prqpio una actividad constitutiva de empresar adquiriendo la

titularidad de las obligaciones y derechos nadaos de esa actividad. ~

El desarrollo de la actividad en nombre propio, aunque sea a través

de representantes, y el que sea titular de los derechos y obligaciones

nacidos de la actividad empresarial son las dos notas que caracterizan este

concepto. "No hay derechos y obligaciones de la empresa, sino obligaciones

y derechos del empresario. Obligaciones contractuales o no de cuyo cumpli-

miento responde ei empresario"47.

En este concepto jurídica, mes cercano que el económico a nuestro

estudio, la figura del empresario se identifica con la persona fisica o

jwidica {p¿e es titular de la empresa, ya que es ella la que contrae los

derechos y obligaciones con motivo de la actividad empresarial, y no sus

directivos. Si entre estos últimos y los empleados hay una jerarquía, en el

sentido de que son los directivos los que marcan las actividades a

. UÑÍA, ob. át., 1985, pag. 33.

URÍA, ob. cit., 1985, pag. 34.
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desarrollar por los empleados, también la habrá en cualquier caso erare el

titular de la empresa y sus directivos, cuando menos manifestada en un

poder de remoción de su cargo sí no cumple con las pautas de actuación

dadas, aunque éstas no sean relativas a la concreta organización interna de

la empresa. En último termino, siempre será necesario que quien controla

el capital apruebe las inversiones imprescindibles para que la actividad

empresarial pueda llevarse a cabo9.

Según vemos, las obligacúmes, ya sean contractuales o

m. ROJO FERNÁM>EZ dice que el artículo I9G3IV del C.C; al
señalar los sujetos obligados al resarcimiento, utiliza una formula de gran
amplitud -dueños o directores de establecimientos o empresas- que permite
salvar algunas de las objeciones propuestas a la tesis tradicional, (se está
refiriendo naturalmente a h responsabilidad por culpa)*

Continúa diciendo, que el no emplear como único criterio de
imputación de. la responsabilidad* la titularidad dominical de la empresa o
del establecimiento, sino que al lado de éste coloca al de la dirección
efectiva, permite presumir la culpa en te administradores, gerentes o
directores, en los supuestos en que el titular sea una sociedad mercantil, en
la que no se puede presumir la aupa, aunque el patrimonio llamado a
soportar el resarcimiento sea el patrimonio social.

Termina diciendo que existe la presunción de culpa, pero no in
eligendo o in vigilando, sino una culpa organizativa del empresario y que
resulta correcto* desde una perspectiva de valoración jurídico-poMca que

^ -_
el legislador presuma esa culpa en el empresario. Cf. ROJO FERNANDEZ»
La responsaMMod gwY del fabricante. Bolonia, 1974, pag. 137 y ss.
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extrocontractuales, nacen para el empresario y no para la empresa, y los

directivos de ésta aunque sean los que imponen la organización interna,

también quedan bajo la organización del empresario. Esto hace que la

diferencia literal que aparece entre el art, 1903 del C. C. y 22 del C.P. no

sea, a efectos del nacimiento de la responsabilidad indirecta, relevante. Esta

afirmación es corroborada tanto por la interpretación doctrinal como por

la aphcatión jurisprudencial de uno u otro artículo, ya (pie para ambos se

entiende (pie la responsabilidad recae en el empresario cuando ¡a actuación

de uno de sus empleados causa daños a un tercero.

Tanto uno como otro artículo se aplicarán cuando se constate ¡a

existencia de una empresa, que se pondrá de manifiesto cuando aparezcan

sus notas características; una organización, que desarrolla una actividad

económica. Otando tal empresa exista, las obligaciones, tanto contractuales

como extracontractuales, nacerán para el empresario.

La identificación de estas notas en los supuestos concretos depende

del contenido con que se dote a cada una de ellas. No se nos escapa que

para que haya una organización, en eüa han de parüápar id menos dos

personas, entre las que se establezcan derlas relaciones, Pero estas

relaciones pueden ser muy variadas: jurídicas o de hecho; estables o
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transitorias; remuneradas o gratuitas; de cooperación o de subordinación,

etc... Por consiguiente, cuanto mas exigentes seamos en la calificación de

la relación, más restringido será el concepto de organización yr por tanto,

el de empresa y a la inversa.

La organización decimos que se establece para reaUziiruna actividad

económica, pero también esta nota pueden relajarse, entendiendo ¿píe la

actividad no hade ser necesariamente económica y que puede perseguir un

beneficio no sólo material sino también moral.

Si atendemos a todas estas consideraciones vemos que el concepto

de empresa puede ser mas o menos amplio, según lo exigentes que seamos

a la hora de constatar que existe una organización y también que la

actividad llevada a cabo es la que corresponde a una actividad empresarial

Pero, más que comprobar la existencia de una empresa con estas

connotaciones que le son características; lo que verdaderamente interesa es

ver cual de ellas es fisctor importante a los efectos de aplicación dé la

norma en estudio, y, para ello, hay que tener en cuenta que nos encon-

tramos ante una responsabilidad por hechos ajenos, que se mueve dentro del

grupo humano que integra una empresa, con el nacimiento de responsabiU-
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dad en el subgrupo que dirige por ¡as actuaciones dañosas llevadas a cabo

por el subgrupo que ejecuta las andenes* Lo más importante a tener en

cuenta no es, por tanto, la empresa como actividad económica, sino que el

aspecto que interesa es precisamente el de su organización*. Esta

organización se define como el conjunto de relaciones de autoridad, de

coordinación y de comunicación que forman la actividad del grupo humano

erare sí y con el exterior10. Debido a ella nos encontramos con dos

personas3 empresario y empleado, simadas en niveles distintos, entre ¡as que

se establece una relación. Esta relación que algunos autores destacan que

es de carácter mercanñf1, es calificada por la practica totalidad de la

doctrina corno "relación de dependencia m37.

* Así se destaca por RUBIO GARCÍA MINA cuando señala que la
empresa, con personalidad o sin ella, constituye una organización de
hombres y bienes en ¡a que los segundos están sometidas a la actividad de
los primeros. Cf, RUBIO GARCÍA-MINA; "La responsabilidad civil del
empresario". Real Academia de Legislación y Jurisprudencia. 1971, pag.
55.

so. BUENO! CRUZJDXJRÁN, ob. cit.s 1989, pag, 31.

Ji. Esta relación se considera por algunos autores de carácter mercantil,
así: PVIG PEÑA, ob. at., 1966f pag. 1177y ss. y PUIG BRUTAU, ob.
cit., 1983, pag. 111.

52, "Nexo de jerarquía o subordinación*' en palabras de DÍEZ-
PICAZO/GULLÓN; 8$gmo^ vol, U, ob, át.f 1993, pag. 629.
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Hay que destacar también que es la relación de dependencia entre

el agente y el responsable ovil, según la doctrina mayoritaria, la razón que

subyace en todos los casos enumerados en el artículo 1903 del Código Ovil

y 22 del Código Penal, además del q&e es motivo de este estudio. Se dice

que el responsable lo es porque de una u otra forma el agente dependía ée

Con esta concepción amplia del término empresa hemos visto que es

preciso que en ella se dé una organización que, aún atando la

simplifiquemos al máximo, nos fm de simar como mínimo ante dos personas

entre las que exista una jerarquía. Por tanto, podremos considerar que no

es preciso que exista una empresa desde el punto de visía económico o

mercantil, sino que buscaremos, para la aplicación de ¡a norma, esa

relación intersubjetiva, esa relación entre los grupas humanos que integran

**. En cambio MIQÜEL, con una visión más amplia, dice que lo que
hace el artículo 1903 es "imponer unos específicos deberes de addado por
los hechos de ciertas personas. De este modo, la dependencia aparece corno
jüente de un especifico deber de cuidado, pero el hecho de que no haya
dependencia no excluye que existan otros deberes de cuidado en ciertas
situaciones, cuya existencia plantea problemas muy pareados a los
derivados de la responsabilidad contractual *. Cfi M1QTJEL: 'Observaciones
en torno a la responsabilidad exwacontracttíal por el hecho de un
contratante independiente*, AJ2*£L* 1983 pag. 1501 y ss.
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la empresa de que hablábamos anteriormente y que hemos visto que es

denominada relación de dependencia, entre amen causé el daño y el

presunto responsable civil Relación que, evidentemente, se da cuando existe

una empresa, entre el empleado y el empresario, pero que puede darse sin

que ésta exista en puridad y sin que haya un empresario y un empleado en

el sentido estricto de estos términos. Comprobada la existencia de relación

de dependencia, aún cuando aceptemos el numerus clausus que la doctrina

mayoñtaria sostiene, procederá la aplicación de la norma.

b. Aceptación del maneras apenus.

En el segimdt? de los casos, aceptación del numerus apertus,

atando tratemos de ver si son aplicables los artículos mencionados a unos

hechos concretos, no buscaremos la subsundón en uno de los supuestos

recogidos en la norma, sino que previamente habremos de extraer de ésta

un principio general, para aplicarla posteriormente allí donde se constate

que se cumple este principio.

Esta postura es la que se va abriendo paso en la actualidad. Así, en

la doctrina francesa que mayorítarwmente apoya también la enumeración

exhaustiva en su art. 1384, MAEC PUGCH combate ¡a concepción
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restriaiyo de la noción de "personas de quienes se debe responder"

sostenida por los MAZEA UD y mantiene que la única postura satisfactoria

es la de una concepción extensiva. Se basa en el carácter general del

párrafo I del artículo 1384 del C. C. francés, que dice condene dos disposi-

ciones gemelas, una sobre la responsabilidad por hechos de ¡as cosas y la

otra la responsabilidad por hechos dé otro. No entiende por qué una de

ellas soporta una interpretación extensiva y ¡a otra nsf*. En España

mantiene una postura abiertamente favorable a ki concepción extensiva de

las personas llamadas a responder según nuestro artículo 19031 SAJNTOS

BRJ2?3, pero como es natural, el razonamiento es distinto, ya que este

artículo de nuestro Código no contiene la referencia al daño causado por

las cosas34. Se basa su razonamiento en que ¡a aplicación extensiva es

54. MAEC PUGCH: L'ilhcéité dans la resppnsaMlité avile
extmcorttractuelle. París, 1973, pag. 120.

ss. SANTOS BRIZ, ob. cit.P pag. 455 y nota a pie de página de la
obra 404.

M. Como sotemos, nuestro artículo 1903 sí contiene en su primer
párrafo la cláusula general respecto a la responsabilidad extracmtractual
por hechos ajenos de las personas por las que se debe responder, que aún
sin necesidad de comparación con otra de responsabilidad por hechos de las
cosas, que no existe en el citado artículo,, sí puede interpretarse deforma

(continúa...)
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posible por no tener que aplicar el principio indttbio pro rto, ¡mes se tnaa

de beneficiar al damnificado.

JORDANO FRAGA37, como ya hemos dicho, sostiene que la

responsabilidad directa y la indirecta no son, respectivamente, la norma y

la excepción, sino dos tipos de responsabilidad con fundamentos distintos,

lo cual hace que en ambas, al no aceptar la excepcionalidad de la segunda,

sea posible la aplicación analógica*.

DÍEZ-PlCAZpiGULLÓN extraen un principio general presente en

todos los supuestos contenidos en la norma: la existencia de una relación

jurídica que determina un nexo de jerarquía o subordinación, que permite

dar a otro órdenes o instrucciones, De aM, dicen, que para extender el

principio de responsabilidad por hecho ajeno a otras situaciones distintas

**(...continuación) .
extensiva, prescindiendo de la enumeración ée supuestos que a continuación
se hace.

J 77, Cf. JORDANO FRAGA: ha responsabilidad del deudor.... ob. át.t
1993, pag. 21.

a. Ver la interpretación estricta y amplia y las disposiciones
excepcionales en LARENZ: Metodología de la Ciencia del Derecho.
Traducción deífiifflbtrnat, Barcelona, 1966,pag. 272.
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de las contempladas específicamente en el precepto ha de darse necesaria-

mente esta característica1*. La extracción de un principio general, a partir

de ios situaciones concretas contenidas en la norma, para aplicarlo

posteriormente a otras diversas en las que tal principio se constate, es una

forma de aplicación analógica60 y por tanto de aceptar que la norma no

es de numerus clausus.

Por su parte, MlQUEIf, también acepta que hay responsabilidad

por otw Juera del artículo 1903 del C.C., es decir, en supuestos diversos

de los contenidos en la norma, pero en los que se comprueba que se cumple

el principio que de la norma se exime. La deferencia con los anteriores está

en que considera que este artículo lo que hace es imponer a unas personas

unos específicos deberes de cuidado por los hechos de otros. Admite que ¡a

* DÍEZ-PICAZOIGUILÓN: Sistema^ voLB, ob. cü.> 1993, pag, 629.

* La obtención de un principio general, a partir de una serie de
supuestos contemplados en las normas, y la apUcañón posterior deéste
principio a otrv supuesto distinto no contemplado, es lo que la doctrina
denomina analogía iuris. Ver por todos: DÍEZ-FICAZO, ob. dt., 1983,
pag. 284 y ROCA TWAS: Comentarios al Código CMl yLCQñ&kKtom

U Tomo I, Vol /, Segunda edidón, EDERSA, Madrid, 1992* pag.

. Cf. MIQUEL: "Observaciones... w, ob. át., 1983, pag. 1501 y ss.
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dependencia crea ese específico deber de cuidado, pero que existen otros

deberes de cuidado establecidos por supuestos instintos de ¡a dependencia.

Se trata, como yernos, de un principio general que abarca y supera al de

la relación de dependencia.

La aceptación de una aplicación analógica del artículo 1903 allí

donde se compruebe que se cumple ese principio general, parece que supone

aceptar que podrían responder igual que los padres y tutores*3, otros

parientes que de hecho cumplen Junciones de guarda igual que ellos™. Esta

posibilidadJue negada por el Tribunal Supremo en semencia de 30 de abril

de 1969, que declaró la responsabilidad de la madre por los daños

causadas por su hijo, a otro menor, y absolvió al (ámelo con quien

43, DÍAZ A1ABAKT, precisamente para eliminar esta posibilidad, se
adscribe a 2a doctrina que acepta el numeras clausus. Cf. DÍAZ
ALABART; "La responsabilidad por actos ilícitos dañosos de los sometidos
a la patria potestad o tutela", AJLQ-, 1997, pag, 824,

63. PANTALEÓN entiende que una cierta aplicación analógica de los
párrafos II y IB del art. 1903 C.C., se hace inexcusable (adoptantes,
acogedores, guardador legal y defensor Judicial), pero que más dudoso
parece extender esta analogía hasta quienes asumen voluntariamente, de
forma expresa o tácita el deber de vigilar al menor o incapaz.
PANTALEÓN "Responsabilidad por hecho ajeno", vete,

, Cívitas, Madrid 1995.
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realmente convivía el nieto.

Tras la reforma del Código Civil de 24 de octubre de /9&? se

introduce la figura del guardador de hecho, por lo cual, la doctrina se

pregunta si, manteniendo la postura de que el artículo 1903 contiene una

enumeración exhaustiva de supuestos, puede incluirse a éste entre ellos por

ser equiparables a los tutores. La mayoría entiende que esto es asf,

aunque DÍAZ ALARART estima que es una figura que queda poco

perfilada** y que pueden existir variantes dependiendo de las

circunstancias, que habrán de ser apreciadas por eljue¿*.

Pensamos que al exténder la responsabilidad a los guardadores de

hecho, se acepta ¡a aplicación analógica del artículo 1903, pero qt$e> no

obstante, para ella es necesario que exista identidad de razón y ésta no

". A excepción de itfXmL VEDE: La guarda de hecho. Madrid, 1986,

pag. 135.

Í3 . DÍAZ ALABART, ob. cit.r 1987\ pag. S35.

6*. Dice también DÍAZ ALABART que hay que tener en cuenta que el
guardador de hecho es una de las penemos obligadas a promover la
constitución de la tutela, y que de nú hacerla, puede responder, conforme
al artículo 229 s por los daños y perjuidos sufridos por la falta de su
constitución, Cf. DÍAZALASART, ob. dt.t 2987, pag. 835.
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tiene porqué darse en todo caso, ya que las facultades que ¡a ley concede

a los padres y tutores para ejercer la guarda del menor", no se ¡es

concede a ¡os o o W , lo cual ha de repercutir en la firma en que unos y

otros respondan por hechos de ese menor. No es que el artículo no admita

la aplicación analógica, es que no siempre hay identidad de razan para esa

aplicación*

II. 3.2,2. Doctrina jurisprudencial sobre numerus

clausus y numerus apertus.

Aún cuando en la mayoría de ¡as sentencias se condene la

afirmación de que los artículos que nos ocupan han de opacarse deforma

amplia, no es muy frecuente que se pronuncien sobre si ésta se hace en base

". GÓMEZ CALLE dice que lo que un ordenamiento jurídico puede
exigir de los padres en. relación con los actos de sus hijos menores de edad
debe guardar proporción con las vías que el mismo ¡es brinda, a tntvés de
la configuración de las relaciones paterno filiales. €f. GÓMEZ CALLE: ha
responsabilidad mil de los padres. Madrid, 1992t pag, 43.

a. DÍAZ ALÁBART dice que la roño de la responsabilidad de los
padres y tutores se apoya sobre dos pilares* la obligación de ocuparse de
ellos,., para que no causen daño a otros; y las facubadts que la ley les
otorga para cumplirías, ésta última sólo se da en los padres o tutores y no
en otros parientes, <£ DÍAZ ALABART, ob. dt, 1987.
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al primero o al segundo de los procedimientos propuestos: concepción

amplia de los términos contenidos en los supuestos de la norma y que por

su indeterminación la permiten o aplicación analógica de la norma.

No obstante, se pronunció a javor de «ft criterio restrictivo en ¡a

aplicación del artículo 1903, en concreto de su párrafo II, en la semencia

de 30 de abril de 1969®, y la Sala 2a proclama que no es Hato ampliar

la extensión de la responsabilidad civil subsidiaria a supuestos no

comprendidos en la Ley**, en sentencia de 14 de enero de 1963. Pero con

posterioridad encontramos otras sentencias del Tribunal Supremo en las que

se afirma el carácter ejempüficativo y no exhaustivo de la enumeración de

estos preceptos, tanto el 1903 CtC.n, corno los c&rresp&ndieffics del

*. Ya comentada anteriormente y tenida en cuenta por varios autores,
mks como DE ÁNGEL YÁGÜEZ: Tratado de.,.* ob. át., 1993, pag. 329,
y DÍAZALAEART, oh. át., 1987, pag. 826, y quc> amo hemos vtsto, iras
¡a introducción en el' Código de la guarda de hecho, podía el Tribunal
Haber remeto deforma distinta,

**. No se considera responsable al arrendador de un automóvil sin
conductor por los hechos del arrendatario.

73. ha sentencia de 23 de febrero de 1976> ha sido ampliamente
comentada por numerosos autores, pues sentó un precedente importante, no
sóioporsu afirmación de que el art. 1903 podía aplicarse por analogía a

(continúa,..)
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Código Pena?2.

Aunque aparentemente se produce una ruptura con la concepción

anterior y un cambio profundo en la doctrina jurisprudencial, se trata de

una evolución continua que puede apreciarse analizando las sentencias de

una u otra Sala, que contienen declaraciones de carácter general y los

hechos que en eUm se juzgan.

71 (... continuación)
caros supuestos distintos de los contenidos en la norma, sino también por
aplicar el párrafo IV del mencionado artículo a la novia que prestó el coche
a su novio, amsiderxmdo que entre ellos existía una relación 4e dependencia
semejante a la que existe entre el agente y el responsable en los supuestos
que la norma contempla. También se ¿firma el carúcter ejemplificativo y no
exhaustivo del srt. 1903 en la sentencia de 24 de noviembre de 1.980, al
declarar la responsabilidad del propietario de un solar por los dañas
causados en la finca colindante. Ambos sm supuestos de los que
consideramos que se encuentran Juera del artículo 1903 y a los que
dedicaremos el capítulo TV del presente trabajo.

72. La más antigua de las encontradas, correspondientes a esta Sala de
lo Penal es de 21 de octubre de 1960, y con posterioridad, la de 22 de
Noviembre de 1989; 21 áe Diciembre de 1.990; 18 de Septiembre; 3 de
Diciembre áe 1991 y 16 de diciembre de 1992; 5 de julio, 15 de noviembre
y 4 de diciembre de 1993 y 7 de febrero de 1994,
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a. Sala Segunda del Tribunal Supremo

Son muchas las sentencias en ios que, aunque se habla de una

aplicación ampUa, se hace referencia a los supuestos contenidos en la

norma y se busca su existencia a través de los elementos que los ponen de

manifiesto. Así, por ejemplo, la sentencia de 23 de diciembre de 1971 nos

dice que es necesaria la existencia de un principal, empresa u organismo de

quien depende de modo más o menos directo..el agente; qiét este

dependiente realice una actividad en beneficio del amo o propietario, y que

actué sometido aunque sea potencialmente al dueño y en el desempeño de

sus obligaciones73. En la de 5 de marzo de 1977 se cita como requisito que

"el sujeto del delito sea criado, discípulo, oficial, empleado, aprendiz o

dependiente de otro; que el otro sea amo, maestro, entidad organismo o

empresa dedicado a actividades de tipo lucrativo, explotación o

beneficio...'. Estas afirmaciones nos indican una intención de ceñirse a la

letra de la Ley, aun cuando realmente en todas estas sentencias, a

continuación de hacerlas, se pone la atención en los elementos relativos a

esa organización, a la actividad que desarrolla o al beneficio que se

71\ Son semejantes a esta ¡as sentencias de 28 de abril de 1971, 29 de
marzo de 1973; 23 de junio de 1975; 5 de marzo de 1977y 31 de enero de
1979.

172



pretendía. Como decíamos anteriormente, se trata de descubrir la existencia

de una empresa a través de los elementos que la caracterizan.

Cada una de estos elementos: la relación intersubjetíva entre el

agente y el responsable; el tipo de actividad desarrollada y la persecución

de un beneficio, se yon relajando y ampliando paulatinamente. Además, no

se requiere la presencia simultánea de todos ellos. mEs preciso una

dependencia clam y precisa al cumplir obligaciones del cargo u órdenes

recibidas ... o un beneficio en el servicio"; dice la sentencia de 19 de

noviembre de 1962, "Basta el obrar en cualquier actividad propia de

situación dirigida por otra persona o simplemente en beneficio del amo "p

dice la sentencia de 23 de diciembre de 1971.

Respecto de la naturaleza de la actividad desarroüada, podemos

decir que no es nectario que sea de naturaleza económica: "cumplimentar

un encargo sea de la naturaleza que fuere" dice ¡a sentencia de 16 de

octubre de 1958, aunque en otras se Hable de ''actividades de tipo lucrativo,

explotación o beneficio" como en la de 5 de marzo de 1977.

En relación al beneficio, unas veces se pide su existencia y que sea

de tipo material, corno en la sentencia de 29 de mano de 1973: "siempre

173



que actúe por cuenta del primero con posible utilidad material", otras se

pide la existencia de un beneficio, pero sin necesidad de que sea material:

"aunque la utilidad no sea material o económica, ¡mes sirven los fines

morales o espirituales" dice la sentencia de 23 de diciembre de 1972, y

otnts en fin se prescinde de ¿1: "no ser preciso que la actividad <fe¿ culpable

redunde en beneficio directo del responsable ", sentencia de 29 de marzo de

1973.

Los hechos que en estas sentencias se juzgan ponen, por lo general,

de manifiesto que la norma se aplica a supuestos en ella contenidos- en las

sentencias de 28 de abril de 1972; 29 de mano de 1973 y 31 de enero de

1979, entre el agente causante del daño y el declarado responsable existía

una relación laboral. O a casos en que la dependencia entre uno y otro

aparece dora a través de un opoderamento, comisión o encargo, como las

de 16 de octubre de 1968; 23 de diciembre de 1971 y 5 de marzo de 1977.

En la sentencia de 23 de junio de 1975 se absuelve al presunto responsable

subsidiario, precisamente ponqué la relación que le unía con el agente no

es una de las contempladas en la norma, m puede considerarse en ellas

incluida por no cumplir con unas notas características; se frota de dos

hermanos entre los que no queda probado que exista otro tipo de relación

ya sea económica o mercantil.
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Nos interesa destacar que a lo que se dedica más esfuerzo, m todas

estas resoluciones, es a perfilar qué se entiende par relación de

dependencia, hasta que acaba por ser el único de los elementos que se tiene

en cuenta para la aplicación de la norma*\ aún atando se mencionen a

veces las restantes™. Llegado este punto, se está aplicando la norma a

todos los supuestos en que se descubre una relación de dependencia1** y,

por tanto j si no contiene la sentencia una declaración al respecto, no es

fácil saber si es ésta la única nota que busca para declarar la existencia de

74. Nos parece oportuno comentar aquí la sentencia de 30 de diciembre
de 1992 de la Sala 1 a

f pues al tnaarse de un supuesto de responsabiUdad
civil procedente de delito, con expresa reservo de acción civil, aplica el art.
22 del C.P. y la jurisprudencia de la Sala 2a. Considera que es imposible
aplicar el citado artículo *ya que los requisitos determinantes del
nacimiento de responsabilidad no se producen, puesto que ninguna relación
de dependencia existe entre el autor del accidente y la empresa". Es el
único requisito al que atiende y entiende que no existe entre mía empresa
propietaria de un automóvil y el hijo de un empleado suyo que lo emplea
con autorización de éste; sí considera que existe entre la empresa y su
empleado, como es natural, pero considera que también hay dependencia
entre el padre que autoriza el uso del citado vehículo y su hijo.

73. Sentencias de 22 de mayo y 15 de noviembre de 1989, 28 de
diciembre de 1990, 21 de febrero, 4 de marzo y 24 de abril de 1991.

™. Entendida, como venimos haciendo, dentro del marco de ejercicio de

lasfimciones*
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una empresa, por entender que dándose la una se da también la otm,

aunque sea en su estadio más simple; o si está recurriendo a la analogía,

entendiendo que ¡a constatación de que existe una relación jerárquica es

base suficiente para la aplicación de la norma, por ser éste el principio

general que de la norma se desprende.

El reconocimiento cada vez más frecuente de la Sala, de que el

artículo 22 contiene una enumeración ejemplificañva parece situarla en

línea con la segunda de las posibilidades expuestas.

Los hechos Juzgados en las sentencias en las que se declara que el

artículo 22 del C.P. es de manerus apertus son distintos de los que Hemos

visto en las sentencias anteriores y semejantes en todas ellas7': un

fimcumario estatal que causa dono a terceros en el desempeño de sus

fimdones tomo tal. La doctrina jurisprudencial que de estas sentencias se

777. Curiosamente, con excepción de la primera de ellas, de 21 de
octubre de 1960, en la que la afirmación de que el art. 22 del CP. contiene
una enumeración no exhaustiva se hace deforma totalmente grmtáta, ya que
la persona que había sido dedantda responsable ciñl subsidiario y que
recurre por ello en casación, era la propietaria de un taller, en c&yo
interior el encausada, por orden de aqutlki, intentaba introducir un condón,
causando danos en la Judiada de la casa situada al otro lado de la calle.
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deduce es que el Estado es una de las personas que responden indirecta y

subsidiariamente por hedías de sus dependientes* supuesto no contemplado

en el mencionado artículo del Código Penal Los razonamientos de los

consMerandos ponen en relación este artículo con el 1903 del Código Civil,

que contenía ese supuesto (sentencia de 22 de noviembre de 1989 y 21 de

diciembre de 199Gf*. Pero en las sentencias dictadas después de la

modificación del art. 1903 del C.C, por ley de 7de mero de 1991, tras ¡a

supresión del párrafo correspondiente a la responsaMUdad del Estado, y en

supuestos análogos, se dice que la modificación aludida no afecta a la

jurisprudencia de la Sala 2a, ya que ésta aplica el artículo 22 del C.P. el

cual no ha sido modificado (sentencias de 18 de septiembre, 3 de diciembre

de 1991 y 16 de diciembre de 1992). En ka sentencias más reáentes> se

sigue, por supuesto, considerando que del artículo 22 del C,P. se puede

deducir la responsabilidad subsidiaria del Estado y que su enumeración no

es exhaustiva, pero se habla de que aborta tanto a personas físicas como

Jurídicas, y dentro de éstas, el Estado (sentencias de 15 de noviembre y 3

de diciembre de 199B y 7 de febrero de 1994), en lo que es ya una clona

*. Res$dta curioso que siendo doctrina jurisprudencial constante ¡a
diferenciación entre responsabilidad mil y ex delicio, la introducción del
Estado como persona que debe responder subsidiariamente por ios hechos
delictivos de sus dependientes, tienda a apoyarse en que esta
responsabilidad existe en el caso de la simple responsabilidad ctviL
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aplicación por analogía & un supuesto no contenido en la propia norma.

En ei proyecto de Código Penal de 2994, que se discute ahora en tos

Curtes, en el art. 119 se introduce la responsabilidad del Estado,

C-omaniaUid Autónoma, ¡a Provincia o el Municipio y demás entes púbUcas,

por ios daños causados por autoridades, agentes o juncionarios públicos.

Si este artículo pasa a ser derecho positivo, es imprevisible cómo puede

afectar a la doctrina de esta Seda en lo referente a la enumeración

ejemplificativa, o exahustiya, de lo que seré el nuevo artículo 118, ya que

quedará incluido en él el supuesto que ha dado origen a esta doctrina

jurisprudencial, y prácticamente el único al que se ha aplicado.

Recientemente, la sentencia de 5 de julio de 1993 reitera la

afirmación de enumeración descriptiva de este artículo, sin que sea la

plataforma pata ¡a declaración de responsabilidad subsidiaria del Estado,

sino la de una empresa por los empleados de a&& con la que subcontrató^.

&t ella, el principio general que considera base de esta aplicación

19. La declaración de responsabilidad de la empresa contratista por el
delito de hurto cometido por un empleado de la empresa con la que
subcontrató, se hact mis la declaración de que JUncionalrnente dependía de
aquella y no de éstar sin que esa dependencia funcional quede muy claro en
que ctffisiste.
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analógica es la relación de dependencia o subordinación.

Se pasa de una aplicación extensiva de la norma par la simple

relajación en las exigencias que se requieren para admitir que se cumple el

supuesto de hecho, a una verdadera aplicación analógica por amsiaiaciónr

para los hechos concretos, del principio que se encuentra en el substrato de

la norma, Pero el reconocimiento de que la norma no es de derecho

excepcional y que puede aplicarse por analogía a otros ¿supuestos distintas

de los que en ella se contienen, se hace, en un principior para su aplicación

a la responsabilidad del Estado, aunque, coma se comprueba en ésta última

sentencia citada, este reconocimiento puede llevar a extender su aplicación

a supuestos radicalmente distintos,

b. Sala Primera del Tribunal Supremo

Son escasas y no recientes ios sentencias que, dñéndose a la

literalidad del artículo 1903, entienden que únicamente es aplicable cuando

realmente existe una empresa y el daño a tercews proviene de actuaciones

de sus dependientes. Podemos encontrarlo en la sentencia de 4 deJuUo de

1979 (de entre las más recientes) que dice; "Conforme al texto claro del art.

1903, párrafos I y IV* del C C, la responsabilidad por hechos ajenos
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únicamente es eñgibie a los dueños o directores de un establecimiento o

empresa cuando el daño o perjuicio ha sido causado por sus dependientes

en el servicio de los ramos en que estuvieren empleados* o con ocasión de

sus Junciones'. Comió el danojue causado por un empleado de ¡a empresa

con la que subcontrutó parte de la obra, sin reservarse la dirección, el

agente no dependía de la empresa contratista, a la que absuelve de

responsabilidad.

La inmensa mayoría de ellas se limitan a destacar la necesidad de

que entre el agente del daño y el responsable por hecho ajeno exista una

relación jerárquica o de dependencia que sirva de base para la aplicación

delpárrafi? IV del artículo 1903. Vernos como en la sentencia de 18 de junio

de 1979 niega la aplicación del mencionado artículo por existir una relación

"no integrada por relaciones de subordinación ni dependencia entre ellas,

que es la esencia y elflmdamento del orí. 1903 del C. G ", o se dice que mse

requiere como presupuesto indispensable una relación jerárquica o de

dependencia" (sentencias de 4 de enero de 1982; 2 de noviembre y 9 de

diciembre de 1983; 3 de abril de 1984; 30 de octubre de 1991). En todas

estas sentencias se juzgan casos en los que, habiendo un contrato entre

empresas, la que contrata no se reserva la dirección de los empleados de

la otra, y en consecuencia, no se le declara responsable de los daños
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causadas en su actuación; por eso se dice también; "Sin olvidar que cuando

se trata de contratos entre empresas no determinantes de relaciones de

subordinación entre cuas, fidta toda razón esencial para aplicar la norma"

(semencia de 30 de octubre de 1991f.

También proclamando la necesidad de relación de dependencia se

dice: "elemento de todo pmto indispensable una relación de dependencia

o subordinación" (sentencia de 23 de octubre de 188Q), o, "de persistir una

relación, más o menos extensa o directa, de dependencia, se alcanza el

supuesto del artículo 1903" (sentencia 4 de diciembre de 2984); pero en

estas sentencias kt relación establecida es precisamente la laboral entre un

empresario y su empleado por lo cual se da el supuesto de ¡a norma.

Esté claro que las palabras empleadas por el Tribunal exigiendo una

relación de dependencia, para poder aplicar la norma, Meen poco si,

posteriormente, no somos capaces de descubrir en el caso juzgado esa

relación; en la semencia de 23 de septiembre de 1988, se dice textualmente

m. Se trata de la aplicación de la figura del contratante independiente
(mdependent contractors) anglosajón. Ver; FUZMING, The IMW qf toj%sr

Séptima ed, 1987 pag. 360- ZEIAYA ETCHEGARAY, La responsabilidad
Civil del empresario por los daños causados par su dependiente. Áramadi,
Pamplona 1995 pag. 324.
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quet "no apareciendo acreditado que actuara bojo la dependencia laboral

o empresarial, es obvio que dicho articuló 1903-IVéel €.€. no puede ser

apUcado*, para terminar declarando que el padre, propietario de un

vehículo es responsable de los daños que con él se causen, en virtud de una

relación "cuasi-negoaal"v.

Enconxramos también algunas sentencias que además de señalar

como elemento imprescindible la relación de dependencia, hacen referencia

a la obtención de un beneficio, que unas veces es económico; de

"contrapartidas económicas' habla la sentencia de 10 de octubre de 1983,

y otras no puede calificarse de tal.

Se da un paso más cuando en la sentencia de 26 de junio de 1984

se proclama que la relación de dependencia es 'presupuesto indispensable

y suficiente* para la aplicación del artículo 19Ú3-IV. No es necesaria que

se constaten otras notas de las que pueden demostrar la existencia de una

empresa, entendida como concepto amplio, basta con que exista esa

relación de jerarquía o dependencia para que este artículo pueda aplicarse*

Mi De la responsatnUdad del propietario de un vehículo por daños
ocasionados por otro conductor autorizado, nos ocuparemos en el capítulo
TV del presente trabajo.
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es decir, para que nazca la responsabilidad extracontractual indirecta en

aquel que ocupa la posición dominóme en esa relación por los hechos de

quien ocupa la posición subordinada'1.

Pero el reconocimiento de que el artículo 1903 puede aplicarse por

analogía a otros supuestos distintos de los enumerados en la propia norma,

se hace en la semencia de 23 de febrero de 1976 (ya mencionada) cuando

dice que 'se pueden entender incluidos en el artículo 1903 otros supuestos

en los que exista o se genere alguna relación jurídica distinta de tas que el

artículo contempla ad exemplum". Posteriormeme, en la sentencia de 24

de noviembre de 198G&, se reitera esta forma de aplicación cuando

afirma: "el artículo 1903 citado contiene un párrafo /, donde, de una forma

*. En los hechos narrados en esta sentencia vemos que una empresa
constructora contraía con otra empresa, propietaria de máquinas
excavadoras, reservándose la dirección de las actuaciones. De ios daños
causados en unos cables subterráneos de la telefónica, se declara
responsable a la empresa constructora, precisamente por la dependencia que
crea tal reserva de dirección,

93. Comentada por CABAMLLAS SÁNCHEZ: "Comentario SUS, 24-11-
80", dJ2*£L, 1981, pag. 924yss.J yporDEAMML YÁGÜEZ: "Q&u vez
sobre el problema de la responsabilidad o irresptmsaUMad del ámeteme
por daños causados por empleados del contratista", XLCJD.L. 1985, pag,

839y ss.
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general, declara la responsabilidad, no por los actos propias, a que se

refiere el artículo 1902, sino por los de "aquellas personas de quienes se

debe responder"; refiriéndose los cinco párrafos siguientes a casos

particulares de responsabilidad por hechos ajenos y sin impedir que en el

principio general contenido en el párrafo I se incluyan supuestos como el

recogido en la sentencia recurrida "**.

Veíamos que las sentencias de la Sala 2a que se manifiestan

favorables a la aplicación analógica del artículo 22, lo hadan en su

mayoría resolviendo casos en que se pedía la responsabilidaddel Estado por

actuación de un dependiente, supuesto no recogido en ese artículo, con la

excepción de la primera de las sentencias enconrradús, de 21 de octubre de

1960 y en la que existía una dependencia laboral, y de la de 5 de julio de

1993, en que se responsabiliza al contratista por ios• daños causados por un

empleado de la empresa con la que subcontrató, por considerar t$ie se da

entre ambos una rt loción de dependencia. Las semencias que aquí reseña-

mos de la Sala Ia que hacen esta misma declaración, contemplan dos

* El recurso de casación se akaba contra la declaración de
responsable del dueño de un edificio cuya demolición causó daños en el
colindante, por los hechos del personal técnico a ornen tal demolición fue
encargada.
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supuestos dispares: la primera, el préstamo de un coche por una joven a su

novio, declarando a aqueüa responsable de los hechos de éste por aplica-

ción del artículo 1903-IV; y Ja segunda, la reclamación ai propietario de un

solar en construcción por los daños causados en el edificio colindante

debido a la excavación realizada por el constructor que él contrató. Nos

encontramos ante dos supuestos en los que no se da, por más que can

razonamientos extrañas trate de llegarse a la conclusión contraria, una

relación de dependencia entre el agente y el responsable, Son supuestas de

responsabilidad extriacantractual por hecho ajeno Juera del artículo 1903,

con base en un criterio distinto. Creemos que en la responsabilidad

extracontmcwal por hecho ajeno, si sobre el responsable no recaía ningún

deber específico de evitar el daño, o el riesgo de la actividad, responde

conforme ai artículo 1903 del C. C. y, por tanto, sólo responde de los

hechos de sus dependientes, pero si, como se pone de manifiesto en estas

sentencias, recaía sobre él una de estas cargas, responde del incumplimiento

de un deber propio y por tanto, como sucede con el deudor que incumple,

la responsabilidad le alcanza personalmente sin importar que guien realiza

la acción concreta que causa el daño sea dependiente o independiente.

Estudiaremos en el último capítulo la responsabilidad extractmtraaualfitera

delan. 1903 del C,C.
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c. Conclusión.

A través del seguimiento de estas sentencias de ambas Salas

comprobamos que, la evolución en cuanto a los requisitos que se exigen

para incluir un determinado supuesto entre los que ¡a norma contempla pana

el nacimiento de la responsabilidad extracontractual indirecta, sea en

aplicación del artículo 1903 del C. C. o del artículo 22 del C.P., son muy

paralelos, así como la evolución en su aplicación, llegando a admitir la

analogía.

En relación con esta aplicación analógica de los mencionados

artículos, hay que hacer algunas observaames:

1. En estas sentencias la alusión es continua al artículo 1903-IV

del C.C o artículo 22 del C.P, pero no se hace tal

aplicación a quien se encuentra en situación análoga a un

padre o un Uüor, respecto del menor*5.

*>. Ya aludíamos antes a lo difícil que resulta declarar que la situación
de cualquier otrn persona es, respecto del menor, análoga a kt que ostenta

(continúa*..)
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2, Los casos en los que ambas Salas admiten la aplicación

analógica de la norma, son concretos. De un lado, la

inclusión del Estado entre las personas llamadas a responder

por sus dependientes; este supuesto, que hoy día no se

encuentra recogido ni en el artículo 1903 del C,C.m, ni en

el artículo 22 del C.P., puede voiwr a quedar incluido en

este último código, si llega a aprobarse el actual proyecto

que lo recoge en su artículo 119, Se daría la curiosa

circunstancia de que, a los pocos años de suprimirse en el

Código &vil> hay que suponer que por considerar

innecesaria su regulación*7 encontrándose ya recogida en la

LRJAEt vuelva a aparecer en el Código Penal. Con ello

puede desaparecer el principal motivo de que la Sala 2a

proclame la posibilidad de aplicación analógica delprecepto.

13 (... continuación)
un padre o un tutor, ya que la ley les confiere unas facultades específicas
que no concurren en otras personas.

m Recordemos que fue suprimido en la reforma de 7 de enero de 1991,

^ La Ley 1/1991 explica los motivos de la modificación del régimen de
responsabilidad de los profesores y de los centros docentes, pero nada dice
del porqué de Ja eliminación del párrafo V del antiguo 1903.
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3. De otro lado, ¡a responsabilidad del comitente o el

contratista por los hechos del contratista o subamtmttsta

independientes, son supuestos que, en reaMdad, no guardan

analogía con los que en ios citadas normas se contemplan y

en los que hay que aplicar criterios distintos y presupuestos

distintos. Igualmente sucede con el préstamo de vehículos",

a pesar de sea este artículo el que continuamente se invoca.

Entendemos (pie la posibilidad de aplicación analógica no puede

mantenerse sólo con el propósito dejónar la inclusión, en el artículo 1903

del C.C., de unos supuestos que en realidad se encuentran juera de él, sino

con el de que tal analogía se aplique a supuestos con identidad de razón

con los recogidos en la norma.

II. 4. CRITERIOS DE IMPUTACIÓN Y PRESUPUESTOS PASA EL

NACIMIENTO DE UNA Y OTRA RESPONSABILIDAD.

Podemos conchar, por tanto* que con nuestro Ordenamiento Jurf&co

m. Ambos los veremos en el capítulo IV del presente trabajo.
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puede deducirse ¡a responsabilidad indirecta tamo en vía contractual como

en la extmcontractual, pero partiendo de criterios y presupuestos

distintos".

Decíamos en su momento que la responsabilidad contractual

indirecta contenida en los preceptos que específicamente la contemplan,

prescindía de la adpa del deudor** para establecer su responsabilidad* por

lo cual había que deducir que el principio general que de éstos se extraía

también debUx prescindir de ella, Al decir que prescinde de ¡a adpa nos

referimos a que no es necesario que el deudor incurra en culpa in eligendo

*. Igual afirmación hace VONTUHRpara los Derechos suizo y alemán:
"el Código de Obligaciones, al igual que el código civil alemán aplica
difirentefórmula al problema de la responsabilidad por hecho ajeno, según
se trate de infracción de contrato o de delito. En el primer caso el deudor
responde en absoluto de las faltas cometidas por su personal auxiliar; en
cambio, $i se trata de actos ilícitos, la responsabilidad del principal en
cuanto a los dependientes.. hállase mitigada por la posibilidad de una
prueba de descargo" Cf. VON TZJHR. 7Yútadú de las Obligaciones. Temo
ír Traducción de Roces, Madrid, 1934, pag. 2S4.

* Señala PANTALEÓN, que el criterio de imputación del
incumplimiento al deudor es la culpa, señalando ¡as excepciones a esta
regla, entre las que se encuentra la responsabilidad por los auxiliares y las
personas a las que el deudor permite el acceso al bien objeto de la
prestación. Cf. PANTALEÓN, 'Responsabilidad contractual", voz»
Enciclopedia Jurídica. Gvitas, Madrid, 1995.
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o tn vigilando respecto a su auxiliar. En el caso de la responsabilidad

extracontractual indirecta, el propio artículo 1903 contempla en su último

párrafo la posibilidad, para el presunto responsable, de presentar pruebas

de que empleó toda la diligencia para evitar el da/lo, por ¡o cual, aunque

sea sólo en teoría, na prescinde de esa culpa, simo que únicamente establece

ima inversión de la carga de laprueba. Hay, por consiguieme, que entender

que es esta inversión la que se admite para todos los supuestos que cumplan

con ese principio general que sirve para la aplicación analógica. Para

quienes entienden que el artículo 1903 contiene una enumeración

exhaustiva, es únicamente para los supuestos contenidos en la norma para

los que opera esa inversión91. El que el ardaéo 1903 exija la culpa del

responsable indirecto, no quiere deár que la culpa de éste sea equiparable

a la del agente, ya que se sitúan en dos planos diferentes y que, por

consiguiente, el ordenamiento ¡as sanciona con consecuencias distima/3.

En cambio, para los que sostienen que la responsabilidad del

91. Ver por todos PUIG PEÑA, ob. cü., 1966, pag. 1177 y

SOm METO;
Madrid, 1982, pag. 184.

n. Volveremos sobre este punto más adelante,
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empresario es objetiven, ésta cesa tan soto en caso de que el hedió dañoso

no tenga una relación directa con la explotación".

Además, la responsabilidad contractual porhecho ajeno se producirá

por actuaciones de sus auxiliares, o más correctamente, de ios amdMams de

cumplimiento*3, mientras que la cxtracontractiwl indirecta se deberá a los

danos causados por sus empleados y dependientes, Conceptos que requieren

un detenido análisis.

II. 4.1. Auxiliares y dependientes.

Podemos afirmar que ¡a doctrina está de acuerdo en que ambos

conceptos no son iguales y para poder concretarlos hay que partir de que

ambos se establecen por su relación con otro sujeto, deudor o empresario

"'. Si, para toda actividad empresarial, se admite la existencia de una
responsabilidad por riesgo, no reconocida legalmente, el criterio de
imputación de esta responsabilidad será distinto del proclamado por el
propio art. 1903, por lo cual no podrá considerarse que deriva de éL

* C£ SONET CORREA: wLa responsabilidad objetiva", RJ2JL, 1960.
pag. 209ys$>

*. Término empleado por TORRÁLBA SURIANO, ob. d i . , 1971 y
ob.dt.,1993.
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en sentido amplio. Hay que tener en cuenta, no obstante, que ambas

condiciones pueden darse a la vez en una misma persona, y es además

sumamente frecuente que tal cosa suceda en el mundo empresarial. Sin

embargo su distinción se hace necesaria,, pues como hemos dicho, para que

exista responsabilidad contractual indirecta* el daño fia de ser causado por

un auxiliar dé cumplimiento de una obligación, mientras que pana que

exista ¡a responsabilidad extrncontrnctual indirecta, conforme al art, 1903

del C.C., ha de ser causado por un dependiente en el cumplimiento de sus

Junciones.

La delimitación de estas dos figuras habremos de hacerla

precisamente desde la perspectiva de su relación con el empresario, de

quien se puede predicar que utilizó un auxiliar o que tiene un dependiente.

11,4.1.1. Relación empresario auxiliar

a. Introducción del auxiliar por

voluntad del empresario.

El concepto de auxiliar va mdefectíbiemente unido a la existencia de

una obligación, en ¡a que el empresario es deudor y el awáMar un tercero
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extraño a ella. Es el incumplimiento o cumplimiento defectuoso de esta

obligación, el que ocasiona los daños cuyo resarcimiento se pretende a

través de la responsabilidad contractual indirecta, por lo cual es necesario,

no sólo la determinación de la existencia de esa relación previa, sino

también que el daño es consecuencia del incumplimiento negada!. Lo que

nos obliga a determinar cual es el alcance del contenido negodal. Se traía,

por tanto, de la delimitación entre responsabilidad contractual y extrncon-

tractual, que ha sido estudiada en el capítulo anterior.

La introducción del auxiliar en el cumplimiento de la obligación en

que es deudor el empresario*, ha de hacerse por voluntad de éste. Se

destaca por la doctrina como en el supuesto de intervención de un tercero,

que impide el cumplimiento del deudor, no incurre éste en responsabilidad

Jrente al acreedor, al menos en responsabilidad indirecta. Puede, en todo

caso, incurrir en responsabilidad directa, si la diligencia exigible al tenor

*„ Uno de los requisitos que ¡a doctrina destaca como necesarios para
que a una persona se la califique de auxiliar de cumplimiento en una
determinada obligación, es precisamente que sea un tercero en esa
obligación, es deár, que la introducción del auxiliar no aiteru la relación
deudor-acreedor ya existente. Ver por todos; TORRALBA SURIANO, ob.
cit., 1971, pag. 1156 y JORDANO FRAGA:

., ob. cit., 1993, pag. 51 y ss.
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de ¡a obligación es tal, que supone un actuar negligente el no impedir al

tercero la actuación que conduce al incumplimicntif*.

Esta introducción del auxiliar en el cumplimento de ¡a obligación

es para unos autores un movimiento inicial y voluntario del deudor9*,

mientras (pie otros entienden (pie es posible una ratificación posterior de la

actuación de un tercero, que lo transformaría en awdliar*9. De igual forma

puede entenderse que esta yohmtad del deudor puede ser expresa o tácita,

siempre que, en este último caso, pueda inferirse inequívocamente de las

propias circunstanciQs en que se realiza la intervención del tercero en el

m'. MAZEAÜDIMAZEÁUD/TÜNC Consideran que no hay responsabili-
dad para el deudor si ¡a intervención del tercero es un caso fortuito o fuerza
mayor, cosa <$*e se produce cuando éste interviene por si mismo, salvo que
debiera impedir tal intervención. Cf. MA2EAW/AíA2£AUDfTUNC, ob.
cít., 1962, pag. 6S9.

En igual sentido se pronuncia TOWtALSA SURIANO, ob. át., 1971,
pag. 1157 y JORDANO FRAGA: La responsabilidad del deudor. ...ob. cit~>
1993, pag. 119.

». (y. TORRALBA SORIANO, ob. át.f 1971, pag. 1157.

"\ Cf, JORDANO FRAGA; La rrsponsabiüdíid del de\^r,, ob. át.,
1993, pag, 115.
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cumplimiento de la obligación del deudor*0.

b. IM cuestión de la dependencia erare

el auxiliar y el empresario*

La actuación del auxiliar puede llevarse a cabo deforma autónoma

respecto del deudor por cuya voluntad interviene en el cumplimiento de la

obligación, no es necesario que éste le comunique las instrucciones

necesarias para la actuación concreta **„ Por supuesto que este extremo

puede darse, y en nada ¿xfeaará a su cualidad de auxiliar de cumplimiento,

pues lo verdaderamente relevante es que su intervención se produzca por

voluntad del deudor*". Atendiendo a la existencia o no de esta relación de

dependencia, TORRALBA SOR1ANO diferencia entre ios auxiliares en

I0e, JORDANO FRAGA; La rrjponsqfriMúíi dfl dml&r, •. ob. dt.0
1993, pag, 114. •

m . Asi lo afirma TORRALBA SOR2ANO recogiendo el sentir de la
doctrina (ver obras aW citadas), Q. TORRALBA SORIANO, ob. át.t 1971,
pag. 1158,

JÍE. La cuaüdad de dependiente o empleado del deudor principal no es
incompatible con la condición de auxiliar. Mee JORDANO FRAGA. Q.
JORDANO FRAGA: La rtspQñnahitiúad del deudor..>. ok dr., 2993* pag.
135.
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sentido estricto o ayudantes y los sustitutos*0\ los primeros, dice,

colaboran con el deudor en el cumplimiento de la obligación, en el senado

de que actúan a su lado, los segundos, en cambio, actúan en su lugar y con

independencia10'. Estos ayudantes son los que SCOGHAMIGUO dice que

representan una categoría peculiar de auxiliares subordinados al

empresario.

Según esta diferenciación serán auxiliares en sentido estricto, o

ayudantes, los empleados del empresario que se encuentran bajo ¡a

dependencia de éste, los que actúan bajo instrucciones o están sometidos a

la organización &Rpresariail<*', mientras que los sustitutos actuarán de

forma independiente, sin dejar per eüo de ser auxiliares del deudor-

m. La denominación de sustituto hay que entendería como sustituto en
el cumptimemo de la prestación debida, pero no como sustituto del deudor
en la obligación, ya que ésta no ha sido modificada y sigue vinculando al
acreedor con el deudor, mientras que el sustituto es un tercero respecto de
esa relación.

104. Cf. TORRALBA SORIANO, ob. dt>> 1971, pag. 1158,

m. Cf. SCOGNAM1GUO: "Consideradoni sulla respcmsabiUtá dei
patroni e committenüper Ufano dei domesñd e commissi*, iLD.Com..
1966, pag. 168.

las. Al intentar precisar que se entiende por relación de dependencia
dedicaremos el siguiente Capítulo de este trabajo.
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empresario.

Los sustitutos pueden &crt por tanto, profesionales liberales a los que

el empresario encomienda el cumplimento de una obligación de la que es

deudor, y también empresas autónomas can las que ei deudor subconzrata

una parte o el todo de la prestación debida,

IL 4.1.2. La relación empresario dependiente

La figura del dependiente no tiene por qué vincularse con el

cumplimiento de una obligación, cometido concreto a través del cual se

relaciona el auxiliar (dependiente o independiente) con el empresario. En

general, podernos decir que un dependiente es el que se encuentra sometido

a una autoridad, en nuestro casó a la autoridad del empresario. Éste, en

virtud de su autoridad, le encomendará el desempeño de una Junción que

será la que establezca el marco en el que se mueve la relación de dependen-

cia; ninguna dependencia es absoluta y, por tanto, hay que establecerle

unos límites que coincidirán con los que marquen la frontem entre la

existencia o no de responsabilidad extraconiractual indirecta* El empresario

rtspondt extraconmictualmentc de los hechos de sus dependientes, conforme
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al art. 1903 del CC.P pero no de las que no lo sean10' y no puede

calificarse de tal a quien se mueve Juera del marco de sometimiento a su

autoridad,

Dentro de esta misión encomendada puede encontrarse el cumpli-

miento, como auxiliar dependiente, de alguna obligación propia del

empresario y otro cúmulo de actividades distintas de ésta,

II. 4.2. Diferencia en los presupuestos de ios que

hay que partir para reclamar a un

empresario por una u otra

responsabilidad: estructura de ios

relaciones entre los sujetos.

21,4.2.2. Responsabilidad contractual

A la hora de reclamar a un empresario la responsabilidad por el

. En el marco del artículo 1903 del C. C ó 22 del C. P.
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incumplimiento de una obligado??*\ responsabilidad contractual, por

tanto; el acreedor tendrá que demostrar, en primer lugar, ¡a existencia de

la obligación, alegar su incumplimiento19 y probar los danos que tal

incumplimiento le originó1'0. Quien demanda pidiendo el resarcimiento no

tiene por (pié entrar en si el empresario delegó en otra persona para que

im '. Se incumple porque no se ejecuta lo que el contrato ordenaba, dice
PICAZO. Cf. DÍEZPÍCAZO: Fundamentos..,, ob. át.> 1993, pag.

568.

lm. No vamos a entrar aquí en cual es elfimdamento de la rrjponsabi
Udad del deudor, es decir, si el deudor responde sólo en caso de
incumplimiento culpable como preconiza la doctrina tradicional, o si la
responsabilidad nace por el solo hecho del incumplimiento no justificado por
caso fortuito, cuestión ésta que se aparta de la Unea de nuestro trabajo. Ver
DÍEZPlOiZO: Fnndammüti.,. ob> dt,, 1993,pag. 575ys$> yJÚRDANO
FRAGA; La respon^MUdúd del deu¿ior,r,T ob. ck., 1993, pag. 542.

Jt0. Tradicionalmente se considera que por vía contractual son
resarcibles tínicamente los daños que el incumplimiento de la obligación
causa ai deudor, en virtud del principio de relatividad de ios contratas* ya
que, como dice YZQU1ERDO TQLSADA, el lenguaje de la responsabilidad
contractual no es un lenguaje de responsabilidad, sino de incumplimiento.

extmcontroctual, Madrid, 1993, pag. 90.
La doctrina más rédeme tiende a una ampliación del ámbito de

aplicación de la responsabilidad contractual, CÁVAMULAS/TAPLi admiten
la posibilidad de que los efectos contractuales se extiendan a terceros en
determinados supuestos. Cf, CAVAN1LLAS/TAP1A: La concurrencia de
responsúbiHdod contractual v
procesal. Madrid, 1992, capítulo I in fine.
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realizara el cumplimiento de la prestación ni cuales eran las circunstancias

que en tal delegación concurrían. Si la relación obhgaáonal tenía un

deudúr y un acreedor* la responsabilidad que nace de su incumplimiento

liga a esas mismas personas, el damnificado reclama del deudor responsable

sin importarie la relación que exista entre éste y los auxiliares empleados.

Naturalmente que el demandado podrá a su vez probar: que tal

obligación no existió o que él no era el deudor; que amplió con ella;

e incluso podrá defenderse en la valoración del daño, Pero lo que no puede

hacer es incluir en esta reiadón un tercer polo, el empleado, y alegar

cuestiones a ¿I relmiyas que sólo pueden afectara la relación interna entre

el empresario y su empleado.

En la responsabilidad contractual, el acreedor no puede dirigirse

contru el empleado, ya que es un tercero en la relación que le une con el

deudor, aunque sea aquel el causante directo del daño; y, por tanto,

tampoco el deudor puede alegar que el incumplimiento Jue debido, no a él,

sino a su empleado. La responsabilidad por la actuación del empleado, en

el ámbito contractual', se desplaza al deudor111 y en este sentido afirman

m. Aunque en puridad, considerándola como pensamos una
responsabilidad directa, habría que dedr que nace paru el deudor.



RUBIO GARCÍA-MINA e IZQUIERDO TOLSADA"* que la

responsabilidad del empresario par el empleo de meditares en el

cumplimiento de la obligación es una responsabilidad vicaria químicamente

puna. Esta afirmación parece tener su apoyo en dos puntos, de un lado, que

el deudor responde por la actuación dé otra persona, y de otro» que su

responsabilidad es sin aupa propia. Estos parecen ser también los das

puntos que destaca FLEkBNC?u en su defunción de vicarias liabiiity,

7ELAYA ETCHEGARAY*14, en camino, dice, que la idea central que

fundamenta toda responsabilidad vicaria, indirecta o refleja es el hecho de

que si ei eppleüdo, dependiente o auxiliar realiza un acta per el cual es

directa y personalmente responsable frente a la víctima, dicha

responsabilidad también y además, se imputa, se traslada y se le puede

exigir al empresario, empleador o comitente, quien está privado de la

posibilidad de probar la ausencia de culpa personal. Pone, como vemos, el

acento, además de la falta de necesidad de culpa en el empresario, en ÍÜ

112. Cf. IZQUIERDO TOLSADA, ob. át.t 1993, pag. 63.

n3. We speak of vicarias liability when ihe law holds une penan
responsiblepr the miscomfuct ofanmher, akhough he is Mmselffree from
pencmal bkmeworthiness orftxut. It is thert/bre an instance ofstria (no-
fauh) UaMlity. Cf.FLEMING, Ob. cit. pag.339

m. Cf. ZELAYÁ ETCHEGAMAYt Ob. át. pag.75.
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existencia de responsabilidad direata del agente frente a la víctima y en que

la responsabihdad vicaria del empresario se suma a ésta. Parece, por tanto,

que no puede estarse refiriendo a la responsabilidad contractual, ponqué

como tal no nace y permanece en el agente y además alcanza al deudor, ya

que, o bien admitiendo la posüHMad de responsabilidad contractual

indirecta hay que entender que la actuación del agente tmslada la

responsabilidad al deudor, o bien hay que entender que no hay

responsabilidad indirecta, sino que nace directamente en el deudor que

incumplió. Aunque del contexto de la obra puede deducirse que* en efecto.

se está refiriendo únicamente a la responsabilidad extmamtractual,

sorprende que incluya como agentes a los empleados, dependientes y

maüianes.

Pensamos que, en esta relación entre ¡as sujetos, que trotamos de

aclarar, existen dos distintas e independientes. De un lado, la que liga ai

deudor con el acreedor y de otro, la que une al deudor, como empresario,

con su empleado; al acreedor, como víctima del daño causado por el

empleado, en nada le afecta que tipo de relación sea ésta última, no le

afecta la existencia o no de dependencia entre ellos.

Aparte de todo lo expuesto, dice JOKDÁNO FRAGA que si por la
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actuación del empleado se producen al acreedor daños que puedan

reclamarse por vía del artículo 1SX& del C C o 19 del CR, tal

reclamación podrán hacerla directamente al agente del daño, pues su

responsabilidad extrocúntractual directa es compatible e independiente de

la responsabilidad contractual indirecta del empresartif13. Esto,, como

siempre, sin posibilidad de doble resarcimiento, que produciría un enrique-

cimiento injusto.

11.4.2.2. Responsabilidad extracontractual

El esquema de relaciones que nacen de una responsabilidad

extracontractual es Uen distinto. En el momento anterior a la producción

del daño no existía ninguna relación con el tercero dañado, pero, cuando

éste se produce por la actuación del empleado, surge una relación

triangular en la que los tres yérüces se relacionan.

Podríamos decir que la primera relaáón que nace es entre el agente

productor del daño y el dañado» aunque en puridad todas ellas se dan de

forma simultánea. Éste podrá reclamar de aquel el resarcimiento del daño

m. Qfi JÜEDANO FRAGA: Ui mVQfmMUÜüd Útl deudor.... ob* át* >
1993, pag. 252.
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causado si prueba que fite su actuación la que lo causé y naturalmente

prueba el daño causado y la culpa del agente (artículo 19O2 del C.C. y 19

del CP.f*,

Surgirá, así mismo, una segunda relación entre el dañado y el

empresario, en virtud de la norma que hace nacer en éste una responsabi-

lidad por los hechos de sus empleados (artículo 1903-FV del C C. y artículo

22 del C.P./1*. Pero naturalmente han de cumplirse las exigencias de ¡a

1J*. Aunque la culpa es exigida tanto en la literalidad del artícuio 19O2
del C.C. comoparn la aplicación del artículo 19 del C.P., con la tendencia
jurisprudencial existente en la actualidad hada la objetivación de la
responsabiüdad civil, en la aplicación del primero de estos articulas, o
cuando menos a la inversión de la carga de ¡a prueba, el estudio de la
culpa necesitaría un tratamiento independiente, pero, en lo que en este
momento interesa, bamdeár^ se pwduce una dife
de ellos, que evidentemente la precisa para la declaración de la existencia
de delito ofidio,

m. Una vez más hay que hacer referencia a la separación establecida
entre la repelarían del C&digo Ovil para la responsabilidad de fas actas
que suponen im ilícito civil y laque establece el Código Penal para la que
nace a consecuencia de un delito o folia.

En la redaedén del art, 22 del CP. se habla de la responsabilidad
subsidiaria del empresario, micniras que de tal subsidiariedadnada se dice
en el art 1903 del C.C. r La Jurisprudencia, que camaya venimos diciendo
ha separado estas dos acciones como distimas, ha declarado de forma

(continúa...)
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propia norma, es decir, que exista una refacían de dependencia y que el

daño lo cause el empleado en el cumplimento de sus Junciones. En relación

con la necesidad de culpa del agente partí poder deducir la responsabilidad

del empresario, hay que diferenciar una vez más entre los supuestos en que

tal responsabilidad se derive de la aplicación del artículo 22 del C.P. o del

artículo 1903 del CC.

En el primero de estos casos, de la ütercüidad dri propio artículo se

117 (... continuación)
reiterada y prácticamente unánime, que la responsabilidad del artículo 1903
del Código Ovil es directa y puede exigirse del empresario sin que sea
preciso, no sólo que el empleado sea insolvente, coma ocurre en el caso de
la responsabilidad nacida del delito o Julta, sino ni siquiera la demanda
conjunta al empleado, o incluso en más recientes sentencias, ¡a
identificación de éste, bastando que conste que el daño se debe a la
actuación de un empleado cualquiera de la empresa (ver sentencia de tres
de julio de 1984), Según esto, para poder declarar la responsabilidad del
empresario por actuación delictiva de su empleado, además de cumplirse los
requisitos que se exigen para la que nace del Hiato civil, será necesario que
el empleado sea declarado insolvente, paru lo cual es imprescindible desde
luego su identificación. Por tanto, el nacimiento de la responsabilidad del
empresario para estos casos del art, 22 C. P. y, por consiguiente, el de esta
relación entre dañado y empresario a la que nos estamos refiriendo,
depende de las circunstancias personales-económicas del empleado.

En el Proyecto de Código Penal* no se emplea la palabra
subsidiario, pero Mee que son responsables en defecto de las que lo sean
criminalmente, con lo que se mantiene esta misma diferencia.
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deduce la necesidad de culpa en el empleado, ya que el empresario

responde "de los delitos o Jaitas en que hubiesen incurrido" sus empleados

y, para que exista delito o jaita hay que realizar una "acción u omisión

dolosa o culposa penada por la Ley" (artículo 1 del CPJ. Lógicamente

deberá analizarse la culpabilidad del agente como requisito previo a la

declaración de que ha cometido un delito o falta, que es el presupuesto para

la apUcadón del artículo 22 del C.P..

Estas afirmaciones son plenamente ciertas cuando el mencionado

artículo es aplicado por un Tribunal Penal* pero cuando se trata de su

aplicación por un Tribunal Civil hay que hacer algunas matkú&ones* De

acuerdo con PANTALEÓN* cuando interviene el Tribunal GvU tras haberlo

hecho el Penal pueden mantenerse dos posturas:

1a. Sólo aplicará las normas contenidas en el C.P. en caso de que exista

una sentencia condenatonafirme dictada por el primer Tribunal, sin

que se haya pronunciado sobre la responsabilidad civil por existir

una reserva de acción.

2a~ Aplicará estas mismas normas cuando no existiendo pronunciamiento

condenatorio por parte del Tribunal Penal, por amnistía, intuito,

muerte del procesado, rtbelMa o demencia sobrevenida, llegue a la

convicción de que el daño ha sido causado por una acción u omisión
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de las tipificadas como delito ofakapor el C.R.m

Siguiendo laprimera de estas posturas nos encontramos en el mismo

caso que si sólo interviene el Tribmal Penal, pues será éste el que analice

la culpa del agente. Pero si se admite la segunda, al no existir

pronunciamiento previo, el Tribunal Civil no deberá comprobar sólo que se

cumple el tipo, sino también que el agente obró negligentemente. No tener

en cuerna en este caso la culpa del agente llevaría tí una distorsión mayor

de la que ya existe en la aplicación de este artículo del Código Penal.

En cuanto a la responsabilidad que se declara por aplicación del

artículo 1903 C.C,, por la referencia que en su comienzo hace al artículo

anterior, en el que se exige ¡a concurrencia de culpa o negligencia* se ha

entendido que es necesaria la culpa del agente para poder declarar

responsable al empresario**, aunque hay que tener en cuenta la inversión

m . . Cf. PANTALEÓN: 'Comentario a la SIS de 28- Enern - 1983",
CJLLÍL, n° 1. 1983, pag. 103 y ss.

'», Así le recoge DÍEZ-PICíZOfGULLÓN: JSttfflEL», V&L U, ob. dt.,
1993, pag. 626.

SANTOS BR1Z estima que, en principio, al menos ha de ser
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119 (... continuación)
atribidbie al dependiente un acto u omisión adposa o negligente. Cf.
SANTOS BIUZ, ob, cü., 1989, pag. 458.

ROGEL MDE enumera entre ¡os requisitos para que nazca la
responsabilidad del empresario "que el hecho dañoso sea consecuencia de
una acción cuiposa del empleado o dependiente". Q£ RQGEL VU>E: La
responsabilidad contractual y extracontradual en el Derecho español.
Madrid, 197?\ pag. 148.

Entre los extranjeros MAZEAW/MAZEAZJD/TVNC afirman
rotundamente que el encargado debe haber incurrido en culpa. QT
A(AZEAZJD/AfAZEAUD/TUNC, ob. Oí., i962, pag. 64.

RODIERE dice que la culpa del empleado crea ¡a obligación
prinápalt su responsabilidadr de la que deriva la del empresario. Cf.
RODIERE: La responsable avile. París, 1952, pag. 104,

BONASÍ afirma que: es presupuesto de la responsabilidad presunta
del comitente la existencia de aupa del dependiente* €£ BONASÍ, La
responsabiltánd CTÁI Traducción FuentesÍMJO, Barcelona, 1958tpag. 228.

DE ANC38L YAGÚEZ deja constancia de esta interpretación
tradicional y de las modernas tendencias a prescindir de la atipa* pero
afirma que desde luego el empresario no responde asando no hay ni el más
pequeño atisbo de culpa en sus empleados. Cf. BE ÁNGEL YÁGÜEZ, ob.
át.t 1993, pag, 134.

TRIMARtffll también admite que la vtíerpretaáón corriente de ta
responsabilidad del empresario es que se basa en la culpa del empleado,
pero que la experiencia demuestra que para rcso&er ¡as problemas
derivados del maqumismo ha de apUcarse con culpa levísima o
introduciendo el concepto francés de "jmtte de service". Cf, TRMARCHI:
mscMo e responsaMUtá ogfettiyü. Milán, 1961, pag. 74y ss.

En cuanto a nuestra Jurisprudencia, suele calificarla de indispensable

o presupuesto indispensable (Sent. de 10 de febrero y 25 de octubre de
(continúa...)
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de la carga de la prueba que la jurisprudencia ha introducido.

Evidentemente quedan Juera de estas consideraciones las supuestas

que se rigen por leyes especiales en ios que se declara la responsabilidad

objetiva, ya que sí para la declaración de la responsabilidad directa no es

necesaria la culpa del agente, para la declaracién de la indirecta, atando

m(... continuacián)
1966, R.A. 450 y 4728, 8 de julio de 1968 HA, 3631, 13 de abril y 9 de
julio de 1984 R.A. 1962 y 3801, 7 de noviembre de 1985 R.A. 5516)
soporte fáctico necesario, {Sent. 23 de febrero de 1966 R^L 1297) o
requisito fundamental (Sent. 26 de noviembre de 1987 KA. 6691), y de
forma genertd la exige para determinar ¡a existencia de responsabilidad en
el empresario (Sent. de 2 de diciembre 1968 RA. 55; 22 de febrero de 1978
R.A. 386; 29 de abril 13 de mayo, 25 de octubre y 27 de noviembre de
1980 RJL 1565, 1927, 3638 y 4206; 22 de diciembre de 1981 HA. 5B5O;
27 de enero y 25 de abril de 1983 KA-. 392 y 2127; 25 de enero de 1985
R.A. 199; 12 de noviembre de 1986 R.A. 6386; 16de octubre de 1989 R.A.
6926; 7 de febrera y 21 de noviembre de 1990 R.A. 668 y 9014 y 30 de
julio de 1991 KA, 5435).

Esto no quiere decir que no se encuentre alguna sentencia en que se
declara La responsabilidad por hecho ajeno sin que quede clara la culpa del
agente, como en la de 25 de octubre de 1989 RJL 6964, por considerar
prioritaria la indemnización a la víctima, aunque en ella la responsabilidad
se declara del Estado y no de un empresario. Hay, en fin, sentencias en las
que aunque se da por supuesto que mi culpa es necesaria, esta necesidad
se salva con una presunción. Sent, 9 de junio de 1975KA. 3264* por atar
alguna.
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la actividad de riesgo pueda ser realizada a través de empleados, tampoco

será necesaria su culpa. Pero es que en ese caso, como venimos diciendo,

¡a responsabilidad extmcontmctual rutee ai margen del art. 1902 del C.C

y la responsabilidad por la actuación del empleado, tampoco puede situarse

en el marco del art. 1903, ya que el riesgo de la actividad recae

directamente sobre su titular™, y habrá que entender que la

responsabilidad nace, de igual forma, directamente para él. Existe, además,

en estos casos r un seguro obligatorio y una acción directa del dañado frente

al asegurador, por lo que PANTALEÓN dice que puede afirmarse que la

condición de asegurador obligatorio funciona en nuestro Ordenamiento

como un criterio autónomo de imputación de responsabilidad2^

Si, en aplicación del art. 1903-IV, nace la responsabilidad

extraccntmctual indirecta en el empresario pera se mantiene la re&oiT-

sabiüdad extrueontractwú directa para el agente del daño, no podemos

**> La responsabilidad objetiva se refiere a los peligros y riesgos de
industrias e instalaciones específicas y no a los que se originan por
actuaciones personales. Ql SCHÁFERfOTT Manual de
del Derecho Ovni. Traducción dé VON
Tcaws, Madrid, 1991, pag. 156.

121'. Cf. PAHTALEÓN: "Comentario a STS de 27 de enero de 2983m>

C.CJ.a. n° 1> pag. 97y ss.
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hablar de un desplazamiento de la responsabilidad, coma se hace en la

responsabilidad contractual (aunóte ya hemos dicho que realmente no es

que SI0-Q un desplazamiento, sino que nace directamente a cargo del deudor

que incumplió), sino más bien de un reforzamiento de las garantías pora ¡a

victima. Para que este reforzamiento se produzca, es para lo que hace falta

la existencia de esa relación específica entre el agente y el responsable,

pues es la dependencia la razón que subyace en la norma.

Esta relación de dependencia y el ejercido de fundones están ai

realidad íntimamente ligados pues, como a nadie se le escapa, la

dependencia del empleado respecto del empresario no es absoluta* Depende

de él. recibe unas instruedones en las que se le ordena hacer unas

determinadas cosas, otras se le prohiben, e incluso otras le son meramente

consentidas, pero Justamente con todo esto ¡o que se pretende es matizar la

fundón encomendada. Lo que queremos dedr es que depende del

empresario en tanto en cuanto éste le encomienda una misión, que por

ampUa que sea tendrá unos límites, fuera de los cuales se pierde la

dependencia. Por tanto, el ejercido de fundones no ¿$ sino el marco dentro

del cual existe la dependencia.

La tercera reladón existente en la estructura de esta responsabilidad
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es la que liga ai empleado y empresario. Éste podrá redamar de aquel lo

que pagó con arreglo al artículo 1904 del Código Ctvif*t lo que, al

menos en atención de la letra de la ley*n, coloca al empresario en

situación evidente de mero garante frente a la víctima del daño ya que en

último lugar será el responsable directo quien soporte la carga de la repara-

ción^. Pero cerno garante, habrá de soportar la insolvencia, más que

frecuente, de su empleado y en caso de aplicación de las normas del Código

Civil, el ser declarado responsable de modo directo (término empleado por

los Tribunales en oposición a subsidiario, no en el que venimos dándote en

este trabajo del responsable que es causante inmediato del daño).

m, O habría que decir que cm arreglo al 107del C.P. si fue declarado
responsable subsidiario. En él nuevo Proyecto de C. P. corresponde ai
artículo 124.

123. No hace falta resaltar aquí, puesto que es de todos sobradamente
cmoáéo, que tai reclamación no se produce en la práctica, al menos
dentro de una empresa para con sus empleados* Otra cosa puede suceder
cuando se trata de dos empresas a ios que se declara dependientes y una de
ellas es condenada a reparar los daños que la oím causó a un tercero
cuando actuaba bajo esa dependencia.

1M. LHce AIJL41AT)EJO que en úkima instancia consid^
peso la conducta de aquél (el empleado), para cargar sobre él -M es
posible- el peso definitivo del resarcimiento. Cf. ALBA1ÁDEJQ, ab* dt,t
I982> pag. 497.
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La redacción de este artículo 1904 ts muy polémica y se dice que

está en contradicción con el último párrafo del articula 1903* según el cual

la re^xmsabilidad indirecta de las personas en él mencionadas no nacerá

si emplearon toda la diligencia de un buen padre de familia pora evitar el

daño. Ateniéndemos a la íüemMdad de este último párrafo, tenemos que

extraer como consecuencia que la ley sólo obliga aprestar esa garantía al

empresario que no consigue probar su diligencia para evitar el daño; si

consigue hacerlo, quedará liberado, en detrimento de la protección a la

víctima*23. La prueba de esta ditigencia puede hacerse por los Tribunales,

dura, muy dura, o llegar a la probaño diabólica r como sucede hoy de

forma habituaf™. Pero a nuestro modo de ver, esto no guarda relación

135r. YZQÜ1ERDO TOLSADA entiende que la responsabilidad del art. 22
del Código Penal es una responsabilidad vicaria, por no contemplar la
postbilidúdt para el empresario, de probar que actuó con toda la diligencia
de un padre de familia para evitar el daño, y que la del art, 1903-rVdel
C. C. t aunque presuntiva, se ha transformado también en la práctica en
vicaria por te dificultad, casi diríamos que imposibilidad, de prueba de
haber empleado toda la diligencia debida. Cf. YZQÜ1ERDO TOLSADA, ob.
cit., 1993r pag. 63.

J*. HEREDERO comenta esta tendencia jurisprudencial y advierte que
"no es posible que se camine hada un deber absoluto cuando la diligencia
que se estima exigible en un momento dado no es la diligencia absoluta,
sino cuidado relativo que se hace depender de las circunstancias de tiempo
y lugar concurrentes". €f. HEREDERO: ** w*xntim*nhiRdn¿ ™ catea.
Barcelona, 1964, pag. 109.
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con el hecho de que en último término, la ley, si suposición económica lo

permite, considere que la indemnización a la víctima ha de correr a cargo

del responsable directo y no del indirecto.

La literalidad de estos artículos hay que reiadontírla igualmente con

¡a del arriado 1902, que también exige la culpa para hacer nacer ¡a

responsabilidad directa en el agente causante del daño. Pero la culpa en

que incurra el empresario, con arreglo al artículo 1903, ha de ser por

fuerza de distinta índole de la que preconiza aquel artículo. Se ya a mover

en un plano distinto, pues de U> contrario, a la par que naciera para el

empresario La responsabilidad con arreglo al segundo de estos artículos

nacería también para él la responsabilidad con arreglo al primero, ¡o cual

haría que el art. 1903 Juera innecesario. Si las culpas son distintas, las

consecuencias que ¡a ley establece en unoy otro caso son también distimas.

En la actualidad se tiende a la objetivación*77 de ¡a responsabilidad

m. DÍEZ-PICAZO nos dice que los términos responder y responsable no
conllevan necesariamente la connotación de falta, ni de aupa, ni de acto
ilícito. Se responde cuando determinadas consecuencias, en principio del
tipo que sean, recaen sobre la cabeza o las espaldas de uno. Por ello, en
alguna medida* es falsa la llamada evolución desde una responsabilidad por

(continúa.,.)
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del empresario, pam ¡a cual es un obstáculo, en teoría que no en la

práctica judicial, ese úüimo párrafo del artículo 1903, por lo cual la

doctrina razona que no tiene sentido en presencia del artículo 1904 y que

constituyen una incongruencia manifiesta*3*, y tal incongruencia les lleva

a considerar que la responsabilidad del empresario es objetiva11** ya que

de otro modo existiendo dos culpables, empresario y empleado, en último

127 (... continuación)
culpa a una responsabilidad cbjeüwL Cf. DÉEZ-P1CAZO: 'La responsabili-
dad civil hoy",^L£L£L 1969, pag. 731.

¡M. Cf. DÍEZ-PICAZOfGULLÓN: S&cmCL^, Voin, 1993, pag. 624 y

DE ÁNGEL YÁGÜEZ, ob. oí., 1993, pag, 365 - 366,

139 TRMARCH1 lo expresa diciendo: 'che la rcsponsabiütá del
commüíente non sia fimdata su una prrsunztone di culpa ¿ conjermato
ancora del fimo che, secando I interpretanone cúrrente, egli a regrtssoper
I intero verso Ü commesso, loádmete, se cgUfossc considérala concausa
colpevole del fimo éawwso, avrebbe un rtgrvsso solo partíale". Pero se
está refiriendo a ana presunción de culpa Suris et de lacre mantenida, como
él mismo &ce, por la doctrina y la jurisprudencia, ya que el ordenamiento
itatano no contiene en su artículo 2049 un párrafo semejante al último del
artículo 1903 del ordenamenw español Cf. TfOMARCHl: "La
rcsponsaMlhá per Ufana dri dependenú". Emita dr Dirítto (2vilc. 1959,
pag. 6Q9. Este tmbajo fue posteriormente incorpormio a su obm
miMAMOSl, ob. ca.f 196L

No obstante* RUBIO GARCÍA-MINA y RCX&L VIDE hacm idéntico
razonamiento para el Derecho español QT. MÜB1O CéARCÍá-t&NA, ob.
tit., 1971, pag, SóyROGEL vrr>r?* j ^ rr^arttaMíidad ob. át., 1977,
pag. 160.
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termino es éste quien responde por todo lo indemnizado**.

Pensamos, no obstante, que la disftmdonaiidad no es tal y que este

artículo 1904 tampoco da base a la introducción de una responsabilidad por

riesgo.

Su existencia puede explicarse si contemplamos en distinto plano la

relación de la empresa, como conjunto, con el exterior y la de los grupos

130. Como ejemplo puede verse a DE ÁNGEL cuando dice: *La inter-
pretación (del artículo 1904) parece imponerse: El empresario responde
frente a la víctima, del daño, y por ello mame el deber de indemnizarle fas
perjuicios sufridos; pero, una yez cumplida esta obligación, puede reclamar
del autor material del daño (el dependiente) ¡a indemnización desembolsada.

Pero aquí es donde comienzan las perplejidades de los comentaristas.
En efecto* si el empresario responde porque hubo aupa por su parte (ésta
es la filosofía del C C.)f no penece razonable que pueda rqpetír sobre el
dependiente toda la carga de la indemnización: Si así Juera* resultaría que
el empleado es el único responsable efectivo'* Cf. DE ÁNGEL YÁG&EZ,
ob. cit,, 1993, pag. 365.

ROGEL YIDE afirma "todos los atoares coinciden en resaltar la
incongruencia que encierra el que el empresario pueda repetir la totalidad
de lo satisfecho. Se dice que a la aupa in actuando del empleada ha de
sumarse la culpa in vigilando o in eUgendo del empresario, io cuál habría
de implicar, lógicamente, una participación de éste en la indemnización'.
Cf. RQGEL VIDE, ob. át., 1977, pag. 159,
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miemos de la empresa entre sí. Según la primera relación, el damnificado

puede reclamar indemnización a la "empresa' y dentro de eüa puede

dirigirse, Men al empleado que causó el daño o bien al empresario* En el

primer caso en aplicación del artículo 19O2 y en el segundo del 1903, Ai

damnificado le interesa únicamente ver satisfecha su pretensión, de

reparación del daño y, por tanto, dirigirá su reclamación frente a aquel de

quien estime que hay mayor posibilidad de conseguiría.

El artículo 1904 regula únicamente la relación interna entre los

grupos que integran la empresa, y permite al empresario repetir del

empleado lo que pagó por los daños que él causé?33. No es esto incompati-

131. Esta relación interna entre el comitente y empleada se regula en el
nuevo código holandés en el articulo 17(h3 del libro 6. Según «sfi? artículo,
cuando empleado y empresario sean responsables del dono, el empleado no
contribuirú a la reparación al menos que el dono resulte de su dolo o negli-
gencia deliberada, Puede resultar de las circunstancias específicas, teniendo
en cuenta igualmente la naturaleza de sus relaciones, un resaltado distinto
del previsto en el apartado anterior.

La contribución del empleado al resarcimiento del daño es, amo
vernos, en el supuesto general, semejante al qpe por la Ley 1Í199I se
estableció en nuestro país para los maestrmr que es distinto del régimen
general que establece el propio artículo 1904 diquela atada ley modificó.
Siguiendo, sin duda, esta tendencia de los países con legislación más

moderna, entiende PANTALMÓN que esta segundo párrafo del art. 1904 del
(continúa.*.)
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ble con que el empresario haya actuado con atipa. Debido a sujblta de

diligencia se ha visto obligado a ser garante de su empleado, a satisfacer

a la víctima el daño causado, pero esto no quiere decir que en su relación

con el empleado no pueda, cuando esto sea posible, es decir, en una

mínima parte de los supuestos que se planteen, resarcirse de ¡o pagado***.

La sanción por su folia de diligencia es precisamente convertirse en

blanco sobre el que va a recaer la demanda de indemnización y, en caso de

que no pueda resarcirse del pago, por carecer el empleado de bienes

mC • • continuación)
C, C , podría Rucarse a rodos los empleados dependientes,, por analogía,
dejando el primero para la repetición contra el hijo, pupilo o alumno capaz
de aupa cml; de los que estima que también es posible repetir. Cfl
PANTALEÓN, "Responsabilidadpor hecho ajeno" voz, EnriciefXrtia .. Ok
cit.

1S3. Hay que tener también presente que este derecho de regreso del
empresario frente al empleado, en el caso de centros docentes, ha sufrido
una modificación por la Ley 111991 del de enero, según la atol, el centro
sólo podrá repetir de su profesar empleado* cuando éste actuara con dolo
o culpa gmve en el ejercicio de sus Junciones. Cfc GÓMEZ CALLE
'Re^onsabilidad civil extracontrociual*, AJ2JL, 1991 ,pag. 26&ys$. Que
como decíamos, esta es la tendencia de las modernas legislacwnes, y que
PANTALEÓN estima que este último pám^o del art. 1904 puede aplicarse
a todos los empleados, por analogía, Cf. FANTALEÓN "Responsabilidad
por hecho ajeno', voz, Enciclopedia Jurídica. Ovitas, Madrid 1995,
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suficientes o porque no le interese presentar demanda frente a él, por el

quebranto que esto supondría para el funcionamiento 4e la empresa* cargar

con el coste de la indemnización. Pero en el caso dé que no sede ninguno

de estos presupuestos, entwrá en funcionamiento el artículo 1904 y el

empleado sentirá la sanción que, por su aupa en la actuación, le impone

el artículo 19O2,

En efecto, frente a la víctima son dos los responsables: empresario

y empleada. Pero sus culpas son, como tantas veces se Aa dicho, distintas.

De un lado está la culpa in actuando del dependiente y de otro la culpa

in eügendo o in vigilando, o si se prefiere en ia organización, del

empresario. A culpas distintas1* se imponen sanciones distintas. A quien

causa el dono no puede cvm$p<mderíe otm sanción que su reparación, pero

a quien con su falta de diligencia permite que tal daño se produzca no es

esta la sanción que deforma directa le impone el Código, sino la de ser

w. Dice ROJO FERNÁNDEZ-RÍO que las valoraciones sociales y
jurídicas del siglo XIX (en que se üevanm a cabo las codificaciones)
colocan a distinto nivel ¡a culpa del obligado al resarcimiento y la culpa del
anisante material del daño y que este criterio volormivo de la culpa se
encuentra ya en POTHWR. <y. ROJO FERNÁNDEZ-RÍO: La
responsaMñdúd civil del fabricante. Bokmiat 1974, n&tapie depágim 79
en lapag. 139.
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garante de su dependiente. Aún cuando esta situación de garante puede

suponerle ser blanco directo de las pretensiones resarcitorias si

consideramos que la acción directa de la victima contra él es posible, coma

unánimemente sostiene la Jurisprudencia de la Sala Ia en aplicación del

artículo 1903 del C C.m.

La situación que aquí se plantea es distinta de la coaiuaría, en la

m. No es así tratándose de la aplicación del artículo 22 del Código
Penal en que la responsabilidad del empresario es calificada de subsidiaria,
por lo cual no se permite la acción directa de la víctima frente al
empresario que responde únicamente en caso de insolvencia del empleado.
Esto no supone que en este caso, por ser una responsabilidad subsidiaria,
el empresario carezca del derecho de repetición, si el empleado viniese a
mejor jbrtztna, pmes aún cuando éste no se contempla en el Capitulo Udel
Título U Libro I del Código Penal, donde se encuentran ubicados los
artículos referentes a la responsabilidad civil derivada del delito, si aparece
en el artículo 207 del mismo Código en el que se contempla el derecho de
repetición en casos de responsabilidad subsidiaria de autores cómplices y
encubridores, que podría igualmente apocarse al supuesto en que el
empresario se viera obligado a pagar por su empleado, "S&i perjuicio del
juego de las correspondientes acciones entre el causante del daño y el
responsable civil subsidiario, recuperadoras del equilibrio económico sufrido
por quien paga en sustitución del responsable penal" dice la sentencia de
22 de noviembre de 1989, Sala 2a.

En el Proyecto del Código Penal, se mantiene la subsidiariedad de
la responsabilidad en el artículo 118 y la posibilidad de repetición en el
artículo 124.
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que aunque ambos responden del todo frente ai damnificado, por declararse

solidaría su responsabilidad frente a éste, y cada uno ha de contribuir con

arreglo a su culpa y por lo tanto, aquel que pagó sólo podrá repetir del

otro una parte de lo pagado. Empresario y empleado no son coautores del

daño, por norma general, pues aunque se admita que ambos responden por

culpa, sus culpas no son comparables, de ahí que el ordenamiento permita

al empresario la repetición de todo lo pagado.

Por otro Jado, el mismo razonamiento hecho por algunos autores

para resaltar que este artíado 1904 es incompatible con la presunción de

culpa del 1903 y que su coexistencia en el ordenamiento es una clara

incongruencia, puede nacerse si se considera la responsabilidad por riesgo.

En efecto, según la teoría del riesgo, el empresario responde del daño

causado por su empleado, debida, no a su propia culpa, sino al riesgo

creado por su en&resa* Responde quien crea el riesgo, tiene el control

sobre su prevención y puede repercutir su coste sobre el consumidor**.

133 El riesgo de la empresa puede asegurarse y el coste de tal seguro
repercutirse en los costos del producto, que por consiguiente, serán
satisfechos en último termino por el consumidor. El mismo HUMARCHI
nos dice que cuando este riesgo de empresa se asegura, normalmente se
excluye ¡a posMUdad de regreso del asegurador frente ai trabajador,
TRIMARCH1, ob. di., 1961 r pag. 77.

221



Pues bien, si el riesgo lo crea la empresa y además ésta puede repercutir

el coste de su prevención a través de su aseguramiento, ¿cómo se entiende

que, cuando ese riesgo se materializa, sea el empleado el que en última

instancia haya de pagar la indemnización?

La objetivación de la responsabilidad que tanto se propugna no

puede, creemos, introducirse con base en estapresunta incongruencia entre

el párrafo final del artículo 1903 y el 1904, puesto que la incongruencia no

existe, y ademas , aunque se suprimiera ese último párrafo del artículo 1903

y se llegara a prescindir de la culpa del empresario y fundamentar ¡a

responsabilidad que a él le corresponde en el riesgo empresarial, no

desaparecería por eso la incongruencia que trata deponerse de manifiesto.

Sólo legislativamente pueden incorporarse ¡os principios de

responsabilidad sin culpa en nuestro derecho, y la necesidad de esta

incorporación se hace sentir apremiante, decía DE MIGUEL hace ya más

de medio siglo**, pero parece que tal objetivación no va a llegar

iM. Cf. DE MIGUEL: T^ resparvtaMUdad áñ C\úp<i Barcelona, 1931,
pag, 110.
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próximamente a este artículo 19Q31*7.

1S7. La propuesta para ello se ha llevado a cabo con motivo de las
discusiones parlamentarias de ¡a Ley 1Í91 de 7 de enero en la que se
modifica la responsaiñUdad de los maestras y profesores, pasando a ser
responsabilidad de titulares de centros docentes. Propuso el grupo Popular
la supresión del párrafo final del artículo 1903 y el grupa Socialista U>
rechazó argumentando precisamente que con ello se pasaría a un sistema
de responsabilidad exclusivamente objetiva. Se dijo que no era momento
para una modificación tan profunda, pero más adelante* hablando de un
hipotético proyecto de reforma general de la responsabilidad, el portavoz
socialista avanzó que no veía muy claro ir aun sistema de rzsponsatñüdad
objetiva.

Para más información ver las discusiones parlamentarias o el
comentario del artículo 1903 de DE ÁNGEL YÁGÜEZ: Qmmímífflí dd
Código Civil. Tomo Ilt Ministerio de Justicia, 2991.

El artículo 22 del C.P. no contempla esta posibilidad de prueba
liberatoria para el empresario, ni la admite la jurisprudencia en su
aplicación, siendo una de las diferencias que llevan a ésta a declarar ¡a
diferencia entre la responsabilidad ávil y ¡a ex delicio* que amo ya hemos
puesto de manifiesto, a nuestro entender carece de sentido*

En el proyecto de C. P.t el artículo 118 enumera una serie de
supuestos de responsabilidad por hecho ajeno. De ellos, el párrqft* primero,
que recoge la responsabilidad de los padres y tutores, consagra una
responsabilidad por culpa, mientras que los restantes no hablan nada de
etta, lo que no supone variación con la actual situación y> por tanto* el
reamoevniento de una responsabilidad objetiva.

Se mantiene, por tamo, la diferencia entre ¡a regulación contenida
en el Código Civil y la del Código Penal, &m las dlsfuncionaUdades que
crea.
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Creemos por el contraria, que es precisamente en agüeites supuestos

en que la empresa responde por el riesgo creado, y en ios que su

responsabilidad nace por la actuación de sus empleados sin necesidad de

que estos hayan cometido cuipa alguna, en los que no puede aplicarse el

artículo 1904, ya que el empleado no puede, de ningún modo, ser en última

término, en este cosor quien cargue con el costo de la indemnización,

Pero es que hay que tener claro que, cuando un sujeto, empresario

o no, responde objetivamente por el riesgo que una determinada actividad

conlleva, esta responsabilidad está Juera del artículo iPÜS. Si en la

realización de esa actividad introduce a otra persona* su responsabilidad

por hecho ajeno también está juera del artículo 1903 y, por supuesto, no es

necesaria ni la culpa del agente ni la del sujeto que debe Suportar el riesgo;

no es posible para el empresario la repetición de lo pagado al damnificado,

al empleado1*? ya que tampoco es de aplicación el artículo 1904, Además,

y de sumo interés para este trabajo, el sujeto que soporta el riesgo responde

tanto de las actuaciones de sus dependientes como de las de sus

1M, Al menos en los casos en que no exista negligencia en ¡a actuación
del agente.
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independientes19, pues no puede afectar a la víctima, en la que el nesgo

se materializa, el hecho de cpte la persona <pse realiza la actividad sea o no

dependiente de quien asunte el riesgo,

IL 4.2,3. La acumulación de

responsabilidades en el empresario

por hechos del empleado

Una vez que hemos visto cuales son las relaciones que nacen entre

los sujetos con motivo del nacimiento de la responsabilidad del empresario*

tanto en el campo contractual como en el extracontractual, hay que tener

en cuenta que, para los supuestos en que se produce la acumulación de

ambas responsabilidades, también estas relaciones se acumularán.

En estos siqxuestos> entre el acreedor, victima del dono, y el deudor-

empresario, habrú que considerar que tanto nace la responsabilidad

contractual como la extracontractual, en ambos casos indirtaa, pues nace

'*. La responsabilidad objetiva no plantea la cuestión de hasta donde
responde alguien por los daños que los a$mUúres que trabajan con él han
causado a terceros... el empleo de auxiliares y el potencial de riesgo que
ello conlleva carece de importancia en la esfera de la responsabilidad
objetiva. SOOAFERÍOTT. Ob. áx. pag. 156
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como consecuencia de la actuación de otra persona distinta* el empleado.

Nacerá también a la vez la responsabilidad cxtracontroctual directa del

empleado frente a la víctima.

Lo que realmente es impórtame en estos supuestos de acumulación

de responsabilidades es que la víctima, al dirigirse al empresario, tendrá,

digamos, un doble motivo; la violación de la obligación contractual y ¡a del

deber general de no causar daño.

Si consideramos que en la reclamación de estos daños existe un

concurso de acciones, este doble motivo del que hablamos se convertirá en

la posüjüuiad de ejercicw de dos acciones distintas, una de responsabilidad

contractual y otra de responsabilidad extracontractual. Pero como ambas

son indirectas, debidas a la actuación del empleado, respecto 4e éste habrá

que estar a l&s presupuestas requeridos para coda una de ellas y que no son

intercambiables. Si se presenta una acción de responsabilidad contractual

indirecta, habrá que atender a que el empleado alosara el daño en el

cumplimiento como auxiliar de una obligación; mientras que ü sepresentu

la acción de responsabilidad extnicontmctual, es impriescindil^ que eldaño
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sea causado por un dependiente en el ejercicio de sos Junciones1*.

En el capítulo anterior hemos visto corno, si se considera que de

irnos mismos hechos derivan ambas responsabilidades, por cumplirse tanto

los presupuestos d¿ una como de la otra* el demandante podrá elegir entre

ellas. Pero si la acción que ejercita es de responsabilidad indirecta, además

de exigírsele los presupuestos de la acción contractual o extmcontroctual,

se le exigirán los correspondientes a esa responsabilidad indirecta, de otra

forma no podrá ser admitida por el Tribunal, qu¿, por supuesto, resolverá

en atención a la acción presentada.

Si* por el contrario, aceptamos para la zana de acumulación un

concurso de normas, la acción será única y el Tribunal resolverá aplicando

en cada caso las normas que estime pertinentes para su resolución, de entre

las que regulan una y otra responsabilidad.

Conclusiones.

En la responsabiUdad contractual, cuando el cumplimiento de la

'* Ya Hemos destacado las diferencias entre una y otmjigum en este
mismo capítulo.
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obligación en la que el empresario es deudor, se üeva a cabo / w un

auxiliar, introducido por aquel, y se causan daños al acreedor, la

responsabilidad nace para el empresario aunque no incurra en atipa in

digerido o in vigilando, y tanto si ese auxiliar era dependiente o

independiente. Aunque la doctrina hable de responsabilidad ituürccta o

vicaria, en el sentido de que recae sobre persona distinta del agente

material del daño, o de que se pwduce un desplazamiento de la

responsabilidad desde el agente al empresario y que no se permite a éste la

presentación de pruebas liberatorias por jaita de culpa: lo cierto es, que

sobre el deudor recae la obligación de cumplir con la prestación debida y

que esta obligación no se ve alterada par el hecho de introducir a otra

persona en el cumplimiento. Responde por el hecho de ser deudor, parque

él tenia la obligación de cumplir,

En la responsabilidad extracontmctual del empresario, si nos

situamos en el orí. 19Q3del C.C.r como deforma general hace la doctrina

y la jurisprudencia, y aunque se admita la posibilidad de aplicación

analógica del precepto a supuestos en que no exista realmente una empresa,

hay que exigir que se cumplan los requisitos de este artículo:

1. Por la referencia al art. 1902, es necesaria la atipa del empleado,

y por la literalidad de su último párrafo, la negligencia del
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empresario. Aunque los Tribunales* en el primer caso, invienen la

carga de la prueba y se aprecia con culpa levísima y, en el segundo,

la prueba no se admite en la prédica.

2. El empresario responde sólo de sus dependientes, no de los

independientes, ya que ese es el principio que aparece como

presupuesto en todos los casos contemplados en la norma.

3. Bajo estas condiciones, el empresario <ss garante,Jrente a la víctima,

de la indemnización de los daños, porque el crt 1904 le permite

repetir al empleado lo que por él pagó.

Estas condiciones para el nacimiento de responsabilidad

extracontractual del empresario son eñgibles cuando se trate de ana

verdadera responsabilidad indirecta, es decir, cuando la responsabilidad

nace en su empleado, por aplicación del orí. 2902 y le alcanza a él como

empresario, por actuar aquel en el ejercicio de una función encomendada,

es decir, dentro del marco de dependencia. Pero si sobre el emprzsario

recae, en una determinada actividad, un deber específico de evitar daños,

e introduce a su empleado en la realización de esa actividad, cuando se

producen los daños habrá que concluir que es él empresario el que ha

incumplido su deber, no el empleado, ya que el deber no recaía sobre él

En esta responsabilidad extracontractual no se produce, como en la del art,
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1903 una situación del empresario de mero garante de la indemnización,

sino que su situación es realmente de responsable directo, la mismo que

sucedía en la responsabilidad contractual.

La diligencia que al empresario le juera exigible en el cumplimiento

de ese deber, será ¡a diligencia que se exigirá al empicada, y si el

empresario responde por el riesgo de la actividad, no será necesaria la

culpa del empleado.

Si la responsabilidad nace directamente en el empresario, no es

necesaria su culpa in eligendo o in vigilando, y en este sentido, la

responsabilidad es objetiva siempre.

Y por último, si es una responsabilidad por incumplimiento de un

deber propio, responde tanto del dependieme como del independiente,

porque la introducción de independientes en la realización de la actividad

en la que tiene el debtr de evitar daños, no puede liberarle de sw carga.
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III. 1. INTRODUCCIÓN

La totalidad de la doctrina considera que la relación de dependencia

es un presupuesto para el nacimiento de responsabilidad exxracontractual

por hecho ajeno, aun cuando no sea unánime la afirmación de que aquella

sea imprescindible para el nacimiento de ésta. A. igual conclusión puede

llegarse respecto a ¡a doctrina jurisprudencial, que corno hemos visto, hace

continuas alusiones a la relación de dependencia, aunque como veremos,

declara responsables, en supuestos concretos, a determinadas personas que

no ocupan una posiáón de superioridad jerárquica respecto del agente.

Nos preponemos estudiar qué es la relación de dependencia, cómo

puede apreciarse y en que casos suele el Tribunal Supremo declararla

existente como base pam el nacimiento de la responsabilidad por hecho

ajeno. Nos interesa de forma especial hacer un análisis de la doctrina

jurisprudencial, aunque, como veremos, con el resultado de este estudio se

llegue a la conclusión de que la jurisprudencia Juerza la declaración de

existencia de dependencia entre dos personas para declarar la

responsabilidad de una por hechos de la otra en aplicación del articulo

1903 del C.C., y para mantener una unidad en la responsabilidad

extrocontractual por hecho ajeno.
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III, 2. SIGNIFICADO DE LA EXPRESIÓN

En su significado gramatical, "relación " es el trato o comunicación

de una persona con otra. Dentro del contexto Jurídico podemos decir que

la relación es una situación intersubjetiva en la que el Derecho reglamenta

o valora la situación en que una persona s

e encuentra frente a otra u otras1. Por otro lado, el diccionario nos dice

que "dependencia" es la subordinación a un poder mayor. Por tanto, una

relación de dependencia nos sitúa ante una relación entre dos personas que

no se encuentran en un mismo nivel en dicha relación, sino una subordinada

a otra que ejerce sobre ella un cierto poder.

Deunau&trxtj&rma, cuando en ¡a doctrina se habla de la necesidad

de que erare quien causó el daño y aquel que responde civilmente por las

hechos de otro, haya una relación de dependencia que de base al

nacimiento de tal responsabilidad, es este significado gramatical el que se

emplea.

Así, DÍEZ-PICAZO/GULLÓN nos hablan de 'relaciones jurídicas

\ Cf. DÍEZ-PICAZO/GULLÓN; Sistema de Derecho cbñl. Vol h
Séptima edición, Tecnosf Madrid, 1993, pag. 23 L
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determinantes de un nexo de jerarquía o subordinación, y que permite dar

a otro órdenes c instrucciones "3. RUÍZ VADEJLO dice que la

responsabilidad dvil subsidiaria (se está refiriendo al artículú 22 del C.Pr)

recaerá sobre "la persona física o pública de quien el procesado reciba

órdenes en la actividad que haya provocado el delito"3; y BORRELL

MACLA, que "la responsabilidad establecida lo es en razan de que el autor

del hecho culposo es dependiente o está a la orden del que responde".

BONASÍ habla de '..un poder de dirección y de vigilancia sobre el

encargado '\ MAZEAULHMAZEAUDfTUNCde subonfinación en el senado

de "tener derecho a darle órdenes o instrucciones sobre las funciones en las

que está empleado... o mejor poder de dirección'**

\ C£ DÍEZ-P1GA2OIGULLÓN: Sistema de Derecfa> grffr VoL Hr sexta
edición, Temos, Madrid, 1993, pag. 629.

? mJTIVABBXO: "La responsabilidadcivilsubsidiaria del arfada
22'. Información jurídica. 1972, pag. 34.

4. BORRELL MACIA: Rr$pmwNlidades derimdajt (ir Olfrfl
extmcontrncttuú mü. Bosch, Barcelona, 1958, pag. 170.

\ BONASÍ: JA rrspmxahüitá avile. Milán 1955, pag. lóh En la
traducción de Fuentes Lojo pag. 230,

*. MAZEAimiMAZEATJDfTUNC: ÍJI responsabilidaddvil. Traducción
de Alcalá Zamora, Buenos Aires, 1962, pag. 596 y ss.
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III. 2.1. Sus diversos contenidos

Vemos que en la expresión de estos autores, la relación de

dependencia se plasma en un poder de dar órdenes o instrucciones o en un

poder de dirección. La apariencia es, por tanto, de una concepción unánime

de lo que ha de significar la relación de dependencia, pero no es más que

eso, una apariencia, pues el alcance y contenido de esas órdenes no es el

mismopara unos y otrosf aunque en muchos casos no se profundiza en este

punto y ha ido variando al cambiar la estructura de ¡as propias empresas

y también el modo de entender en que ha de consistir la aupa del

empresario necesaria para el nacimiento de su responsabilidad.

Para aquellos que proclaman una concepción subjetiva de la

TtsponsübiUdQd del empresario, basada en una culpa, ya sea in cligendo

o in vigilando, este poder de dineedén se especificaré al máximo.

Comentará por una libertad en la elección del empleado, cuya misión a

desempeñar se fijará por el empresario,, estableciendo el cómo, cuando y

con qué medios ha de llevarse a cabo y vigilando, mientras sea posible su

ejecución- Si la libertad del empresario se ve mermada para el desarrollo

de estas facultades que se considera que le pertenecen, habré que suponer

que no existe la rrktáón de dependencia y, por tanto, no nacerá para él la
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responsabilidad por la actuación dañosa de su empleado* ya que ésta no se

deberá a su culpa, pues no puede incurrir en adpa in eUgendo quien no

tiene libertad para elegir, ni en culpa in vigilando quien no sólo no puede

vigilar la ejecución de las órdenes por él dadas, sino ni siquiera decir como

deberán ejecutarse tales órdenes.

Esta concepción subjetiva, flidl de aplicar a empresas con estructura

decimonónica, qtáebm en la actuaüdatf, según se pone de manifiesto por

múltiples autores*, ya que, dicen, no se puede considerar que incurre en

culpa in eligendo a guien no tiene completa libertad en la elección de

empleados, ya que debe selecdonarios de entre una determinada categoría

responsabilidad por la actuación dañosa de su empleado, ya que ésta no se

7. VIN£Y expresa como la redacción del Código pone de manifiesto la
estructura individualista de finales del siglo XVUI, en el que la actividad
económica era principaimenxe anesanal.

En este panorama, la responsabilidad estaba desuñada a moralizar
las conductas individuales, más que a reparar los perjuicios causados. Cf.
yiNEY: "£>e la respvnsabilité personnelie a la répartition des risques",
Archives de Pfálasephic du drtñt. n° 22, 1977, pag. 6y ss.

*. Cf. CAVANTIJAS MÚGICA: JA trans/oTmoción de la responsabilidad
civil en la jurisprudencia. Aranzadi, Pamplona» 1987, pag, 95,

Cf. RUFOLO. fa respmisabiUtá vicaria. Gtujfifri, Milán, 1976, pag.
85 y ss.
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deberá a su culpa, pues no puede incurrir en culpa in eligendo guien no

tiene libertad para elegir, ni en culpa in vigilando guien na sólo no puede

vigilar la ejecución de las órdenes por él dadas, sino ni siquiera decir como

deberán ejecutarse tales órdenes.

Esta concepción subjetiva, fácil de aplicar a empresas con estructura

decimonónica, quiebra en la acxualidatf, según se pone de manifiesto por

múltiples autores*0, ya que, dicen, no se puede considerar que incurre en

culpa in eügendo a qwen no tiene completa libertad en la elección de

empleados, ya que debe seleccionarlos de entre una determinada categoría

profesional o incluso entre grupos de desempleodos"; tampoco, en la

w. VINEY expresa como la redacción del Código pone de manifiesto la
estructura individualista de finales del siglo XVIII, en el que la actividad
económica era principalmente artesanal.

En este panorama, la responsabilidad estaba destinada a moralizar
las conductas individuales, más que a reparar los perjuicios causados. Cf.
VINEY: 'De la responsatñlité personneüe a la répartitúm des fisgues",
Archives de Philosophie du droit. n0 22, 1977, pag. 6y ss.

1Q\ Cf. CA VAN7JJAS MÚCríCA: La transformación de ¿q rrapfmsñMtid<rf
civil en la jurisprudencia. Árcmz&di* Pamplona, 1987, pag. 95,

Cf. RUFOLO; IJI responsabiUth vicaria. Giuffié, Milán, 1976> pag.
85 y ss.

". BONASÍ, ob. cit., 1955, pag. 158yss.tenla Traducción de Fuentes
Lojo pag. 226.
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mayoría de los casos, hay una completa libertad de despido, con lo que no

se puede llevar a cabo la selección de ios empleados más idóneos para

desempeñar un determinado puesto. No es posible, en muchos casos, dar

instrucciones sobre cómo ha de desarrollarse la mistan encomendada,

cuando ésta ka de ser desempeñada por personal cualificado que decide de

forma autónoma ese 'cómo ' llevar a cabo su cometido* Iguales reflexiones

podemos hacer sobre el "cuando" y sobre ios "medios a emplear*p ove

pueden, dentro de unos límites, ser elegidos por el propio empleado que

ejecuta la misión, siempre que se trate de personal cualificado.

Sin duda todas las circunstancias expuestas, que han modificado a

lo largó del tiempo las relaciones entre empresario y empleado, han

modificado también el poder que el primero tenía sobre el segundo. Pero

sigue eoásüefidú el poder, aunque se encuentre de otro modo estructurado

y sometido a otros condicionamientos. Se habla hoy de que el empresario

responde de la actuación de quien introdujo en ¡a actividad empresarial,

con lo que esa relación basada en la elección y en la vigilancia* pasa a

considerarse ahora, bajo una concepción más objetiva, desde la perspectiva

de la propia actuación del agente; se tiene en cuenta la dependencia

económica y social o el aprovechamiento de la actividad ajena. Así se pone
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de manifiesto por algunos autores*2, pero en realidad estos criterios no

suponen el total abandono del clásico de la subordinación. Como tantas

veces se ha dicho, la estructura empresarial ha variado considerablemente

desde la redacción de los Códigos de la mayoría de los países, entre ellos

el nuestro, y las empresas actuales tienen una organización en cierto modo

inversa a la de entonces. Si en las empresas anesanales los empleados

aprendían la técnica a aplicar precisamente de su patrono, hoy el

empresario es normal que contrate a personal especializado, precisamente

para que realice aquellos cometidos que, siendo necesarios en la actividad

empresarial que desarrolla, exceden de sus conocimientos, ya que precisan

una especial preparación. Incluso en ocasiones, y precisamente por el

pivceso de evolución que el mundo empresarial continua experimentando,

la contratación puede llevarse a cabo, no con una persona fisica, sino con

otra empresa que posee la espedalkúdón necesaria para llevara cabo esa

singular fundón.

No aparece en estos supuestos ¡a subordinación como un poder de

dar órdenes e instrucciones, al menos en el sentido en que antes se

entendían, pero el aprovechamiento de la actividad ajena o esa dependencia

. IWMARCH1: wLa responsabilitá... \ ob. át>, 1959> pag. 624 y
ss. y TRIMARCHI: Rischio e responsabilitá,.,. ob. ciL, 1961, pag. 81 y ss.
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económica o social y también, sin duda, un cierto poder de vigilancia que

el titular tendrá sobre quienes son llamados e introducidos por él en su

actividad empresarial, pondrán de manifiesto una relación de dependencia*

También, paralelamente, se dice que la responsabilidad del

empresario se basa ahora en fundamentos más objetivos, que se adaptan

más a la realidad económica y social del momento actual, que su culpa no

puede apreciarse de igual modo, e incluso que hay que prescindir de

Es el momento de reseñar que el abandono de la concepción

subjetiva de la responsabilidad del empresario, vigente en la doctrina

durante más de medio siglo y en todos los países cuyo ordenamiento se

inspiró en el Código Napoleónico, resulta muyjikil en los países que, como

Italia y Francia, no han admitido nunca, en sus ordenamiento, la prueba*

por porté del empresario, de haber empleado toda la diligencia de un buen

padre de familia para evitar el daño. En ellos, tal concepción debía basarse

en una presunción de culpa iuris et de iurer que equivale a admitir la

culpa en cualquier caso, y que es tanto como prescindir de ella. Esta

situación hace fácil la admisión de una responsabilidad vicaria en el
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empresario por hechos de sus empleados1*.

En España, ai contemplarse, en el útiimo párrafo del artículo 1903,

la posibilidad de esta prueba liberatoria para el empresario*4, no queda

13. Reflexión análoga realiza IWMAHCHI companmdo la regulación
italiana con la alemana, que como sabemos, al igual que la nuestra permite
al empresario la prueba de su actuación diligente, Cf. 7RIMARCHI; 'La
responsabilitá per il fasto dei dependente", R.D.C.. 1959, pag. 6G5 y en
TRIMARCH1: RiscMo e reswrwiMUtft f?f?fttim Guffit, Milán, 1961, pag,
58.

u. El artículo 22 del Código Penal no contiene nada equivalente a este
ultimo párrafo del artículo 1903 y esta ha llevada. Junto con otras
inferencias en la redacción, a la separación que ¡a Jurisprudencia hace
entre responsabilidad ex delicio y responsabilidad extracontractual,
reguladas respectivamente por los dos artículos diados y que, par lo
general, no es aceptada por la doctrina* Gomo muestra podemos repetir la
ttftrmacfón de RUIZ VADRLO de que no es lógico que ka consecuencias
que unos y otros actos (Ilícito civil e ilícito penal) tengan para un tercero,
no responsable de los mismos sino a título de garantizador de la efectividad
de la reparwdón de la víctima, sem diversos. €f. RUIZ VADHJLO; "La
responsabilidad civil subsidiaria dei artículo 22", frtfmnacián Jurídica.
1972, pag, 15.

También GÓMEZ CALLE: La rrsponsftHMad 4€ &» padnes.
Madrid, 1992, pag. 75 y ss.

PANTALEÓN: "Comentario a las sentencia de 28 de enero',
C.C.J.C. n* i , 1983, pag. 103 y ss.; PANTALEÓN: "Comentario a la
semencia de 25 de junio"r CJLL£~ »* /> 1983; PANTALEÓN:
"Comentario a la sentencia de 7 de julio *, CCJ.C. n° 3,1983, pag. 825

(continua...)
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más remedio que considerar el factor aupa en la aplicación de este

artículo, pues si se libera de responsabilidad quien demuestre haber obrado

con la diligencia debida, es que salo responde quien no lo fazo de esta

forma. Esto obliga a la doctrina y también a la jurisprudencia, ai menos a

hablar, de forma reiterada, de la culpa y también de la tendencia a la

objetivación13 de esta responsabilidad, pero no admitiéndola en plenitud.

La llamada tendencia a la objetivación es evidente tanto en la

J4(... continuación)
y is.; PANTALEÓN; "Comentario a la sentencia 23 de julio", C C / . C n°
6, 1984, pag. 1953 y ss.

YZQUIERDO TOL&ADA; "Comentario a la sentencia del de abril">
C.C.J.C.. n° 22, 1990, Por citar algunos.

No obstante, a pesar de que el artículo 22 no permite prueba de la
diligencia al empresario, las Sentencias de la Sala 2a también hablan en
general de tendencia a la objetivación y sáio algunas afirman que la
responsabilidad en él contemplada es objetiva a diferencia de la que se
deduce del artículo 1903 del Código GviL Como ejemplo pueden consta-
tarse las Sentencias de 16 de abril de 1970, 17 de abril de 1973 y 31 de
enero de 1979.

El Proyecto de Código Penal de 1994 mantiene esta misma
diferencia.

a. ZELAYA ETCHEGAKAY, entiende, sin embargo, que también en
España puede considerarse que la responsabilidad que se establece en el
ait. 1903-IV es una responsabilidad vicaria, Cf. ZELAYA ETCHEGAÑAY
LA responsabilidad civil del empresario... Pamplona, 1995.
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doctrma como en la jurisprudencia, pero atemos que na puede perderse de

vista la redacción de ¡a norma y ésta, aunque presuma ¡a culpa, admite

prueba en contrario. Nos referimos, naturalmente, al articulo 1903 del

Código Ciyíl, a tenor del cual no puede hablarse de responsabilidad

objetiva. Naturalmente que la norma puede modificarse, pero esa es tarea

exclusiva del Poder Legislativo y, al parecer, no ésta, al menos por el

momento, interesado en llevar a cabo esta modificación'*.

A pesar de su actual redacción trata la doctrina de ignorar ese

último párrafo del artículo 1903 del C. C., por considerarlo incompatible

con el artículo 1904 del C. C., cuestión a la que ya nos hemos referido

anteriormente17, pero tal como allí dijimos, idéntica incongruencia se

aprecia entre la existencia de este último artículo y la responsabilidad

objetiva o por riesgo creado por la empresa.

La objetivación de la responsabilidad del empresario, de la que aquí

se habla, se refiere a que no es necesaria su culpa para declararía

responsable, es decir, que no importa (pie haya empleado toda la diligencia

". Ver Capítulo II del presente trabajo.

Ver Capítulo II del presente trabajo.
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debida para evitar el dafio, Esta culpa del empresario, necesaria o no según

sea la redacción del artículo correspondiente en ios distintos códigos, es

distinta de la culpa del agente, que, como ya hemos dicho en el Capítulo

anterior, es necesaria para la aplicación de esta responsabilidad. En el caso

de que nos encontremos ante uno de los supuestos de

riesgo, expresamente regulado en el código o una ley especial, creemos que

¡a responsabilidad nace directamente para el titular de la actividad,

tratándose, por consiguiente, de una responsabilidad que recae directamente

sobre el empresario.

111.2.2. La doctrina del Tribunal Supremo y sus

declaraciones swbre el contenido de la

relación de dependencia

En cuanto a lajurisprudenciay declara deforma expresa en multitud

de sentencias, en qué ha de consistir esa relación de dependencia» haciendo

alusión como veremos de una u otra Jbrma al poder de dirección, o la

potestad de dirigir las actuaciones de aquel que ha emtxntfo el daño. No

obstante, como se resalta en las mismas sentencias, su contenido va

evolucionando paulatinamente con una clara tendencia a la amp&aaón.
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Debemos destacar que hay un gran numen* de semencias de la Sata

2a que dedican una amplia parte de su contenido a hacer declaraciones en

relación con este tema en estudio, cosa que no sucede* ai menos con esta

profusión, entre las sentencias de la Sala Ia. Como era de esperar, por el

propio hecho de tratarse de declaraciones de carácter general, éstas se

repiten en bloque, incluso con idéntica redacción* en un amplio número de

ellas.

Comenzíimos resaltando las sentencias de 14 de Enero de 1963* 23

de Diciembre de 1971, 28 de Abril de 1972, 10 y 29 de Marzo de 1973,

todas ellas con análoga redacción,, en las que podemos leer ; *Camo notas

que determinan ta aplicación del artículo 22 del Código Penal, podernos

extraer:

1. Que su aplicación supone un nexo o relación pnrestabieádo

entre el responsable criminalmente y el pretendido

responsable civil subsidiario.

2. Que no es absolutamente indispensable que dicha relación

tenga carácter paidico.
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3. Que en la hipótesis de revestir este carácter, no es necesario

que ostente determinada naturaleza típica, aunque las

propias del contrato de trabajo, del arrendamiento ele

servidos y del mandato, san las que más a menudo aparecen

en la práctica.

4. Que es indiferente que la relación intersubjetiva sea gratuita

o retribuida, así como que sea permanente y definitiva o

esporádica y transitoria, provisional, ocasional, circunstan-

cial o accidental.

5. Que tampoco es absolutamente preciso que la actividad

realizada por el adpable redunde en beneficio directo del

supuesto responsable dvil subsidiario*

Que sin embargo, firme ¡a presente orientación y guardando con ella

perfecta congruencia, no es lícito ampliar la extensión de la responsabiHdad

civil subsidiaria a supuestos no comprendidos en la Ley, la cual exige de

modo inexorable que el responsable criminalmente ocupe, en la realización

de la prestación obligatoria o en el desempeño del servicio o de su

actividad, una situación de dependencia respecto del pretendido responsable
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civil subsidiario, o sea, que ha de depender, al menos en cieno grado, de

la voluntad del segundo, de suerte que no ha de actuar únicamente según

su propia experiencia y a su propio arbitrio sino sometido, potendalmcntc

al menos, a superior dirección y a ¡a posible intervención del último."

Se destaca como necesario para la aplicación del art. 22 del Código

Penal, la existencia de una relación de dependencia, entre el causante del

daño y el responsable civil subsidiario, y que el daño se ocasione en el

cumplimiento de la Junción encomendada. Es decir, que el daño se

ocasionedentro del/narco de la relación dedependencia. Se destaca también

que no es necesario que la actuación del agente suponga la obtención de un

beneficio para el supuesto responsable.

Considerando que todas estás sentencias están dictadas en un

momento en que se admitía deforma unánime que ¡a lista de supuestas que

contiene el artículo 22 era cerrada**, estas afirmaciones nos muestran que,

para la deducción de esta responsabilidad indirecta, se emplea un concepto

de empresa amplio. No es necesaria la comprobación de la existencia de

J*. Véase, no obstante, la sentencia de 21 de octubre de 1960 de esta
Sala 2a en la que ya se dice que el articulo 22 del C.P. no contiene una
enumeración exhaustiva,
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una empresa con una actividad económica tendente a la obtención de un

beneficio, sino que lo importante es que se de una organización semejante

a la que en eüa existe, una relación intersubjetiva semejante a ¡a que hay

entre un empleado y su empresario, en la que lo impártante es la relación

de dependencia.

En el texto de estas Sentencias que comentamos, se matiza qué

connotaciones son necesarias y cuales no, partí que se de esa relación de

dependencia, que es lo que en este momento nos interesa.

Los tres primeras puntos se dedican a proclamar ¡a necesidad de que

exista una relación de dependencia, al carácter de esta relación y a las

formas en que puede establecerse. Se habla de que no es imprescindible que

la relación sea jurídica. Es posible, aunque no resulte frecuente, que la

relación de dependencia entre el responsable civil y el causante del daño,

no sea una relación regulada por el ordenamiento jurídico, aunque

evidentemente sí es tenida en cuenta por éls ya qite de eUa se extrae como

consecuencia la responsabilidad por hechos del dependiente. Por tanto, el

que se considere que esta relación es jurídica o no, depende de como ,se
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defina la relación jurídica?\

También se resalía que aunque la relación sea jurídica, no es

necesario que revista la forma de un contrato típico, aunque los más

19. La doctrina tradicional, según nos dicen DÍEZ-PICAZOfGULLÓN
define la relaciones jurídicas como relaciones veíales o sociales, de persona
a persona, en cuanto son reconocidas o reguladas por el ordenamiento
jurídico, y de ellas se extraen efectos o consecuencias jurídicas. Esta
definición necesita, según nos dicen estos autores, de algunas matizúdones,
pues con ella no es posible diferenciar la germina relación jurídica de lo
que son meras formas de contacto social esporádico, aunque con
consecuencias jurídicas; por ello nos dan una definición más completa
diciendo que es la situación en que se encuentran dos omáspersonas que
aparece como una unidad por el ordenamiento jurídico, organizándola con
arregló a determinados principios y que la considera además* como ornee
idóneo pata la realización de una función mcntced&m de tutela jurídica.
Pues bien, con arreglo a una concepción clásica, esta rektdón entre el
agente y el responsable cMl, habría que consideraría siempre como
jurídica, ya que de ella se extrae una consecuencia jurídica: la
responsabilidad del segundo por los hechos del primero. En camino,
conforme a la definición de DÍEZ-PICAZOiGULLÓN» nú es suficiente que
de ella se extraigan consecuencias jurídicas, sino que es necesario que esta
relación sea regulada deforma más o menos completapor el ordenamiento
jurídico. Cf. DÍEZ-PICAZOfGULLÓN: Sistema.... VoL I, ob. dt, 2993,
pag. 230.
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frecuentes sean el laboral, el mandato y la prestación de servidas?.

Parece evidente, que aunque éstas sean las formas más frecuentes en que

una relación jurídica crea relación de dependencia, si cualquier otra forma

de contrato, u otra relación jurídica cualquiera, distinta del contrato, es

origen de una relación de dependencia, ésta será tenida en cuenta para el

nacimiento de la responsabilidad que nos ocupa22.

** Aunque en efecto, el contrato laboral, el de prestación de servicios
y el mandato, son las formas más frecuentes en que se establece una
relación de dependencia, no es unánime en la doctrina la opinión de que ka
dos últimas formas de contrato creen por si solas, y en iodo caso, una
relación de dependencia. También el propio Tribunal Supremo, en su Sala
1®> reconoce, en no pocas sentencias» que cuando existe una relación
contractual de arrendamiento de obra o de servicio no es de aplicación el
art, 2903, salvo que el dueño de la obra o beneficiario se reservase ¡a
vigilancia o parüaptición en los trabajos.

22 MAZEAUD/MAZEAUD/TUNC firman que no es necesario un
contrato que una al comitente y al comisionado... poco importa que el
comitente y el encargado hayan celebrado un contrato válido para que el
segundo se sitúe bajo la autoridad del primero. En efecto, como ha escrito
con mucha exactitud DEMOGUE, la comisión o encargo no es un contrato,
sino una situación de hecho. Cf. MAZEÁUDjMAZEAUDfTUNC, oh. cit.,
1962, pag. 591 y ss.

En el mismo sentido se pronuncia RODIERB el encargo no es un
contrato, sino una situación de hecho... es una situación de derecho que
resulta de hechas y no de actos Jurídicas. Cfi RODmRE:

, París, 1952, pag, 105.
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De estos tres primeros punios podemos conchar que la relación de

dependencia que es hose para el nacimiento de esta responsabilidad, puede

tener su origen en múltiples situaciones de hecho o de derecho, pero que no

es importante, a efectos de responsabilidad, diferenciar ios posibles causas

de ¿a relación» sino comprobar la existencia de la relación misma.

En el punto cuarto, hay que diferenciar das planos, por un lado, el

carácter gratuito o retribuido de esta relación, del que proclama su

indiferencia23. Evidentemente habrá multitud de casos en que la relación

de dependencia se establecerá a cambio de una retribución; quien se somete

a cumplir las órdenes de otro,, lo hace a cambio de algo, que por lo

general, es una compensación económica, Pero, a la hora de constatar la

existencia o no de tal relación de dependencia, no va a interesarnos el

motivo que le dio origen. Eso pertenece a otro estadio que en este momento

Z3. La Sentencia de 4 de junio de 1979, semejante en las demás
afirmaciones a las que venimos comenzando, dice que no es necesario el
beneficio económico, sino que basta cualquier utilidad, ventaja, satisfacción
& goce moral En relación al beneficio, MAZEAUD/MAZEAUD/TÜNC
estiman que al término provecho se le da un sentido más restrictivo, ya que
de otro modo la teoría del riesgo-provecha se confunde con la teoría
integral del riesgo; "únicamente aquellos qm están privados de razón»
cumplen ocios sin ser guiados por un interés, ya sea pecuniario ya sea
moral". €f. MAZEAUD/MAZEAZJDfTUNC, ob. a i . , 1962,pag.lQ.
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no es relevóme", Sí la relación de dependencia se estableció de forma

gratuita o retribuida, en nada qfiscta a la existencia de tal relación, que es

en definitiva, lo que se trata de comprobar.

El otro plano contenido en este punto cuarto, es el temporal. Con tm

s&i fin de adjetivos, trata de decirnos que no importa cuanto tiempo dure

esa relación, o mejor aún, por cuanto tiempo se estableció. Esta afirmación

es evidente, lo importante es que la relación exista en el momento en que

el subordinado causa el daño. La situación anterior o posterior en el

tiempo, en nada hará cambiar la realidad de la existencia de tal relación

en el momento de la actuación dañosa; así como tampoco puede influir el

que la relación se previera o cancertam con carácter definitivo o

transitorio, o cuantos más adjetivos queríamos darle como calificativo.

M. El hecho de estar retribuido no es requisito esencial de la cualidad
de comisionado. En consecuencia, cuando en lugar de percibir una
retribución^ una persona sea remunerada en su trabajo, ya sen mediante
propinas de los clientes, ya sea mediante un servicio cualquiera que le
presta el que lo emplea, eso no impide que sea un encargado* Hay que ir
más lejos: aun cuando esa persona no reciba absolutamente nada como
contrapartida por sus servia/xs, podría poseer también el amícter de
encargado. MAZEAimfMAZEAVDfTONC, oh. c&, 1962, pag. 591.
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En el párrafo final de ios que hemos transcrito, correspondientes a

estas Sentencias", es donde se define deforma clara cual es el contenido

de la relación de dependencia, cuando nos dice: *En la ejecución del acto

en cuestión, el primero ka de depender, al menos en cierto grado de la

voluntad del segundo.., sometido potendalmente al menos, a la superior

dirección y a la posible intervención del último. '

Esta relación, de ¡a que se nos ha dicho que tantas cosas son

irrelevantes, se llena aquí de contenido, y éste no es otro que la

subordinación de las actuaciones de una persona al control y dirección de

otra, es decir, el sometimiento a un poder mayor como se deduce de su

significado gramatical. Bien es verdad que este sometimiento a la superior

dirección no es necesario que se haga efisettvo, basta, según se nos dice,

que sea potencial.

También es importante destacar que en este último párrafo se habla

indistintamente del cumplimiento de la prestación obligatoria y del ejercicio

**. Recordemos que son las Sentencias de 14 de enero de 1963, 23 de
diciembre de 1971, 28 de abril de 1972 y 10 y 29 de marzo de 1973,
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de fundones33, cuya distinaón está en la base de la separación entre

responsabilidad contractualy extracontmctual de la que nos hemos ocupado

en el Capítulo I.

De todo lo expuesto podemos extraer como conclusión:

1. El concepto de empresa va a tenerse en cuenta tomando

como referencia, no su actividad económica sino ¡a organiza-

Uva; la existencia de una relación de dependencia entre dos

sujetos situados en posiciones análogas a las que se encuen-

tran el empresario y el empleado cuando existe realmente esa

empresa, es decir, con sometimiento del empleado al poder

de dirección del empresario.

2. No impona que el origen de esta relación sea contractual o

**. Al hablar por un lado de la realización de la prestación obligatoria
y por otro del desempeño del servicio o actividad, por parte de quien es
responsable criminal, está dando igual tratamiento a la responsabilidad
contractual indirecta que a la extracontractual indirecta; exigiendo en
ambos casos la existencia de una relación de dependencia, que ya hemos
resaltado que no se precisa para la declaración de laprimerúj y aplicando
a ambas el artículo 22 del C.P.
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no, lo que realmente importa es que la relación que se crea

sea de dependencia.

3. No nos interesa el motivo por el que se establece esta

relación ni la existencia o no de contraprestación.

4. Es necesario que la relación exista en el momento de ¡a

producción del hecho dañoso, sin que importe si existía antes

o si continuó después, ni tampoco por cuanto tiempo se

concertó.

5. El contenido de esta relación de dependencia consiste en la

subordinación de la voluntad de quien actúa a la de quien

ordena, es decir, en un sometimiento, al menos potencial, a

una dirección.

También en referencia al nacimiento de la responsabilidad

extracontractual por hecho ajeno, la sentencia de 23 de Junio de 2975?*,

reconoce que son requisitos para la aplicación del articulo 22 del Código

M. Con redacción muy semejante a ésta se encuentran entre otras las
sentencias de 6 de octubre de 1977y 23 de febrero de 1978, de la Sala 2a.
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Penal, los siguientes:

a. Que baya una velación de dependencia o de enseñanza, un

nexo que ligúelas actividades del culpable criminalmente con

otra persona a la que presta cualquier trabajo o servicios,

bajo las órdenes en interés, o por cuenta de la misma, o que

en definitiva aquel actúe en beneficio o yftVfrfoff del

responsable civil subsidutrio, aunque las relaciones mencio-

nadas sean esporádicas, transitorias o gratuitas.

b. Que el criado, discípulo, empleado o dependiente cometa un

delito o faka,

c. Que el delito o falta esté estrechamente relacionado con sus

obligaciones o servicio y perpetrado dentro de ese círculo

laboral, mercantil, industrial o de enseñanza en que se

desarrollan las actividades de que se trate y en las que el

responsable civil subsidiario ejerce una potestad o mando

sobre sus discípulos o asalariados y se beneficia de su

actividad.
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Aunque varía la redacción, en contenido* la doctrina de esta

sentencia es en parte semejante a la anterior, la relación de dependencia

se establece por actuar uno bajo ¡as órdenes de otro, que es equivalente a

actuar bajo dirección. Se habla también de una actuación en interés o por

cuenta, pero no parece sino que se está refiriendo a la prestación de

servicios y al mandato, a ios que también hada referencia la sentencia

anterior.

Pero sí contiene un cambio sustancial, pues mientras las anteriores

sólo nos hablaban de que no es necesario el beneficio para que la relación

de dependencia quede establecida, ésta parece colocar a un mismo nivel el

recibir órdenes, actuar por cuerna de otro o hacerlo en su beneficio. No

podemos entender que se hable aquí de una necesidad de beneficio para que

pueda deducirse la responsabilidad, ni que lo considere un indicio suficiente

para determinar por sí solo la dependencia. Puede entenderse que se

introduce como un indicador complementario* que, sin desplazar al poder

de dirección, puede ayudar a descubrir la existencia de uña relación de

dependencia27.

27. TRIMÁRCHI nos indica que en la jurisprudencia tamo italiana como
francesa y anglo-americana se recurre a distintos indicios para resolver el

(continúa...)
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Aunque no es una doctrina ciara, podemos deducir de eüa que la

relación de dependencia se pone de manifiesto, alternativamente:

1. Cuando uno actúa bajo las órdenes de otro.

2. Cuando se actúa en interés 4c otro*

3. Si la actuación es tendente a obtener un beneficio para otro.

4. Si se actúa por su cuenta.

El primero de los supuestos se corresponde con una concepción que

podríamos llamar clásica dentro de lo que se entiende por relación de

dependencia. Un poder de dar órdenes, qae según hemos vis*© & recogido

por la mayoría de los autores en su definición de relación de dependencia.

Aunque, como hemos dicho, el contenido de estas órdenes, que se considera

necesario para que nazca la relación de dependencia, cambia de unas

concepciones a otras.

Los supuestos segundo y tercero pueden, en realidad, reunirse en

**(... continuación)
prabíema de la existencia o no de relación de dependencia, Cfi

TRJMARCH1: mLa responsabilitá ..,", ob. cü.t 1959, pag. 640. y
TTUMARCHI; Rixcteo e responsaMlitá.... ob. at., 1961, pag. 206.
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uno solo, porque interés:y beneficio se emplean aquí con similar significado.

Suponen una concesión a la responsabilidad por riesgo ya que se

corresponde con el principio cuius commoda eius incommoda, introducido

jwTsprudenciabnenie como tendencia a ¡a objetkvacióri*. Como indicador

de la existencia de dependencia, el beneficio presenta multitud de

problemas; los términos interés y beneficio resultan poco amortas y

difíciles de precisar; ademas los intereses pueden ser múltiples, lo cual no

tiene porqué denotar múltiples dependencias. Análogos razonamientos

19. CAVANILJLAS MVG1CA nos dice que el principia cuius commoda
eius incommoda se utiliza de la misma forma que el riesgo, es decir, como
Justificación genérica y no necesaria de ¡a tendencia objeúvista sin ninguna
virtualidad inmediata. Pero a parñr de ¡a sentencia de 14 de enero de 1974
(en la que se hace responsables a los propietarios de unos pisos y no a toda
la comunidad de propietarios, de los daños causados por la caída de un
ascensor, ya que según el Tribunal ellos percibían el beneficio de la mayar
cotización en venta o en renta de sus pisos, par la instalación del ascensor)
se produce una remlorimcíén del principio,, que pasa a servir, no sólo
como argumento de objetivización, sino para discriminar entre los varios
sujetos próximos al daño quien es el que déte responder* Cf. GÁVAMZIAS
MÚG1CA. ob. di,, 1987, pag. 29.

Por su pane FERNÁffDEZ MARJÍN-iMAimO afirma que parece
lógico considerar que en las obligaciones de indemnizar, la titularidad
pasiva o deudora deba recaer principal y primariamente sobre quien más
inmediatamente se beneficia con la actividad peligrosa #ue desencadena la
consecuencia dañosa, ty FERNÁNDEZ MAXTt^CSRANlZO;
la responjíahffid^ yfyttiva en el derecho positivo español.
Pamplona, 1971, pag. 183.
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podríamos hacer en relación con el beneficio, sobre todo si, como antes

hemos resaltado, se roma éste aceptando* no sólo el económico, sino

también el moral,

Por todo ello, la determinación de la dependencia tomando como

único parámetro el beneficio obtenido con la actuación de la persona que

causó el daño, presenta multitud de inconvenientes que son puestos de

manifiesto incluso por los mismas autores que lo defienden9.

En cuanto a la actuación por cuenta de otro, última de fas

situaciones contempladas, significa que el resultado final de la actividad del

mandatario incidirá en la esfera jurídica del mandante* y es típico del

mandato31.

* FERNANDEZ MAMfN-GEAfflZO; Esta sotodón.,. adolece sin
embargo de un defecto Hen que sea más aparente que real; el de implicar
una cierta indeterminación. Cf. FEÑNAM}EZMAmiN<jRANEZO, ob. cit.,
1972, pag. 183.

* Cf. DÍEZPICAZOiGÜLLÓN; Sistema.... Vol. Ü, ob. dfc, 1993,
pag. 454.

31'. La alusión al contrato de mandato regulado en ios artículos 1709y
ss. del Código Civil es clara en las sentencias de 6 de octubre de 1977y
23 de febrero de 1978, ya que utilizan prácticamente sus mismas paiabras.

(continúa...)
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"(.„ continuación)
Újucamente sustituye la expresión del código "hacer alguna cosa" por
"realizar una torra, misión, cometido o junción*; que pensamos que pueden
considerarse absolutamente equivalentes.

A ia vista de esta grxm coincidencia, creemos que se trata de
incluir el contrato de mandato, como tal, entre los supuestos de aplicación
de responsabilidad del empresario por hechos de sus empleados.

Se produce una confusión entre la relación que se establece
en el mandato y ¡a relación de dependencia del empresario o amásente con
su empleado o comisionado, que hace nacer en aquel la responsabilidad
conforme al arüado 1903-IV del Código Ovil O 22 del Código Penal.
MAZEAJJDIMAZEAUDÍTÜNC ponen de manifiesto que esta confusión se
produce tanta en la doctrina como en la jurisprudencia. Cf.
MAZEAUDIMAZEAUDiTUNC, ob. cü., 1962, pag. 666,

Es imparíante diferenciar estas dos figuras, y para ello,
hemos de parar, naturalmente, de qué se entiende por mandante y en
contrap&nida, qué se entiende por empleado o comisionado. Dicen DÍEZ-
PICAZO/GULLÓN que parece que el legislador concibe el mandato como
un contrato par el que el mandatario gestiona negocios o asuntos del
mandante, con lo que parece referirse a la realización de actos o negocios
jurídicos. Estos actos o negocios jurídicos los realizará por cuenta del
mandante, pero puede ser que los realice en nombre de éstef caso del
mandato con representación,, o en nombre propia? mandato sin
representación, (La doctrina se ocupa también de diferenciar las figuras del
mandato y de la representación o apoderamiento, que pueden darse juntas,
pero también pueden darse cada una por separado. Puede comprobarse en
DÍEZ-PICAZQfGiniJÓN: Sustenta...» VoLL, ob. át., 2993,pag. 593yS$.;
DÍEZ-PIC4ZO/GULLÓN: Sistema..,. VoL U., ob. át., 1993, pag. 475y
ss.yen DÍEZP1CAZO: "Efectos jurídicos de la gestión reprnentrnim", Á.

£>. C- 1978, pag, 489y ss.
(continúa...)
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"(. ..continuación)
En cambio, el encargo o comisión, como ya hemos dicho, es

una situación de hecho, que coloca a dos personas en una relación de
subordinación, semejante a ¡a que existe entre un empleado y un
empresario. Subordinación que hay que entender naturalmente, no deforma
absoluta, sino precisamente en relación con el cumplimiento de una misión
determinada. Esta misión puede tener cualquier naturaleza, no sólo un acto
o negocio Jurídico como ocurre en el mandato, por loque, en relación a la
misión encomendada, el encargo o comisión es más amplio que el mandato.

Pues bien, entre mandante y mandatario puede existir una
relación de dependencia, de esta forma entendida, o puede que ésta no
exista, porque ambas figuras pueden darse conjunta o separadamente.
MAZEAUD/MAZEAÜD/TÜNC dicen,- en la comisión o encargo y en el
mandato no hay ni dos instituciones entre las que sea necesario elegir, ni
dos instituciones que coexistan en todos los casos; el encargo o cornisón es
un vínculo de hecho, que puede existir o no existir entre un mandante y un
mandatario. Cf. MAZEÁUDfMAZEAUDfTUNC, ob, cfc, 1962, pag. 667,

En relación con la responsabilidad extracotamctual del
mandante, por hechos de su mandatario, nos dice BONASÍ que la cuestión
pudiem parecer resuelta amelan. 1711 del CC. fcorrespontSeme ai 1727
de nuestro código) que coloca a cargo del mandatario todos los actos que
excedan los límites fijados en el mandato, pero la jurisprudencia se ha
manifestado en el sentido de que dieño artíado debe coenBnarse con el
2043, lo qmsqpone que el mandante, como comiente, es T^^
a terceros no culpables del hecho culposa realizado por el mandatario en

la ejecución del contrato.
Opina sin embargo, que la extensión íntegra al mandato de

la responsabilidad prevista en el artículo 2049 suscita fundadas objeciones;
contra la identificación de ambas situaciones debe observarse que con
frecuencia faka entre mandante y mandatario la relación de subordinación

(continúa...)
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Respecto a la duración de ¡a relación y a su remuneración, sigue

*Y.. continuación)
que sirve de base a la responsabilidad del comitente. Por lo general, la
relación de mándalo se concede para actos especificas, por lo que ¡a esfera
de autonomía del mandatario es bastante más amplia que ¡a general
correspondiente a la relación de dependencia del artículo 2O49*

También hay que señalar que FUENTES LOJO y PERE
RAJLTJY, en las TUMOS de concordancias con el ordenamiento español hedías
en la traducción de esta obra de BONASÍ, dicen que el mandante, en
derecho español, no responde extracontmctualmente por hecho adposo de
su mandatario. Cf. BONASÍ, ob. cit., 1958, pag, 249 y ss.

En contra de esta opinión, CH1RONIafirma que hay mandato
en las relaciones entre representante y representado y mandato en las
relaciones con terceros que tengan derecho a valerse de su existencia para
las obiigaciones contraídas por el representante por los hechas ilícitos por
él cometidos en contra suya en la ejecución del encargo,

Ycontinúa más adelante diciendo: ...ye se tenga la figura del
mandatario, o la otra del arrendamiento de obra, al aceptar el encargo
confiado por el mándame y por el arrendador, se entra por él en una
verdadera dependencia, en el sentido de que la comisión dada debe ser
ejecutada según ios instrucciones particulares o generales dadas, y, en
defecto suyo, el oficio para cuyo cumplimiento fue dejada al representante
mayor o menor libertad de acción, debe ser ejecutado en el modo más
conforme ai interés del representado. El cual para mejor éxito de la
comisión dada, puede dejar (y puede también presumirse según su voluntad
en tal sentido) libertad de acción sin que sttfra el vínculo de dependencia
que está implícito en la comisión o más generalmente en la representación:
así la dependencia no significa la sujeción al representada* sino la
condición en que está el representante por efecto del encargo recibido. Cf.
CHIRON2: JA cufra en Perrcho civil moderno. Traducción de Posada,
Madrid, 1978, pag. 387 y ss.
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idéntico criterio que las anteriores sentencias, en el sentido de que ambas

no son necesarias. Al admitir que la jaita de remuneración no es suficiente

para negar la relación de dependencia, está admitiendo el Tribunal que no

toda prestación de cortesía ha de ser excluida de los supuestos de hecho que

generan responsabilidad indirecta. Tanto las autores que propugnan el

jundamento de esta responsabilidad en la atipa como los que lo hacen en

el riesgo de empresa, razonan su exclusión, ¡os ¡mineros por ía falta de

vigilancia o dirección y los segundos porfaixar el vínculo de dependencia

económica y social. Pero, como afirma UUMAROH**, ¡a prestación de

cortesía puede insertarse en una actividad organizada de empresa, en cuyo

caso la gratwdad de la prestación, no excluye la responsabilidad del

empresario.

111. 3. LA MWLA OtÓNDE DEPENDENCIA ¿ QUAES77O FACH

O QUAESTIO

En la aplicación de toda norma jurídica, amo sabemos, se produce

la subsundón de los hechos en el supuesto de hecho de la norma, es decir

la subordinación de un hecho concreto,, como un caso, en el supuesta de

1WMARCH1; Efrrian *. respmmNS0 ob. dt., 1961, pag. 136.
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hecho de la proposición jurídica*, la relación de dependencia está

contenida, o se exime como principio subyacente en ella, en la propia

norma jurídica, es decir, en el supuesto de hecho; por lo que, la verdadera

subsunción se produciría cuando en un hecho concreto se compruebe la

existencia de relación de dependencia y por consiguiente, podamos decir

que este hecho es un caso del supuesto de hecho* Desde este razonamiento,

la relación de dependencia nos aparece como un hecho a comprobar pana

decidir la apUcadón de la normaypor consiguiente extraer la consecuencia

jurídica que en eUa se contiene.

Pero como dice IARENZ, el hecho es ya, previamente a todo

enlaciamiento jurídico, el resultado de un proceso juzgador, interpretativo

y selectivo, Uevodo a cabo por el mismo juzgador o por aquel que le ha

comunicado los hechos'4. De todas las áramstancias que rodean el hecha

a enjuiciar, se extraen aquellas que se consideran relevantes y además se

sintetizan y sistematizan buscando ya la posibilidad de subsunción. Hay que

considerar además, que no siempre se consigue, a tntvés de estas

*. 1AEENZ: Metodología de kt ciencia <tel Derecha, Traducción
GimbeTnot, Barcelona, 1966, pag, 211.

*. LARENZ, ob. ctt., 1966, pag» 215.
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circunstancias estudiadas o analhaxtos, llegar a una certeza sobre ios

hechos ocurridos y, por tamo, se hace preciso recurrir a ios indicios35 que

nos permitan, siempre en grado de probabilidad, afirmar o negar que se

cumple el supuesto de hecho de la norma.

Pues iñen, si se considera que la dependencia, por estar ubicada en

el supuesto de hecho de la norma, hay que comprobaría a través del estudio

de los hechos, habrá que estar de acuerdo en que tal comprobación, en la

mayoría de los casos y desde luego en todos los polémicos, se Hará a través

de una serie de indicios recogidos;, que posteriormente, tras su ponderación

por el juez, Ueyarán a éste a la "certeza subjetiva"*'de que la dependencia

existe o no existe. El que determinadas comprobaciones basten o no para

probar una qfirmación, no depende, en última instancia» sólo de ellas, sino

también del discernimiento, de la experiencia, del ponderado cuidado del

*. Dice LARENZ que: por indicio se entienden aquellas circunstancias
o acontecimientos que, sin ser ellos mismos parte del hecho a enjuiciar,
permiten un razonamiento que pertenece al hecho. Cf. LARENZ, ob, át. M
1966, pag. 219.

*- Terminología empleada por LARENZ en oposición a la certeza
objetiva o indudable. C£ LAREftZ, ob, a i . , 1966, pag. 219r
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juez llamado a decidir**.

Si todo este razonamiento lo tenemos en cuenta desde el pumo de

vista del proceso, en élf las portes aportaran los datos y las

correspondientes pruebas para que el juez pueda extraer los indicios

suficientes de que tal dependencia se dio, o no se dio. Estos éstos

indiciarios, respaldados por las pruebas que los corroboran*, es lo que se

denomina "hechos probados " y son los que yon a permitir al juez llegar a

esa certeza subjetiva de que el hecho acaecido es un caso del supuesto de

hecho y que, por consiguiente, se produce la subsun&ón, o no. Desde este

punto de vista procesal, la relación de dependencia no cabe duda de que es

una quaesüo iuris, ya que ha de ser apreciada por el juez, precisamente

a partir de esm hechos in&cwrios que son las sometidas a prueba y que

constituyen la verdadera quaestio jacti.

Estas afirmaciones adquirían una gran importancia con la antigua

L,E. C., sobre todo por la necesidad de plantear el recurso de casación a

través del ordinal correspondiente del artículo 1692 de la ley,, el JVpara el

error en la apreciación de la prueba y el V para la infracción de las

Cf. LARENZ, ob. cit., 1966, pag. 220.
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normas.

Bajo la vigencia de esa antigua L.E. C. el Tribunal Supremo en la

sentencia de 29 de noviembre de 1988 (Sala Ia) afirma que: "De los

aspeaos jácticm y jurídicos que integran toda responsabilidad por atipa

extraamtractual, al ámbito de los primeros pertenece la apreciación de la

existencia o no de la relación jerárquica o de dependencia que condiciona

la responsabilidad por hecho de otro, con arreglo al párrafo IVdel artículo

1903 del C. C., siendo tal quaestio facti solamente atacable por el cauce

del ordinal IV..". Tal como deda CAVÁNIHAS MÚGÍCA en el comentario

a esta sentencia*', estas afirmaciones son nuevas y obligaban a plantear el

recurso de casación por el más estrecho cauce del errar en la apreciación

de la prueba. Entendía este autor que la discusión sobre la naturaleza de

la relación y si en ella existe o no un nexo jerárquico de dependencia debe

seglar considerándose quaestio inris, mientras que la realidad de los

hechos en que se basa esta calificación es lo que sólo podía ser atacado por

la vía del ordinal IV (antiguo) del artículo 1692 de la

Desaparecido tras la reforma de 30 de abril de 1992 el antiguo

M. Qf. CÁVANILLAS MÚGÍCA: "Comentario a la sentencia de 29 de
Noviembre de 1988", £L£JAL, n° 19.
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párrafo IV del artículo 1692, si se considera* como hace esa semencia, que

la relación de dependencia es una quaestiofacti, no es que sólo pueda ser

recurrida por un cauce más estrecho* como afirmaba CAVAN1LLAS, sino

que no es recurrible en casación. Nosotros pensamos, por todo lo

anteriormente expuesto, que la relación de dependencia es, desde este punto

de vista del proceso, una quaestio inris y que como tal, puede recurrirse

en casación por la vía del actual párrafo 4o del mencionado artículo que

corresponde al párrafo 5o de la antigua ley.

III. 4. INDICIOS QUE PONEN DE MANIFIESTO LA

JtELA CIÓN DE DEPENDENCIA

Como yernos, la apreciación por el juez de la existencia de relación

de dependencia, va a hacerse a través de la consideración de una serie de

indicios, que le Ueven al cmvencimient& de que ía relación que une al

agente con aquel de quien se pretende declarar la responsabilidad, es una

relación de dependencia^

El control ejercido sobre el agente se pone, evidentemente, de

manifiesto cuando éste recibe órdenes o instrucciones en relación a ¡a

actuación que ha sido causa del daño infringido a un tercero, pero, como
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pone de manifiesto TRIMARCHF , no es el único indicio que puede

llevarnos a la convicción de que tal conxroi existe. Eximidos de la

jurisprudencia italiana, francesa y angla-americana, destaca este autor los

que más frecuentemente son tenidos en consideración; la extensión del

control que, según los acuerdos, el comitente puede ejercer sobre los

pormenores de la prestación; si el trabajador tiene o no otra ocupación; el

tipo de actividad prestada, considerando si el trabajo se desarrolla

normalmente ¿fajo la dirección del empresario, o bien sin supervisión; la

habilidad requerida en el trabajo; si las máquinas, las herramientas y ei

lugar de trabajo pertenecen al empresario o al trabajador; la duración de

la ocupación; el sistema de pago, por tiempo o por resultado; si el trabajo

es o no parte de la actividad empresarial del comitente; si las partes

quisieron o no crear una relación de trabajo subordinad®*

Pero todos estos indicios no siempre van a llevarnos a una solución

única, ya que unas veces van a conducirnos a una solución y otras a la

contraria, es decir, unas indicios serán favorables a la consideración de que

la dependencia existe entre el comitente y el trabajador y otros a que tal

dependencia na existe. Pero también puede suceder que se ampia uno de

\ 7JHMARCBJ; RiscMo e reqxmsabiML^. ob. át., 2961, pag. 106.
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estos indidos respecto de un sujeto y otra u otros respecto de un sujeto

distinto. En esxe caso surgirá el conflicto de respecto de cual se declara la

relación de dependencia.

Estos indicios son básicamente los mismos que recoge nuestra

jurisprudencia. Se busca, según los casos, un poder de dar órdenes e

instrucciones, o simplemente una conformidad hada el proceder del agente;

actuaciones por cuenta de otro, sea o no en su nombre; relaciones laborales

o contratos de arrendamiento de servidos; beneficios obtenidos o dejados

de obtener; remwteración por tiempo o por obra; y como no. Ja propiedad

de las instrumentos con los que se causa el daño. Cualquiem de ellos, o en

ocasiones varios a un tiempo* pueden servir para llegar a ¡a comiedan de

que entre el agente y otra persona, de la que puede declararse la respon-

sabilidad por hecho ajeno, existe una reladón de dependencUL

Resulta evidente que no todos estos indicias serán tenidos en cuenta

de igual modo y con igual ponderación por el juzgador, que algunos sólo

entrarán a analizarse en ausencia otros. Los dos indicios que m primer

lugar son analizados en ¡a jurisprudencia y también los que con mayor

frecuencia entran en colisión, son la existencia de relación laboral y el

sometimiento a las órdenes, o actuación bajo la direedón de «ero. Nos
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interesa, por tanto, ver de que modo son tratados por nuestra jurispru-

dencia.

111.4.1. Relación laboral y emisión de órdenes e

instrucciones o poder de dirección

La existencia de relación laboral entre el agente cánsame del daño

y aquel de quien se pretende su resarcimiento, es sin duda un dato

importante a tener en cuenta para que el juez pueda llegar a esa certeza

subjetiva, de la que antes hablábamos, de que existe una relación de

dependencia. En un amplísimo porcentaje de ios sentencias estudiadas es

este indicio el único considerado y a partir de él se declara, sin duda

ninguna, la existencia de relación de dependencia. Esto, por supuesto, no

quiere decir que la ausencia de relación laboral se considere un indido de

que no existe rtladón de dependencia, ni tampoco que en cualquier caso

sus existencias se consideren inequívocamente unidas. Asi se declara en no

pocas sentencias, y efectivamente se deduce la relación de dependencia por

otros indicios, generalmente la actuación del agente bajo la direcdón del

declarado responsable.

Cuando nos encontramos ante una relación laboral, parece que la
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aplicación del párrafo IV del artículo 1903 del Código Cívii o del artículo

22 del Código Penal no yon a cuestionarse, pues la situación de hecho

coincide con ¡a que exactamente se contempla en las diadas normas. Es

decir, se da el supuesto de la norma y no hay que buscar una identidad de

razón para aplicarla analógicamente. Podríamos hacer referencia a multitud

de semencias en las que, como es normal, comprobada la relación laboral,

se pasa a comprobar que el daño se causó en el ejercicio de la Junción

encomendada, para poder así deducir la responsabilidad del empresario.

Pero estas afirmaciones que parecen tan lógicas, TÍO excluyen las

excepciones en la aplicación práctica y ¡a jurisprudencia no considera

indefectiblemente unidas la relación laboral y la relación de dependencia.

Encontramos sentencias en las que, tras comprobar la existencia de relación

laboral, se tienen en cuenta también otras circunstancias como: actuar por

orden; actuar por cuerna de; actuar en beneficio de; o incluso la utilización

de material propiedad o no de la empresa de la que laboratnente depende,

ames de dar por sentado que la dependencia existe y declarar, por

consiguiente, su responsabilidad extraamtractual indirecta.

Todo esto no puede llevamos a otra conclusión que no sea que, aún

existiendo la relación laboral que se proclama, todos los demás indicios
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llevan al Tribunal a la conclusión de que la verdadera relación de

dependencia, con referencia a la actuación dañosa, na se establece frente

a esa empresa, sino frente a otro sujeto, sea empresario o no. Si esto no

Juera así, comprobada la relación laboral quedaría de manifiesto que se

cumple el supuesto de hecho de la norrnay se pasaría a analizar el ejercicio

de fundones para poder deducir que existe responsaMUdad en el empresario

por hechos de su empleado.

Naturalmente que la existencia de relación laboral es un indicio,

podríamos decir que con gran filena, que su ponderación va a ser grande

frente a los otros, pero evidentemente no se considera el único y puede

llegar a descartarse la responsabilidad del empresario empleador y hacerla

recaer en otro sujeto en base a otros indicios de la existencia de

dependencia,

Es particularmente importante, por la frecuencia con que se produce

su contraposición en la práctica, la comparación de la relación laboral con

el poder de dirección o sometimiento a órdenes e instrucciones. Sin lugar

a dudas, este último indicio, en ausencia, e incluso en presencia, del otro,

es analizado para detectar una posible relación de dependencia* lo que

indica su importancia.

274



Aun cuando nos encontnmtos ante un empicado y una única

empresa, son muchas las sentencias que, además de dejar sentado que entre

el agente y el declarado responsable existía una relación de carácter

laboral, nos hablan de unas órdenes dadas por éste último y acatadas por

el primero. Unas veces se deduce que estas órdenes son verdaderas

instrucciones y en cambio otras se dice que se trata de un poder de

dirección o un acuerdo para asumir el uno y autorizar el otro los hechos

quejueron origen del daño.

La mencién hecha a estas andenes sólo puede tener das rutones: o

bien comprobar la existencia de una relación de dependencia establecida

entre quien las da y quien las recibe y ha de ejecutorias; o bien poder

comprobar que el daño se causó en el ejercicio de la misión encomendada,

ya que la misión a realizar puede transmitirse al agente mediante una orden

de actuación mas o menos perfilada o explícita.

Si en estos casos a los que nos estamos refiriendo existe una relación

laboral, parece que no hace jaita nada más para deducir que se da la

relación de dependencia con la empresa, por lo cual* ¡a mención a las

órdenes e instrucciones debe hacerse para comprobar que el empleado
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estaba en el ejercicio de sus fundones. En temía deben distinguirse con

claridad das planos; Ioi La relación laboral crea una relación de

dependencia; 2°l La consideración de las órdenes dadas sirve para poner

de manifiesto que ¡a actuación llevada a cobo por el empleado y que Jue

origen del daño ocasionado a terceros* era efectivamente para cumplir con

su tarea o función*3.

Pero la redacción de las propias sentencias nos indica que no

* Claro ejemplo de esto son las sentencias de 28 de febrero de 1963
y 20 de octubre de 1966 de la Sala 2a. En la primera de ellas los hechos
nos sitúan ante un empleado de un cortijo que se desplaza desde éste a un
pueblo próximo en una caballería, para llevar a cabo la venta de otra, a
cuyo regreso arrolló a un delista ai que causó la muerte, Ate dice que mla
relación laboral e indiscutible dependencia existe \ Yr por otro lado, que
"atropello al interfecto con la caballería que montaba con motivo u ocasión
de dar cumplimiento a una orden o mandato de su patrono transmitida a
través del encargado del cortijo *.

En ¡a sentencia de 20 de octubre de 1966 dice: "el acusado
trabajaba como obrero en la fábrica de conservas del recurrente (relación
de dependencia labortü) y el encargado general de dicha industria le ordenó
que se encargase del transporte de una partida de pescado en un camión
que se había facuitado sin dwfer a la expresada fábrica.* La referencia a
cuales fueron las.órdenes dadas a este empleado se hace precisamente para
constatar que se encontraba en el ejercicio de sus fundones, pues Jue
durante la realización de ese tnmsporte cuando se ocasionó el daño cuyo
resarcimiento se pide.
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siempre es así, que mitraras en unas aparecen claramente diferenciados

estos dos planos, en otras se llegan a confundir e incluso se invierten, en

el sentido de que la emisión de órdenes se considera indicativo de la

relación de dependencia, dando menos importancia a ¡a relación laboral

existente.

Como es natural, no liorna la atención que, paralelamente a la

comprobación de una relación laboral, se hable de una emisión de órdenes.

Es asumido por todos que si la relación laboral existe, lo normal es que el

empresario, en la organización de la empresa, dé las órdenes oportunas a

aquellos que dependen labonúmente de él, pero esa continua alusión a las

órdenes recibidas, pone de manifiesto la importancia que la jurisprudencia

da a ese indicio de la relación de dependencia.

Mn ocasiones, como luego veremos, los empleados de una empresa

trabajan, en la realización de la junción a la que están destinados, bajo la

dirección de otra empresa y si, tanto la relación laboral como el

sometimiento a una dirección, ponen de manifiesto una relación de

dependencia, la doble dependencia nos llevaría a la declaración de una

doble responsabilidad. Safra que una de ellas desplace a la otm, en cuyo

caso habría que ver en que circunstancias se produce el desplazamiento.
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JIL4.1.1. Empleado de una empresa que trabqf a bajo

la dirección de otra empresa.

A ¡a finalidad de nuestro estudio, es decir, comparar la importancia

que cada uno de estos indicios, relación laboral y sometimiento a la

dirección, tiene en la declaración de la responsabilidad indirecta, van a

interesarnos aquellos casos en que existan dos o más empresas con

empleados y, o bien haya entre ellas subcontrntas, o bien contratos de

prestación de servicios.

En estos casos la relación laboral es fácilmente comprobable,

mientras que la dirección bajo la que actúa el empleado resultaré a veces

difícil de comprobar porque incluso puede suceder que un mismo operario

reciba órdenesde varios empresarios, con referencia a aspectos distintos de

su trabajo.

Pensemos en un operador que maneja una máquina, más o menos

compleja, y que depende laboralmente de la empresa que es propietaria de

tales máquinas. Otm empresa contrata con la primera la realización de un

determinado trabajoy, para ello, se envía una máquina y un aperador* Éste

se encontrará ligado por una dependencia laboral con la primera empresa,
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de la que además redbirú las órdenes o las directrices en cuanto al

concreto manejo de la máquina. En lo referente al trabajo a realizar, es

posible que reciba las órdenes de esta misma empresa, porque en la

contratación ambas mantengan su independencia; pero también es posible

que a éste respecto las órdenes le sean dadas por ¡a segunda empresa a ¡a

que corresponde la dirección, porque así se estipuló en el contrato entre

ellas.

Si para deducir cual de los empresarios es responsable, nos

planteamos de cual de ellos es dependiente el agente, teniendo en cuenta

estos indicios únicamente, tendríamos que conchar que en el primer caso

depende sólo de la empresa a la que laboralmenxe pertenece, ya que es

además ¡a que le da las órdenes para su concreta actuación,* ambos indicios

apuntan a una misma empresa, luego no parece que se plantee ninguna

duda. En el segundo caso, al encontrarnos can una disparidad entre ambos

indicios, habría que decidir o por una dependencia múltiple o por la

prevalencia de una frente a la otra.

Pero, sobre este supuesto pueden hacerse otras consideraciones.

Podemos pensar que la relación que se establece entre ¡as áos empresas es

semejante a la que existe entre un empresario y su empleado, pero que el
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empleado* en tugar de ser una persona fisica, es otra empresa. De igual

modo que hoy se entiende que cuando se contrata a un empleado

especialista, el empresario no dirige, al menos deforma técnica» su trabajo,

en estos casos en que se contrata una empresa también especializada, no

siempre es posible, ni necesario, que esta dirección se materialice. Pero eso

no quiere decir que no sea un empleado (en este casa una empresa)

dependiente del empresario (empresa principal) por el que éste deba

responder fieme a terceros da/fados en el desempeño de la misión que se le

ha encomendado. El contrato entre ellas existente, es en cierto modo

paralelo ai que permite a un empleado trabajar pana un empresario.

La determinación de si entre las empresas existe una dependencia,

es, por consiguiente, diftcil de establecer a príori, de igual modo que lo es,

a veces, entre quien realiza una tarea y aquel para quien la realiza, pem,

el hecho de que sea una empresa no debe considerarse relevante.

a. La dirección la ejerce la empresa de la que

defiende laboralmente.

En la sentencia de 8 de octubre de 1964 (Sala 2a) el propietario de

una finca contrata la venta de la alfalfa de una temporada (la alfalfa se
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mantiene varios meses en el campo durante los cuales se realizan de cuatro

a cinco cortes o siegas). Se estípula en este contrato que ios jornales por

riego y siega serian de cargo del comprador, pero tal tarea se encomienda

a tm empleado de la finca. En el transcurso de la temporada, aparece una

plaga de cuscuta, que ha de ser atajada, por lo cual el jornalero consulta

al encargado y al ingeniero de la finca, que le indican qué producto debe

usar y que lo utilice como de costumbre. El jornalero utiliza clpcsááda en

una concentración varias veces superior a la recomendada por el fabricante,

por lo cual la alfalfa así tratada, al ser ingerida por el ganado, produce la

muerte de gran número de reses vacunas.

Se declara responsable subsidiario al dueño de la finca, el cual

recurre alegando que en lo referente al alfalfar> el trabajador lo hada por

cuenta del comprador y no por ¡a suya. El Tribunal Supremo desestima el

recurso alegando que recibió "el procesado condenado la arden de

extirparía (la cuscuta), no del comprador de la fbrngem* sino de aquel

encargado por indicárselo a éste el propietario de la heredad y el ingeniero

en la forma y con las medidas de costumbre ".

Vemos como en esta sentencia, apene de las relaciones que pudieran

existir entre el jornalero y el dueño de ¡afinca, de un lado, y entre aquel
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y el comprador, de otro, se desciende al hecho mismo causante del daño y

se busca cual de ellos dirigía esa actuación concreta del empleado, Se da

más importancia a la dirección que a ¡apropia relación laboral, pero como

ambos indicios apuntan a una misma empresa no surge ningún conflicto.

En la sentencia de 28 abril de 1972 (Sala 2a) una compañía de

transportes, a la que se le avería un camión, contrata con una compañía de

grúas el transporte del mismo. Durante este transporte se produce un

accidente y aunque son demandadas por el damnificado las das compañías,

estima la Audiencia que sólo la arrendadora es responsable* extremo que

es ratificado por el Tribunal Suprema en base a que " los dos inculpados

eran empleados de la entidad recurrente, actuaban en el desempeño del

servido requerido, debidamente ordenado por el que estaba de guardia"

(empleado a su vez de la misma compañía).

La responsabilidad recae sobre ¡a compañía que dirigió los trabajos,

que coincide con aquella de la que los inculpados dependían laborahnenie.

También yernos que la actividad en que se causó el daño era la propia de

la empresa declarada responsable.

La sentencia de 15 de diciembre de 1986» absuelve a quien contrata
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con una empresa la realización de ciertas obras de soldadura en su

almacén, uno de los obreros muere al reventar un soplete y se le reclama

la correspondiente indemnización. La sentencia razona que era empleado de

la otra empresa, y que de la demandada no recuda las órdenes para su

actuación. También en este caso se trata de la prestación de un servicio, y

la actividad en que se originó el daño pertenecía a la empresa que nojue

demandada.

En la sentencia de 4 de enero de 1982 (Sala Ia), la Compañía

Hulleras del Norte redama conjuntamente al titular de una empresa de

transpones y al conductor de uno de sus camiones, además de a la

C.T.N.K (propietaria del remolque y de la mercancía transportada}, la

indemnización de los daños anisados en un puente férreo de su propiedad

bajo el que transcurre una carretera. La C T.N.E. había contratado con ¡a

empresa transportista el traslado de unas centrales telefónicas, ya instaladas

sobre un remolque, propiedad también de aquella compañía. Porsuexceso

de altura este remolque jue a chocar con el puente, ai que causó los daños

que se reclaman.

El Tribunal Supremo, confirmando las sentencias de primera

instancia y de la Audiencia, Ubera de responsabilidad a la C.T.N.E.
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razonando que no hay dependencia alguna entre el causante del daño

(conductor del camión) y esta Compañía* pues en lo referente ai transpone

no se reservó ningún poder en la dirección* ni siquiera se ha probado que

señalara el itinerario que el camión debía seguir, por lo que, si el

transportista eligió una determinada carretera^ debió contar con la

existencia en ella de un puente de 4,20 m, de altura, máxime sabiendo las

características especiales del remolque que transportaba (de 4,40 m. de

altura).

El conductor del camión que causó los daños, pertenecía a la

empresa de transportes, y de ella recibió las órdenes relativas al trabajo a

desarrollar, por lo que el Tribunal no se plantea más cuestiones a la hora

de declarar la responsabilidad; creemos que además, en este caso, la

compañía de transportes prestaba un servicio a h compama telefónica que

quedaba totalmente ai margen de la actividad de ésta, con lo cual, la Jaita

de reserva de dirección supone, evidentemente, una Jaita de dependencia.

Con varios puntos en común con esta decisión encontrarnos la

sentencia de 30 de octubre de 1991 (Sala Ia), JLE.N.F.E contrata can una

compañía de transporte de viajeros, el traslado de éstos entre dos puntos de

la vía férrea para realizar un enlace. El traslado por carretera se realizó en
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un autobús de la componía contratada, conducido par un chofer asalariado

de la misma. Debido a arador con excesiva velocidad, a la entrada de una

curva, no pudo dominar el vehículo, invadiendo el carril de sentida

contrario de la carretern y colisionando con un camión.

La compañía de transpones, a la que la Audiencia había declarado

única responsable, interpuso recurso de casación, alegando que realizaba

el citado transporte cumpliendo sus obligaciones bajo las instrucciones de

la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles. El Tribunal Supremo desestima

el recurso en base a que el servido se prestó con autonomía y que entre las

dos empresas n& había una relación de jerarquía.

Si analizamos los hechos, al igual que en la sentencia anterior> para

dilucidar cual ha sido la cansa del daño, hemos de llegar a la conclusión

de que estos Jueron debidos a la conducción imprudente del chofer, que en

un momento determinado perdió el control del vehículo que conducía. El

Tribunal sólo analiza, corno es evidente, la relación laboralyla dirección

sobre la actuación del agente para determinar la dependencia. Pero, con

esta simplificación se dejan juera datos importantes que deberían haberse

considerado. En primer lugar, que ¡os viajeros contratan con RENFE su

transporte, por consiguiente, en todo lo relativo a daños a ellos ocasiona-
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dos, que son los que aquí se reclaman, prevalecerá la responsabilidad

contractual frente a la ejaracontractual, sin que se haga necesario, por

tamo, entrar a discutir sobre la dependencia* ya que la compañía de

transpones no es sino un auxiliar en el cumplimiento de ia obligación y por

tanto no es necesaria la dependencia. En segundo lugar, en el supuesto de

indemnización a terceros, por ejemplo al dueño del camión con el que

colisionó el autobús, pensamos que debería tenerse en atenta que la

empresa contratada lojuepara realizar la misma actividad de transporte a

la que RENFE se dedimJ luego no se trata de una empresa que realiza para

ella un servicio, sino de la introducción de una persona, en este caso una

empresa, en la actividad que le es propia, por lo que lafiüta de dirección

o vigilancia sobre el hecho concreto no puede, sin mas, probar la

independencia. En tercer lugar, por tratarse de un accidente de circulación,

creemos que sobre el propietario del vehículo reate una responsabilidad por

el riesgo, cuyo estudio haremos en el siguiente capítulo.

Según la doctrina jurisprudencial iniciada por las sentencias de 18

de junio y 5 de julio de 1979, conforme a la cual: "Por lo general no puede

decirse que quien encarga cierta obra o trabajo a una empresa autónoma

en su organización y medios y con asunción de sus propios riesgos deba

responder in vigilando o in eligendo de los daños causados por los
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empleadas de ésta, a menos que el comitente se hubiera reservado ia

vigilancia o participación en los trabajos o pane de ellos "; siempre que tal

reserva de dirección no vasta, en aplicación de esta doctrina, se haré

recaer la responsabilidad sobre la empresa dé ¡a que los operarios

dependían lateralmente, ya que ambos indicios, relación laboraly dirtcción

señalaran a la misma empresa.

La primera de estas sentencias condena a la empresa que realizó los

trabajos de descarga de maquinaria de un barco por los daños causados a

la mercancía; esta empresa había subcontratado estos trabajos con la

empresa consignataria, a la que se libera de responsabilidad por no haberse

reservado la dirección sobre los trabajadores de la empresa con la que

contrató43. En la segunda, una empresa de montajes, encargada de unas

obras en el Puerto de Barcelona, subeontrata una parte de ellas con otra

empresa. La absolución de ¡a empresa contratista se basa en iguales

razonamientos^

41'. La demandante es la propietaria de las máquinas que había
contratado can la consignataria el transporte de éstas,, por la que la
reclamación de daños debió hacerse a ella directamente y por vía de
responsabilidad contractual.
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Las sentencias de 9 de JuUo de 1984,19 de abril de 1988, declaran

también responsables a las empresas que asumían la dirección de los

trabajos de obreros, operarios suyos, en trabajas subcontratados a otras

empresas, por no existir por parte de estas últimas una reserva de

dirección43. En ninguna de ellas se tiene en cuenta que la empresa

contratista introduce a la subcontratista dentro de su propia actividad

empresarial.

b. La dirección es ejercida por empresa distinta de

aquella de la que depende laboralmente.

De un primer análisis podernos decir que, atando esta situación se

produce, nos encontramos con sentencias que declaran responsable al sujeto

que dirige la actuación del agente, aunque éste dependa laboralmente de

otra empresa; la emisión de las órdenes o el poder de dirección se considera

que crean una relación de dependencia que desplaza, a los efectos de

aplicación de las normas en estudio, ¡a creada por la relación laboral en

ellas contemplada. Pero también encontramos otras, una minoría, en que

G. En te primera de ella, la subcontrata afectaba a las obras de
excavación de un solar para la construcción; y en la segunda a una parte
del montaje de una red eléctrica.
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se aprecia el predominio de la relación laboral sobre la dirección. Mientras

que un gran número de ellas, ante la presencia simultánea de ambos

indicios, opta el Tribunal por declarar ¡a responsabilidad solidaria de las

dos empresas.

Esta primera apreciación, meramente estadística, poco nos aclara

puesto que las decisiones estudiadas no se resuelven en un único sentido.

Sí podemos adelantar que son muy pocas las ave no tienen en cuenta el

poder de dirección para declarar la responsabilidad y que suelen ser

aquellas en las que los razonamientos son más oscuros o prácticamente

inexistentes. Para obtener conclusiones válidas hay que descender al estudio

de los\ hechos concretos a los que las sentencias se aplican y los

razonamientos en ellas contenidos, separando ¡os bloques según cual sen el

indicio predominante.

Comenzaremos estudiando las sentencias en las que el indicio

predominante ka sido ¡a dirección o la emisión de órdenes; pasaremos a

continuación a aquellos en que el predominio corresponde a la relación

laboral; para terminar con los que adaptan una solución ecléctica*
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b. 1. Predominio de la dirección.

Como introducción a este epígrafe transcribimos el contenido de una

sentencia de la Sala 2a que hace declaraciones de carácter general,

precisamente sobre este punto concreto. Nos referimos a la sentencia de 6

de febrero de 1974 que dice: ...'en el singular supuesto de que el contra-

tista de la obra, arriende una máquina con el personal que la gobierne, par

precio, quedando sometida al manejo de su conductor, pero bajo la

dirección exclusiva, inmediata y directa del arrendatario, dentro de la labor

que le asigna, cometidos y pautas de actuación, como real dependiente

operativo es de cuenta de éste último la responsabilidad civil subsidiaria,

y no de dicho dueño del artefacto, porque su interés es mes cercano, su

provecho cierto por la actuación y su control operativo único e indudable

del quehacer del delincuente, quepostergay anuía el interés más lejano del

arrendador y la entrega de la dirección inmediata a dicho arrendatario,

exclusivo responsable civil subsidiario, "

Se describe un supuesto concreto, arrendamiento de maquinaria con

su operador, con lo cual este operador dependerá labortdmente de la

empresa propietaria de la maquinaria* Pero debido al control operativo que

ejerce la empresa arrendataria, nace entre ésta y el operador una relación
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de dependencia que prevalece, a los efectos de responsabilidad civil

subsidiaria, sobre la propia dependencia laboral.

El punto clave para la aplicación de esta doctrina parece que se

encuentra en que mla dirección sea exdustm y el control operativo único «

indudable''. De esta forma, el normal control que un empresario (dueña de

la máquina en este caso) tiene sobre aquellos que labomimente dependen

de él se ve, no podemos decir que desplazado,, sino anulado por el que

ejerce la otra empresa, la cual estará obligada a prevenir las daños y

responderá por éUos en coso de producirse.

Se declara un predominio de la dirección sobre el viñado laboral a

la horn de establecer la relación de dependencia, pero las exigencias pam

que esto se produzca no son ciertamente pequeñas: dirección exclusiva y

control único. La doctrina es la misma que veíamos en el apartado anterior,,

iniciada con la sentencia de 18 de Junio de 1979 de la Sala Ia; en aquella

se decía que si no hay reserva de dirección, una empresa no responde de

los empleados de otra, en ésta, que habiendo reserva de dirección sí que se

responde.

Descendiendo al estudio de los hechos de esta sentencia* a los que

291



estas declaraciones generales se aplican, vemos que se trata de tma empresa

que contrata unas obras con R.E.N.F.E* y posteriormente subcontrata las

excavaciones con otra empresa que opona ¡a maquinaria. El conductor de

la excavadora comete una "tremenda imprudencia* de graves consecuencias

y en aplicación de ¡a doctrina que proclama, declara como único

responsable civil, en este caso subsidiario, a ¡a empresa constructora,

"porque no se produjo una actuación autónoma o independiente del

propietario de aquella (máquina), en la dirección del servida encomendado

o del conductor del mismo sino que se sometió de manera absoluta, como

proclama rotundamente el hecho probado y remacha el considerando final

de la sentencia a la inmediata dirección e interés de Construcciones M* ".

La actuación culposa del agente hace que nazca en él una

responsabilidad, en este caso conforme al artículo 19 del Código Penal, y

subsidiariamente en aquel de quien depende una responsabilidad conforme

al artículo 22 del mismo Código. El Tribunal estima que ésta recae sobre

la empresa que dirigía los trabajos y no en aquella de la que el agente

dependía laboralmente.

De la Sala 1a, con hechos totalmente similares, en todo lo que aquí

puede interesarnos* están las sentencias de 16 de junio y 7 de octubre de
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1983, la de 26 de junio de 19S4y la de 7 de noviembre de 1990. En todas

ellas hay una compañía dedicada a la excavación de terrenos y propietaria

de las máquinas correspondientes, que consrma con tara empresa o ente

público el movimiento de tierras. La primera de estas compañías aporta las

máquinasy los aperadores que las manejan, mientms que la segunda dirige

por completo las tareas de excavación.

Efectivamente, en todos los casos se declara único responsable civil

a la empresa que dirige los trabajos y se exime de responsabilidad a la

componía propietaria de las máquinas, de la que los apemrios dependían

labomlmente, Pero hay que resaltar también, qtm en todos ellos dicha

operador actué con diligencia, cosa que en ¡a mayaría de ellos no se pone

siquiera en duda. Recibió órdenes de quien estaba encargado de dárselas

y las cumpüó. En esto hay una dora diferencia con la ya comentada de la

Sala 2a, en la que el conductor comete una tremenda imprudencia.

Entre estos cuatro casos, se plantean diferencias en el planteamiento

4e la demanda y en los razonamientos que llevan a la decisión judicial, que

conviene ver.

En la sentencia de 16 de junio de 1983 aparecen como demandados
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por la C.T.KE.; el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria; ¡a

empresa PM. que contrató con el Ayuntamiento unas obras en la vía

pública; el propietario de la máquina que se empleó en la excavación, que

subcontrató con la empresa anterior, y el conductor de la citada máquina.

El Juez de Primera Instancia condenó como único responsable dvíl a la

empresa PM.. La Audiencia revocando la sentencia condena además al

conductor de la máquina. Ambos interponen el correspondiente recurso de

Casación,

La empresa P.hf. en uno de los motivos de su recurso alega la

aplicación indebida del párrafo TV del artículo 19031 mantemendo que la

responsoMüdad es únicamente achac&bíe al propietario de ¡a máquina a

quien el artículo citado como inflingido afecta, ya que el agente era

empleado suyo, y no de la recurrente. El T.S. sostiene que 'sentado que fue

la recurrente* como concesionaria de la obra m ejecutar, ¡a que facilitó a

dicho empleado los antecedentes precisos para la realización, que a la vista

del resultado devinieron insuficientes, pues... debió adoptar las previsiones

necesarias para evitar el daño, ausencia denotadora de una culpa in

vigilando que determina la correcta aplicación del precepto que se dice

infringido. "



De los mismos hechos se desprende que las medidas que tenían que

haberse adoptado para evitar ese dono no em precisamente la vigilancia del

operario, sino, al parecer, una mayor y mejor información sobre las

conducciones existentes en el subsuelo en el que las excavaciones debían

üevarse a cabo, cuya ignorancia fue la única causa de que se produjesen

los daños. En estas circunstancias, la más extremada de las vigilancias

sobre el operario, no hubiera producido el efisdo deseado, evitar los daños,

pues el operario actuó con toda diligencia en la ejecución de la tarea

encomendada.

Se aprecia el tremendo esfuerzo que se hace para aplicar el art.

1903-lVa casos como estos, en los que los presupuestos para su aplicación

no se cumplen, Si el empleado no incurre en atipa, no puede aplicársele el

art. 1902, y si la actividad que desarrollaba no se encuentra sometida a una

legislación especial, no nace en el titular una responsabilidad objetiva. Si

el agente no es responsable, ¿qué responsabilidad puede alcanzar a su

empresario en aplicación del art. 1903?. Se está aplicando al empresario

una responsabiüdad directa por negligencia en el desarrollo de su actividad,

y lo impórtame es, por tamo, cual de tlkis actuó negligentemente, no de

quien dependía el conductor de la máquina que causé los daños.
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En los hechos aparece con claridad que en la causación real del

daño, tanto el conductor de la máquina como su propietario estaban

totalmente al margen; que fueron un mero instrumento, por lo que,

rawnando con términos culpabilímcos, no puede deducirse para ellos

ningún tipo de responsabilidad. Cuando la empresa demandada y declarada

responsable alega la aplicación indebida del párrafo IV del artículo 1903>

por no haber declarado responsable a la empresa de ¡a que el agente

dependía laboralmente, el T. & considera que era aquella empresa la que

debía vigilar al agente, lo que supone una dependencia con base en la

dirección.

En la sentencia de 26 de Junio de 1984, tampoco el conductor

comete imprudencia alguna y el daño se produce en unos cables

subterráneos de Telefónica, por no habérsele facilitado información sobre

su presencia. La diferencia con la anterior está en la forma en que se

desarrolla el litigio y que dio lugar a razonamientos distimos. La demanda

de Telefónica se presenta en este caso únicamente contra el contratista que

asumió Ui dirección de la obrar al que tanto el Juzgado como la Audiencia

declaran responsable. £>Í su recurso de casación alega tres motivos;

excepüo plurium litis consortium; aplicación indebida del artículo 1903

párrafos I y IV y aplicación indebida del artículo 1902.
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Lo que nos interesa es analizar los razonamientos que llevan a la

desestimación de cada uno de estos motivos y, por consiguiente, del

recurso,

AI primero de estos motivos se contesta diciendo: w...la

responsabilidad impuesta por el artículo 1903 al empresario es directa, ya

que se establece en razón del incumplimiento de los deberes que imponen

las relaciones de convivencia social de vigilar a tas personas que están bofo

la dependencia de otras y de emplear la debida cautela en la elección de

servidores y en la vigikmcia de sus actos; culpa de naturaleza autónoma,

distinta de la atribuida por el artículo 1902 al autor material por razón o

en base a haberdañúdo in operando; referible, la aquí exigida, a fe*r actos

u omisiones de aquellas (esto es, de todas) las personas (ínchtida, en el

caso, la del obrero palista) de quien se deba (en fuerza de la nota de

dependencia y svborcHnación) responder, y a salvo lo dispuesto en el

párntfo final del artículo 1903 y en el 1904... *

El discurso no puede ser más claro: en aplicación del articulo 1903

del C. C. se responde de todas las personas que se encuentran bajo la

dependencia y subordinación, incluido en este caso el palista que depende

laboralmente de otra empresa y cuya dependencia se establece a través de
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un poder de dirección. Si en estas circunstancias el potista otra

negligentemente incurrirú en aupa in operando y el contratista, del cual

depende, deberá probar su jaita de culpa in cligendo o in vigilando para

quedar Ubre de responsabilidad. Toda la teoría de la culpa del articulo

19O3 opacada, en este caso, a una dependencia basada en el poder de

dirección, que desplaza a la dependencia laboral.

La contestación a los otros dos motivos se hace conjuntamente en un

tínico considerando, en el cual, en un principio, se dice que "el demandado

debe prestar la culpa más que como consecuencia de lo dispuesto en el art.

1903 del C.C. (respons£MUdaá de las personas por las que se debe

responder) como una consecuencia de ¡a crasa y grave omisión propia fon,

19O2 del C. C.) ya que la única causa eficiente y real del resultado dañoso,

ha sido la deficiente actividad y franca omisión de la Compañía promotora,

que no se cuidó de efectuar ia mínima prospección y estudio preliminar del

subsuelo... atribuyéndose al demandado en suma, la omisión de la más

elemental diligencia que le era exigible a quien como coordinador y

plaruficador.. M debe prevenir... '

Si no se hizo la más mínima prospección del subsuelo, única causa

eficiente del resultado dañoso, el empleo de la máxima diligencia en la
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elección, tonto de ¡a compañía que había de llevar a cabo ios excavaciones

como de su personal, así como el máximo celo en la vigilancia de sus

actuaciones, en nada la harían variar; luego esto evidencia que el

contratista no responde por culpa en la elección o vigilancia, o si se quiere

de dirección. Si, en efecto, se prueba su culpa, responde por el art. 1902

del C.C..

Aunque en estas dos sentencias comentadas encontramos

razonamientos contradictorios, no es así en cuanto a lo que en este

momento nos interesa, ya que en ambas se afirma el predominio de la

dirección sobre la relación laboral, a la hora de comprobar esa

dependencia que es necesaria para la aplicación de la responsabilidad por

hecho ajeno conforme al art, 1903, que es el que la jurisprudencia aplica

en toda responsabilidad del empresario, Pero al analizar los hechos vemos

que no se trata en realidad de responsabilidad por hechos de ios dependien-

tes, suso que aplica o una responsabilidad por el riesgo de empresa* o si

toaste culpa en el empresario, una responsabilidad por hecho propio. Así se

hace en las sentencias de 7 de octubre de 1983 y de 7 de noviembre de 1990

donde con una narración de hechos totalmente paralela a la de aquellas, se

descana por completo la aplicación del artículo 1903 y se aplica el 19O2

como resultado de la comprobación de una culpa propia,
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También deberta tenerse en cuenta quer tanto en la sentencia de la

Sala 2a como en estas cuatro de la Sala Ia, se trata de una empresa que

introduce a ofra para reaMzar una parte de su propia actividad, lo cual

creemos que crea ya una dependencia al margen de que ejerza o no la

dirección.

Otro grupo de sentencias que resulta interesante analizar, en lo

referente a la consideración de estos dos indicios de existencia de

dependencia, son las que deciden sobre quién recae la responsabilidad

derivada de las actuaciones dañosas de los trabajadores portuarios. El

problema que estas sentencias plantean es la gran Mficutad en determinar

respecto de quién se establece cada una de las dos dependencias; laboral

yjerárgwíXL

Como sabemos, los trabajadores portuarios pertenecían todos a una

organización que üevaba ese nombre, la cual los distribuía en cuadrillas

para reaUzar los distintos trabajas dentro del Puerto, cumpliendo sus

propias ordenanzas. La mayoría de las veces estos trabajos se asignaban de

forma rotativa, pero también existían trabajadores fijos de determinadas

empresas que operaban con asiduidad dentro del Puerto.
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Con este régimen especial no se conocía a cunda cierta de qué

entidad dependía laboralmente un trabajador* ni, en algunos casas,,

tampoco quién diñgia sus actuaciones. No sirven fas pautas generales y es

obligado descender al caso concreto para extraer la norma de actuación del

Tribunal.

Comenzamos con la sentencia de 14 de junio de 1988 (Sala 2*) en

la que se dan corno hechos probados que la Organización de Trabajadores

Portuarios nombra una cuadrilla j&rmada por estibadores, amantero y

gndsta al mando de un capataz de operaciones, para la descarga de un

barco con coches destinados al desguace. Durante tal descarga,, uno de las

estibadores, con el permiso del capataz, pone en marcha uno de los coches

y atrepella y mata a un compañero.

La Audiencia había condenado a la compañía naviera al

resarcwúento de los daños, sin perjuicio de que ésta pudiera repetir una

parte de lo pagado a la Organización de Trabajadores Portuarios, que no

jue llevada al juicio, con base en principios de beneficio y riesgo. El T.S.

estimó el recurso de la citada compañía con los siguientes argumentos:

"Ciertamente, que por parte de la empresa consignataria hay beneficia en

esta operación e incluso puede entenderse que se desató un riesgo al
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contornar con la citada Organización la descarga del buque, argumentos

que hubieran servido para imponer a la empresa la responsabilidad civil

subsidiaria con apoyo en la interpretación extensiva del artículo 22 del CLP.

a que se ha hecho mérito, siempre </ue en un plano anterior y más

relevante, no existiera una relación de dependencia directa y claramente

definida entre el acusado y la Organización de /Yabajaílores Portuarios. *

Continúa diciendo que: "Lo expuesto no supone innovación o restricción

alguna a la doctrina jurisprudencial, sino ratificación de la mantenida en

los supuestos de subcantratación... me

Aunque para estos trabajadores, como ya hemos manifestado, es

diflcil establecer si la relación laboral se establece con la Organización de

Trabajadores Portuarios o con la empresa que contrata con ella, lo que sí

se evidencia en la sentencia es que considera que la relación de dependencia

que da base a la declaración de responsabilidad se establece debido a un

*>. La sentencia de 6 de febrero de 1974 de la Sala 2a en la doctrina
que contiene proclama que: "La responsabilidad civil mediata en caso de
subcontrato de arrendamiento de obra, pasa del subarrendador ai
subarrendatario, de ser éste el que actúa por sí, autónoma e
indepettíüentemente a medíode sus subordiiusa^s cuando cometan delitos en
el ejercicio de sus cargos completamente desligados del primero que quede
al margen.,."
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empresa auxiliar. La compañía naviera incurrió en responsabilidad

contractual por la actuación de un auxiliar, que como ya hemos Meno, no

es preciso que sea dependiente. De haberse comprobado que la naviera se

había reservado la dirección en la estiba, su responsabilidad frente a la

compañía con la que contrató no se hubiem visto modificada en absoluto.

Aparentemente contradictoria con las sentencias anteriores es la de

la de la Sala Ia de 21 de septiembre de 1987, en la que se hace responsable

civilmente a la compañía naviera y se absuelve a la Organización de

Trabajadores Portuarios. Naturalmente que si se sigue el criterio establecido

por el Tribunal Stq>remo de que ¡ó importante es la dependencia y que ésta

se establece a través de la dirección, la sentencia está en línea con las

anteñores, ya ave en este caso, el trabajador causante del daño estaba a

las órdenes de la compañía naviera.

b. 2r Predominio de la relación laboral

También encontramos sentencias en ios que la relación laboral

prevalece, prácticamente sin entrar en profundidad en el análisis de los

hechos que causaron el daño. Podemos comprobarlo en la sentencia de 12

de junio de 1959 ( Sala 2a), en la que el agente procesado criminalmente
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conducía un camión debidamente amarizado y por cuenta y orden de su

propietario. En la ocasión indicada, el citado propietario había cedido el

camión, con su chofer, a otra persona. Dice esta sentencia que 'cualquiera

que Juera el fin a que le destinara y el título de la cesión, siempre queda

subsistente el vínculo laboral entre el dueño del camión y el chofer que lo

conducía por cuenta y orden de aquel cuando se prodigo el daño'.

También podemos atar otra sentencia, de 15 de marzo de 1968 (Sala

2a), un tanto anómala, en la que se dedara responsable civil subsidiaria a

la propietaria de una jurgoneta, por los daños causados por el conductor*

asalariado suyo. En el momento aet accidente prestaba sus servicios para

una empresa del marido, y dice que: "hay que estimar que existe una

relación de dependencia aunque no sea de carácter jurídico típico con la

persona que ordenó el servicio, de quien recibía órdenes. * Se está refiriendo

naturalmente a la empresa del marido, pero, no obstante, a pesar de

reconocer esta dependencia con base en la dirección, no se tiene en cuenta

a la hora de la declaración de la responsabilidad civil subsidiaria, la que

se declara únicamente de la mujer. Se comprueba la presencia de las dos

indicios, relación laboral y sometimiento a la dirección, respecto de dos

sujetos distintos. Ambos dan lugar a una relación de dependencia, pero se

da supremacía a la establecida por la primera a la hora de declarar la
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responsabilidad civil En esta sentencia, como en la anterior, la razón,

aunque no expresada, es que nos encontramos ante un accidente de

circuiadófi, cuya responsabilidad se regula por una ley especial y con

carácter objetivo y los daños quedan, aunque sólo sea en parte, cubiertos

por el seguro obligatorio. Precisamente por tratarse de una responsabilidad

objetiva, ésta recaerá sobre quien debe soportar el riesgo de la actividad,

sin importar la dependencia o independencia del agente que causó el daño.

Hemos visto que existe toda una doctrina jurisprudencial que sostiene

que, en el caso de que existan dos empresas independientes que contratan

entre sí, a la hora de responder frente a terceros, la relación de

dependencia que hay que considerar, entre el agentey la empresa, es la que

se crea por medio de la dirección y no la existente por la propia

dependencia laboral, y que además de aplicaría, así lo dicen repetidamente

gran cantidad de sentencias. Como es lógico no encontramos sentencias que

expresamente digan lo contrario, es decir, que 4ebe predominar la relación

laboral sobre la dirección, pero esto no es obstáculo para que así se aplique

en oigamos casos, en la mayoría de los cuales la relación entre las dos

empresas gurda poco clara; pero en las que se adivina otro motivo

subyacente, que suele coincidir con el hallazgo de otra vía por la que se

asegura mejor la indemnización a la víctima, en ¡a mayoría de las casos un
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seguro.

b. 3. Consideración tanto de la relación laboral

como de la dirección: solidaridad de

responsables

Nos interesan en este apartado las sentencias en ¡as que, existiendo

dos empresas relacionadas a través de una subcontrata o arrendamiento de

servicios, de ios daños causados por el empleada de una de ellas se declara

la responsabilidad civil de ambas. Según doctrina del propio Tribunal

Supremo esta responsabilidad será solidaria.

Si la responsabilidad alcanza a las dos empresas, la razón de tai

extensión puede fundamentarse, en mención a la propia norma de la que

deriva, de desformas distintas:

1. Entender que del contmto o acuerdos existentes entre ellas se deriva

una relación de jerarquía empresarial que establece entre ellas una

relación de dependencia semejante a la que existe entre un empleado

y su empresario, con lo que, de igual Jvrma que la responsabilidad

de aquél alcanza a éste, la responsaMUdad contraída por la empresa

subordinada alcanza a aquella a la que se subordina.
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2. Que asando el agente causante del daño está sometido a un doble

vínculo de dependencia por pertenecer laboraimente a una empresa,

pero recibir las órdenes de actuación de otra, ninguna de estas

dependencias es capaz de desplazar a ia otra, por lo que ambas

empresas serán responsables.

La diferencia entre estos dos planteamientos tiene a su vez

importancia en dos aspectos:

1. En el primer caso, se trata de una subordinación entre empresas, y

puede entenderse que esta subordinación no tiene que establecerse

necesariamente por el hecho de que una de i&s empresa se reserve

la dirección sobre I&$ trabajos a realizar por los operarios de ia

otra, sino que el hecho de introducir para la rmJización de ia

actividad empresarial a otm empresa, ya crea entre ellas esa

subordinación. Por el contrario,, si la responsabilidad de ambas

empresas se apoya en (fue el agente del daño dependía de las dos

empresas,, esa doble dependenáa tendrá su base en la relación

laboral, por un lado, y en las órdenes rcáMdas, por otro,

2, Razonar de una u otra forma puede üevar a resultados distintos, no

en cuanto a declarar a ambas empresas responsables* pero sí en

manta a la calificación de esta doble responsabilidad según que se
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aplique el art. 22 del C.P. o el art. 1903 del CLC Si adoptamos la

primera de las posturas, con el art, 22 la jerarquía entre empresas

nos llevará a declarar a una responsable subsidiaria de la otra,.

mientras que al aplicar el 1903 del C C , por no aparecer en él

rec&gida tai suimdiariedad, se vierte considerando por la

jurisprudencia que ambas responsabilidades son directas y, por

tanto, así habrá que considerar la de las dos empresas. Adoptar la

segunda de las posturas, es decir, la doble relación de dependencia

de un mismo individuo respecto a dos empresas distintas y por

vínculos distintos, hace que tal diferencia desaparezca, las dos

empresas se sitúan en un mismo nivel frente al damnificado, tamo

si se ha aplicado el artículo 22 del C,P. como si ha sido el 1903 del

C C , además de esta forma la solidaridad entre ellas aparece como

la solución más razonable en la aplicación de ambos artículos.

El estudio de las sentencias que ahora comenzamos ha de ir, por

consiguiente, encaminado* tanto a matizar cual es el motivo de que ninguna

de las dos empresas quede libre de responsabilidad, a diferencia de lo que

sucedía en los bloques anteriormente estudiados, como a matizar, en la

medida de l&posible, cual de las dos propuestas encaja más am la solución

dada y los razonamienxos que llevan a ella y nuestra postura ai respecto.
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Veremos en primer lugar la sentencia de 17 de noviembre de 1980

(Sala Ia), A una empresa constructora se le encarga ¡a construcción de un

edificio y ella subconirwa, con otra empresa especializada, las obras de

impermeabilizaeiófi de la porte exterior del edificio y un sótano. Durante

toda la actuación los empleados de esta segunda empresa estuvieron bajo

la vigilancia del encargado de obra de la primera. Uno de sus empleados,

con motivo de calentar unos materiales que debía emplear en su trabajo

utilizó un soplete, con lo cual prodigo un incendio por su manejo negligenr

te44. La solidaridad la justifica porque el daño causado jue el resultado del

actuar conjunto del agente y del encargado, pertenecientes uno a cada

empresa.

En la sentencia de 28 de febrero de 1983 (Sala Ia) nos situamos de

nuevo ante la complejidad que entrañan las relaciones de los trabajadores

portuarios con la empresa para la que trabajan y con la Organización de

Trabajos Portuarios. En el relato de hechos se dice que durante la

operación de carga de un barco, llevada a cabo por una cuadrilla de

44, Aunque se aplica el art. 1903, la responsabilidad de la empresa
contratista es ¿bidentemente contractual, ya que los daños se produjeran
precisamente en enseres y mobiliario propiedad del comitente. Hemos
encontrado ya otras sentencias en las que se daba esta misma circunstancia»
pero en ninguna de ellas se declaraba ¡a responsabilidad solidaría.
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trabajadores contratada por ¡a empresa consignataria a través de la

Organización de Trabajos Portuarios, se prodigo la muerte de uno de ellos

debido a ana imprudencia del operario de ¡a grúa* perteneciente a la

cuadrilla. La grúa pertenecía a la Junta de Obras del Puerto que también

aparece como demandada.

La responsabilidad con carácter solidario que se declara, de la

compañía consignataria y de los organismos Obras del Puerto y

Trabajadores Portuarios, no se hace en base a ¡a existencia de una relación

de jerarquía entre la empresa y los citados organismos, sino de un reparto

de las propias tareas de dirección. La de la primera se hace derivar del

propio contrato laboral sin importar que no tenga la empresa tma libertad

de elección de los trabajadores con los que contrata, ni tampoco que no

corresponda a ella sujbrmaciónpara el trabajo que han de realizar, ya que

sí le corresponde llevar a cabo la vigilancia durante la realización del

trabajo que en concreto ella misma le encomendó. De estas mismas

declaraciones se deduce que la elección de los trabajadores, así como su

formación, corresponde a los organismos diados. Esto hace aparecer úl

operario bajo una doble dependencia respecto de dos entidades distintas, la

dependencia respecto de la empresa consignaiaria se afirma que es formal,

en el sentido de que le une a ella un contrato laboral, pero como vemos, a
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la hora de poner de manifiesto esa dependencia se basa en criterios de

vigilancia o de dirección del concreto trabajo que el operario ha de reali-

zar. En camMo, respecto de ios organismos portuarios, la dependencia se

califica de material, pero se concreta igualmente en una dirección, aunque

previa, consistente en la elección y formación de los operarios, y o$m que

persiste una vez que éstos son contratados, que cifra precisamente en el

hecho de que tengan que realizar su trabajo dentro del propio Puerto y

utilizando la especial maquinaria que a éste pertenece y para lo que han

sido adiestrados. La declaración de responsabilidad solidaria nos indica que

ninguna de ellas es suficiente para despinzar a la otra.

La solución parece totalmente adecuada, no tiene parqué una de

estas dependtn&as desplazar a la otra* Ambas entidades tienen una

obligación de vigilar ¡as actividades de los trabajadores, o, si se prefiere,

de evitar daños a terceros a causa de la actividad que desarrollan por

medio de sus dependientes. Liberar a una de ellas de responsabilidad

supondría liberaría de su o&ügaeión de prevención e iría en detrimento de

la protección de la victima. Sin embargo, también vimos con anterioridad

como en ¡a sentencia de 14 de junio de 1988 (Sala 2a/3 con unas hechos

*. Verpag.f
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totalmente paralelos a los que aquí se juzgan* se libera a la empresa consiga

notoria argumentando que existe una "relación de dependencia directa y

claramente definida emre el acusado de imprudencia y la Organización de

Trabajadores Portuarios que debe absorber toda la cuota de responsabilidad

derivada de los hechos, porque dicha relación funciona sin interferencia

alguna de la empresa consignatario.. "

Naturalmente habremos de preguntarnos cual es la causa de esta

disparidad de decisiones ante dos casos tan semejantes, y la única respuesta

que encontremos en este momento es que mientras la sentencia de 14 de

julio de 1988 pertenece a ¡a Sala 2a y a la aplicación del artículo 22 del

C.P., la de 28 de fs&rvro de 1983 corresponde a la Sala Ia y a kt

aplicación del articuló 1903 del C C*. Pero la aplicación de uno u otro

artículo no debe marcar tales diferencias si, como en ambas sentencias se

M. En los sucesos que se tratan en esta última sentencia hay que
suponer, que existiendo una víctima mortal en el accidente, se instruyo el
correspondiente sumario, pero nada se dice en ella de ¡o que sucedió en el
proceso penal. Se habla de que hubo culpa en el gruista por un amarre
incorrecto de ios estribos y carga incorrecta, pero a pesar de etío no debió
existir sentencia condenatoria en el proceso penal, ya que de haber una
reserva de acción civil, este Tribunal hubiera aplicado las normas del
Código Penal, como hace habitualmente (salvo en ¡a sentencia de 30 de

junio de 1977, comentada por DE ÁNGEL YÁGÜEZ). Cf. DE ÁNGféL
YAGÜEZ, ob. dt., 1993, pag. 49.
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aclara, no se trma de ima jerarquía entre dos empresas, sino de un mismo

operario sometido a una doble dirección en momentos o aspectos diferentes,

¡o que supone una doble dependencia, extremo al que parecen llegar ambos

Tribunales. La diferencia por tanto estriba solamente en que mientras la

Sala 2a mantiene que una de estas dependencias por su entidad anula la

otra, la Sala 1a sostiene que tal efecto no se produce, y que por tanto la

responsabilidad nace para ambas empresas de forma solidaria.

De todas las sentencias estudiadas en las que se proclama la

responsabilidad solidaria de dos empresas por la actuación imprudente de

¿páen depende laboralmente de una de ellas y a través de la dirección de la

otra, sólo una correspúnde a la aplicación del articula 22 del C.P. (y es

relativamente rédente), el resto $m de la Sala Ia y aplican todas ellas el

artículo 1903 del C.C.

La sentencia la Sala 2a es de 30 de octubre de 19B9> y nos sitúa

ante un contrato de servidos subscrito por la compañía de seguridad

SJ.P. V.A. y los almacenes M.A.K.R.O. El acusado, vigilante jurado de la

primera de estas compañías ejercía sus Junciones como tal en unos

almacenes de la segunda. La noche de autos, al ser requerido por Alfonso

A. para que le abriese una puerta, actividad pora la cual el procesado tenía
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que doblarse hacia defame y como juera que en vez de portar su pistola

reglamentaria , tipo revolver, con gatillo afinado y calibre 38, en ia funda

del ánturón con cieñe, la llevaba en una de las llamadas sobaqueras sin

resguardo* al inclinarse se le atyó y al recogería en el aine, como tocara

el gatillo se disparó el arma alcanzando el proyectil al asado Alfonso.

La Audiencia condena a la compañía S.I.P.V.A, a indemnizar al

perjudicado con la cantidad de 40, millones de pesetas. Esta sentencia es

recurrida tanto por la citada compañía como por la acusación particular.

El recurso de esta última se centra en la petición de que se declare también

la responsabilidad respecto de la empresa M.A.K.1LO. La base de esta

petición se encuentru en que si bien el acusado era dependiente laboral ée

la compañía de seguridad S.IP, KA, ejercía su junción de vigilóme en los

almacenes M.A.SL& 0. con "dependencia directa del jefe de seguridad ée

esta razón sacted*, de quien recibía las órdenes, y que éste a su vez

dependía, desee todos los pumos de vista, de su propietario (individual o

colectivo). El T. S. acepta este recurso de la acusación particular y su

razonamiento de que a la empresa M.A.K.RM. "le puede (y debe) ser

imputada una responsabilidad, aunque sea compartida, por la negligencia

que supone un defecto organizativo en su propio servido. "
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El recurso presentado por la empresa &LP. VM., en petición de su

exclusión en ía responsabilidad, es rechazado argumentando que "su

responsabilidad en el orden civil viene determinada por la misma relación

laboral que le unía con la persona causante de las lesiones, a quien había

preparado como profesional y de cuya actuación debe responder cuando

realiza un contrato de servicios can otra empresa, responsabilidad ésta que

se demuestra por sí sola en tanto en cuanto, y en su cualidad de patrono,

tenía subscrito un contrmo de seguro para cubrir las posibles

responsabilidades dinerarws surgidas de las actuaciones de sus empleados,

aunque con una cobertura muy inferior al quantum señalado por la

sentencia que ahora se impugna "**.

Vemos una vez más cerno la causa de una declaración de

responsaMñdad solidaria, según se dice, no se encuentra en la existencia

de una relación jerárquica entre ios empresas, sino precisamente en una

dependencia doble del agente respecto de ambas. Con una la relación es

47. La misma suscripción del seguro se emplea aquí amo base para
demostrar la existencia dé responsabilidad en quien lo suscribe, en una
clara inversión de los términos, ya que es el seguro el que sigue a la
responsabilidad y no a la inversa. Esta inversión es harto discutible si de
un seguro voluntario se trata. Ver GÓMEZ CALLE, ob. di,, 1992, pag. 71
y nota pie de página 123 del capítulo 1 de su libro.
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laboral\ dependiendo de ella su formación como profesional, mientras

con la otra su relación se establece a través de la organización del propio

comeado a desempeñar.

La condena solidaria en cuanto a la responsabilidad civil de ambas

empresas aparece, bajo este punto de vista, con la suficiente claridad, pero

no debemos olvidar que ésta no es habitualmente apreciada por la Sala 2a,

con lo que su aplicación a esta sentencia puede suponer un cambio en la

doctrina, con acercamiento a la propia de la Sala Ia', que pone de manifies-

to la tendencia a una mayor protección de la víctima.

Si, desde otro punió de vista, pensamos en ¡a actividad cuyo

desarrollo causó el daño, vemos que el hecho que lo provocó cae dentro de

la esfera de actividad de la empresa de seguridad y nade aquella para la

que prestaba sus servicios; y ya hemos visto otras sentencias que en estar

supuestos hacen recaer la responsabilidad sobre el arrendatario del servido,

dejando libre al arrendador. La responsabilidad de éste podría

efectivamente existir si se comprueba la dependencia, tal como se afirma en

esta sentencia, por aplicación del artículo 22 del C ? .

Muy posiblemente el Tribunal no se hubiera esforzado en encontrar
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apoyo pam esta responsabilidad solidaria si el segura subscrito por ia

empresa de seguridad hubiera sido suficiente pana cubrir ia indemnización

fijada, Pero al resultar la cobertura muy inferior a ésta y dado el escasú

capital con que suelen contar esias empresas de servidas, ia reparación del

daño resultaba de otrajbrma bastante difi&L

Otra sentencia de condena solidaria de responsabilidad con un

controlo de arrendamiento de servicios entre el propietario de una finca y

el dueño de una cosechadora, es la de 29 de noviembre de 1988 (Sala

laf*, has hechos, son los siguientes: duninte las tareas de recolección del

trigo, llevada a cabo por la máquina cosechadora contratada para tal efecto

y conducida por un asolanado de su propietario, se produjo un incendio a

causa de iota chispa que tuvo su origen en la citada cosechadora. El

incendio se extendió a la finca colindante arrasando por completo su

cosecha. La indemnización de tales daños es la que se reclama

judicialmente. Tanto el juzgado como la Audiencia declaran responsables

solidarios al conductor de la cosechadora, a su propietario y al propietario

de la finca. Éste último recurre la sentencia en casación.

r Comentada por CAVANEXAS MUGÍCAt C £ • / . £ , n° 19, ob. dt.,
pag. 488.
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Uno de los motivos de este recurso, y precisamente el que a nuestro

trabajo interesa, se basa en la aplicación indebida delart. 1903 C.€*,por

no existir una relación de dependencia entre el dueño de ¡a finca y el

conductor de la cosechadora, al que se considera agente material del daño

debido a que era el quien manejaba ía máquina y fine de ésta de donde

partió ¡a chispa origen del incendio. El motivo es rechazado por el Tribunal

Supremo.

Como señala CAVANIUAS MÚGICA" la relación de dependencia

fácúca que considera probada tiene su basé en la presunción (mno consta

que aquellos trabajos de recolección se yeriftcasen con plena autonomía e

independencia del dueño de la finca* lo que no es lógico en condiciones

normales *)> de que los trabajos se realizaron con dependencia* que es lo

lógico en condiciones normales. Argumento, en efecto, rebuscado y débil.

Los daños se producen como resultado de ¡a actividad del

arrendador, por lo que, según la doctrina del propio Tribunal, nacertk para

él la responsabilidad, a no ser que el arrendatario se reserve la dirección

de la actividad. Esta dirección, en este casa, se declara a través de

\ Comentario citado en la nota pie de página anterior.
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presunciones, lo que resalía un argumento bastante débil. Con esta

sentencia lo que se prueba es que no es ¡a dependencia lo decisivo y que se

responde por oiro aunque no se sea dependiente. En realidad la

responsabilidad del propietario de la finca se debe a que el daño se causé

al vecino por una actividad llevada a cabo desde su propiedad y por tanto

responde tanto si el agente era dependiente como independientellx.

Esta superposición de dependencias a causa de la dable dirección de

kts empresas sobre una actuación concreta se pone muy claramente de

manifiesto en la semencia de 9 de enero de 1985 (Sala Ia)- En cüa* aparte

de las cuestiones que plantea en torno a si ha de considerarse si existe

responsabilidad contractual o extmcontmctual y que ya hemos tratado en

otro capítulo, nos interesa aquí por cuanto declara ¡a responsabilidad

solidaria de dos empresas de transporte, una subcontratista de la o&ap&r

los daños que se ocasionan en la cosa transportada.

Según se deduce de los hechos narrados, los daños se produjeron

a causa de la deficiente colocación y anclaje de la mercancía sobre el

camión, lo que, según dice, denota * aupa operundi del cargador y culpa

*. De la responsabilidad del propietario de un terreno por los daños
causados a sus vecinos nos ocuparemos en el Capítulo IV de este trabajo.
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in eUgendo e in vigilando de los que asumieron frente al cargador la

realización del transporte *. Pero además, ¡a otra empresa de transportes

que contrató con ésta *dio instrucciones sobre la Jbrma de realizarte,

incluyéndose por tanto en su ámbito de competencia la vigilancia y cuidado

de la colocación y preparación de la máquina a transportar para que ésta

no sufriera daños en el transporte. "

Aunque habla de culpa in vigilando e in eligendo, porree darv

que se está aludiendo a una dirección compartida por ambas empresas en

la operación de carga y anclaje de la mercancía, que en eí caso de la

empresa que la transportó está conectada con ¡a dirección que cualquier

empresario ejerce sobre los operarios que de ella dependen lateralmente.

La Sala Ia declam igualmente la responsabilidad solidaria de varias

empresas entre te que existen subcontratas para la excavación de zanjas en

¿as sentencias de 17 de febrero y 12 de noviembre de 1986 y 31 de octubre

de 1984, pero la escasa delimitación que se hace en los hechos narrados de

las competencias asumidas por cada una de ellas, no nos pernote analizar

si existía, o no, lo que hemos llamado dirección compartida, ni tampoco

realizar una comparación de estas sentencias can aquellas otras que, con

hechos similares, hemos estudiado anteriormente y en las que la empresa
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el levantamiento de una valia en la acera contigua al Banca, El desplome

de esta valla causa daños a tm peatón, la responsabilidad subsidiaria del

Banco, declarada por la Audiencia, es la que se discute y confirma en esta

sentencia. Se dice que los vínculos del Baña? con quien realizó la valia

existieron a través del decorador, "dado que la valia se colocó sobre la

acera contigua al Banco, de tal modo que aquella servía de salvaguarda a

los materiales allí depositados frente ai local bancario y, sobre todo, que

las obras se hacían, como declara elfítctum, en beneficio de dicho Banco".

"Si no hubo una dependencia laboral estricta entre el maestro de obras

procesado y el Banco, si la hubo económica y de jacto a través de la

empresa de decoración de la que era titular el procesado". Parece que es

la dependencia económica la ove posibilita la aplicación del art. 22 del

CP.

Podríamos decir que en la misma línea se encuentra la sentencia de

11 de octubre de 1990 (Sala Ia), que niega la responsabilidad que se pide

del propietario de ima finca porque no participaba deforma directa de los

beneficios de su explotación por tenerla cedida en aparcería.

En cambio en la sentencia de 22 de abril de 1992 en la que se pide

indemnización de los organizadores de una feria por el asesinato de uno de
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sus visitantes, por aro visitante* subrayando el beneficia económico que

obtuvieron y el Tribunal la deniega diciendo que *no es razan para que

tenga que asumir la indemnización por hechos totalmente ajenos".

Tal como hemos sostenido a lo largo de todo el trabajo, ¡a obtención

de beneficior aunque de él se hable prácticamente en todas las sentencias

de responsabilidad del empresario, es un indició totalmente incierto, que no

se emplea deforma aislada y del cual, pensamos, que sería mejor olvidarse.

c. Conclusiones.

Los dos indicios que habituaímente maneja la jurisprudencia para

poner de manifiesto la existencia de una relación de dependencia (no

consideramos que el beneficio tenga ninguna entidad real), relación laboral

y poder de dirección o emisión de órdenes, admiten una comparación,

siempre que hablemos en términos de dirección; por eso parece que la

jurisprudencia busca, en estos supuestos en que la dependencia parece

establecerse respecto de dos empresas distimas, cual de ellas dirigía la

actividad concreta causante del daño, declarándola responsable tanto si el

agente era empleado suyo, como si lo cm de la otra empresa* Pero, como

hemos visto, en unos casos Überu a la otra empresa» de la que el agente
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dependía laborxümente, y en otros declara también su responsabilidad*

haciéndola solidaria con la primera. Aunque se estudien detenidamente tas

sentencias no se acierta a sacar de cuas una regla que marque pautas y

ayude en la resolución de casos posteriores*

Creemos que tener únicamente en cuenta la dirección efectiva sobre

la actuación concreta que causó el daño, es un planteamiento demasiado

simple, y que, en ¡a aplicación de esta doctrina jurisprudencial hay que

tener en consideración también, si se trata de un arrendamiento de servicios

entre empresas o si se trata de una subcontrma de obras. En el primer caso,

los daños se producen dentro de ¡a actividad propia de ¡a empresa

arrendadom y por un mibajudor de «sfa empresa, por tanto, parece lógico

que, sólo sí el arrendatario se reserva ¡a dirección de los trabajos, pueda

alcanzarte a él la responsabilidad. Sin embargo, si se trata de una

subcantrata entre empresas, la empresa contratista introduce a la

subconmxtista dentro de su actividad propia, y, por tanto, aun cuando no

se reserve la dirección efectiva sobre los trabajadores de la otra, no puede

considerarse que sean del todo independientes; además el daño se produce

dentro de la actividad c&m&n a ambas, es decir, en la actividad de la

subcontratista que es parte de la actividad de la contratista.
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IJL5. EL EJERCICIODBFÜNCIOfmS:LASEXJTUUMJTACIOHES.

Cuando entre dos personas se establece una relación de dependencia

o subordinación, tal dependencia no es nunca absoluta» sino que se

mantiene dentro de irnos límites, es decir, con referencia a una actividad

determinada. Fuera de ese campo la dependencia no existe, de aM que se

haga continua referencia a que, para poder declarar la responsabilidad del

empresario por los hechos del empleado, es preciso que éste actúe en el

ejercicio de sus Junciones. No es, como hahüualmeníe se dice,, un requisito

más, creemos que sencillamente marca ¡os ¡imites hasta donde llega la

relación de dependencia, dentro de la cual hay responsabilidad indirecta

por hecho ilícito» pero no juera de elku

Esta íntima unión existente entre la relación de dependencia y el

ejercicio de junciones, siendo corno decimos ésta última el marco en el que

existe la primera, los indicios que sirven para su determinación están

relacionados. Si la dependencia se ha determinado por la comprobación de

que existe un poder de dirección de un sujeto sobre Otro» ya sea dentro de

lú organizadén de una empresa o juera de elia* la determinación de si

existió o no extraUmitadón en las junciones se hará teniendo en cuenta si

cumplió o no las órdenes dadas, si actuó al margen de ellas o si las



desobedeció. Si ¡a dependencia se deduce de ¡a existencia de una relación

laboral, los indicios a tener en cuerna para determirsar las extmUmüadones

serán: si Ja actuación se llevó a cabo dentro o fuera de ¡a jornada laboral,

con utilización de instrumentos o máquinas pertenecientes a la empresa y

Juera o dentro de sus instalaciones. Pero si de forma general se entiende

que la dependencia existe porque un sujeto se aprovecha de la actividad

ajena, habrá que estudiar los indicios que detecten si ¡a actuación del

agente se apartaba del propio objetivo empresarial o si por el ctmtnario,

aun cuando aparezca a primera vista una dora extralimitación en sus

Junciones, su actuación estaba también dirigida a conseguirlo.

La comprobación de la extmMmüa&án del agente, en relación a la

fimdón encomendada, nos servirá para saber si actuó como dependiente o

not pero si, como decimos, lo importante es el control de fa actividad que

causó el daño, existirá exxraümitación cuando el agente actúe Juera de ese

controL

La clasificación de todos los indicios o variables tenidas en cuenta

por nuestra jurisprudencia para descartar que hubo extmlimitación, no
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resulta fácU. La realizada por CAVANSLLáS MÚGICA" es ciara, pero

como él mismo dice, no exenta de excepciones, algunas veces no

esporádicas, sino deforma sistemática, lo que nos hace intuir que se está

teniendo en cuenta algún otro indicio *. Nos habla este autor de: a)

Vinculación temporal, espacial y formal; b) Actuación del causante del daño

en interés de la empresa y no suyo o de un tercero; c) Desconocimiento de

la víctima de que el dependiente actuaba al margen de sus funciones o

contrariando prohibiciones expresas del empresario; d) En cuanto al

empresario, conocimiento o posibilidad de conocer la actividad ilícita del

dependiente, autorización^ anuencia o faUa de prohibición expresa de la

misma; e) Proximidad entre UÍS fundones asignadas al dependiente y el tipo

de actos ¿tesencadenantes del daño, Boy que entender que la presencia de

". Cf. CAVAMUAS MÜGICA; 'Comentario a la sentencia de 26 de
junio de 2990", CJUJL, n° 231 pag. « 7 ,

a. Al intentar mantener toda la responsabilidad extracontmctual por
hecho ajeno dentro de los márgenes del art, 1903, sin considerar la
responsabilidad que pueda nacer del incumplimiento de un deber específico
de cuidado, en el desarrollo de una actividad determinada que se tlrva a
cabo a través de otros sujetas, la Jurisprudencia Juerza el concepto de
dependencia, llegando a incluir supuestas en los que mi dependencia no
existe, como sucede por ejemplo en el préstamo de vehículos. Desde esta
postura, es lógico que suceda lo mismo cuando de trazar los límites a la
relación de dependencia se trata.
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uno cualquiera de estos indicies es suficiente para eliminar la

extroümitación y, por consiguiente, considemr que el empleado estaba

actuando en ejercicio de sus funciones y el empresario es responsable de los

daños por él ocasionados,

III. 5.1. Vinculación temporal, espacial y formal.

Como dos ejemplos de cómo la jurisprudencia aplica deforma clona

este indicio para determinar si la actuación del agente cae dentro del marco

de la dependencia o no, tenemos, por un lado, la sentencia de 24 de enero

de 1991 (Sala 2U) en la que se considera que no hay extndimUadón de

funciones en la actuación de un obrero, al poner en marcha wm máquina

no por casualidad o accidente, cuyo manejo no le estaba encomendado, y

atrapar por ello la mano de quien la estaba limpiando; la actuación dentro

de ¡a sede de la empresa y en el horario de trabajo le sirven como

argumentos. En cambio, ¡a sentencia de 5 de junio de 1961 (Sala Ia)

entiende que actuó fuera de la relación de dependencia, el empleado de un

taller de reparación de carros que dijo a un cliente, que llegó en el

momento en que cerraban, que aparcara el carro en la calle para

introducirlo dentro a su aperüaxi, antes de la cual se produjo la muerte de

un niño que jugaba en él; es precisamente la actuación fuera de la jornada
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laboral del empleado lo que rompió la dependencia.3*

En las sentencias de 12 de forero de 1966 y 27 de septiembre de

1967 (Sala 2a) y 21 de marw de 1968 (Sala 1*)> se declara la falta de

ejamUmiiadón de quienes, por realizar su trabajo en el monte, encienden

Juego para calentar la comida, o fuman un cigarrillo después de comer,

causando con ello un incendio. Se razona diciendo que se encuentran en su

lugar de trabajo y que en el horario de éste hay que incluir el tiempo para

comer dada la distancia a que se encuentran de cualquier pueblo".

También se entiende que actúa dentro del horario laboral, porno ser

éste fijo, el comisionista que tiene un accidente a las cuatro de la

53. En la primera de ellas se ve claramente que la actividad llevada a
cabo entraña un riesgo, y que la actuación del operario estaba dentro del
control que de ese riesgo tiene el titular de ¡a actividad* En cambio, en la
segunda, el deber de evitar el daño que la actividad dé* reparación de carros
conlleva, no partee que pueda alcanzar a los que se coman en las
circunstancias descritas en la sentencia.

**. Quien desarrolla un trabajo en el monte tiene un deber de evitar
daños en él, y todas las actuaciones llevadas a cabo, sean cwlesquicran,
caen dentro de su control del riesgo.
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madrugada, en la sentencia de 8 de noviembre de 1982 (Sala 2a).ss

Paralelamente a éstas, podemos encontrar otras semencias en las

que estas vinculaciones, temporal* espacial o formal, no son tenidas en

cuenta a pesar de la claridad con que se manifiestan. Es un claro ejemplo

la sentencia de 20 de marzo de 1961 (Sala 2a) en la que se considera que

supuso una extralimitación la actuación de un obrero que, yugando en ¡a

caja de un camión junto con materiales de la empresa para la que trabajaba

y precisamente para vigilarlos, arrojó desde él la colilla de un cigarrillo

causando un incendio. Resulta evidente que si la misión encomendada era

la vigilancia del material durante el traslado, se encontraba en el lugar de

trabajo y precisamente dentro de su jornada, pero son extremos que, como

decimos, no se tienen en cuenta *,

Lo mismo sucede en las sentencias de 24 de marzo de 1961 y 26 de

diciembre de 1973 (Sala 2a) en las que no se considera responsable al

53\ No se entiende Men porqué tiene en cuenta el horario en una
actividad de comisionista, ni se ve tampoco claro que ¡a actuación que
estaba llevando a cobo quedara dentro del control del riesgo de la empresa.

M. También residía evidente que la actuación llevada a cabo estaba
dentro del control de la empresa,
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Banco por actuaciones de empleadas llevadas a cabo dentro de la propia

entidad y en horario laboral (se dice en la primera de estas sentencias que

incluso se utilizan impresos de la entidad), por ¡as que se produjeron daños

a clientes.

La sentencia de 30 de Junio de 1967 considera que el hecho de que

la captación de clientes por parte de un comisionista de una empresa, no

le Juera comunicada a ésta, con la apropiación del dinero por ellos

entregado, rompe el vínculo con la empresa a la que no encuentra

responsable. No tiene en cuenta la existencia de una vinculación formal del

comisionista con la empresa, por presentarse aquel a los clientes en nombre

de ésta.

Estas mismas vinculaciones* temporal, espacial y formal, son

empleadas a yetes para declarar la responsabilidad del Estado par hechos

de sus distintas fuerzas poaáales. EL policía que actúa como camarero en

¡a cantina del cuartel y toma un arma de un compañero para enseñársela

a otro, momento en el que se le disparó, (sentencia de 25 de enero de 1991

(Sala Ia) se considera que esté en cumplimiento del servicio. El hecho de

que el incidente se produzca dentro del cuartel pesa evidentemente sobre la

decisión. Lo mismo sucede en la sentencia de 16 de mayo y 17 de julio de
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1992 (Sala 2a) en que los beatos se producen respectivamente en et coche

policial y en el acuartelamiento.

También en relación con la responsabilidad del Estado por

actuaciones policiales, en las sentencias de 6 de octubre de 1977 y 1 de

marzo de 1990 se juzgan las llevadas a cabo por sendos agentes por motivos

claramente ajenos al servicio, pero dentro de su jornada de trabajo e

identificándose como poUcías* motivo por el que se dedaru la citada

responsabilidad 5?.

3t. En todos los hechos narrados por estas sentencias se causan los
daños con el arma reglamentaria, es decir, con la que el Estado pone a
disposición de sus agentes, lo que constituiría otro indicio dé los
kabitualmente tenidas en cuenta para declarar la falta de GUralimitadón y
por tanto la actuación dentro del marco de la dependencia qpe, a través de
la comprobación de otros indicios, se ha declarado que existe. Pero amo
más adelante veremos, no es la utilización del arma reglamentaria
habitualmente tenida en cuenta por nuestros Tribunales pam declarar la
inexistencia de extralimitados. Lo que sí es evidente es que en cualquiera
de estos casos los policías están dentro del control de riesgo que
corresponde al Estado por su actividad.
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HL5.2. Actuación del causante del daño en interés de la

empresa.

Dosson lasformas de empleo delinterés o beneficio para determinar

una posible extraUmitadón:

} . Ante un daño producido por una actuación que a tenor de los

otros indicios, aparece como incluida dentro de las propias

de esa relación de dependencia, se considera que ha existido

extmümitadón por el hecho de qae tal actuación no podía

producir beneficio para el principal y sípam el &gcnte o un

tercero. Esta actuación queda al margen de la relación de

dependencia y, por tanto, no hay responsabilidad para el

empresario. En la evolución que la jurisprudencia ha

experimentado en lo últimos anos, esxa forma de empleo del

beneficio para delimitar la dependencia se ha ido

abandonando* yaque, tal como vimos alestudiarla doctrina

general, se tiende a admitir la responsabilidad tanto si hay
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beneficio para el principal como si no m* Mucho más

discutible seria el supuesto en que se actúe en beneficio de

tercero. No obstante* encontramos casos relativamente

prúximos en el tiempo en que se utiliza el beneficio de esta

forma.

2. Cuando el daño se produce por una actuación que en

consideración a los otros indicios podría estimarse que se

encuentra al margen de la relación de dependencia, se

analiza el beneficio y al apreciar que éste se ha producido,

real opetencialmeme, para el empresario» se Sedara que el

empleado no se extralimitó en la actuación, sino que obró

dentro de la relación de dependencia.

Mientras que la primera de las formas de utilizar el beneficio supone

una delimitación de la relación de dependencia recortándola, ésta segunda

lo hace ensanchándola. Es lógico por ello que la segunda sea la que mus

se emplee recientemente dada la tendencia actual a ampliar el campo de la

*. A éste respecto, la sentencia de 22 de noviembre de 1989 (Sala 2a)
dice; ..no persigue, en estos casos, lucro, pero tampoco éste es un dato
indispensable para que nazca la responsabilidad civil subsidiaria,.
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responsabilidad. También hay que considerar que ¡a mwámizadón del

concepta de beneficio que hay se está produciendo en este campo, hace que

disminuyan los casas en que la dependencia se recorta a causa de su

caranda, pues con él residía muy difícil encontrar supuestos en que no

aparezca de una u otru forma Mientras que aumentan aquellos en que la

dependencia se amplía debido a su cor^robadón.

Antes de comenzar el recorrido por ios supuestos concretos en que

se hace esta utilización del beneficio hay que hacer una matizacíén de

carácter general; todas las sentencias corresponden a la Sala 2a del

Tribunal Supremo, no porque nuestro estudio se haya limitado a este

tribunal, sino porque éste ha sido el resultado de la búsqueda, lo cual nos

lleva a la conclusión de que esta forma de c&ncrtcián de los límites de la

relación dé dependencia es empleada sólo en aplicación del art. 22 C.P.

111.5,2.1. Se aprecia extralimiiacién por faltar el

beneficio

Comenzando por las sentencias m que se aprecia extralimUaciónpor

falta de beneficio, una de las situaciones que se planteaba con frecuencia

es la del empleado como chofer de un automóvil o camón, que lo emplea
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para un viaje particular. El esquema de los hechos* que es semejante en

todos los casos, es el siguiente: un empresario, dueño del automóvil o

camión y un empleado como chofer; una relación entre ellos de contrato

laboral y una junción a desarrollar, precisamente la conducción del

vehículo. La realización de un viaje que no produce beneficio para el dueño

se considera que constituye una extrntimiXación y por consiguiente, libera

a éste de responsabilidad.

Con este planteamiento encontramos las siguientes sentencias:

Sentencia de 10 de marzo de 1964 en la que el chofer de un camión lo toma

para asistir a una fiesta* por lo que manifiesta que "par voluntad del

procesado quedó rota, a efectos penales, dicha dependencia o ligazón

laboral, alaamrfuem de sus obligaciones y servido". Sentencia de lOde

octubre de 1964, en la que se dice que la faüa de responsabilidad se apoya

en que "no aparece acreditado que tal utilización del vehículo se tradujese

en un provecho personal o utilidad para su phndpai". Llama en esta

sentencia la atención el hecho de que la utiUdad que el empleado produce

al empresario no se presuma, sino que haya que acreditarla. No es que

quede probado ame no hubo provecho, es que no se probó que lo hubo.

La sentencia de 21 de septiembre de 1965 en idéntica situación habla
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de "las ventajas que les reportan en el cumplimiento de sos obligaciones,

causa del vínculo mutuo, que desaparece cuando ¡os segundos (empleados)

obran por su cuenta \

En la misma Unen la sentencia de 20 de abril de 1972 dice que

"para la declaración de responsabilidad &yü subsidiaria de la empresa de

la que era dependiente el encausado, sería menester que éste hubiera

cometido el hecho en el desempeño de sus obligaciones como serviciario de

ella y en su beneficio o utilidad; pero como la relación fúctica mvela que

no fue o$ir sino que para su propia diversión o esparcimiento tomó el

procesado el mando del coche de la Sociedad.*, incuestionable es que Jaita

el presupuesto o base imprescindible para hacer la pretendida declaración

por ser claro que el proceso tuvo realización en ocasión y en circunstancias

extrañas al cometido del encanado en la empresa, al margen del servicio

a ella y a sus obligaciones laborales y por tanto del principio cujus

commoda que es la razón de la norma por ¡a que puede llegarse a la

referida declaración^."

Aunque se hable en ellas de ruptura o desaparición del vínculo de

dependencia, cuando falta el beneficio para el empresario* no se está

haciendo sino deümüar mejor el campo en que tal dependencia existe,
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considerando que no es suficiente con que el empleado realice la función

que se le ha encomendado, en este caso conducir el vehículo, sino que ha

de hacerio pana prestar un servicio en beneficio de su dueño.

Son semejantes a éstas las sentencias de 9 de diciembre de 1960,13

de octubre de 1966, 20 de mano de 1972 y ¿a relativamente rédente de 2

de julio de 1990. El trmamienta que en la actualidad se da, generalmente,

a estos supuestas es radicalmente instinto debido a ¡a tendencia a

responsabilizar al duefío del instrumento con el que el agente causó el daño

y muy particularmente, al propietario de un vehículo €¡ue consiente en su

ionización por otra persona. Aunque ¡a jurisprudencia continúa intentando

deducir una relación de dependencia y una falta de extmlimitoción, veremos

como ¡o qu¿ realmente hay que considerar es el deber, ¿pie sobre ellos

recae, de evitar que se causen daños con los vehículos. Los razonamientos

que para ello se emplean serán motivo de análisis posteriormente.

Con una mtuación no en todo similar a la que las sentencias

anteriores plantean, ya que el conductor del vehículo no era asalariado de

su dueño sino del propietario del taller turnee éste lo depositó para mi

repartición y de donde lo substrajo, se emplean razonamientos análogos en

la sentencias de 30 de septiembre y 10 de diciembre de 1971. Habla de que
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las camiimitadones se producen 'por actuar claramente dentro del círculo

de sus atribuciones y en su particular utilidad y beneficio*, la segunda de

ellas, y de actuación 'en provecho y utilidad propia y en absoluto de su

dueño", la primera.

Otro de los supuestos de exmüimitación que aparece, igualmente por

falta de beneficio, es aquel en que partiendo de una situación análoga a la

anterior de dependencia laboral como chofer y cumpliendo una misión que

sí beneficia al empresario, se transporta por cortesía a oíros personas. Se

estima que respecto de ellas, como damnificadas, no alcanza al empresario

la responsabilidad subsidiaria, ya que su transporte no le proporcionaba

beneficio alguno. Esta situación es la que se plantea en las sentencias de 22

de enero de 1963; 29 de febrero de 1964; 22 de octubre de 1965; 14 de

marzo de 1966; 14 de junio de 1967; 11 de junio de 1971 y 3 de febrero ée

1971,

Una actuación también dirigida a beneficiar a terceros es la que se

narra en los hechos de la sentencia de 21 de diciembre de 1967 en la que

un empleado, encargado de la expedición de billetes se dedicaba a rechaar

emigrantes y facilitarles los documentos necesarios para la obtención del

pasaporte. Dice que "cualquier acavidad que esté desplegara al servicio de

340



los emigrantes y en beneficio de éstos, no podía vincular a ¡a

compañía.. .aunque la última consecuencia de esa actividad extraña a su

corneada en la empresa pudiera beneficiar a éste en la expedición de sus

pasajes '. El empleado utilizaba su puesto en beneficio de las emigrantes y

esta actividad queda al margen de su relación de dependenaa con ¡a

empresa ya que no era a eUa a la que producía beneficio.

La sentencia de 30 de Junio de 1967 también habla de la ruptura del

nexo de subordinación en lo que para nosotros no sería sino un actuar juera

del marco de ésta, y la extralünitadón se detecta precisamente por la

ausencia de beneficio para la empresa. Ésta tenia como actividad la emisión

de títulos de capii&Uzacián y el agente, con dependencia laboral, estaba

dedicado a la captación de cuentes* Su misión consistía en captar al cuente

y cobrando la primera cuota, remitía ésta y hs datos a la compañía que

expedía el correspondiente Título. En dos ocasiones omitió tales envíos

apropiándose del dinero, por lo cual fue condenado por sendos deüt&s de

estafa. Se absuelve a la GxnpaJtía de la responsabilidad subsidiaria,

alegando que con estas operaciones no la benefició ya que no comunicó la

captación de clientes ni ingresó las cuotas, con lo cual rompió el nexo de

subordinación.
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Tal como venimos diciendo , el denominador común de este grupo

de sentencias está en que existe una relación de dependencia establecida en

la mayoría de ellas por una relación laboral, y además el daño se produce

cuando el agente actúa precisamente en el cumplimiento de las funciones

propias de su cargo, pero la falta de beneficio para el empresario hace que

se considere una actuación al margen de la relación de dependencia. Con

ello es evidente que se está empleando el beneficio para delimitar,

recortándolo, el ámbito en que la dependencia existe. La mayoría de ellas*

como vemos, no son recientes, pero esto es algo que a nadie extraña >» que

es conocida de todos ¡a actual tendencia a ampliar el ámbito de aplicación

de la responsabilidad indirecta, por lo cual, a situaciones semejantes a las

de ios hechos que en ellas se plantean* se les da en la acnmlidad una

solución diferente y, por consiguiente, el razonamiento empleado es radical-

mente distinto.

No obstante, la tendencia a hablar de beneficio y utilidad hace que

encontremos alguna otra sentencia postenor, como la de 11 de diciembre

de 1984 en la que, tratando de delimitar el ámbito de ¡a prestación de

servicios de un Guardia Civil en fizvor del Estado, hace emre otros el

siguiente razonamiento: *... sin potencial utilidad, aunquefueru lejana* para

el Estado, es evidente que el condenado se situó voluntariamente filtra de
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la órbita en la que ai Estado se le pedia exigir responsabilidad civil

subsidiaria por estos hechos, ai faltar el requisito fundamental de la misma;

servidas* obligacionesr marco de actuación reglamentaria del responsable

principal del delito. "

ZH15.2.2. La presencia de beneficia descarta la

exírtdimitación.

J>e forma contraria puede emplearse el beneficio sir cuando una

situación que en principio aparece fuera del marco de la relación de

dependencia que Mga ai empresario y empleado, la comprobación de que ha

existido beneficio para el primero, nos lleva a considerar que la

dependencia es, en realidad, más amplia de lú que aparece en m primer

análisis y que en ella deben incluirse las actuaciones del empleado aunque

no son las específicamente determinadas para la Junción que él desempeña.

El razonamiento que subyace en esta interpretación es semejante a otros que

se emplean también para ampliar la responsabilidad del empresario: el

empresario encomienda una función a su empleado para obtener con ella un

beneficio, si éste actúa al margen de esa fundón, pero su actuación tendía

igualmente a proporcionar a aquel un beneficio* no puede decirse que

cometiera una extralimitaáón, sino por el contrario, que seguía obrando en

343



el marco de ¡a relación de dependencia.

Se repite con bastante frecuencia el caso de un empleado que,

teniendo encomendada una misión distinta de la conducción de un ventado

de la empresa, en un determinado momento toma los mandos, realizando la

labor que otro empleado debía realizar, y causa con ello unos daños. Se

razona, de forma general, que tal actuación, si no hubiera causado daño

alguno, también Muñera reportado beneficio para el empresario, lo cual

hace llegar a la conclusión de que la extralirmtación no existió **.

La sentencia de 1 de junio de 1959n& considera rom Independencia

entre el propietario del tractor y el conductor ocasional, pues "se declara

probado que este conductor como obrero dependiente del dueño del vehículo

iba en el tmctorpara realizar las faenas de carga y descarga de ¡a uva que

transportaba en el remolque, y si en este servicio torna los mandos del

vehículo por condescendencia del tractorista volcando y ocasionando la

muerte de otra persona, no puede decirse que la relación de dependencia

y servicio quedase roía por esa conducción no ordenada, sino que

v. En todos estos casos suele vene con bastante claridad que la
actuación del agente estaba dentro del control de riesgo de la empresa en
la actividad desarrollada.
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continuaba verificándose, aunque de manera irregular, por ios propios

dependientes del dueño y en su propio beneficio. "

Es una situación totalmente paralela ¡a juzgada en ¡a sentencia de

10 de febrero de 1972 en la que el ayudante del chofer de un camión, en la

descarga de mercancías en el puerta* da mancha atrás pam acertarte al

tugar de depósito de ¡as mercancías.

Las de 24 de enero de 1962, 17 de abril de 1963, 9 de marzo de

1964, 31 de enero de 1968, 2 de Julio de 1971 y 16 de octubre de 1973',

juzgan también sobre actuaciones semejantes: un obrero que tama un

camión para desplazarse a realizar un encarga, el encargado de un almacén

que conduce un camión hasta el garaje, el empleada de uwj&briea que

conduce un camión dentro de ella» el cobrador de autobús que en un

momento determinado lo conduce o el mecánico que prueba un coche ya

reparado.

En contáoste con esta línea jurisprudencial está la sentencia de 17

de marzo de 1964 en la que considera que la actuación del ayudante del

chofer de un camión, que lo pone en marcha en ausencia de éste, actúa

Juera del marco de la relación de dependencia.
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La semencia de S de octubre de 1963 declara la responsabilidad

subsidiaria del dueño de un bar por la actuación de un camarero suyo, que

causé lesiones al goipear a un muchacho» cuando con varios amigos

molestaban a los clientes del bar sentados en la terrma. En su texto

pedemos leer: "el deüto Jue cometido en el desempeño de &i junción de

camarero y en el mejor serviao de su principal el dueño del bar;... y por

tanto al ser éste el que directamente recibía el beneficio de la actuación de

su dependiente, viene obligado a responder civilmente y con carácter

subsidiario de los daños originados en su uayor servido^.

Podemos, en fin, citar la sentencia de 13 de noviembre de 1974 en

la que el accidente, cuyos daños se han de reparar, Jue causado por un

peón de la construcción al realizar una tarea» no distinta a km propias de

su categoría profesional, sino de las que ese día le habían sido encomen-

dadas* Hace mvariw puntos rneneión a la extr&itmi^^

los siguientes términos: "habrá de decretarse la responsabilidad civil de

m. La actividad de hostelería entraña un riesgo cuyo control
corresponde a su titular, aunque la realice a través de otras personas, pero
no parece que la actuación llevada a cabo por el camarero esté dentro del
control de ese riesgo. Es un caso que efectivamente debe Juzgarse por
incumplimiento del deber general alterum non laedcre y por consiguiente
hay que tener encuerna la relación de dependencia.
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segundo grado de ¡a empresa, que directa a indirectamente se beneficia de

dicha actividad, meramente exsralimitadora en lo fimáonal, debida a

torpezas o demasías de quien tendía con su quehacer a actuar en provecho

de la empresa, ..'.Se "genera responsabilidad civil subsidiaria en los casos

de actuación beneficiosa de la empresa, aún Juera de la actividad estricta

señalada, y en los de exceso de celo desplegado por operario, para el mejor

servicio de las intereses del patrono.."

Aparece en todas estas sentencias una actuación, causa del daño,

que no es la estrictamente señalada pam la Junción que el agente

desempeña, pero que se considera reatiz&da con la inundan de prestar un

mejor servicio a la empresa, la cual se huíxem visto beneficiada si tai

actwuián se hubteni llevado a buen término. Bsto hace que la citada

actuación se considere dentro del marco de la relación de dependencia, que

en ninguno de tes casos de ios sentencias estudiadas se duda que existe,

entre el empresario y el empleado.
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III. 5.3. Desconocimiento de la víctima de que el

dependiente actuaba al margen de sus Junciones

o contrariando prohibiciones expresas del

empresario.

Aunque sea éste un motivo lógico para considerar que el empleado

actuaba dentro del marco de la dependencia^ ya que así lo entendió la

víctima en el momento de producirse el daño y considerar lo contrario

defraudaría sus expectativas, hay que hacer algunas matizacwnes. Cuando

tal desconocimiento deba ser valorado por el juez, habrá de tenerse en

cuenta si es achacable a la propia víctima o si, por el contrario, se debe a

la apariencia de que el agente estaba llevando a cabo una actuación

enmarcada dentro del servicio encomendado.

En el segundo de estos casos, la jurisprudencia es bastante unánime

en el sentido de declarar la responsabilidad del empresario* protegiendo a

la víctima precisamente por esa apariencia. Como en la sentencia de 6 de

marzo de 1975 en la que el procesado actuó como delegado, que realmente

era, de la empresa de la que se declara la responsabilidad; o de la

sentencia de 13 de abril de 1981 en que el encausado actué frente a la

victima como jefe de almacén del SENPA.
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Pero no hay la rnenor duda que existen excepciones. Citaremos como

ejemplo la sentencia de 30 de jimio de 1967 que absuelve a la empresa de

la que el acusado era comisionista dedicado a la captación de dientes, a

los que estafó no comunicando a la empresa su captación y quedándose con

el amero recaudado. También existe la apariencia, al menos frente a ia

víctima, de que actúa en ejercicio de sus funciones el empleado de banca

que toma los ahorros de clientes para llevar a cabo, según les dijo, diversas

operaciones, mi como se alce en ios sentencias de 24 de marzo de 1961 y

26 de diciembre de 1973, y tampoco el Tribunal considera en ellas al Banco

responsable tí.

No parece sino que da por supuesto el Tribunal que la víctima

conocía* o debía conocer, la situación de extralimtación de Junciones en la

que incurría el empleado* al permitir a personas distintas de ¡as

reglamentariamente autorizadas, viajar por cortesía en vehículos industria-

les. En un gran número de sentencias se declara esta extralimitación, aún

éi. Comentábamos anteriormente que en estas sentencias tampoco se
tiene en cuenta Ja vinculación formal con la empresa, ni en las dos últimas
la espacial y temporal, que como vemos está relacionada con este otro
indicio del desconocimiento de extralmútación de la víctima.



cuando, en todos los demás aspectos de la actividad del agente, se expresa

que estaba actuando en el cumplimiento de su misión* Par ese motivo se

hace responsable al empresario de todos los daños acastañados* a excepción

de los que estas personas transportadas por cortesía reciben. Pueden verse

las sentencias de 22 de enero de 1963, 19 de febrero de 1964, 22 de

octubre de 1965 (Sala Ia), 14 de junio de 1967, 11 de junio de 1971 y 3 de

febrero de 1972.

Más sutil es la distinción que se hace en la sentencia de 14 de junio

de 1966 ya que el transporte estaba autorizado para diez obreros en el

remolque de un tractor y el conductor permitió que dos de ellos viajaran en

el propio tractor, lo que supuso, ajuicio del Tribunal, una extraUmitadón

que libera el empresario de la responsabilidad por los daños a ellos

causados.

En contra de esta línea jurisprudencial está la decisión tomada en

la sentencia de 14 de marw de 1966 en la que un tractorista permite subir

al remolque a dos obreros que traba/aban en la misma finca que él, tras

finalizar el trabajo, para que no volvieran a casa a pie. Se estima que el

empresario es responsable de los daños que a estos obreros se les ocasiona

en el occidente sufrido, alejándose de la doctrina general mantenida en
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estos casos, porque* según dice la propia semencia, ésta se aplica a casas

claros, pero no a éste, ya que las víctimas eran también obreros suyos.

Desde luego se están teniendo en atenía oirás cosas aparte de la

extraMmitacián en la actuación del tractorista, pues de no ser así. ésta no

se emula por la condición de obreros de los transportados.

1U.5.4. Autorización expresa o tácita o falta de

prohibición*

Cuando existe una prohibición expresa de llevar a cabo una

determinada actuación, parece claro que su realización es suficiente para

entender que se ha roto la dependencia, así lo entiende el Tribunal en las

sentencias de 9 de octubre de 1959, 10 de octubre de 196*, 21 de

septiembre de 1965 y 24 de febrero de 1969. Todas ellas en lo concerniente

a actividades relacionadas con ¡a conducción de vehículos propiedad de

aquel de quien se pretende la declaracién de responsabilidad indirecta**

Se supone que hay prohiMciónt si la utilización del vehículo se hace

tras la sustracción del lugar en el que se encuentra, al que el agente tiene

&. Ver capitulo IV del presente trabajo.
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acceso por causa de su carga* Sentencias de 30 de septiembre y 10 de

diciembre de 1971.

Aun cuando no hay prohibición expresa* la Jaita de autorización

para utilizar un yehtculo, propiedad de ¿a empresa, para utilidad personal,

es considerada también una extrrdánitación, lo comprobamos en ¡as

sentencias de 9 de diciembre de 1960, 10 de marzo de 1964, 13 de octubre

de 1966, 20 de abril de 1972 y 2 de jubo de 1990.

Pero como ya nos ha sucedido en ocasiones anteriores, encontramos

excepciones a ¡as reglas que se marcan en estas sentencias. La sentencia de

21 de mayo de 1959» considera que subsiste la relación de dependencia

entre el dueño de un t&Uer de reparación de automóviles y el empleado que

sustrae de él un automóvil para utilizarlo en su beneficio personal, lo que

le Ueva a declararte responsable por los daños que musa durante esta

utilización. Así mismo, la utilización particular de un vehículo de la

empresa, no se considera extralimitadón en las sentencias de 19 de octubre

de 1967, 21 de octubre de 1976, 4 de diciembre de 1976y 23 de febrero de

1977a3.

r. Ver capítulo IV del presente trabajo,
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m+3.5. Proximidad m&v las Junciones asignadas

al dependiente y el tipo de actos

desencadenantes del daño.

En realidad, cuando se intenta comprobar este indicio como causa

para excluir la existencia de extntlimitacién, nos encontramos con que lo

verdaderamente relevante no es la proximidad entre la actuación

encomendada y la realizada, sino que ésta última esté también dentro de la

actividad empresarial, o lo que es semejante, que patendaimente pueda

producir también un beneficio al empresario, como sucede por ejemplo en

las sentencias de 2 de julio de 1971, 16 de octubre de 1973, 13 de

noviembre de 1974 y 22 de noviembre de 1993. Podiendo declararse

también la proximidad entre las dos acciones, la encomendada y la

realizada, se considera que existió exxraUmitación en la sentencia de 21 de

diciembre de 1967, en que la actividad llevada a cabo no coincidía con la

realizada por la empresa **.

Consideración final en torno a las extnxümitadones.

64'. En estos casos se ye claro que la extralimitación se produce cuando
la actuación del empleado está Juera del control de riesgo de la actividad
empresarial.
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Es tremendo el esfuerzo matizado por ¡a jurisprudencia para

determinar sí la actuación del agente supuso, o no, una extralimitación que

le colocara fuera de la relación de dependencia, y por consiguiente, sin

existir ésta, resultara imposible la aplicación del art. 1903 para la

declaración de responsabilidad del empresario,

Es también, como hemos visto, tremendo el esfuerzo para intentar

sistematizar las cansas en las que basa esta extnüimitación, pues siempre

se encuentran sentencias que resultan excepciones en la aplicación de esas

causas.

Conchado el estudio de la relación de dependencia y las posibles

extraUmitacioms en el servicio, se pone claramente de manifiesto que, en

la inmensa mayoría de los casos, no se trata de determinar si el agente era

o no dependiente del presunto responsable, ni tampoco si aún siéndolo, se

extralimitó en la actuación, y esto, porque la actuación que se enjuicia y en

la que se prodigeron los danos, pertenecía a una actividad cuyo deber de

impedir el daño correspondía precisamente al empresario; estaba dentro de

su esfera de riesgo.

Este deber de impedir el daño que recae sobre el empresario es un

354



deber distinto del de cumplimento de una obligación y también del aitentm

non laederc*5. Como deber específico que a él le corresponde cumplir,

responde aunque confiara éste a otm persona y tanto si era ésta

independiente como dependiente suya.

Mientras no se considere este enfoque, que de una forma sencilla

sohidonará gran parte de los casos que ante los tribunales se presentan, y

se siga pretendiendo situar toda la responsabilidad exmicontractual, no

contenida en leyes especiales, en los art. 1902 ss del C C , los

razonamientos serán barrocos, su estudio farragoso y las soluciones dadas,

a yeces, contradictorias.

65. Cf. OlAKDlNAt ob. cit,, 2993, pag. 237.
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x TUX-O

DISTINTOS

LA

DE

RESPONSABILIDAD POR HECHOS



/ K Í . INTRODUCCIÓN

Cuando una persona se obliga frente a otra, genendmeme a través

de un contrato, e incumple la obligación o la cumple defectuosamente, nace

para ella una responsabilidad que llamamos contractual, Por el Hecho de

encomendar el cumplimiento de ¡a prestación a un auxiliar, ía situación no

sufre variación alguna, ya que se responde del incumplimiento de la

obligación por ser deudor de ella. Aunque el encargado de realizar la

prestación fuera un auxiliar, quien incumple es el obligada. Como hemos

venido didendú, en nada cambia la situación el hecho de que el auxiliar

sea dependiente o no.

Cuando la responsabilidad nace de un hecho ilícito, por el

incumpUmiento de ese deber genérico del neminen laedere

(responsabilidad extmcontmctual) nos situamos en sede del artículo 1902

del Código Ovil; norma que consagra una responsabilidad por culpa,

aunque la tendencia Jurisprudencial sea hada una objetivación. Si la

causación de ese daño se produce por una persona de la que otra debe

responder, también a ésta puede alcanzarle la responsabilidad. Esta

responsabilidad con base en el artículo 1903 del Código Civil es también

una responsabilidad por culpa y aun cuando se discute si admite la
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aplicación analógica o si la enumeración que condene es de numerus

clausus, esta responsabilidad por hecho ajeno requiere una relación de

dependencia entre el agente y el responsable, como presupuesto para su

nacimiento.

Pero sobernas que no toda responsabilidad extracomractual deriva

del artículo 19Q2 ni se rige por criterios de culpa. GlARDENA dice que no

hay que confundir el hecho ilícito y los otros hechos o actos idóneos para

producir una obligación rtsarcitoria, en nombre de una pretendida unidad

del ilícito aauiUano; que hay que reconocer que no siempre es necesario un

hecho ilícito parn que de lugar a responsabilidad1. Hay ciertos casos en

que la ley impone unos deberes específicos a determinadas personas frente

a colectivos más o menos precisos, y que generalmente se rigen por

criterios de riesgo. En estos casos, podríamos decir que nos encontramos

ante una situación que no se corresponde exactamente ni con la que crea

la existencia de una obligación, con un deudor y un acreedor, ni con la que

supone ese mandato genérico de alxerum non laedere. Cuando se causan

Krywnsattititá
. Milán, 1993, pág. 237.
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daños, dentro de la esfera de esa actividad concreta1, la ley señala* sobre

quien ka de recaer la responsabilidad de ellos derivada, y si se trata de una

responsabilidad por riesgo, no será posible liberarse por haber fwrewfr»

diligentemente*

SU en estos últimos supuestas, la actividad que comporta esos riesgos

contempladas por la ley, o para la que se impone ese deber de cuidado, es

llevada a cabo por tata persona distinta, con autorización de quien debía

realzarla, y a causa de ella se producen unos daños en lo relativo a su

reparación, nos encontramos ante una situación que más se parece a la que

nace del tncwfpUmiento de una obligado^ por un atixiliar que a la repara-

ción de danos causados a terceros por aquel a quien se le encomendó una

misión; o lo que es lú mismo, que la responsabilidad que pueda nacer de

estos hechos está más cerca, en algunos aspeaos, de la responsabilidad

3. Los actos o hechos (distintos del incumplimiento o del hecho ilícito)
idóneos para producir responsabilidad, son identificados en sectores de
actividad que requieren reglas específicas. <yi G1ARDINA, ob. caí., 1993,
pág. 237.

J. La designación que la ley hace de esa persona sobre la que ha de
recaer el riesgo de la actividad, puede no estar reconocida de jbrma
explícita,, pero puede deducirse del conjunto de preceptos de esa ley. Eso
es, como posteriormente veremos, lo que sucede con la Ley de uso y
circulación de vehículos a motor (L. U. C K M , en adelante).
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contractual que de ¡a extrocontractual por hecho ajena. Siendo esto así, la

dependencia del agente, respecto de quien ejerce el control sobre ese riesgo

o de quien tiene ese deber de exudado, no es necesaria para poder hacer

recaer sobre él la responsabilidad de los hechos de aquel» es decir; que en

estos supuestos se puede responder también por los hechos de un

independiente. Dice M1QXJEL que "cuandopor otrospreceptos se impongan

otros deberes de cuidado, su infracción no deberá ser juzgada reconduden-

do el tema al artículo 1903, sino, por el contnirio observando como ha

incidido en el cumplimiento de ese deber la interposición de otro sujeto -

dependiente o independiente- entre el obligado a prevenir el daño y el

hecho daftosú*.

Si el riesgo que comporta una actividad recae sobre una persona

determinada y ésta ¡Hiede liberarse de su responsabilidad por los daños

causadas introduciendo para la realización a personas independientes, es

evidente que se está burlando el espíritu de la ley. Naturalmente nos

estamos refiriendo a la responsabilidad frente a terceros dañados, ya que

el reparto de responsabilidades en el ámbito interno entre el titular de la

*. MIQUEL: "Observaciones en torno a la responsabilidad
cxíracoruructuaipor el hedió de un contratante independiente", A.D.C..
pág. 1507,
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actividad y quien con su autorización la realiza, dependerá, en caso de que

existan, de pactos internos y de su contenido; pero estos pactos de ningún

modo pueden transcender o afectar a quienes no participan en ellos.

Lo que queremos destacar es que» en cualquier caso, se responde

par ios hechos de un dependiente, pero que al igual que en la

responsabilidad contractual se responde por el independiente, en determinad-

dos supuestos de responsabilidad extmcontmctual, también se puede

responder por ellos.

Es doctrina unánimemente admitida que la existencia de relación de

dependencia es un presupuesto de la responsabilidad extracontractual por

hecho ajeno5. También podemos afirmar que para ¡a mayoría de los

autores constituye, además, el presupuesto necesario* sin el cual es

-\ Ver en él Capítulo íl como, tanto para los que entienden que las
supuestos a los que pueden aplicarse estos artículos en estudio son los que
en ellos se recogen deforma taxativa, como para los que son partidarios
de una aplicación analógica, la relación de dependencia es un presupuesto
para su aplicación.

*. VerrefeT^tciamueHorymásmodernamenu^enreláxiénídan. 2049
CC. italiano. Q> G1ÁRDINA, oh. cU.t 1993, pág. 182.
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imposible la deducción de este tipo de responsabilidad. A la conclusión de

que es necesario que exista esa relación de dependencia, puede llegarse,

como se desprende de todo el estudio que hemos realizado en las capítulos

II y ni, por una doble vía:

1. Partir de que la responsubüidad extrocontractual por hecho

ajeno, como excepción al principio de que cada uno

responde sólo por los hechos propios, no admite la

apücaáán analógica. Por tanto, salo podré aplicarse a los

supuestos enumerados en la propia norma* Pero, en lo

referente a la responsabilidad del empresario,, como el

concepto de empresa se toma deforma amplía, se considera

\ G1ARDINA* nos dice que la relación de dependencia no parece
solamente el criterio de imputación {*) de la responsabilidad por hecho
ajeno según el artículo 2049 del C. C, sino que constituye el hecho objetivo
al cual la obtigtmán resardtoña está ligado* En otros términos* la relación
de dependencia constituye la condición necesaria para que el hecho ilícito
del doméstico o empleado devenga en hecho idóneo para producir la
responsabilidad del patrono o comitente.

(*) Aclana que la jurisprudencia italiana tiende a confundir el
criterio de imputación con el hecho objetivo en el que se funda el
resarcimiento por otro. Entre nosotros no se dice que la dependencia es un
criterio de imputación, sino tm presupuesto para el nacimiento de la
responsabilidad por otro. Cf. GIARBINA, ob. ai., 1993, pág 185.

362



que, de ios notas que la caracterizan* la verdaderamente

importante es, a los efectos de aplicación de la norma, ¡a

relación ínter-subjetiva entre los grupas humanos que la

integran (relación de dependencia) yr por tanto, que tai

empresa existe cuando se compruebe la existencia de una

relación de este úpcf.

2. Parar de que la responsabilidad indirecta no es una

excepción y que, por tanto, admite la aplicación analógica

siempre que se cumpla el principio general que subyace en

los supuestos qwr. se enumeran en la norma y admitir que esc

principio general es precisamente una relación de dependen-

cia entre dos sujetos, y que, por tanto, aquella podrá

aplicarse cuando se compruebe la existencia de éstet.

\ Como defensor de esta pastura podemos citar, por todos, a DE
ÁNGEL YAGÜEZ que se manifiesta en este sentido en sus múltiples trabajos
en los que aborda este tema. Qí DE ÁNGEL YÁGÜEZ: "Otra vez sobre el
problema de la responsabilidad o irresponsabilidad del canútente por dañas
causados por empleados del contratista'', fLQDJ., 2985, pág. 839 - 840
y DE ÁMML YÁGÜEZ: TiVtftdti d* r^Pímx¿Miidad <***- Deusto, 1993,

*. Dentro de esta corriente asaremos por todas a DIEZ-
PlCáZOtGíJLLÓN; Sistema de Derecho civil. Yol //, Sexta edición, 1993,
pág. 629.
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Pero, en todas estas consideraciones, estarnas refiriéndonos a la

responsabilidad extmconiractual por hecho ajeno recogida en el artículo

1903 del Código Civil, y no ala responsabilidad que para un sujeto se

deriva de un deber específico de cuidado, del acto o hecho idóneo para

producirla o del riesgo que una determinada actividad comporta y que

recae sobre su titular. En estos últimos casos, la dependencia, como hemos

dicho, no déte considerarse necesaria. 77ÜMARCH1nos dice que los casos

en que se aplica la responsabilidad vicaria y aquellos en los que no se

apücaj no coinciden can el trabajo subordinado y el trabajo no

subordinado**\ sino que ha de recaer en quien es capaz de actuar sobre el

riesgo11. La posibilidad de actuar sobre el riesgo de una actividad no

tiene, necesariamente» que ir unida con la existencia de dependencia de la

persona que ia realiza, se puede tener un control de la actividad aunque no

se tenga im control de la persona encargada de llevaría a cabo.

*. Cf. 77ZJMARCH1: Rischio e reqponsabüitá oggeutva. Milán, J962,
pág. 107.

11. Esta actuación sobre el riesgo llevará al causante a adoptar el nivel
de cuidado óptimo y además a actuar sobre el nivel de actividad para
llevarlo también al óptima* Cf. GÓME&PASTQR: "El derecho de acciden-
tes y la TcsponsaMUdúd civil: análisis económico y jurídico ", A.D.C.. 1990,
pág. 529.
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Por suporte MIQVEL12 nos dice que el artículo 1903 la que hace

es imponer unos específicos deberes de cuidada por los hechos de denos

personas. De este modo la dependencia aparece comojúente de un específi-

co deber de cuidado, pero el hecho de que no haya dependencia no excluye

que no existan otros deberes de cuidado en denos situaciones.. La relación

de dependencia crea un deber de prevenir el daño, pero pueden existir otros

deberes de cuyo incumplimiento se derive también una responsabilidad por

hecho ajeno.

Nuestros Tribunales también declanm, y, cama posteriormente

veremos, aplican", que es posible una responsabilidad extmcontractual

por hecho ajeno sin que exista entre el agente y el responsable una reladón

de dependencia, pero siguen intentando incluir todos los casos dé

responsabilidad extracontractital por hecho (geno en el art. 190S del C. C.

'. MIQUEL: "Observaciones... % ob. át.t 1983, pág. 1505 - 1506.

13\ Hay que advertir que el que los Tribunales digan en sus sentencias
que se responde extmcontmctuaimente sin que exista dependencia y el que
declaren la responsabilidad de un sujeto sin que efectivamente el agente
Juera dependiente suyo, no significa que en la inmensa mayoría de las
sentencias no intenten basar la responsabilidad en la dependencia aunque
para ello hayan de forzar, o mejor habría que decir desvirtuar, ¡apropia
relación de dependencia.
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y los correspondientes en el €.P. La Sala 2«, en la sentencia de 3 de

noviembre de 1979 se habla del ensanchamiento progresivo y paulatino det

artículo 22 del Código Penal que "comenzó por exigir una dependencia,

permanente o momentánea, gratuita u onerosa, entre el responsable

criminal y el responsable civil subsidiario, para terminar proclamando* a

los efectos del artículo 22 del Código Penal, bastaba con que el agente

realizara cualquier clase de fundón o de tarea, manejara maquinaria o

condujera automóvil, o cualquier otro vehículo de motor, incluso en

provecho propio, con tal de que contara con la autorización» beneplácito,

o voluntad anuente del principal, dueño o titular de los objetos, máquinas

o vehículosinvolucrados en elévente, basándose para sentar tal conclusión,

en que la autorización o beneplácito dichos componan la aceptación de los

peUgws y riesgos inherentes a las tatitos asignadas así como la asunción

de ios consecuencias nocivas generadas por ¡a designación o elección de

quién iba a efectuarlas".

Laprünem afirmación es ya suficientemente importante debido a su

construcción enpasado: "comenzó (este Tribunal)por exigir una dependen-

da*. ¿Es queja no se exige?. Los hechos a los que hace referencia ponen

de manifiesto que evidentemente no hay dependencia, sino una simple

autorización para el uso de una máquina o automóvil, que, afirma,
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comportan la aceptación del riesgo. Es, por tonto, la asunción del riesgo

que tal actividad entraña lo que le hace deducir la responsaHUdad sin

importar que quien actúa lo hace deforma independiente.

En oirás sentencias, de esta misma Sala, tanto de fichas anteriores

como posteriores a ésta, encontramos declaraciones que abundan en el

mismo sentido, como las de Jú de abril de 1970. 17 de abril de 1973, 5

de marzo de 1977, 31 de enero de 1979, 13 de Abril de L981, 29 de

noviembre de 1982, 26 de enero de 1984, 18 de octubre de 1984 y 4 de

marzo de 1988; todas ellas con análogas declarucioncs de contenido

doctrinal, profundizando en la línea marcada por la anterior, dicen que: la

jurisprudencia incluye, a los efectos de la aplicación de los artículos en

estudio,"todos aquellos casas en los que el agente, con dependencia 0 sin

eUa y, en beneficio de su principal o en provecho propio, actuara con el

beneplácito, aquiescencia o autorización de este último, es decir, en su

nombre y por su orden, aunque no por su cuenta'.

Habría que esperar, que los hechos que se juzgan en estas sentencias

fueran el incumplimiento de un específico deber de addado y, por tanto,

correspondieran a casos en los que la responsabilidad se deduce sin que

exista dependencia, pero que el Tribunal, por el afán de unidad de la
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extracontrtictual, Iw

del CP, y, por consiguiente, se yiernprzxtdo a admitir que de este artículo

también puede deducirse responsabilidad por las independientes. Esto es asi

en las sentencias de 15 de abril de 1970y Hde abril de 1973, relativas ai

préstamo de vehículos; y la de 18 de octubre de /SW, en que al dueño de

una finca se le hace responsable de las hechos de quien contrata para la

excavación de un pozo, o la de 5 de marzo de 1977 en que se deduce la

responsabilidad de una empresa por hechos de un comisionista, Pero, hace

declaraciones semejantes en la resolución de otros casos en ios que la

dependencia sí que existe, como las de 31 de enero de 1979, 13 de abril de

1981 y 26 de enero de 1984 en que había una relación laboral, o la de 4

de mano de 1988 en que la responsabilidad se declara del Estado por

actuación de un policía. En la sentencia de 29 de noviembre de 1982, se

hace responsable al padre, dueño de la finca que el hijo trabaja en

prwecho de ambas, por ios hechos de este último; aunque no queda claro

ni que existiera dependencia ni tampoco que la actuación Juera

independiente. La declaración de que es pasible el nacimiento de respon-

sabilidad por los independientes conforme al artículo 22 del CP,, en estos

últimos casos, es, a nuestro parecer, gratuita.

Por el contrario, la Sala Ia no hace en ninguna de sus sentencias,
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que sepamos, afirmaciones semejantes a éstas de la Sala 2a
f de que es

posible la deducción de responsabilidad exxracontractual por hecho ajeno

sin que sea necesaria la existencia de relación de dependencia entre el

agente aiusame del daño y el declarado responsable; en cambio, como ya

hemos dicho en el anterior capitulo, declara en multitud de sentencias justo

lo conmino. Pero esto no le impide, a nuestro modo de ver, llegar en sus

decisiones a responsabilizar a un sujeto por hechos de un independiente,

con base en el artículo 1903 del G C , precisamente admitiendo que existe

dependencia allí donde realmente no la hay; otras veces, en cambio, admite

que se responde debido a la existencia de un deber específico de evitar el

daño.

Los supuestos típicos previstos por las leyes especiales o por el

propio Código, como idóneos pana producir responsabilidad, se identifican

en áreas de actividad; ¿sxas actividades pueden ser muy variadas: uso de

vehtculm de motor; navegación aérea, producción de energía nuclear, caza,

prvtecaón por el Estado de la seguridad ciudadana, defensa de los

consumidores y usuarios, ruina de edift&os,. etc..14* Dentro de cada una

". Ver por todos DÍEZPICAZO/GULLÓN: Sistema., T. VoL tt>ob> cit.>
1993, pág.637 y ss. y SANTOS BiüZ; ?& rcXPOnsafcilidaú gyfí. VoL H,
Quima edición, 1989, pág. 553 y ss.
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de estas actividades, la introducción, por el sujetoque debe soportarlo, de

personal dependiente o independíeme no ¡e liberará de responsabilidad; de

hecho, la mayoría de estas actividades está previsto que se lleven a cabo

por persona distinta del titular de la actividad.

De estos supuestos, veremos en primer lugar los que can mayor

frecuencia se plantean ante los tribunales, ya sea por actividades de riesgo

ya por existir un deber específico de evitar el daño. Precisamente en éstas

que vamos a analizar, el que se llegue a una u otra solución depende de

que se considere que se responde sólo por las dependientes o también de los

independientes, además de identificar quién es el sujeto que debe soportar

el riesgo de esa actividad.

De entre las casos de responsabilidad extrucontractual en los que

ésxa aparece por incumplimiento de un deber específico, destacamos la que

nace sobre el propietario de un solar por los daños causados a sus véanos,

pero veremos también otros que con menor frecuencia aparecen en la

jurisprudencia. De la responsabilidad por riesgo veremos el préstamo de

vehículo cuya principal problemática se encuentra en la determinación del

sujeto sobre el que recae el riesgo de la actividad, ya que deforma directa

la ley la hace recaer en el conductor, pero la obligación de suscribir el
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seguro recae sobre el propietario.

IV. 2. RESPONSABBJDAI} EXTRACOm%A<?TUAL POR EL

1NCUMPMM1MNTO DE UN DEBER ESPECÍFICO.

Tomando como punto de partida las semencias de 18 de junio y 5

de julio de 1979", hay que resaltar que establecen una doctrina

jurisprudencial según la cual 'por lo general no puede decirse que quien

encarga una cierta obra o trabajo a una empresa autónoma en su

organización y medios y con asunción de sus propios riesgos, deba

responder in vigilando o in eligendo de los daños causados por las

empleados de ésta, a menos que el amáteme se hubiera reservado la

vigikmda o participación en los trabajos o parte de ellos'.

Esta misma doctrina, que apoya el nacimiento de la responsabilidad

**m Estas dos sentencias son comentadas por DE ÁNGEL YÁGÜEZ y
M1QUEL qr, DE ÁNGEL YÁGÜEZ: "De nuevo sobre el problema de la
apücaMUdad del artículo 1903 deí Código Ovil a las relaciones entre
comitente y contratista*, F&^ttS ftflfllfrr ¿£$0> pág* 255y ss.

Tambiénen:DEÁN<%EL YÁGÜEZ: mOtnt vez... *> fi&R-l 1985,
y en de ÁNGEL YAGOltt: Tratad*} de rtxDOftxatHiidQd <ÍYÍl Deusio. 1992.

M1QUEL: 'Observaciones ... ", ob. cu,t AJUL* 1983.
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extracontmaual por hecho ajeno en la relación de dependencia, establecida

por la dirección sobre ¡a actuación que causó el daño, se aplica

posteriormente en múltiples sentencias, unas veces considerando que

comitente o contratista responden de tes Hechos del contratista o

subcontratista, precisamente debido a una reserva de dirección; y otras se

niega la existencia de responsabilidad precisamente porque Jaita esa

dependencia.

ResuMa curioso comprobar que esta sentencia de 18 de Junio de

1979 resolvía un caso en el que debió aplicarse la responsabilidad

contractual*, con lo cual, la dependencia o independencia del agente, en

nada ttfecta a la responsabilidad del deudor, Pero todavía es más curioso

^esmsituadónserepimjrecuentememe, amo sucede en la sentencia de

17 de noviembre de 198&7y la de 30 de octubre de 1991". En la primera

**r La empresa Finanzauto comrmó el transporte de unas máquinas con
una naviera, a través de una amsignataria, ésta contrató la descarga y
transporte el puerto con la cotnpañía de estibadores. Los dañas causados
en las mencionadas máquinas se reclaman por Ftruwzauto de ambas
compañías, par vía extracontmctual. El Tribunal, con ios mzonamientos
expuestos, absuelve a la empresa naMera*

17, La empresa Coimesa contrata con Dragados y Construcciones la
realkmción de una cfora, haciendo constaren tal contrato que la contratista

(continúa,..)
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de éstas, se considera que es responsable la empresa contratista,

precisamente porque era ella la que dirigía los trabajos* pero no se libera

de responsabilidad a la subcmtratista, sino que se declara la solidaridad

de ambas1', mientras que en la segunda se le absuelve a la contratista por

17C. - continuación)
sería la única respons&ble ante la propiedad. Posteriormente, Dragados
subcomroia unaparte de la obra con Imprrmeabilizxiciones Andaluzas t uno
de cuyos obreros, bajo la dirección del encargado de obra de Dmgados,
causó un incendio por imprudencia destruyendo bienes del comitente,

''*. Una compañía de autobuses realiza un servido de transpone de
viajeros para JREtfFE entre d&s pimíos. En el trayecto, y debido a la
negligencia de su conductor, se produce un accidente en el que, al parecer,
uno de los viajeros sufre daños* Se condena a la compañía de autobuses y
se absuelve a MBN&E por jaita de dirección en el transporte. SSf, como
parece el demandante era un viajero, la responsabilidad contractual debería
recaer sobre MEtffiE que fue con la que controló, y ninguna importancia
tiene aquí $ue en el cumplimiento de la obligación contractual el auxiliar
introducido para cumplir la prestación fuera dependiente o independiente*

Véase mas ampliamente en el Capítulo BJpag.

**. Quizas sea conveniente comparar esta sentencia con las de 1Ü de
mayo de 1984 y 9 de enero de 1985 en las que se declara igualmente la
responsabiUaad solidaria de contratista y subcontratista, pero en ambas
faltaba ¡a relación de dependencia de enu?resa a empresa, por lo que, la
consideración de que a la empresa contratista le alcanza la responsabilidad
de la subcornraxisSn no puede hacerse, como en la que ahora comentamos,
con apoyo en la existencia de dependencia. También en estas dos sentencias
a las que hacemos alusión la responsabilidad debió calificarse de

(continúa,..)
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Jaita de dirección.

Estos mismos razonamientos se aplican en casos de verdadera

responsabilidad extracontractual* como en ¡a sentencia de 2 de noviembre

de 1983» o la de 23 de septiembre de 199121

19 (... continuación)
contractual, porque los daños se ocasionaron a la empresa que contrató el
transporte de sus mercancías con una empresa de transpones, que luego
subcontrató con otra empresa quejue la que ocasionó ¡os daños* Lo que en
este momento queremos resaltar es que, aun cuando la sentencia de 17 de
noviembre de 1980 pretende apoyar la decisión de responsabilidad en ¡a
empresa contratista precisamente en la existencia de dependencia entre
empresas, no es ésta la razón jundamental, ya que vemos que en estas otras
sentencias el resultado es el mismo sin que exista dependencia. Creemos,
por consiguiente, que aunque hubiera Jabado la relación de dependencia ¡a
sentencia no hubiera variado, máxime si tenemos en cuenta que las tres
sentencias son del mismo magistrado Sr, Santos Bríz*

* Daños causados a unafoiúapor un remolcador y otrujaiua. Se
demanda a la compañía D. y C , peno no es condenada porque no se
reservó la dirección.

21. Un empleado del Ayuntamiento, mientras realizaba una operación
de cambio de bombillas en lasjarolas, muere, por desprenderse la cesta de
la grúa en la que trabajaba. Se hace responsable a la compañía propietaria
de la grúa, no al Ayuntamiento, a pesar de que la operación de montar la
cesta sobre la grúa la llevaban a cabo ¡as empleadas de éste. Se dice que
la Mrecdén en el manejo de la grúa correspondía a la mencionada
compañía.
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Aunque, como antes hemos dicho y de las sentencias enumeradas se

desprende, esta doctrina jurisprudencial es empleada par la Sala Ia,

queremos poner de manifiesto que aparece también en algunas sentencias

de la Sala 2a, como ¡a de 19 de abril de 1988a y la de 14 de Junta de

1988a; aunque en ellas no se hace referencia a la independencia entre las

empresas por no haberse reservado una la dirección sobre la orna, sino que

únicamente se tiene en cuenta que el condenado como responsable penal era

dependiente de una de las empresas, que dirigía sus tmbajos, y no de la

otra.

En derecho anglosajón también se aplica de forma general la no

responsabilidad por el contratante independiente, pero esta regla comienza

a tener numerosos excepciones a medida que aumenta la utilización de esta

33. Unión Penosa adjudica la construcción de una Unea eléctrica a
Montajes de Madrid. Un empleado de ésta última es condenado por
imprudencia y su empresa es declarada responsable subsidiaria. Esta
responsabilidad no alcanza a Unión Fenosa, según dice el Tribunal porque
el procesado no era dependiente suyo,

33. Una compañía consignatario y de estiba, contrata con la
Organización de Trabajadores Portuarios la descarga de coeftes de un
barco, durante ella se causa la muerte de un cperurío. Se declara
responsable a ¡a Organización de Trafagadores portuarios, no a la
compañía de estiba* de ¡a que se dice no dependía el condenada.
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jigurá". La doctrina y la jurisprudencia del common lew estiman que se

puede responder por los hechos de un contratante independientetanto, si el

empresario incurre en aupa personal, por contratar con quien no estaba

capacitado para ¡a realización del trabajo, y también si sobre él recaía un

deber no delegable (a nondelegable dtttj). El listado de las actividades

en las que existe un nonrdelegable duzy es amplio y variado y ia razénpor

la que existe ese deber específico tampoco es unitaria.

IV. 2.1. El deber del propietario de un solar o edificio de

evitar daños a sus vecinos.

En nuestro país, siguiendo esta doctrina de la reserva de dirección

sobre la actuación del agente, son numerosas las sentencias que absuelven

al propietario de un solar en edificación de las daños que se causan a sus

vecinos, debido precisamente a que no se reservó la dirección de ka

actuaciones de la empresa con la que contrato la realización de la obra*

La Sentencia de 7 de octubre de 1983 se pide el rtsardmentú de los

daños ocasionados al desplomarse un edificio como consecuencia de ¡as

'. Véase FLEMING The law oftorts. Séptima ed.f 1987, pag. 360.
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obras de excavación llevadas a cabo en tía finca colindante. Se

responsabiliza a la empresa contratista, por no ejercer el control que debía

sobre ¡a subcontratista, el arquitecto y el aparejador, pero se libera al

comitente de responsabilidad en consideración a la independencia con que

el contratista actuaba. Se afirma que: 'Desde el momento en aue le encarga

un propietario de un terreno la realización de obras,. a personas que por

su profesión técnica eran las objetivamente adecuadas al respecto,

indudablemente hay que entender que ha empleado toda la diligencia

eñgible a un buen padre de familia para prevenir el posible daño, origi-

nando en su virtud, conforme a lo normado en el mentado párrafo último

del art. 1903 del C C , el cese de toda rcsponsatnüdad. "

Se decide de modo análogo y con razonamientos semejantes en las

sentencias de 3 de abril 1984a, y 26 de noviembre de 1990*,

2J. Los constructores de un edificio introducen anclajes en la finca
colindante, se responsabiliza a estos constructores, pero no a la propietaria
de la obra porfiüta de relación jerárquica,

x. Se responsabiliza al arquitecto de los daños causados en la finca
colindante a aquella en la que, bajo su dirección, se está construyendo un
edificio. Se libera al propietario de toda responsabilidad con base en la
falta de relación de dependencia entre el diado propietario y quien dirigía
la obra.
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Pero como ya apianaba MIQUEL37, esta doctrina no se sigue sin

excepáimes, hasta tal punto, que en el momento actual podríamos decir que

la excepción cosí se ha convertido en regla, de forma que más que la

existencia de una relación de dependencia, se fatsca un deber de evitar el

dono.

Podemos encontrar un gran número de sentencias relacionadas con

ios daños ocasionados en una finca por obras en ¡afinca coündantc, en las

que se considera responsable al propietario, aunque Pales obras jueran

realizadas por un contratista deforma independiente. Esta responsabilidad,

como dice MIQUEL3*, puede tener su base en el específico deber de

cuidado que el artículo 590 impone al propietario de una finca o solar y

que no parece que se agote por el hecho de encargar la obra a quien

técnicamente está capacitado para ella*.

v. MIQUEL, 'Observaciones... % ob. cit., 1983, pág. 1504.

* MIQUEL; 'Observaciones... \ ob, or., 1983, pág. 1508.

* Debemos no obstante resaltar, que en ninguna de ellas es invocado
el artículo 590 ni por quien demanda la responsabilidad del propietario ni
por quien la impone, sino que ¡as referencias constantes son únicamente al
artículo 19G2 y 1903 del G C
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rf&tckm0r 01 t$te sentido las sentencias de 16 de mano

de 1971», 24 <fe novi&fibrt <fe 198C?, 2$ de junto de 1984a. 19 de

octubre de !90Qy la más *fcd**tf¿ de 1 depmio de 1994a,

En ha getixefoza ¿£ 13 üe noviembre de 1993 se prescinde de la

dependencia <-/**>y cniprvs&& potu ¿Q declaración de responsabilidad. Para

realizar las ahf&$ ¿t derribo fe 10 convento y una posterior edificación, la

empresa ínmo&tkafi&r prüpiei&fia de los terrenos, contrató el derribo con

otra empresa. p*>ypietaria de ¡a grfia, la cual a su vez contrató con el dueño

* En ¿a/e #*$# ¿«r dentQ)idA tuncamente al propietario y en la sentencia
se habla de: ífHüjjnplifnignto de deberes q$$e imponen las relaciones de
convivencia s^xd, de vigilar a las personas y a las cosas que están bajo
la dependencia <t¿ ietertnP^á^ personas, y de emplear la debida cautela
en la elección ¿k servidores y *n to vigilancia de sus actos.

J1. TarnMéfl u demajt&i Ú**ic&*&nte o/ propietario y aunque se hace
constar la etís^Hci^ & ufl <toCUm¿nxo en el (fie se reamoda la obligación
de reparar k*$ á<tfi£>st tontbtéfl húMa de deberes de prevenir el riesgo que
determinadas jetftidQdes tro¿n consigo para otras personas.

u. La dcrfutift en ¿$?e ¿Os¿? va SHgiáa contra el propietario del
edificio, el e&ti&fu&or y el arquitecto, los cuales son declarados
responsíMes^j^masofidQfi^, {P*nque se j§a la cuantía con la que cada
uno debe cantfib%¿f en l

n. En éSkií ^¡fffnas tafeen u declara la responsabilidad solidaria del
propietario del ^tfificio* cC^sif^ctor y arquitecto,
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de una excavadora pana llevar a cabo las obras de demolición. Antes de

- .... .JgL-^iL^iiSi^m^iStf? 5!B*W« fflff fa jjrio se <fcse<ptiW*r€ y caiga.

H4 amenté a

conductor de la excavadora, su dueño, el montador de la grúa, su

propietario y el dueño del solar. X>eclara el Tribunal que todas los

demandados actuaron negligentemente, por lo cual les alcanza la

responsabilidad; pero lo que más nos importa en este momento es el

fundamento que alega para que la responsabilidad alcance también al

propietario del solar que contrató con empresa independiente la demolición

del edificio. Nos dice que la Ucencia municipal que se pidió para el

derribo* se hizo a nombre del propietario del solar, que a su nombre se

concedió y que en ella se le exigía adoptar las medidas necesarias para

evitar accidentes. Creemos que, evidentemente, sobre el dueño del solar

recae un deber de evitar daños; que la realización de las abras constituye

una actividad cuyo riesgo le pertenece, pero que esto es así, exista o no

licencia municipal y se ¡e imponga en eltaf o no> esa obligación, porque

puede derivarse del del conjunto de deberes que el Ordenamiento impone

34. Hace también mucho hincapié k\ semencia en que esta Ucencia
estaba pedida, pero que su concesión no JUe conocida hasta después de
empezadas las obras y acaecido el accidente.



al propietario de un predicó

TV.2.2. Otros deberes de evitar daños.

En otros temas diversos, puede, verse también como se prescinde de

indagar la existencia o no de dependencia entre aquel cuya actuación

negligente fue causa del daño y aquel otm de quien se redama ¡a responsa-

bilidad, pues es evidente que existe pam él un deber de evitar el daña. Así,

es la sentencia de 9 de diciembre de i#&2*, en que se declara la

responsabilidad de la comunidad de propietarios por los daños causados a

un copropietario por la deficiente reparación del sumidero de la azotea*

Esta reparación fue llevada a cabo por una empresa de Jbrma independiente

y es ésta la alegación que la comunidad hace para evitar el pago. Pero el

propio Tribunal señala que los daños Juerrm consecuencia del mal estado

en que se encontraba la azotea cuya conservación como elemento común

correspondía a la propia comunidad (se invoca el artículo 18 de la Ley

a. Creemos que en este caso puede aplicarse el art, 390 C. C por
analogía-

* amentada por PANTALEÓN en lo referente a la prescripción. Cf.
PANTÁLEÓN; 'Comentario a la sentencia 9 de diciembre de 1983%
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4911960 de Propiedad Horizontal).

Sobre un caso totalmente distinto a éste» decide la semencia de 30

de mayo de 1992. Una compañía dedicada a la vienta de aponaos agrícolas

contrata con una ernpresa de publicidad una eampaftapam sus productos.

Esza campaña incurre en competencia desleal con otra empresa dedicada

a la misma actividad, ocasionándole unos daños que son el motivo de la

demanda. La compelía demandada intenta desviar la responsabilidad hada

el agente publicitario con el que contraté, ya que se le dio capacidad para

la dirección, organización y ejecución de las servidas objeto del convenio.

Declara el Tribunal que "la responsabilidad de la sociedad recurrida ñeñe

derivada del riesgo que creó con la campaña de publicidad de sus

mercancías en forma competitiva desleal". También que, en materia de

publicidad, el derecho que el cliente tiene a controlar y verificar el

desarroüo de una campaña publicitaria viene a ser irrcmmciable, conforme

al contenido del pwpio Estatuto de 11-6-1964, es decir, que habrá que

considerarlo también como un deber. El Tribunal no hace sino buscar base

legal para dedamr que el dtfrer de prevenir el daño recae sobnt quien

contrata la publicidad y no sobre la empresa publicista, ya que es la

primeria la que tiene el deber de evitar-daños per competencia desleal con

su campaña. Por consiguiente, hz dependencia o independencia del agente
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no hace que la actividad salga de su csferu de control.

IV. 3.

IV. 3.1. La normativa ingente.

Como sabemos, el artículo 39 de la L.U.C.V.M. -artículo Io del

texto refundido de 21 de marzo de 1968~ hace recaer la responsabilidad

derivada de un accidente de circulación sobre el conductor del vehículo. El

control que otras personas puedan tener sobre el vehículo parece que no es

tenido en cuerna por la ley, o €d menos no lo hace de forma expresa, al

contrario de lo que sucede en los ordenamientos de nuestro entorno.

En Alemania se encuentra regulada en una ley federal de 19 de

diciembre de 1952, sucesivamente modificada; en ella se hace recaer la

responsabilidad de los daños ocasionados durante el funcionamiento del

automóvil, en lo relativo a las Tnuenes o lesiones cofpotxdes y daños a las

cosas, al propiemñó o poseedor del vehículo. Esta responsabilidad es de

carácter objetivo y queda excluida cuando el accidente se produjo por un

evento mevitable que no se deba a jallo o defecto del Jundoaamiento dei

vehículo.
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En Francia y a través del articulo 1334-1del Cade que establece la

responsaMUtépourJMt des chases, ¡a jurisprudencia ha desarrollado un

sistema de responsabilidad del propietario o detentador de un automóvil por

los daños que con él se ocasionen, ya que es un guardián de la cosa;

que se considera de carácter objetivo, máxime desde que

por ley de 7 de noviembre de 1922 y ante la alarma que produjo la

aplicación de este párrafo en ¡a resolución de la Corte de Casación de

París de 16.de noviembre de 1920 (incendio de la estación marítima), se

introdujo el segundo pármfb del artículo 1384 en el que se dispone que, en

caso de propagacián de un incendio, sók> se responde por atipa del

poseedor. Esto llevó a la jurisprudencia a la convicción de que los daños

no causaéospar la propagación de un incendio no requerían la culpa del

detentúdúrpúm dedamrsu responsabilidad. Postcriomenze, por la ley 85-

677 de 6 de julio, se regula por primera vez en derecha francés deforma

específica sobre los accidentes de circulación, pero en lo que a nosotros nos

interesa no introduce modificaciones, ya que la responsabilidad sigue

recayendo sobre el guardián del vehículo.

En líaüa, aún cuando el artículo 1153 del antiguo Códice CMle

terúa una redacción semejante a la del argado 1384 del Code, los
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Tribunales no desarrollaran una Jurisprudencia que reconociera ¡a

responsabilidad objetiva del guardián de la cosa. Se regulé, la circulación

de automóviles* por iey de 30 de Junio de 1922 y te criterios de esta ley

se mantuvieron en el Códice deÜa Strada de 2933 y en el artículo 2054 del

Código de 2942. El tercer párrafo de este artículo dice que: "El propietario

de un vehículo, o, en su lugar el usufructuario o el adquirente con pacto de

reserva de dominio, es responsable solidario con el conductor, si no prueba

que la circulación del vehículo se produjo contra su voluntad.

En Portugal, se regula igual que en Italia dentro del Código Ovil,

en el artículo 5O3. Establece una responsabilidad objetiva de quien tiene el

control efectivo sobre el vehículo o lo utiliza en su propio interés.

Nuestro ordenamiento sí obliga al propietario -articula 2o- a

suscribir un seguro que cubra la responsabilidad civil aerivada del artículo

Io, es decir, la responsabilidad del conductor.

Esta responsabilidad del conductor no se basa en idénticos criterios

de imputación para los daños corporales, responsabilidad objetiva,, que

para los materiales, para los que rige lo establecido en el artículo 29O2 del

C.C. o 29 del C.P., ni está de igual modo cubierta por este seguro
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obligatorio** Por consiguiente, imito pam la declaración de responseúHU-

dadpoT daños materiales, como para el resarcimiento de los corporales en

lo que exceda al máximo establecido, habrá que seguir el régimen general

de la responsabilidad extmcontractual.

IV. 3.1.1. Dañas cubiertos por el seguro obligatorio.

Para la indemnización de los daños cubiertos por el seguro

obligatorio, tiene la víctima una acción directa frente al asegurador*, con

lo que se produce la asignación legal del carácter de responsable civil

directo al asegurador* y lleva a PANTALEQN* a decir que la condición

**. Reglamentariamente se fija un máximo por victima; en la
indemnización d¿ daños corporales, más los gastos íntegros de asistencia
médica, y un máximo por siniestro para los dañas materiales.

* La ley no autoriza el ejercicio directo de ¡a acción repamtoria contra
el propietario ni contra el conductor del vehículo, probándolo así, no sólo
la dicción Uteral del articulo 42, sino la misma obligatoriedad del Seguro
¿le Resp<msabilidad Civil y sobre todo la implantación del Jando de
garantía. Qí REYES MOTERREAL: "La responsabilidad ávil en la nueva
ley de Accidentes de Tráfico*, ÁJ2JL* 1963, pág. 728.

REYES láONimÉEAL, ob. dt., 1963, pág. 723.

* C£ PANTALEÓN: "Comentario a la sentencia de 27 de enem de
1983\ £JLLC n0 lt pág. 99.
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de asegurador obligatorio Jundona en nuestro Ordenamiento como un

criterio autónomo de imputación de responsabilidad, o utilizando la

terminología de BARBERO, como un criterio de nacimiento (no de

propagación) de la misma*1 . Con ello quiere decirse que;

1. No se requiere como requisito de su eficacia, ¡a responso-

MUdad del asegurado*;

2. No sen oponibles al dañado ios excepciones que en base al

contrato de seguro pudiese oponer el asegurador al

asegurado.

*\ Opinión contraria manifiesta GUIJARRO CONTRERAS cuando dice;
wSe llega a la conclusión de que el obligado a reparar el daño es el
conductor, sea o no el propietario del vehículo.. había que buscar una
fórmula de transferir a éste la obligación de indemnizar*. Cf. GUIJARRO
CONIFERAS: 'Responsabilidad civil automtmMsüca*', dJL£L 1963.

*. SANTOS BRJZ, se pronuncia claramente en contra de esta
afirmación cuando dice que; "la responsabilidad del asegurador es
subsidiaria porque depende de que sea declarado responsable el asegurado
y porque ¡o que se trata de incriminar es la responsabilidad del causante
del daño'. SANTOSBR1ZL "La culpa en derecho civil* BJÜL£L 196?. pag.
631.
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Laprimera de estas afirmaciones es la que a nuestro tema interesa,

ya que quien asegura es el propietario del vehículo que puede no tener que

responder, conforme a las normas generales de responsabilidad por hecho

ajeno, de los hechos del conductor. Pero si la responsabilidad nace

directamente para el asegurador, el hecho de que ¡a responsabilidad del

conductor no pueda transmitirse al propietario0 no va a tener, dentro de

los límites de este seguro obligatorio, ninguna rslevanda.

ROCA TRIAS*4, no entiende que la responsabilidad nazca para el

asegurador, sino que si ai propietario se le impone la obligación de

indemnizar es porque previamente se ha tenida en cuenta que puede ser

demandado. En definitiva, que es responsable. Esta rtsponsübtiidad no

puede derivarse si no es del hecho de ser propietario* La propiedad del

vehículo se considera así como un conjunta de derechos y obligaciones, es

decir, que se esté teniendo en cuerna la Junción social del derecho de

43'. O que ni siquiera nazca la responsabilidad del conductort por no
haber incurrido éste en culpa, como sucede en la sentencia que comenta
PANTALEÓNy en la que, sin aplicar esta doctrina, se negó indemnización

M. ROCA TRIAS: *1M responsabilidad del propietario de vehículos:
junción social de la propiedad y responsabilidad por riesgo *, ¿LL£L 1995,
pag. J35 ss.
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propiedad0.

Propone ROCA TRIAS*, ante ¡a necesidad de encontrar una norma

de imputación de responsabilidad para el propietario» que como sabemos

no aparece expresa en la L.U.GVM., la posibilidad de aplicación

analógica del art. 1905 del C, C ai pmpíetariú del automóvil, por ser ana

norma que:

1 °, Liga la propiedad con el nesgo por los daños producidos por la

propiedad y ello con independencia de la actuación que el

propietario tenga en la producción éel daño.

2o. Las mzpnes que imponen la obligación de responder al poseedor

o detenmdor de im animal se basan úmca y exclusivamente en el

riesgo que entraña*

3o, Estas razones son las mismas que justifican la responsabilidad

del propietario de un vehículo,

4°, La aplicación del art. 1905 C C permite ai detentador del

43\ MONTES nos dice, que esta Junción social exige que los contenidos
de los diversos tipos de propiedad sean entre sí diversos. €f. MONTES, ¿kl
prvpiñMprivada r* W SiMfrw del Derecho Ovil contemporáneo. Ovitas,
Madrid, 1980, pag. 234.

*. ROCA TRIAS, Ob. tit. pag, 150.
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animal exonerarse probando que hubo aupa de la víctima o que

concurría jucrza mayor.

Pensamos, no obstante, que el primero de estos puntas hace una

afirmación que no puede ser pacíficamente aceptada. En primer lugar,

porque el propio art, 1905 habla del poseedor de un animal o de quien se

sirve de él, no del propietario; en segundo, parque el Tribunal Supremo en

sentencia de 26 de enero de 1972 afirma que; al ambmr la responsabilidad

al poseedor del animal o al (pie se sirva de él, la Ley no se refiere al

propietario, debiéndose entender que el mismo es responsable salvo que

exista algún estado de posesión o servido del animal, en cuyo caso cesará

su responsabilidad para pasar a quien de hecha sea el encargado de la

custodia del animal. Esta misma doctrina es la que aplica la Sentencia de

la Audiencia de Segmña de 18 de abril de 1994", entendiendo que, a

través del alquiUr del animal, la posesión y custodiapasa del arrendador

al arrendaimio y por tanto también corresponde a éste la responsabilidad

que pueda derivarse del art. 1905.

**. Un empresario, dedicado al alquiler de caballos para uso deportivo,
es demandado por uno de sus clientes para que indemnice los daños
causados por una caída sufrida al desbocarse el caballo. Tanto ct Juzgado
coma la Audiencia desestimaron la demanda.
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En la posible aplicación analógica de este artículo 19Q5 ai

propietario de un vehículo, vamos a encontrarnos con problemas para

poder considerarte responsable de loes dallos que se causen con su vehículo,

cuando ha cedido a otro la posesión, ya sea mediante un contrato de

arrendamiento o mediante uno de comodato, precisamente por ¡a propia

redacción de la norma y la doctrina jurisprudencial.

Tanto si se considera que la L,U.C, KM. establece una obhgadón

legal de indemnizar directamente a cargo del asegurador, hasta el límite

establecido, como si se entiende que esta ley considera al propietario como

responsable directo, a través de la imposición de una obligación de

asegumr, y su responsabilidad queda precisamente cubierta por este seguro,

no es preciso buscar una propagación de ¡a responsabilidad del conductor,

que la ley proclama, hasta su propietario. La responsabilidad del

propietario tiene su fundamento en ia función social de la propiedad y no

en el hecho de la conducción corno la del conductor.

Podrá, por tanto, existir rcspansabliUdad en el propietario sin

eúsmendconduaory a trzrtés de aqueUa la fe su asegurador obü^

o si se acepta la tesis de PAHTALEÓN, directamente recaeré en el

asegurador la responsabilidad hasta el límite asegurado, si no concurre
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ninguna de las causas de exoneración del art. Io de la JLU.C.VM,. La

responsabilidad del conductor existe, creemos que de jama independiente

de la del propietario o del asegurador, pero en el campo cubierto por este

seguro obligatorio, no tiene efectividad.

TV. 3~L2.L>aft&s no cubiertos por el seguro obligatorio.

De los daños no cuMenos por el seguro obligatorio responde, con

arreglo a laL.U, C. V.M., el conductor del vehículo. Pero tanto la doctrina

como la jurisprudencia buscan argumentos razonados pam la atribución de

responsabilidad al propietario del vehículo, o al asegurador voluntario,

aunque, por supuesto, sin que la de éstos últimos sustituya a la del

conductor.

Sí el conductor es una de ¡as personas por las que el propietario ha

de responder con arreglo a las normas generales de responsabilidad por

hecho ajeno, caso de un empresario y su dependiente* no hay duda de que

existe esa transmisión de responsabilidad; pero es necesario que se de entre

ellos la relación de dependencia, que no podemos aceptar que se establezca

por el solo hecho de consentir la conducción del automóvil, sino que

requiere una subordinación y una tarea encomendada.
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Por consiguiente, esa responsabilidad del propietario creemos que

debe buscarse con apoyos distintos de tos de ia responsabilidad par hecha

¿yerto de los art. 1903 del C C o del 22 del CP.

El gran interés por encontrar una vía pana responsabilizar al

propietario de un automóvil, paralelamente, o si se quiere solidariamente,

con el conductor que provoca el acódeme, nú sólo estriba en que con una

doble responsabilidad se asegure mejor la protección de ¡a víctima, y que

en la mayoría de los casos el propietario es de mayor solvencia, sino en

que es habitual que la responsabilidad civil derivada de ios accidentes de

circulación,, y en todo lo que exceda de lo cubierto por el seguro

obligatorio, sen asegurada por las propietarios de las vehículos a través de

un Seguro de Responsabilidad Ovíí*, De esta formase cubre ¡a responsa-

bilidad que pueda alcanzar al asegurado, tanto par las hechos propios

como de las de aquellas personas per las que se debe responder, ya que en

cualquiera de los dos casos* la responsabilidad es del asegumdé. Dentro

de este seguro voluntario puede incluirse únicamente la responsabilidad del

*. Considera REYES MONTERREAL que de no existir este seguro
voluntario habría que admitir qur por el exceso, el asegurado es
ascgunidor del pwpio riesgo, , Cf* REYES AfONTERREAL, ob. cit.> 1953,
pág, 713.
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conductor habitual, generalmente el propietario, o que cubra también la de

cualquier conductor autorizado (generalmente se exige que tenga unas

características semejantes a las que reúne el titular de la póliza, en lo

referente a edad y antigüedad del carné de conducir, o al menos que esté

dentro de unos haremos establecidos).

La protección de la víctima, en las casos en que el conductor no

sea el propietario del vehículo, que es el supuesto que a nuestro estudio

interesa- ya hemos visto que no reviste, al menos en el plano teórico*,

ningún problema en lo referente a daños cubiertos por el seguro

obligatoño. Tampoco los habrá para el resto de los dañas ocasionados, si

existe un Segurt? de Responsabilidad Ovil del segunda de los arriba

mencionados y el conductor está en el grupo de los cubiertas por la póliza,

naturalmente teniendo en cuenta que para estos daños rige, al menos en

cuanto a la letra de la ley, la responsabilidad subjetiva o por culpa del

articulo 1902 del C. C. o del artículo 19 del C.P.

Si la póliza cubre sólo la responsabilidad del propietario, p¿n> el

m. Ya hemos manifestado que el Tribunal Supremo no aplica, al menos
deforma abierta, el nacimiento de responsabilidad en el asegurador hasta
el límite del seguro obligatorio.
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conductor es una de ¡as personas por las que éste ha de responder, la

indemnización de la víctima a cargo del Seguro de Responsabilidad Ovil

tampoco supondrá problema alguno. El problema está, evidentemente* en

determinar cuales son las personas por las que el propietario debe

responder (éste es precisamente el objeto de nuestro estudio). Si se üega a

¡a conclusión de que no es una de estas personas9» la responsabilidad del

conductor no alcanza a su propietario y La mayoría de la doctrina estima

que no nace la responsabilidad en el asegurador, por lo que esos dañas no

se pueden resarcir a costa del seguro voluntario**.

En cambio, con base en el art. 76 de la nueva Ley del Contrato de

Seguro, que reconoce a la víctima una acción direaa frente ai asegurador

en el seguro de Responsabilidad Civil, afirma PANTALEÓtf* que este

30. Como más adelante veremos, es más correcto hablar de daños que
caen dentro del riesgo contrvlado por d propietario y daños que no puede
controlar, que de personas por las que se debe responder y personas por Jas
que no se debe responder; cuestión, ésta última que nos lleva a considerar
si se trata de un dependiente o de un independiente,

civil y seguro. Madrid, 1990, pág, 325 y autorrs a!U citados.

* €f. PANTALEÓN: 'Notas sote* la nueva Ley de Contrato de

(continúa*..)
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seguro, dentro del ámbito de la póiiwr junciana frente a terceros como un

criterio objetivo de nacimiento de responsabilidad y no como $m criterio de

propagación de la misma: 'la Compañía asegunxtom es responsable frente

al perjudicado por el daño sufrido por éste". El hecho de que la acción

directa sea inmune a las excepciones que puedan corresponder al

asegurador frente ai asegurada*3, equiparándose a lo que hasta ese

momento era exclusivo de los seguros obligatorios, hace que se desligue de

las circunstancias propias del asegurado,, y se configure como un criterio

autónomo de nadmenw de responsabilidad. De esta jornia, entendiendo

que la ley hace nacer la responsabilidad directamente en el asegurador* se

consigue una mayor protección de la víctima, sin necesidad de buscar

mecanismos de transmisión de la responsabilidad del conductor ai

**(> * * continuación)
932 y ss. y "Comentario a la sentencia de 28 de enero de 1985 * C. CJ, C..
pag. 2327 ss.

**. Por el contrario, SOTO NIETO dice que esta inoponohiüdad se
refiere exclusivamente a las excepciones personales, no a las reales u
objetivas con raíz y arranque en el propio contrato de seguro, SU no Juera
así, dice, carecería de sentido el deber del asegumdo de manifestar al
tercero perfumeado o a su heredero la existencia del contrato de seguro y
su contenido. SOTO NIETO, 'El seguro de responsabilidad civil y la
jurisprudencia del Tribunal Supremú* La Ley^ 1993, pag.
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propietario, pam que la de éste se transmita a su vez al asegurador.

Este arriado 76de laL.CS. se encuentra,, mino dice PANTAlEÓNen la

línea de una adecuada socialización del riesgo y permite lograr soluciones

muy progresistas.

Pero si este Seguro de Responsabilidad Civil es voluntario, en la

pane que no quede cubierta por el seguro, o si tal seguro no existe, no sólo

se producirá el efecto común de que el patrimonio del responsable queda

sin protección cuando se produzca el evento dañoso (en este caso el

occidente de circulación del que se derive responsabilidad para el

propietario), sino que, en este supuesto, para que la indemnización corra

a cargo del propietario, si que es necesario que la responsabilidad por la

acción del conductor le alcance*4, El régimen de esta responsabilidad por

hecho ajeno será, por tanto, distinto si existe seguro o si no existe,

protegiendo a la víctima en el primero de los casos,, más aüá de lo que

estaría protegida en el segundo13, con lo que, al menos en este plus, el

M. O que nazca en él una responsabilidad distinta,, por el riesgo que
entraña el propio vehículo de su propiedad.

ss. Aún cuando se ftterten los mecanismos de transmisión de la
responsabilidad del conductor cdpropietario, como habitualmente se hace,
si no existe el seguro,, el propietario podrú cpcmer a la víctima excepciones

(continúa,..)
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seguro voiunxario suscrito por el propietario no protege eí patrimonio de

éste, sino a la víctima1".

Esta postura de PANTALEÓN, no es seguida por la mayoría

doctrinal57, pero la introducción en el artículo lió del Proyecto del C.P*

n(... continuación)
como sufiüta de cuipar concurrencia de aupa de la victima y también que
el conductor no era una persona de las que él deba responder, cosa que no
puede hacer el asegurador.

*. La sentencia de 27 de febrero de 1990 (Sala 2a) resalta que, frente
a la doctrina tradicional que atribuía al seguro voluntario de
responsabilidad cMl el designio de ser instrumento de protección del
patrimonio del asegurado, la jurisprudencia de esta sala ha Ido
configurando, con ftterm, otra de signo distinto que hace de dicha
modalidad aseguradora un instrumento de protección de tercero
perjudicado,

57. Ya expresaba PANTALBÓN en el mismo comentario alai» C.S. $«ff
la interpretaciénpar ¿I propuesta no iba a agradar a determinadas sectores
y que suponía ma objetivación de la responsabilidad por daños en los
campos en los qtíe el Seguro de Responsabilidad Ow7 estaba muy extendido
(como el que ahora nos ocupa).

Comenta que CARRO DEL CASTILLO se ha atrevido a catificarsu
interpretación de esta Ley de contradictoria* incongruente y jurídicamente
absurda, caüficaúvos de los que, por supuesto, airosamente se defiende.

<yi PANTALBÓN: "Natas.. \ oh. at.f 1982, pág. 938 y ss. Y
posteriormente en PANTALEÓN: "Comentario a la sentencia de 28 de enero
de 1985\ OJCJJL, n° 7, pág 2327 y ss.
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de la responsabilidad directa de los aseguradores* tamo obUgatorios como

voluntarios, vendría a dar la rmón a esta tesis, si se convierte al fin en

derecho positivo** En cuanto a los tribunales, Jue aplicada «w la sentencia

de J 3 de Junio de 1991A, aunque posteriormente no lo hizo en ia de 2 de

**. Surgirán, no obstante, los ya clásicos problemas debidos a la
ubicación en el C.P., lugar impropio pana acometer una remodeladon tan
profunda de la responsúMUdad civil como la qm en el Proyecto se contiene.

39. Un automóvil era conducido por persona distinta de su propietario
y se hallaba amparado por el seguro obligatorio y un seguro de
responsabilidad civil suscrito con la misma compañía. Se prodigo el
atropello de un peatón que se encontraba esperando para cruzar en unpaso
cebra. Este peatón redoma la indemnización de los daños causados en una
acción única frente a la compañía aseguradora, santo pam el seguro
obligatorio como para el vobmtarío. El Tribunal la estima* precisamente un
base al artículo 76delaL.CS. de octubre d¿ 1980 qut <Ucc establece un
principio de salve et repete al igual que el que se deduce pam el seguro
obligatorio desde la primitiva ley 122/1962, Se hace abstracción de las
excepciones que ¡Hiedan corresponder al asegurador contra el asegurado y
aquel podrá repetir contra éste, en nuevo iixigio si juera precisa, cuando el
perjuicio causado sea debido a conducta dolosa del asegurado. Continúa
diciendo la sentencia que tai repercusión ñeñe también facilitada por el
artículo 1145-11 del C. C. con base en que la ratio legis de la institución
de la acción directa es la inteligencia de una solidaridad obtigadonal de
todos ellos (autor material, asegurada y aseguradora) en su proyección
indemnkatoria,
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febrero de 1994a y hay que reconocer que de seguir hadándolo, dejarían

de buscar en el artículo 1903-IVia razón de ia propagación de responsabi-

lidad del conductor al propietario y consecuentemente de amsidemr que ¡a

mera autorización de uso es capaz de crear una relación de dependencia,

desvirtuando el contenida de esta relación*1.

w. Los hechos probados de los que peste en esta sentencia son muy
semejantes a los de la anterior; una motocicleta, conducida por persona
distinta de su propietario, atropella a un peatón. A5> se ptantm nada
respecto al seguro obligatorio, cuyas indemnizaciones ya habían sida fijadas
y tínicamente se pide el resarcimiento de los daños con cargo al seguro
voluntario. Se dice en esta sentencia que si bien en cuanto al resarcimiento
de los daños cubiertos por el segum obligatorio ümaxmente hay que atender
a si hubojmrw mayor ajena al vehículo o culpa exclusiva de la víctima,
supuestos ambos en que la exclusión de responsabilidad es absoluta, y que
en cualquiera otro supuesto, el dd>er indemnszatorio por esta vía asegura-
uva es pleno; en lo relativo al seguro voluntario, hay que proyectarlo sobre
los artículos 1902 y 1903 del €. C y con ello sobre los aspectos relativos
a las conductas de las personas intervúüentes en estos hechos: actora
(peatón atropellado), conductor déla motocicUta y Compañía aseguradora
demandada (como responsable civil del suscriptor de la póliza de la
motocicleta, es decir, de su propietario).

Como vemos se permite aquí al asegurador presentar excepciones
mucho más amplias que la conducta dolosa del asegurado que admitía en
la sentencia anterior y, precisamente, la conducta de éste es la que no se
menciona como transcendente.

". Esto suponiendo, claro está, que exista el seguro voluntario, ya que
en caso contrario, sí la jurisprudencia se qferra a la aplicación del artículo
1903-IV seguirá buscando una relación de dependencia inexistente.
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Si, como dice REG£ERGP> el nuevo seguro obligatorio está

llamado a cubrir de forma prácticamente plena ¡a responsabilidad civil de

los propietarios, tanto para daños materiales como para corporales,

quedará sin contenido la modalidad facultativa, Pero lo más importante, a

nuestro modo de ver, es que desaparecerá la búsqueda de un medio de

enlace entre la responsabilidad del conductor y la del propietario y de un

presupuesto de nacimiento para la responsabilidad extrncontmctual por

hecho ajeno que sirva para resohw satisfactoriamente este grupo de casos.

Por otro lado, y siempre pensando en la efecáya y rápida reparación,

a las víctimas, la ampliación del seguro obligatorio, solucionaría unos

supuestos a los que todavía no hemos hecho referencia.* aquellos en los que,

sin existir un Seguro de Responsabilidad Ovil complementario, se declara

la insolvencia tanto del conductor como del propietario. En estos casos, el

resarcimiento será sólo en la parte cubierta por el seguro obligatorio, y

sería íntegro si éste cubriem la totalidad de los daños.

Otra forma de que la responsabilidad del acódeme nazca para el

Gf. MEC&ERQ CAMPOS, ob. dt.t 1990, pág. 427.
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propietario del automóvil es, amia ya decíamos ames, considerar que

deriva del hecho de ser propietario. Esta responsabilidad, que como hemos

visto ROCA TUJAS sugiere que puede derivarse de la aplicación analógica

del art. 1905 del C>C.&, es una responsabilidad objetiva que nace en

quien tiene el control del elemento de riesgo.

Independientemente de que esm ampliación de la cobertura del

seguro abligaürio se produzca o no, la solución directa seria introducir de

una forma expresa en la ley, al propietario o poseedor del automóvil como

responsable de ¿«s daños que con él se ocasionen,, tanto si es él quien lo

conduce como si es ara persona, si no lo hace contra su voluntad. La

responsafoüidúd del propietario fi$e tenida en cuenta en el proyecto de ley

y posteriormente desechada en su redacción fina?4, a pesar de los proble-

mas que ¡a aplicación de la ley ha saqmesto en esse punto* partee que no

se ha pensado en su modificación.

*\ Ya hemos puesto de manifiesto los problemas que erremos que esta
aplicación entraña. Véase TV.3>LL Daños cubiertos por el seguro
obligatorio* en este capítulo*

**. Puede constatarse este extremo en el proyecta y las discusiones
parlamentarías de la Ley de Usoy Circulación <fe Vehículos de Motor, ya
puesto de nueve por REC&ERO CAMPOS, ab* dt.f 1990, pág. 127.
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Mi obstante, la situación puede cambiar muaiuiátmente si llega a

aprobarse al Proyecto de Código Penal en su actual redacción. En el

párrafo VI del artículo 128 se contempla la responsabilidadde las penónos

naturales o jurídicas titulares de vehículos susceptibles de crear riesgo para

terceros» por los deMtos o faltas cometidas en la utilización de las mismos

por sus dependientes o representantes o personas autorizadas*.

Es evidente que este Proyecto, de aprobarse, supondría un gran

cambio, al menos en cuanto a la bfequeda de un modo adecuado de

trasladar la responsabilidad del conductor al propietario, que no sería

necesaria al contemplar directamente la norma la responsabilidad de éste,

yladelasegMmdorf Perú su inclusión en el Código Penal, introduciría una

impórtame limiiactón y es qw> sólo sería de aplicación en los supuestos en

que el conductor cometiera delito o jakd** Esta ¡imitación supone tener

**. Además'de introducir, cerno ya hemos dicho, en el an, 116 la
responsabilidad directa del asegurador, tamo obligatorio asmo voluntario*

*. Tras la reforma del C.P. de 1989 sr produjo la despenaUzación de
numerosos supuesios, precisamente, como dice el preámbulo de la ley r por
aplicación dt un principio de intervención mínima. Quedan despenant^das:
la imprudencia simple sin infracción de reglamentos y resultado de daños
materiales cualquiera que fitera su atantía; y la imprudencia, del tipo que
sea, can resultada de daños materiales cuyo importe no sobrepase el límite
del seguro obligatorio, o de dañas personales constitutivos de Jaita.
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que valorar, de un lado, el resultada producido, y de otro, la aupa del

conductor. Aunque la responsabilidad que establece la L.U.C.¥*M* es de

tipo objetivo, según la redacción de este art. 218 del Proyecto ée CF . la

responsabilidad sólo se transmite alprapietario cuando el conductor cometa

un delito o una falta,, lo cual, evidentemente* supone una actuación

culposa, y además no todas las actuaciones culposas están penalizadas.

Si este párrafo VI del artículo 118 pasa oí derecho positivo, debería

introducirse un párrafo semejante en el artículo 1903 del C.C. ame

abarvaru el resto d¿ los supuestas? es decir, que llegase a prescindir de la

culpa del conductor en laprma en que lo hace la L.U.&VM*. Aunque

sería preferible, precisamente para evitar una vez más la dable regulación,

que la responsabilidad del propietario se introdujese directamente en la

El consrol del riesgo que crea el automóvil.

De lo expuesto en el apartado anterior, vemos que la ley designa al

67. Una vez más quedará de manifiesto la disfunáonaUdad de esta doble
regulación pora la responsabilidad civil, en el Código €%ñly en el Código
Penal.
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conductor de un vehículo como el responsable por los dañas que can él

ocasione, pero que todos los intentos van dirigidos a deducir del

Ordenamiento una responsabilidad en el propietario con base en el riesgo

que supone el vehículo de su propiedad. Pam ello tenemos que considerar

que la reSpoñsabáUdad recae no sobre quien pasee el elemento de riesgo,

sino sobre quien lo controla. Según AfONTÉtf*» ¡a propiedad se presenta

en nuestros días como el sustento del poder de control o gestión de los

aprovechamientos de que es susceptible un determinado bien, Sí es así, es

indudable que el control sobre el riesgo que crea el tmtomóvil lo tiene su

propietario. En primer lugar, es él quien deddirú el nivel de actividad que

su vehículo va a desarrollar y, en segundo lugar, también decide si va a

conduciría él o va a permitir que otm lo haga. Si conduce él, tiene el

control sobre el addado o precauciones que va a tomar en esa actividad,

y stpermke que otro sea el conductor, también controla, evidentemente* a

quién concede esta autorización para hacerlo y a quien no, y también

cuando comienza o cesa tal actividad.

En cierto modo, este control está reconocido en la ley, ya que la

ofrUgadén de suscriMr el seguro obligatorio pesa sobre el propietario y

* MONTES Ob. dt. pag. 239,
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üene la posibilidad de suscribir el vohmtario por la responsabilidad que

exceda de la ove está cubierta por el seguro obligatorio. No nos parece

correcto pensar que esto está previsto sólo para los casos en que se le

declare responsable, por hechas propias o por Im de aquellas por los que

deba responder conforme a ¡as artículos 19Q3 del C€* o 22 del C.P. t casos

en que se exigiría una dependencia entre el conductor y el propietario, sino

que el espíritu, o la razón, de esta situación en que se coloca id propietaria

pretende ir más lejos; al propietario se le puede hacer responsable por sus

hechos y por los de aquellas personas por las que debe responder, pero

incluyendo todas las que realizan una actividad que cae dentro de la esfera

de riesgo por él controlada, sean dependientes o independientes.

Es cierto que el párrap 111 del artículo 1 dei RDL1301 f 1986 hace

exprtsa referencia a ¡os untados 1902 y siguientes del C C y 19 del C.P.,

como el sistema por el que debe regirse la responsabilidad por ¡os daños

materiales y los corpondes que excedan del límite del seguro obligatorio,

pero esta referencia va claramente dirigida a separar el régimen de

responsabilidad objetiva que la ley establece y la responsabilidad por culpa

que rige en estos artículos. De ninguna forma podemos entender que la

alusión expresa ül artículo 1902 y ss. del €.€. se hace pam exigir que el

propietario responda sólo de sus dependientes con arreglo al artículo 1903
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del C.C.. En primer lugar, porque este artículo Ia del RDL, como ya

hemos dicho repetidas veces, se está refiriendo a la responsabilidad del

conductor por el hecho de la conducción, no a la del propietario par el

riesgo creado por el vehículo sobre el que tiene el control; y en segundo,

porque la alusión a los artículos siguientes al 1902 del CC no la hoce

como referencia al 1903, ya que en caso contrarío también se referiría a los

artículos 21 y 22 del C.P., a los que el mencionado artículo del Decreto

Legislativo no alude.

Si, como creemos, existe una responsabiMcfad en el propietario del

vehículo, por ser él quien tiene poder pam controlar el riesgo que su

circulación produce, responde frente a terceros dañados tanto de sus

dependientes como de los independientes a ios que autorice la

conduedótf, ya que su responsabilidad no deriva de la violación de un

deber genérico, ahtrxtm non lacdert, sino de la de un deber más concreto;

que su vehículo no cause daños al circular; actividad que por el hecho de

ser llevada a cabo por otra persona, no le libera de ¡a obligación.

*. Esta autorización la jurisprudencia estima que puede ser expresa o
tácita y normalmente que es suficiente con dejar las llaves en lugar
conocido y al alcance de quien toma el coche. También se llega a presumir
iai autorización.
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Esta responsabilidad será objetive?*, pues no es necesario tener en

cumia ¡a diligencia éet propietario, ya qite responde de la realización del

riesgo.

De igual forma que, como ya fiemos manifestado, la jurisprudencia

no aplica, deforma continua* la teoría seguida por PANTAJJZÓN de que,

tanto para el riesgo cubierto por el seguro obligatorio como para el

cubierto par el voluntario, la materialización de éste hace nacer la respon-

sabilidad directamente en el asegurador; tampoco aplica ¡a temía de la

responsabilidad por riesgo del propietaria de una manera abierta y

constante. Esto le lleva a buscar, en cada caso, el moda de gue la

responsabilidad del conductor alcance alpropUtario del automóvil, porque
0

no ha$ que olvidar que se tiende a que la victima consiga, en todo lo

posible, el nesardmienw del daño que se le ha causado. Pero si el marco

qu¿ se considera adecuado es el del artículo 1903 del C.C. o el 22 del C P .

**. SÍ. como dice LEVlj. el principio d¿ la solidaridad social implica que
en el área del daño resarcible no adíe estar contenida en l&s confines de
los derechos subjetivos personalismos.. sino que debe superar algunos
prejuicios; no tenemos la menor duda de que es en las da/ios causados por
accidentes de circulación donde esta solidaridad social ha de romper de una
vez por todas con IÚS prejuicios existentes, €f. LEVI:

Milán, 1986.
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no hay otro modo de transmitir la responsabilidad que declarar que el

primero es dependiente del segundo. Como ¡a dependencia no tiene porqué

existir, en todo caso, entre conductor y propietario, para ¡legar a la

declaración de responsabilidad se desvirtúa el contenido de la dependencia.

IV. 3,3. Control del riesgo y control sobre el conductor

Si se admite que el propietario tiene una responsabilidad específica

por el riesgo que tiene el automóvil» se está reconociendo que tiene un

control sobre una casa -el Mtomóvil- o un control sobre una actividad -la

convicción-, pero en los términos en las que antes kt hemos expresado,

control sobre qwen puede utilizar d vehículo y cuando. Este control es

evidentemente distinto del control sobre las personas a las que mi

conducción se autoriza. El solo hecho de permitir que otra persona panga

en circulación el coche no puede establecer una Triarían de Jerarquía del

propietario sobre el conductor, el primero no ejerce ningún poder sobre el

segundo, ningún poder sobre la persona ni siquiera considerada dentro del

marco de la actividad de la conducción.

El control qae una persona ejerce corno propietaria de un automóvil

es un control sobre una cosa, sobne un instrumento de riesgo,, que no puede
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confundirse con el control sobre ¡a actividad de otra persona.

&* como creernos, la responsabilidad del propietario de un automóvil

deriva de su control sobre el propio automóvil,, ésta nacerá miemms tai

control no haya sido anulado (supuestos de robo o hurto) o cedido a otra

persona que realmente lo ejerza (supuestos como dejarlo en un taller de

reparación o renunciar de hecho al vehículo aunque se mantenga la

titularidad formal)* Si se considerara, por el contrario, que aquella resport-

saMlidad ha de transmitirse del conductor al propietario, sería necesario

un control sobre la actividad de la persona que lo conduce y, por tanto,

sólo se produciría la mmsmmón cuando existiem entre ambos una relación

de dependencia, que por supuesto habría que considerar dentro del marco

del ejercicio de Junciones,

IV.3.4, La autorización para conducir el vehículo

Si por voluntad del propietario se autoriza a otra persona la

conducción, su control sobre e¡ vehículo no desaparece» La responsabilidad

por el riesgo que anea la circulación del vehículo sigue recayendo sobre &i

propietario, por eso se genera, en caso de que quien lo conduce cause

donosa terceras personas, una verdadera responstibilidad extracontmctual
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por hedió ajeno. Para deducir esta responsabilidad habrá que comprobar

que quien conduce lo hace con su autorización, no siendo necesario que lo

haga bajo su dependencia La Jurisprudencia admite que esta automación

sea expresa o tácita e inclusa a veces se había de presunción de autori-

zación.

La mayoría de las sentencias consideran probada tal autorización

con formulas como: conocía.., con el consentwuento de éste (propietario);

con la autorización de...; por habérselo dejado su titular..,; autorizando a

otrv el uso del vehículo...; u oirás muy semejantes a éstas" sin que se

profundice más en informa en que tal voluntad del propietario se puso de

manifiesto. En algunas se concreta diciendo que tal autorización viene dada

por dejar las llaves a disposicién de quien luego lo conduce73: Se llega

incluso a presumir la autorización en la sentencia de 15 de Junio de 1989

de ¡a Sala 2a para el caso concreto del padre que presta el coche a su hijo,

se dice: "En tos supuestas en los que el hijo conduce un vehículo propiedad

71

de 1976 de la Sala 1* y las de 10 de julio de 1963f 14 de abril de 1973,
10 de atril de 1985, 9defi$rerv, 22 de mayo y 5 de diciembrr de 1989 y
31 de octubre de 1990 de la Sala 2a.

n. Sentencia de 23 de septiembre de 1999 de Sala Ia y 27 de febrero
de 1990 de Sala 2*.
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de los padres o de alguno de ellos, éstos* o ef progenitor concreto que

proceda responde civil y subsidiariamente por aquel, porque hay que

presumir (presunción aceptable porque no afecta a ningún tipo de cutpabili-

dad) que lo hace con su consentimiento expreso, tácito o presunto... "

IV. 3.5. Pérdida del

El primer supuesto de pérdida del control de un propietario sobre

su vehículo se produce en casas de robo o hurto. En estas supuestas, como

sabemos, no responde de los dañas causados per quien en tales

circunstancias leconduce, ni siquiera el asegumdar del seguro obligatorio,

ya que según el artículo 8o del RDL130111986 las indemnizaciones^ hasta

el límite del seguro obligatorio, serán satisfechas por el Consorcio de

Compensación de Seguros*.

Además de la pérdida del control en les supuestos mencionadas, éste

puede ser cedido deforma temporal o indefinidamente a otra persona, que

pasará a ejercerlo durante el plazo concertado o por tiempo indefinido.

Cuando el propietario no tiene el amtrvi sobre el vehículo, no debe

\ El robo o hurto han de ser declarados penalmente.
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responder de los daños con él causados y esta responsabilidad pasará a la

órbita de <páen essá en poder de ese amtrol por cesión de su propietaria".

No hay que confundir la cesión de uso del automóvil con ¡a cesión del

control ya que la primera puede darse sin que se de la segunda. Gomo

ejemplo podemos ver dos supuestas que se dan con relativa frecuencia, uno

de cesión del control por tiempo definido y oirá por tiempo indefinido, que

harán entender nuestra postura. Pensemos en el propietario de un vehículo

(pte lo deja en un taller para su reparación o en aquel otro que, sin

efectuar un cambio de titularidad, lo cede deforma continua, realizando,

más que un préstamo, una abdicación de su derecho sobre el cachi*. En

ambos casos el control sobre el instrumento de riesgo creemos que pasa a

una perdona distinta de quien es titular como propietario.

TV.3,5.2. Cesión temporal del control

M. No puede descartarse en teoría una cesión m cadena del control
sobre un determinado vehículo.

75. No san, por supuesto, los únicos casos en que se produce una cesión
de control, pues también pueden done otros t como contratos de cesión de
im vehículo paru explotación por otra empresa. Éste es el casa contemplado
en la sentencia de 17 de octubre de 1968, aunque en ella se condena al
propietario del vehículo.
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En eí primero de estes supuestos, el propietario de un vehículo que

¡o deja en un taller para su reparación, pierde el control sobre él, no tiene

potestad para decidir si esxá en condiciones de circular o no, si es

pertinente probario en carretera o no sacarlo del taller y en el primer

supuesto, quién puede conducirlo* Tal control posa al dueño del taller y,

por, tanto será ¿I quien deba responder de los dañas que con el vehículo

puedan causarse durante el período que dure la repartición y hasta que

nuevameme, trus la entrega, el propietario vuelva a tener el control.

Hay que reconocer que la Jurisprudencia no siempre lo entiende asi.

En la sentencia de 27 de febrero de 2990 de la Sala ZA se declara la

responsabilidad del propietario del vehículo, y subsidiariamente la del

dueño del taller. Precisamente en esta sentencia se razona en términos de

riesgo, pero resulta curioso que considera que la puesta a disposición de

las Hoyes y la elección libre del taller llevada a cabo por ti propietario del

vehículo, pone de manifiesto su control sobre el riesgo que la reparación

amueva; Mee: "la titularidad deudora se proyecta sobre la persona que ha

concedido la autorización necesaria para la puesta en marcha de las
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actividades originadorax del riesgo y productoras del resultado"*.

Creemos que está confundiendo una cesión de uso con el traspaso del

control; que, al dejarlo en ti uilier ti propietario, no autoriza su uso, sino

que deja de ejercer control y que sobre la actividad de la reparación,

dentro o Juera dei taller, el riesgo recae en el dueño de éste que dirige tal

actividad.

En igual sentido se pronuncia la sentencia de 3 de marzo de 1972

de la misma Sala en la que, casando la sentencia de la Audiencia que había

absuelto al propietario de un camión, que lo habla dejado para reparación

de frenos en un taller, condena a éste por los daños que un empleado del

mencionado taller causó, en accidente de circulación, durante ios pruebas

que reatad al vehículo. También establece cama base la autorización dada

para circular con el vehículo por ¡a vía pública, pero en tugar de hablar

del riesgo, entiende, como en ionios oíros sentencias, que tal autorización

crea una relación intersubjetiva que permite la aplicación del articulo 22

del C.P., postura con la que ya hemos dicho que no estamos de acuerdo.

*. Referente a la autorización, dice es$a misma sentencia que: mta
entrega de un vehículo de motor para que sea reparado incluye, entre
dichas tareas* la posMUdad o necesidad de que sea protofoconatt
por las vías públicas".
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Completamente distimo es el pronunciamiento de la sentencia de 16

de febrero de 1968, también de la Sala 2*> que declara la responsabilidad

subsidiaría del dueño del taller por tos daños que su empleado causó con

un coche dejado allí pam reparación, y precisamente cuando circulaba

para probar su funcionamiento, sin que se mencione para nada en eUa al

propietario del vehículo, sino precisamente la relación de dependencia entre

el agente y el dueño del taller para el que trabajaba.

La sentencia de 23 de octubre de 1990 de la Saia 1* también

considera que no esprocedente declarar la responsabilidad del propietario

del camión por los daños que un empleado del taller causó cuando

maniobraba con éf7. Dice que "confiada (el camión) a la custodia del

dueño del establecimiento para proceder a su reparación, no pertenecía a

la esfism de la empresa del asegurado., la actividad desarrollada".

77. El recurso Jue interpuesto por la compañía aseguradora y en la
sentencia se sépam la finalidad del seguro obligatorio, finalidad soda! de
lograr la inmediata protección de las víctimas de un accidente* de la del
seguw voluntario que se regirá por los específicos pactos* Se da la
circunstancia de que el empleado del taller que maniobraba el camión en
el momento del acódente carecía del permiso especial para este tipo de
vehículos, y la póliza del seguro voluntario exchda de cobertura de los
daños ocasionados en estos supuestos,
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Si ¡a conducción del automóvil, en el momento en que se causó el

accidente, no se hacía por motivos de repartición, sino por cualesquiera

otros motivos, como sucede en ios sentencias de 21 de mayo de 1959> 30

de septiembre y 10 de diciembre de 1971, en que el empleado del taller

sustrae el coche dejado para su reparación, no se discute la responsabilidad

del propietario, sino la del dueño del taller del cual depende el agente y lo

que trata de precisarse es si hubo o no extmümítacián*. M? se entiende

porqué cuando el empleado se encuentra efectivamente cumpliendo con la

misión que su superior le ha encomendado r deja de hablarse del empresario

y se introduce al propietario como autorizante de la reparación. Si el

control del riesgo, mientras el coche permanece en el taller, siguiera siendo

de su propietario, ni en uno ni en otro supuesto habría que introducir al

empresario del taller, cosa que desde luego nos porree que carece de (oda

lógica,

IV. 3.5~ 2. Cesión permanente del control.

Al segundo de los supuestos en que consideramos que hay una cesión

del control, esta ves por tiempo indefinido, corresponde la sentencia de 30

M, En la primera de estas sentencias se declara la responsabilidad del
dueño del taller, mientras que en tes dos últimas es absueita.
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de diciembre de ¡992 de la Sala Ia, en ia que se discute sobre ¡a

responsabilidad de una compañía propietaria de un coche, asignado a uno

de sus empleados; éste autoriza a su hijo ia utilización del coche, con cuya

conducción causa un acódente. El Tribunal exime de responsabilidad a la

compañía propietaria y la declara del padre del conductor, que era quien

ejercía el control efectivo sobre el vehículo en tugar de su propietario".

S&n numerosas las sentencias en kts que se pone de manifiesto,

igualmente, que la falta de control sobre el vehículo trae consigo la falta

de responsabiüdad, como la de 21 de junio de 1983, 26 de enero de 1984,

10 de abril de 1985, 16 de diciembre de 1985, y 16 de mayo de 1988. Üh

ésta última se dice, al hablar de la responsabilidad por hecho ajeno, que

ésta nace "como consecuencia del riesgo que debe asumir quien de alguna

manera y a través del tercero se sirve o aporta al tráfico un elemento

patrimonial sobre el que conserva unas p&tnciales facultades de disposición

y control. Así, se ha mantenido dicha responsabilidad en los vehículos

facilitados por los padres a sus hijos en forma de cesión ocasional o para

w. Que el resultado querida y conseguido por el Tribunal coincida con
el que se consigue aplicando la teoría del nesger-control que estimamos la
más adecuada para estos supuestos, no quiere decir que en la semenda no
se hable de los artículo 1903del CU o 22 del C.P. y de una relación de
dependencia, que, como venimos diciendo, no existe en estos cosos,
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actividades o finalidades concresas, ücny>n que subsista aquella disposición

potencial, desplazando al margen de la responsabilidad subsidiaria las

cesiones, trtawniskmes o autorizaciones de uso genéricas o abstractas, es

decir, sin límites de tiempo o especificación de actividades o abandono de

dichas facultades, aunque se conserve la titularidad formal del vehículo".

duramente expone la teoría del control del riesgo, y cómo la

responsabilidad ceso sí tal control no existe, pero, como pasa en tantas

sentencias, mezcla estos razonamientos can la aplicación del orí, 22 y la

relación de dependencia,, confundiendo una vez más el control sobre una

cosa, el automóvil, con el control sobre la persona que lo conduce, y

pretende deducir una relación de dependencia del primero de estos controles

cuando es el último el único capaz de generaría.

Esta misma doctrina se repite en varias semencias más recientes

como las de: 9 de febrero* 22 de mayo, 4 > Sy 20 de diciembre de 1989,

4 de mano y 10 de octubre de 1991, con ¡o cual hay que considerar que

es hoy una doctrina asentada.

JV.3,6. La responsabilidad del propietario par sus

dependientes.
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Mantenemos que, en virtud del control que un propietario tiene

sobre el instrumento de riesgo que es un automóvil, y mientras este control

no sea cedido o transferida a otra persona, responde de los daños con él

causadas, tamo si la actividad de ¡a conducción, en ¡a que el riesgo se

materializa, es llevada a cabo por él misma* como si lo hace un

dependiente o un independiente. Por tanto, todo lo hasta ahora dicho, es

aplicable a cuaüjuirra de estos supuestos. ¿Qué sentido tiene entonces este

epígrafe? Creo que podrá entenderse enseguida,

Cuando de ¡a aplicación del artículo 1903 del C C. o 22 del CP.

se trata, es necesaria la existencia de una relación de dependencia entre el

agente que causa el daño y el responsable civil. Esta relación de dependen-

cia existirá sóío dentro de un marco que vendrá determinado por el

ejercicio de junciones, de ahí la importancia que, como ya hemos visto en

el capítulo m, tiene la determinación de cuando existe extraUmitadón de

Junciones en el agente al realizar el acto que dio origen al daño, y cuando

no. Pero si elpwpietario de un vehículo encarga a otra persona que reaUce

una determinada misión que ¡Triplica ¡a conducción del vehículo y este

dependiente se extralimita en ¡a Junción, puede salirse del marco de la

dependencia, convirtiéndose en independiente, pero el propietario, como

tal, sigue siendo responsable de los hechos de quien está autorizado para
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la utiUznción del ventado, Mientms no $e produzca una pérdida o cesión

del control del vehículo, el propietario responde tanto del dependiente como

del independíente.

Por consiguiente, creemos que es oportuno revisar las posibles

extraUmitaciones en estos supuestos concretos, ya que puede suceder que

se de la extratimiiadón, pero el Tribunal no lo reconozca hahjtualmcntt,

pues, manteniendo como mantiene que sólo se responde del dependiente y

atendiendo a la justicia del caso concreto, estima que debe ser el

propictaricñ* y no la víctima, quien soporte el coste del occidente. Aunque

realmente la actuación habría que consideraría fuera de la actividad

encomendada, se considera que cae dentro de la misión para seguir

declarándolo dependiente.

Las sentencias a las que a continuación vamos a hacer referencia

pertenecen a la Sala 2a del Tribunal Supremo, salvo cuando expresamente

se diga que pertenecen a la Sala Ia,

Creemos que puede ser un ejemplo ¡a sentencia de 19 de octubre de

". Que normalmente se encontrará respaldado por ww póliza de seguro
y será sobre ésta sobre la que recaiga el peso de la indemnización.
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1967r en la que según los hechas* un chofer asalariado de muí empresa,

conducía un camión de ésta en domingo* Uevando en la cabina a una mujer

de dudosa reputación» cuando prodigo un accidente. El hecho de que

circulaba en la dirección a la fábrica donde debía estar el ames, le sirve

para estimar que se encontraba en el ejercido de sus Junciones, Creemos

que el argumento es un tanto débil en cuanto a considerar que no se

extralimitó en sus Junciones, pero también que aunque asi Juera, el

propietario del camión seguiría respondiendo por la actuación de un

independiente, ya que su responsabilidad deriva del control que tiene sobre

ese instrumento de nesgo.

Una situación pareada se da en ¡a sentencia de 4 de diciembre de

1976.' tf empleado de una empresa disponía de un coche de ésta para

transportar a sus compañeros al trabajo y lo utilizó después pam su uso

personal, momento en que sufre el accidente. No se puede decir que se

encontraba cumpliendo una miñón que su empresa le había encomendado,

pero sí que ésta responde como propietaria del coche por la actuación de

im conductor autorizado. Semejantes a ésta son las sentencias de 21 de

octubre de 1976 y 23 de febrero de 1977.

En la sentencia de 8 de noviembre de 1982 se declara responsable
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a una empresa* por los daños causados en acódeme de circulación por un

comisionista que conducta una jurgoneta de la empresa. El acódente se

prodigo a ¡as cuatro de la madrugada y considera que no hubo

extralimitación porque este comisicmista no trabajaba con horario fijo.

En las semencias de 2 de juUo de 1971V> 10 de febrero de 2972°

y 16 de octubre de 1973a3; se resuelven casos en que la actividad llevada

a aibo por el empleado era a todas luces distinta de ¡a encomendada y en

todas se resuelve que no existe exsnüimitación, lo que equivale a decir que

el operario actuó en el ejercicio de sus Junciones. La razón que aduce el

Tribunal es precisamente que utilizó utensilios puestos a disposición de la

ejnpresa, lo cual no demuestra que el empleado estuviera en el ejercicio de

sus Junciones, sino que era el empresario el que contrataba el riesgo que

tales instrumentos suponían.

v. El cobrador de un autobús toma en un momento dado ¡os mandos de
éste para maniobrar y atropello, a un peatón.

**. El peón de carga de un camón maniobra con él en el puerto
causando un accidente.

m\ Un empleado de una fábrica, cuya misión ñoeracún4u¡drtmamobra
con un camión dentro de ella y causa un accidente.
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Paralelamente a éstas, podemos encontrar otro grupo de semencias

en ios que se entiende que una actuación del empleado que no era ¡a

encomendada, o ima desobediencia a las órdenes dadas por m empresario r

constituye una extralimitadón que sitúa a ese empleado Juera de la relación

de dependencia. Los hechos que en ellas se narran son a veces totalmente

idénticos a los ¿pie hemos visto en el anterior grupo de sentencias, pero en

éstas se considera que existió txtralimiiación, cosa que parece

perfectamente aceptable, Pero como a la vez considera que la respon-

sabilidad extracontractual por hecho ajeno no puede darse si no existe una

relación de dependencia entre el agente y el responsable, absuelven de

responsabilMad al propietario, sin tener en cuenta ¡a que podía deducirse

del control que tiene s&bre el instrumento de riesgo que pone en manos de

su empleado y debido a su deber concreto de evitar que cause doñea.

En este sentido se pronuncian, por ejemplo, ios sentencias de 9 de

octubre de 1959?, 9 de diciembre de 196(F, 11 de mano de 1961m, 10

". Un taxista a quien la propietaria del taxi tenía prohibido realizar
viajes Juera de Madrid, desobedeciendo las órdenes dadas realiza uno de
esos viajes en el que causa un accidente.

a. El propietario de una distribuidora de vinos teína para el reparto
una furgoneta* y encargado dt ella para cuidaría y conducirla a un

(continúa,,.)
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de marzo de 19&F, 17 de marzo de 106f, 10 de octubre de 196**, 21

de septiembre de 1965*t 13 de octubre de 196&*, 6 de diciembre de

196&*, 20 de marzo de 197T y la más reciente de 26 dejante de 1990

*(... continuación)
empleado; cuando este empleado utilizaba lafitrgoneta con fines propias
provocó un accidente con un muerto.

m. Una empresa encarga a una persona la vigilancia de un autobús
averiado en ¡a carretera y ésta lo pone en marcha para situarlo ¿a/ sol a
causa del frío.

w. Chofer de un camión que se desvía de su camino para asistir a una
fiesta.

M. Un peón ayudante que viajaba en un camón, al bajarse su chofer
le pme en marcha y atrepella a un mtto*

m. Chofer de automóvil al que se le ordena que guarde el coche en el
y en lugar de guardarlo ¡o utiliza, causando un accidente.

. Hechos semejantes a ios de la sentencia anterior.m

". El encargado de una finca tenía a su disposición una motocicleta
propiedad de su patrono, con ella causó un accidente atando se dirigía a
la finta, pero de regreso de una corrida de toros a ¡a que había asistido,

*. Un peón al que se le encomienda la vigilancia de un camión, ¡opone
en marcha y causa un accidente.

". El empleado de una empresa, urna el coche de ésta que empleaba
su trábalo y lo utiliza pam viajar con su novia y oirás personas.
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de la Sala lm.

La mportancia que el establecer si en un supuesta concreto se

responde por hecho ajeno sólo por los dependientes o si se responde

también de los independientes, se pone precisamente de manifiesto en el

estudio de estos casos. Si no se separan previamente las cosos en que ¡a

responsabilidad obedece a un criterio de riesgo de los que encuentra su

base en la aupa, sepuede llegara resolver de Jbrma totalmente distinta dos

supuestos iguales. Camode las apreciaciones que hace la jurisprudencia en

sentencias como las ahora vistas se trata de deducir en que situación ha de

colocarse el dependiente para que haya extraUmitadón, el estudio se

dificulta sensiblemente cuando hay pronunciamientos claramente contra-

dictorios.

94 < El conductor de un mtctor que vivía en la finca en la que trabajaba
y en la que se guardaba el tractor y las llaves, lo coge para ir al bar a
tomar unas cepas, momento en que sufre el acódente.

Esta sentencia Jue comentada por GiVAMHAS MÚGiCA.
precisamente en el sentido de que debía haberse tenido en cuenta el riesgo
de empresa y comparándola con el riesgo de un automóvil cuando su
propietario lo presta deforma esporádica. Q£ QtVANElAS MÚGICA,
"Comentario a la sentencia n° 620m, £L£JLCL n0 23.
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IV.4. RESPONSABnJDAD DEL PROPlETAniO&E UN BUQUE POR

VESTIDOS DE HIDROCARBUROS AL MAM.

El aumento qu¿ el transporte de crudo ha experimentado desde la

segunda guerra mundialr y la relativa frecuencia de accidentes, junto a ¡a

importancia de los daños causados en cualqmem de ellos, ha hecho que se

promovieran numerosos tratados internacionales destinados a regular, tanto

las medidas de prevención, como la delimitación de responsabilidad y la

creación de unfimdo de garantía internacional para hacerle frcnie.

El tratado desuñado a delimitar la responsabilidad civil de este típo

de accidentes, se encuentra en el convenio de 29 de noviembre de 1969.

suscrito por España el 7de octubre de í97Oy que entró en vigor en mayo

dé 1975, por lo que, tras su publicación en el BM.E,rpasé a formar parte

del ordenamiento interno. Se htm redactado Protocolos de ampliación y

desarrollo, en 1984, que no fian entrado todavía en vigor.

La responsabilidad, estableada por estos convenios, recae sobre ti

propietario del buque, por todos los daños de contaminación, sin importar
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quien sea ti empresario del transporte* Esta responsabilidad es de carácter

objetivo (de sxrict Uabíüty la califican los ingleses en comentarios al texto

original), pues no contiene referencia alguna de carácter subjetivo, ni al

incumplimiento de reglamentos ni a la actuación negligente del capitán del

barco o de ia tripulación.

En el supuesto de que intervengan dos buques, la rvsponsabihdad

se declara, con carácter solidario, de ambos propietarios. El texto original

habla de jointiy and scveralli üable, que en la traducción oficial al

castellano se traduce por responsabilidad mancomunada y solidaria por

todos l&s daños. Comenta HERNÁNDEZ IZALK
r que en la doctrina

española estos términos son opuestos e incompatibles, porque es imposible

concordar la facutiad de exigencia total de la deuda a todos y cada uno de

los deudores de la prestación, con ¡a Jaadtad de exigir solamente acoda

deudor su parte en la prestación conjunta; lo que le hace conchar que se

trata de lina traducción errónea. Del estudio dentrv del derecho inglés de

¡as obligaciones joint and sevemlr se deduce que se corresponde con las

obligaciones solidarias.

TZAL: *La responsabilidad del propietario del buque
en el supuesto de contaminación marina por hidrocarburos' S*1±ÍL+ Í994>
pag. 149.

428



Pero en ¡a qu¿ a nuestro tema interesa, nos encontramos ame un

supuesto de reguladén concreta de una actividad, en la que la ley señala

que la responsabilidad de ella derivada se basa en criterios objetivos o de

riesgo, y designa expresamente el sujeto sobre el que tal responsabilidad

recae. No importa quien realice la actividad, ni la culpa del agente o del

propietario, ni por supuesto la dependencia entre ellos. Coma vemos,

también se regula que si en la causación del daño intervienen varios

buques, la responsabilidad sea solidaria entre sus propietarios.

Hasta nuestro Tribunal Supremo no llegan, ciertamente* muchas

reclamaciones de daños por este concepto, pero hemos de señalar que, en

semencia de 19 de Junio de 198ff*> se planten el problema de la

contaminación suflidapor unas mejiüoneras en el puerto de la Corufta, por

los vertidos de crudo en la realización del transvase de un petrolero a la

refinería. Aunque la desestimación de la demanda se produce por no

poderse probar el nexo causal entre el atado vertido y la contaminación de

las mejiüoneras, llama poderosamente la atención que la demanda se

presente conjuntamente contm la compañía naviera y su aseguradora y la

refinería destwataria del crudo y sobre todo, que se invoque el art. 1902

. Comentada por PARRA LÜCÁN en
. Tecnos, Madrid, 1992, pag* 84,
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del C.C, artículo que se basa en criterios culpabilísxicos, cuando podía

haberse invocado el derecho del tratado internacional, incorporado el

derecho insernoporsu ratificado* por el Estodcespañol y su pubticación

en clBJJ.E.

La aplicación a este caso del art. 19G2 C. C. coloca al demandante

en una posición peor que la que se obtendría con la invocación deiderecho

marítimo internacional. Siendo ambos Derecho vigente, el segundo

contempla un supuesto concreto, mientras que el primero contiene la

cláusula general de responsabilidad por dañas y estimamos que no es

precisa su invocación siempre que se haga una reclamación de este iipo si,

como sucede en este caso» hay una regulación específica al respecto,

IV. 5. RESPONSABILIDAD DEL FABRICANTE POR LOS

DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS

DEFECTUOSOS.

TV. 5.1. Simackmes anteriores a la ley 22/1994*

La responsabilidad del fabrícame por km daños causadas por

productos defectuosos es, sin duda* al menos en parte, la otra cara de la
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moneda de la defensa o protección del consumidor. Esta defensa se ha

basado, ajota de una normativa específica en España, en el Código OVÉ/

y en el Código de Comercio» sin se haya desarrollado tampoco una

jurisprudencia adecuada amo ocurrió en Estados Unidos" y en Alemania,

Es ¡a Constitución de 197$ la que en su art. 51,1 confiase el principio at

el (pie se fundamenta la actual legislación sobre consumo. Con

posterioridad, vieron la luz diversas leyes, estatal y autonómicas™ de

**. La práctica judicial norteamericana desarrolló, a través de la "teoría
de la warranty ", una jurisprudencia por la cual el fabricante es garante de
la seguridad de su producto, incluso Jrente a aquellas con los que no
contrató y aún cuando demuestre haber actuado diligentemente. El
precedente se encuentra en el caso Mazzetti v. Armour en 1913.

m. En el País Vasco: La ley 10/1981 de 18 de noviembre, Estatuto del
Consumidor en del Fots \'asco, modificada de acuerdo con la sentencia del
Tribunal Constitucional de 30 de noviembre de 1982; Ley 9/1983 de 19 de
febrero* sobre ordenación de la actividad comercial; Decreto 13OJ1986 de
3 de junio sobre venta con rebajas.

CmalMa: Ley 1/1983P de 18 de febrero sobre estructuras
comerciales y ventas especiales; ley 15/1983 sobre Higiene y control
alimentarios; ley 3/1987 de 9 de mano sobre equipamiento comercial; ley
21/1991 de 29 de noviembre sobre comercio interior; ley 24/1991 de 29 de
noviembre sobre vivienda; ley 3/1993 de 5 de marzo sobre Estatuto del
consumidor.

Galicia; Ley 12/1984 de 28 de diciembre. Estatuto del Consumidor
y Usuario; ley 20/15*88 de 20 de julio de ordenación del comercio exterior.

Andalucía: Ley 5/1985 de 8 de julio de Consumidores y limarías.
(continúa,..)
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protección de consumidores y usuarios.

La Ley General para la Defensa de Consumidores y Usuarias de 19

de julio de 1984 (ley 26/1934), y en sus artículos del 25 al 28, establece las

nuevos principios que van a regir en materia de responsabilidad por

productos. Esta ley crea un nuevo esquema legal que se aparta del

estableado en los códigos, pero mientras que paru unos autores establece

un sistema de responsabilidad subjetiva, con inversión de la carga de la

prueba" (con la excepción de los productos que cumplan las

características descritas en el art. 28), para otros instaura un régimen de

responsabilidad objetiva*00.

*(. ^continuación)
Comunidad Valencúma; Ley 8/1986 de 29 de diciembre, de

ordenación del comercio y délas superficies comerciales; ley 2/1987 de 9
de abril. Estatuto de Consumidores y Usuarios.

Aragón: Ley 9/1989 de 5 de octubre de ordenación de la actividad
comercial.

m, PAREA LUCÁN: Díifiús por produ^m y protección del consumidor.
Bosch, Barcelona 1990, pag. 376 ¿s,

MÜUUERÁT: *1M responsabilidad civil de productos en derecho
español*, EJJL, 1994 n'3, pag. 15.

**. BERC0V1TZ: mLa responsabilidad por los dañas y perjuicios
derivados del consumo de bienes y servicios'', Extodift* sobre el consumo.

(continúa...)

432



El 25 dejuiio de 19S5 se dicm la directiva del Consejo de Europa

851374 relativa a la aproximación de las disposiciones legislativas,

reglaméntanos y administrativas de los Estados miembros, en materia de

responsabilidad por productos1*. Esta directiva, cuyas tíñeos

fundamentales ya se conocían a tmvés de te trabajos preparatorios, se

aleja bastante de la normativa establecida por laL.C. de 19&4, y marca un

plazo de tres años poní que ¡os distintos Estadas modifiquen sus respectivas

legislaciones. El 6 de julio de 1994, la ley 22/1994, adepta nuestro

ordenamiento jurídico a esta directiva y en su disposición final primeva

declara la inaplicación de te artículos 25 a 28 de la 1+ CU. a la

responsabilidúd civil por daños causados por productos defectuosos

incluidos en el art. 2 de la ley.

n° 3, 1984, pag.125. Efo igual sentido, en 'Lo responsabilidad por los
daños y perjiücio& derivados del consumo de bienes y servidos*r Estudios
jurídicos sobre pmiección de las caruagaátorg^ Tecnm, Madrid, 1987, Y

Ovíms, Madrid 1992, art,25~29*

m'. SALVESTRON1 pone en duda ¡a oportunidad y ¡a efectiva necesidad
de introducir en el derecho continental esta normativa especial. Matiza,
posteriormente, que no quiere decir que la tey sea supcrfbta o inoportuna*
sino que la pwblemMca parece presentar el carácter de importación de
ultramar. Q£ SALVESTRON1, Studio r**¡lü ffijXtfíwMlüú dyilf, Torino
1994, pag. 30.

433



Aun cuando habría que interpretar que la directiva entró en vigor

directamente a Zas tres años de su promulgación, debido ai retraso en

adaptar ¡a normativa interna, hay es la ley 22/1994 la que rige la

responsabilidad del fabricante por los daños causados por productos

defectuosos102,

ÍV.5.2. La ley 2211994 de ú de julio.

Es importante, en esta leyt la definición de producto (orí, 2); de

producto defectuoso (art. 3), y de fabricante o importador (artr4), en los

que se pueden distinguir varios tipos: fabricante real fart.4.1.a,b>c),

fabricante aparente fart,4,l,d), fabricante por extensión o importadores

(ort.42) y fabricante-suministrador en caso de que se carezca de

información sobre el productor real

taz\ Salvo Francia, todos ios demás países han adaptado su legislación
a esta directiva con anterioridad a Esparta. Pueden verse ios ftchm de
promulgación de ios distintas leyes o decretos legislativos* en el trabajo de
MULLERAT, ot. át. pag. 10.

/as. Artículo 2, Concepto legal de producto.
L A tos efectús de esta ley, se entiende por producto todo bien

mueble, aun atando se enatentrz unido o incorporado a otro bien mueble
o inmueble, excepto las materias primas agrarias o ganaderas y los

(continúa...)
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1<B(... continuación)
productos de la caza y de la pesca que no hayan sufrido transformación
inicial.

2. Se consideran productos el gas y ¡a electricidad, (El gas no está
incMdo como producto en la directiva, que en cambio pernote, en su art.
15, que los países que lo estimen oportuno incluyan como producto, las
materias primas agrícolas y los productos de la caza. De los países
a£rop*osftálohinÍ4wdUi,Fro7iciayLuxcmbu
agrícolas).

Artículo 3. Concepto legal de producto defectuoso.
1. Se entenderá por producto defectuoso aquel que no ofrezca la

seguridad que cabria legítimamente esperar, teniendo en atenta todas las
circunstancias y, especialmente, su presentación, el uso razonablemente
previsible del mismo y el momento de supuesta en circulación.

2. Enwdocasú, un producto es defectuoso si no ofrecela seguridad
normalmente ofrecida por los demás ejemplares de su misma serie (no existe
un pérmjb semejante a éste en la directiva),

3> Un producto no podrá ser considerado defectuoso por el solo
hecho de que tal producto se ponga posteriormente en circulación deforma
más perfeccionada.

Artículo 4. Concepto legal de fabricante e importador,
h A efectos de esta Ley, se entiende por fabricante:
a) El de un producto determinado.
bJElde cualquier elemento integrante de im producto determinado.
c) El que produce una materia prima.
d) Cualquier persona que se presente al público como jabricante»

poniendo su nombre, denominación social, su marca o cualquier otro ügno
o distintivo en el producto o en el emase, el «mwtorá» o cualquier otro

(continúa...)
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La responsabilidad por los daños causados por productos

defectuosos reme sobre su fabricante fan>l), en cualquiera de los tipos

señalados* sin que, deforma general, se permita aportar prueba de que se

actuó con la diligencia debida, ni de forma directa ni a través de sus

auxiliares, y sin que, por supuesto, se tenga en cuerna la relación de

dependencia10*. Según la exposición de motivos de la directiva se trata de

imponer una responsabilidad objetiva del productor que "permita resolver

el problema, tan propio de una época de creciente tecnicismo coma la

JO3(... continuación)
elemento de protección o de presentación.

2. A los mismos efectos, se entiende por importador quien, en el
ejercido de su actividad empresarial, introduce un producto en la Unión
Europea para su venta, arrendamiento, arrendamiento financiero o
cualquier otra forma de distribución.

3. Si el fabrícame del producto no puede ser identificado* será
considerado como fabricante quien hubiere suministrado o facilitado el
producto, a menas que, dentro del plazo de tres meses* indique al dallado
operjudicada la identidad del fabricante o de quien le hubiera suministrado
o facilitado a él dicho producto. La misma regla será de aplicación en el
caso de un producto importado, si el producto no imMce el nombre del
importador, mm cuando se indique el nombre del fabricóme.

104'. SALVESHtONl, apropósixo de la legislación italiana que regula la
responsabilidad por productos defectuosas, derivada de la directiva europea
851374, dice que, superada la tradicional concepción de ¡a responsabilidad
fundamentada sobre el elemento psicológico de la culpa o culpabilidad, se
muestra a favor de una responsabilidad objetiva que se funda en una
especie de paternidad industrial. Q£ SALVESTRONI, Oh. cü. pag, 24 ss,
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nuestra, del justo reporto de los riesgos inherentes a la producción técnica

moderna". Pero no todos los autores están de acuerdo en que esta

declaración de intenciones se plasme en ¡a directiva, ni por consiguiente en

la ley española que la sigue prácticamente en su literalidad. Mientras que

algunos opinan que sí, como GÓMEZ-FEKKER?**, otros, como

MULLERAT creen que aunque tratándose de una responsabilidad objetiva*

ésta no es absoluta, pues permite la exoneración per riesgo tecnológico o

de desarrollo106, salvo para medicamentos, alimentos y productos

aiimentarios destinados a consumo humano?*'» COLLADO GAR&A-

LAJAEA entiende que el sistema que se establece mno es exactamente a

pesar de lo que dice el Preámbulo- el de la < < responsabilidad sin

culpa> >>uob;etiva, del productor fmdodo¡en el riesgo, sino otro basado

en la presunción de culpa o de negligencia del fabricante, que puede ser

m. GÓMEZ-FERKER: "El derecho del consumidor, contratación y
sistema de responsabilidad*, BJ2JL, 19&4r pag. 148.

m. El art> 15,1 de la directiva, brinda a los Estados miembros la
facultad de eliminar en sus respectims legislaciones la posibilidad de que
el fabricante se libere de responsabilidad probando que los conocimientos
técnicos y científicos no permitían detectar el defecto del producto, en el
momento de su lanzamiento (riesgo tecnológico). Esta facultad ha sido
ejercida por Finlandia y Luxemburgo, y deforma pardal por España* ya
que sólo la aplica a productos determinados.

mMULLERAT: Ob. át. pag. 2L
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desvirtuada si prueba que en el momento de la puesta en circulación del

producto el < < estado de los conocimientos técnicos y científicos no

permitían descubrir el defecto > > ".

El perjudicado que pretenda obtener reparación de los daños

causados tendrá que probar el defecto del producto, eldañoy ¡a relación

de causalidad entre uno y úíro (art. 5 de la ley y art. 4 de la directiva)

Las causas de exoneración de responsabilidad paru ti fabricante se

recogen el art. 6 de la ley y se corresponden con el art, 7 de la directiva,

debe probar que:

Io, No puso el producto en á

2o, Que puede presumirse que el defecto no existía en el momento

de poner el producto en circulación.

3a. Que la finalidad con la que se fabricó no fue la venta ni otra

actividad económica*

4o. Que el defecto se debió a que el producto sejabñcó conforme

a las normas imperativas existentes (la directiva había de normas
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imperativas dictados por los poderes públicos***)

5o, Que el estado de los conocimientos tecnológicas existentes en el

momento de la puesta en circulación no permitía apreciar ia

existencia del defecto.

6o. El fabricante de uno de las componentes puede probar que el

defecto es imputable a la concepción del producto al que ha mió

incorporado o a las instrucciones dadas por el fabrícame del

producto final.

Como ya hemos dicho, la ley española no permíe ¡a prueba

correspondiente al apartado 5o en medicamentos, alimentos y productos

aumentarías.

La culpa del perjudicado suprime o reduce la responsabilidad del

fabricante, según que los daños se deban únicamente a la negligencia de

aquel, o a ésta y a defitcto en el producto (orí. 9 de la ley y 8.2 de la

directiva). No sucede lo mismo cuando en la carnación del daño interviene

im\ MTJZLERAT advierte que esta diferencia puede hacer surgir la duda
de si las normas dictadas por organismos privados stm suficientes pam
exonerar de rrspons¿ÚHlidad al fabricante. Cf. MUZLERAT, <». dt. pag.
23.
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la culpa de un tercero, además del defecto del producto. JEfc este caso

responde el fabricante, pero puede reclamar del tercero la pane que le

corresponda por su intervención en la producción del daño (art. S de la ley

y 8 J de la directiva).

La responsabilidad se declara solidaria cuando hay vanos

responsables de un mismo daño (art, 7 de la ley y 5 de la directiva).

Se señala un plazo de prescripción de ¡a acción de resarcimiento de

3 años a contar desde que el perjudicado sufrió el dono, siempre que se

conozca al responsable (art. 12 de la ley y 10 de ¡a directiva). Como

vemos, un plazo intermedio entre el déla responsabilidad contractual y el

de la e&rmonimctuaP*. Se señala también un plazo de extinción de la

responsabilidad, caducidad, de 10 años desde que se puso en circulación

el producto, que sólo se suspende por la reclamación Judicial (art, 23 de

la ley y 11 de la directiva). El plazo para ejercer la acción de regreso de

quien pagó, siendo varios los responsables, es de un año.

tm\ Este plazo de tres años ya se proponía en el proyecto de Código
Penal de 1992 corno plazo de prescripción para la responsabilidad que nace
de delito o falta, pero no pasó al proyectó de 1994.
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El que tenga señalado un plazo de prescripción especial* distinta del

que existe para la responsabilidad contractual o de la extracontmctual,

hace pensar que se trata de una responsabilidad disúntade ambas. Además,

la expresa manifestación de la directiva en su art. 13, art. 15 en la ley, de

que "las acciones reconocidas en esta Ley no afectarán a otros derechos

que el perjudicado pueda tener como consecuencia de la responsabilidad

contractual o extntcontmctual del fabricante w importador o cualquier otra

persona"J introduce la posibilidad una acumulación de acciones que,

además, puede unirse a una acumulación de responsabilidad contractual y

extracontractual. Nuevamente habría que plantearse si nos encontrarnos

ante un concurso de normas o un concurso de acciones, pues el

resarcimiento del daño ha de ser siempre único para no producir un

enriquecimiento injusto. La introducción de una tercera responsabilidad

hace que resulte más compücado aplicar un concurso de acciones, pues aún

cuando se de opción al damnificado para la elección de la acción que

estime más beneficiosa, pueden alargarse los plazos en que se consiga la

reparación del daño, si la acción primeramente ejercitada se estima que no

es la correcta. Tal como ya hemos manifestado, el concurso de normas, en

una acción única para el resarcimiento del daño, parece más adecuado y

aún cuando plantea el problema de los distintos plazos de prescripción,

parece que es la solución hacia la que se orienta la jurisprudencia en sus
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últimas sentencias, al menos en cuanto a ¡a acumulación de responsabilidad

contractual y extracontracttial, ya que en aplicación de esta ley 22/1994 de

6 de julio no existe, como es natural, todavía Jurisprudencia,

Los daños cubiertos son las lesiones y muerta, y los daños

patrimoniales causados en cosas distintas del propio producto defectuoso,

siempre que la cosa dañada se halle objetivamente destinada al uso o

consumo privados y en tal concepto haya sido utilizada principalmente por

el perjudicado. Los demás daños y perjuicios, incluidos ¡os mondes, podrán

ser resarcidos conforme a la legislación civil general (art. 10).
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1. Admitimos kiptM

contractual y extracontrncnud en algunos casos, y además, que

existe una zona de difldl calificación de la responsabilidad como de

uno u otro típor ya que no siempre es fácil determinar,, cuando en

las partes existe un contrato, si el daño se prodigo qfl un bien

protegido por éste o no.

2. Nos inclinamos por admitir un concurso de normas de ambas

responsabilidades como mas aceptable que un concurso de acciones,

aunque conscientes de que esta postura es discutible.

3. En nuestro Ordemmúento Jurídico, la responsatiUdákí por

hecho ilícito responde a dos criterios de imputación, uno general,

la culpo, y otro pana determinados supuestas, el riesgo. Dentro del

primero, el sistema ¿s atipico, o de dáuwto general» pero también

existen determinados preceptos que, de firma expresa, imponen ¡a

responsabilidad de unos hechos determinados a unapenona también

determinada. En la responsabilidad por riesgo, la ley

determina sobre quien recae la obligación de resarcir el

d&fto.
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4. En los casos en que el sujeto responsable está determinado

de forma específica, aunque nos encontramos ante una verdadera

responsabilidad extracontmetual, ¡aposición del responsable es, en

cierto modo, similar a la del deudor incumplidor, ya que sobre él

pesaba un deber específico que incumplió, o recaía sobre ét el deber

de indemnizar por unos determinados dañas.

5. En la responsabiüdúd contractual* cuando el cumplimiento

de la obligación en la que el empresario es deudor, se lleva a cabo

por un auxiliar, introducido por aquel, y se causan daños al

acreedor, la responsabilidad nace para el empresario aunque no

incurra en culpa in eUgendo o in vigilando, y tanto si ese auxiliar

era depenMeme como independiente. Aunque la doctrina hable de

responsabilidad indirecta, en el sentido de que recae sobre persona

distinta del agente material del daño, o de que se produce un

desplazamiento de la responsabilidad desde el agente al empresario;

lo cierto es, que sobre el deudor recae la obligación de cumplir con

la prestadén debida y que esta obligación no se ve alterada por el

hecho de introducir a otra persona en el cumplimiento. Responde

por el hecho de ser deudor, porque él tenía la obligación de

cumpUr.
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6. Enla responsabilidad exxracontractual del emprrsario, sinos

situamos en el a/t, 1903 del C.C., como deforma general hace ¡a

doctrina y ¡a jurisprudencia, y aunque se admita ¡a posibilidad de

aplicación analógica del precepto a supuestos en que no exista

realmente una empresa, hay que exigir que se cumplan las requisitos

de este artículo:

1. Por la referencia al art. 19O2, es necesaria la culpa del

empleado, y por la literalidad de su último párrafo, la

negligencia del empresario. Aunque los Tribunales, en el

primer caso, invierten la carga de la prueba y se apre&a con

aupa levísima y, en el segundo, la prueba no se admite en

¡a práctica*

2. El empresario responde sólo de sus dependientes, no délos

independientes, ya que ese es el principio que aparece como

presupuesto en todos los casos contemplados en ¡a norma.

3. Bajo estas condiciones, el empresario es garante, firme a la

victima, de la indemnización de los dañas, porque el art*

1904 le permite repetir al empleado lo que por él paga.

7. Estas condiciones para el nacimiento de responsabilidad

extracontructual del empresario son exigibies cuando se trate de una
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verdadera responsabilidad indirecto, es dedr, cuando la

responsabilidad nace en su empleado, por aplicación del art. 1902

y le alcanza a él como empresario, por acmar aquel en el ejercicio

de una Junción encomendada, es decir, dentro del marco de

dependencia, Pero si sobre el empresario recae, en una determinada

actividad, un deber específico de evitar daños, e introduce a su

empleado en la realización de esa actividad, cuando se producen ¡os

daños habrá que conchar que es el empresario el que ha incumplido

su deber, no el empleado, ;ya que el deber no recaía sobre éL

8. En esta responsabilidad cxtracontractuai no se produce,

como en ¡a del art. 1903 una situación del empresario de mero

garame de la indemnización, sino que su situación es realmente de

responsable directo, lo mismo que sucedía en la responsabilidad

contractual.

9. La diligencia que al empresario le Juera exigible en el

cumplimiento de ese deber, sena la diligencia que se exigirá al

empleado, y si responde par el riesgo de la actividad, no será

necesaria la culpa del empleado.

Si la responsabilidad nace directamente en el empresario, no es
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necesaria la culpa in eligendo o in vigilando del empresario, y en

este sentida, la responsabilidad es objetiva siempre,

10. Si es una responsabilidad directa, responde sanio del

dependiente como del independiente, porque la introducción de

independíenles en la realización de la actividad no puede liberarte

de su carga.

11. El concepto de dependencia que nosotros defendemos, choca

a veces con el empleado por la jurisprudencia, ya que lo amplia

para extender la responsabilidad a sujetos de los que realmente el

agente no éepend&L Tal extensión $e hace para mantener toda la

responsabilidad aquitiana por hecho ajeno dentro del art, 1903, sin

reconocer la existencia de deberes específicos de cuidado,

12. En las relaciones de empresa a empresa, la doctrina

jurisprudencial mantiene la necesidad de dependencia, establecida

a través de la reserva de dirección, para declarara una responsable

de ios hechos de un empleado de otra.
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13. En ios supuestos del llamado "contrátame independiente*,

creo que la comprobación de esa independencia no puede hacerse

únicamente en atención a la ausencia de dirección efectiva de una

empresa sobre los empleados de ¡a otra, sino teniendo en cuenta

también si se introduce a ese conirmante en la actividad propia de

la empresa, en cuyo caso* la independencia no aparece tan evidente.

14. En los daños que el propietario de un edificio cause en los

edificios colindantes, nos encontramos ante un ejemplo de

responsabilidad que nace por el incumplimiento de un deber

específico de cuidado. Por ello, nace para el propietario sin

importar la dependencia o independencia de quien realice las obras.

25. En la circulación de vehículos, como actividad de nesgo

regulada por una ley especial como responsabilidad objetiva, creo

que ésta recae sobre el propietario, aunque la ley no lo diga de

forma expresa, ya que es él el obligado a suscribir el seguro, Serú

por tanto responsable directo tanto si la conducción Ut lleva a cabo

personalmente como si lo hace otra persona, salvo que haya pendido

el control sobre el vehículo, ya sea contra su voluntad (robo o

huno), ya con ella (abdicación o traspaso),
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16. Existen ornas actividades, de las que podemos ver como

ejemplo la responsabilidad deljabricante por las daños causados

por productos defectuosos y los daños causados por vertidos de

hidrocarburos al mar, para los eme la ley determina las condiciones

para el nacimiento de la responsabilidad y también el sujeto

responsable. Son estos, entre otros, supuestos en los que sobre un

sujeto recae un deber específico y en ¡os que, en ¡a declaración de

responsabilidad, no influye el hecho de que la actividad sea llevada

a cabo por un dependiente o un independiente.
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89/Q7U9
89/10/16
89/1O/2O
89/10/25
89/12/O7
90/01/02
90/01/26
9Q/O1/30
9Ú/O2/O7
9O/Ü2/12
9Q/Q2/27
9Q/Q3/Q1

90/03/20
90/04/01
90/04/18
9Q/07/m
9O/Ú7Í03
9O/10Í09
90/10/11,
9Q/1Q/19
9Ofl0/27
90/10/30
90/11/06
90/11/07
90/11/08
9Q/11/1Ü
9O/11/21
9O/11/23
9O/11/26

A.756
A. 135
A. 3888
A. 3890
A.4629
A. 4696
A.4776
A, 5724
A.6926
A.6940
A. 6964
A. 8806
A. 30
A.69
A.74
A.668
A.677
A. 987
A. 1656
A, 1710
A. 2684
A. 2726
AC.871
AC.8&9
A. 7588
A,7861
A. 7984
A. 8053

Fernández Martín-Granizo, M.
González Alegre y Bernardo Jd
Marina Martínez-Pardo, Jl
Carretero Pérez, A,

Fernández Rodríguez, A.
Fernándezrdd ée Temes, E.
Sanios Briz, J,
Casares Córdoba* R.
Marina Martínez-Pardo* J.
Maipica G<mzález~Eíipc, M.
Martínez-Calcerrada Gómez* L.
Fernández Rodríguez, A.

Baroaiá TUIIo-Fig&mM» A.
Sanios Briz, J.
Burgos Pérez de Andrade, G.
Fernández Rodríguez* A.
Albécor López. J.I*
Casares Córdoba, JL
Sanios Briz, J.
Ckmzáiez Alegre y Bernardo, M
Martínez Oücerrada y Gómez J*
Marina Martínez-Pardo, 1.
Morales M&rales, F*
Fernández Rodríguez,
Bmrgvs-Peréz de Andrude, G.
Maipica Goñzálrr-Eüpe, M.
Maipica GomzAUx-Etípe. M.
Burgas Peréz de Andrade, G.

CCJC N°24 Sanios BrizM 1.
A. 8528
A.8530
A.8534
A. 8538
A, 9014
A.9O42
A.9047

González P&vedar P.
Barcaiá y TriU^Figueroa, A.
SUutxax Briz, I-
González Ptrvcda, JF*.
Almagro Nosete, J.
Bartola y Triüo^Figueroa, A.
González Poveda. P~

471



91/01/02
91/02/16
91/01125
91/02/05
91/02/05
91/02/08
91/Ú2/18
91/O2/18
91/02/22
91/03/21
91/04/16
91/04/30
91/O5/0S
91/06/04
91/06/10
91/06/13
91/06/25
91/07/22
91/O7125
91/07/30
91/09/23
91/10/11
91/10123
91/10/30
91/11/04
91/11/28
92JO2/28
92/O5/3O
92/07/20
92/10/6
92/12119
92/12/30
92/12/30
93/09/21
93/11/13
94102/02

A. 102
A. 297
A. 355
A. 991
A.992
A. 1157
A. 1446
A. 1447
A, 1587
A, 2425
A.2697
A. 3109
A. 3618
A. 4415
A.4434
A. 4452
A.4623
A.54O6
A. 4622
A. 5435
A.6060
A. 8230
A.7861
A, 7246
A. 8141
A.8498
A. 1404
A.4832
A, 6438
A.7529
A.10703
A. 10559
A. 10565
A. 6650
A. 8910
A. 860

González Poveda. Pt

Malpica Gonzálex-Elipt, M,
Soto Nieto, F>
Barcalá y THUo-Figtíerva, A.
González Paveda, P.
Barcalá Trillo~Fígueroa. A.
Onega Torres* T»
Aibácar López, J.L-
Morales Morales, F.
Fernándezrdd de Termes* E,
Ortega Torres, T*
Onega TorresF T.
Burgos Pérez de Amdnuie, G.
Barcaiá y TrÜio-Figueroa^A.
González Pavcda, P.
Malpica GomzéiezrEüpe, M.
Malpica GoméiezrBBpe, M.
Gullón Ballesteros, A.
Somos Briz, J.
Fernández Rodríguez, A.
González Poveda, P.
Gallón Ballesteros, A.
Ortega T&rres, 21
Santos Briz, /*
FernándezrCM de Termes, E.
Aibácar López, J.L.
Marttnr Granizo Fernandez, M.
Viüagomez Rodil, A.
Sanios Briz> J.
Guüón Ballesteros, A.
Fernández-CSd de Termes, E.
Viüagomez Rodil, A,
Almagro Nosete, J,

Santos Briz, J,
Santos Briz, J.
Martín-Granizo Fernandez* M.
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94102108
94/02128
94/03/01
94/03/10
94/03/26
94/05/06
94/05/26
94/06/01
94/06101
94/06/07
94/06/17
94/09/27
94/10/05
94(10/06
95/01/24
95/01/27
951O2/15
95/02/15

A.H34
A.6S5
A. 1636
A. 1736
A.2537
A. 3888
A. 3749
A.4568
AA570
A.4S97
A.6725
A.73Ú7
A. 7453
A.7465
A. 165
A.176
A. 851
A. 842

Santos Briz, J.
Malpíca Gonzélez-EUpe, M.
Martín-Granizo Fernandez» Af*
Viliugómez Rodil, A.
Ortega Torres» T.
Sanios Briz* J>
FtrnandexrCid de Termes, E.
Sarcaíú TtOlo-Figmeroa, A,
Matpica
Barcalá Tritio-Figuerva, A.
Fernandez Otf de Termes, E.
Santos Briz, X
Barcalá TYilio-Fígucroa, A.
Maipica G<mzález-EUper M.
Guitón Ballesteras, A.
Casares Cordata, R.
Viüagómrz Rodil, A.
Burgos Pérez de Axdrade, Q.
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TRIBUNAL SUPREMO SAMA SEGUNDA

FECHA LQCAUZACIÓN PONENTE

5S/QH19
58/05/20
58/05/2$
58/1W16
58/11/13
59IO4ÍO2
59/05/21
59/05/25
59/O6/O1
59/06/12
59/1O/O9
59/11/02
59/11/05
6G/10/21
6M12JO9
61/03/01
61/03/11
61/03/20
61/03/24
61/04/29
61/05/18
61/O6/O2
61/O6/1O
62/01/24
62/02/02
62/06/08
62/06/18
62/11/19
62112/12
63/01/02

A. 92
A, 1655
A. 1986
A. 3316
A. 4160
A. 1293
A. 1790
A.222O
A, 2235
A. 2674
A.3872
A. 3894
A.4226
A,SU65

A.4117
A. 803
A.S4O
A. 873
A, 1288
A. 1724
A, 1772
A* 2153
A.2176
A.271
A.46Q
A.2627
A, 2750
A, 4238
A. 4714
A»23

García Goma, A.
Castejón y Martínez de A.
Quintana Itipollés. A.
GomátezEHaz, J*M*
Díaz Pié, F,
González JHaz, J.M.
García Gómez, A.
González Díaz, J,M.
González Díaz, J.M.
García Gémrzr A.
Díaz Plá3 F.
González Díaz, J,M.
Masa y de la Vega, F. de la
Cadesina Silva, A.
García Gómez, A.
Quimono l&poiiés, A.
Quimono Ripoüés. A.
Codesino Silva. A.
Garda Gómez* A.
Quintana ÑipaUés, A.
García Gómez, A,
García Gémez* Ar

Codesino Silva, A,
López OrtíZrJL
Castejón y Martínez de Aruzola, F.
García Gómez, A.
Codesino Suva* A.
Cid y Ruiz Zorrilla, E.
Diez de la Lastra Franco. A.

Diez de la Lastra Franco, A.
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63101Í14
63/01/22
63/02/23
63103ÍO2
63Í04/17
63/05/31
63/07Í1Ü
63/lQUO
63/11/23
64/01/16
64/02/03
64ÍO2/19
64/03/O9
64/03/10
64/03/17
64/04/13
64/05/14
64/06/15
64/09/18
64/10/O5
64/10/08
64/10/10
64/11/09
64/12/23
65/09/21
65/10/25
66/02/12
66/02/15
66/02/18
66/03/14
66/06/14
66/10/13
66/10/20
6&/JJ/08
66/12/06
67/01/18

A. 82
A. 232
A.926
A. 955
A. 2181
A, 2799
A. 3484
A.42O3
A. 4556
A. 231
A. 571
A. 837
A. 1491
A, 1495
A. 1558
A. 1914
A.2564
A. 3131
A.4OO9

A. 4131
A.4177
A.4251
A.4714
A. 5622
A. 3792
A. 4355
A.871
A.875
A. 736
A.1234
A. 3079
A. 4250
A.4388
A.4841
A. 5529
A. 87

Catñño Martínez, J,
Qiüntano RipolUs, A.
Garda Gómez, A.
Ody Rmz Zorrilla, E,
González Díaz, J.M.
Lépez Ortiz, L,

espinosa utitem, J.
González LHazr J.M.
Cid y Emz Zorrilla, E.
Ody Ruiz Zorrilla, E,
maño G&iri, J,
Quimono Kipaüés, A.
González IHaz* J.M.
Espinosa Herrera, 1.
Codesino Sitva, A.
Gtmzález Díaz, J.M.

Espinosa tJc/fcw, j .
CoéesUlo Silvaf A.
García Gómez, A.
Casas y R&z del Árbol, F
Codesino Silva, A.
Codestno Sitva, A.

espinosa iitriwu, j.
CaMW Martínez. X
mato Goiri, jr.
Ria&o Guiri* I.
González Otos, J.M.
Espinosa Herrera,, J,

espinoso. Mtiter^, J*
Casas y JCMH del Árbol, K
Blanco Camarero, J,
Garda Obeso* J,
Garda Gómez, A.
Riaño Ckdti, 1.
Miaño Goiri, J.

Cid y f&iz Zorrilla, E.
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07/04/07
67I0&14
67/06/3O
67IO7ÍO4
67IÜ&/Z7
67/1O/19
67/10/20
67/12/23
67/12/21
67/12121
68/01/31
68/02J12
6S/O2/16
68/03/06
6S/O3/12
68/03/15
68/05/28
68J10Í17
69/Ü2J14
69/03/04
69/03/29
6&(03/31
69/04/10
69/05/03
69/05/03
69/05/O5
69/05/24
69/10/17
69/12/O1
70/G4/16
7O/O5/O4
70/10/14
70/10/16
7O/12/22
71/06111
71/06/15

AA451
A.2657
A, 3516
A. 2899
A. 3357
A. 4636
A. 4638
A. 5155
A.1&8
A, 169
A.719
A. 864
A. 948
A. 1304
A.141O
Ar1423
A. 2675
A. 4453
A. 1010
A1390
A.2O25
A. 2029
A.2217
A. 2606
A. 2625
A, 2626
A, 2958
A.5Ü89
A. 5772
A.1836
A.2Ü85
A,4O27
A.43O3
A, 5543
A.282O
A. 2874

Rtoño Goiri, I.
Oro Pulido, & de
Kioto Goiri> G.
González Díaz, J.M,
Espinosa Berrera, J.
Sáez Jiménez, X
Casas y Ruiz del Árbol, F.
Espinosa Herrera, / -
González LMaz, J.M.
Cid y &*az Zorrilla, E*
Espirutsa Herrera, J,
Riaño Goiri, J,
lüaño Goiri, J.
García Tenorio y San Miguel, A
García Tenorio y San Miguel, A
Cid y Ruiz Zorrilla* E.
Cid y Ruiz ZúrriUaw E.
González Díaz, J.M,
Oro Pulido de> F.
Oro Pulido de, F.
Espinosa Herrera, J,
Oro Pulido de, F*
Sáez Jiménez, J.
Od y Ruiz Zorrilla, E.
Casas y Muíz del Árbol, F.
Espinosa Herrera, J.
Escudero del (Jornal, A.
Sáez Jiménez, J.
García Tenorio y San Miguel,
Escudero del Corral, A.
Escudero del Corral,, A.
Oro Pulido de, F*
Sáez Jiménez. J*
Casas y Ruiz del Árbol» F,
Díaz Palos, F.
Espinosa Herrera, X
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71fÚ7fO2
71/09/28
7H09f3O
71/11/09
71/11/19
71/12/10
71/12/23
72/m/OB
72/Q2J1Q
72/03/03
72/03/16
72/04Í2O
72/O4/28
72I1QIQ9
72/12/O7
73/03I1O
73/O3/29
73IO4/17
73/O4/24
73/05117
73/10Í16
73112/04
73/12/26
74101/21
74/01/28
74/02/06
74/Q4/16
74fO4¡24
74/10/24
74/11/13
75/O3/06
75105102
75/O6/23
76/10/21
76/11/22
76/12/O4

A, 3424
A, 3653
A. 3706
A. 4540
A.5142
A. 5436
A,5524
A. 425
A. 846
A. 966
A. 1325
A. 1745
A. 1939
A. 4030
A. 5291
A. 1366
A. 1447
A.1766
A. 1309
A. 2162
A, 3846
A. 1558
A>*5O9o

A. 239
A. 286
A.505
A.1846
A, 1912
A.3957
A, 4323
A.863
A. 1791
A. 2925
A.4G03
A.4869
A. 5241

Oro Pulido de, F.
Sáez Jiménez, / .
Escudero del Carrol, A.
Espinosa Berrera, J.
OUxzPalm, F.
Escudero del Corral, A.
Escudero del Carral, A,
García Tenorio y San Miguel,
Díaz Palas, F.
Escudero del Corral, A,
Oro Pulido deM F.
Garda Tem&rio y San Miguel,
Escudero del €%tmd. A,
García Tenorio y San Miguel,
Bijas Palacios, J+
Gil Sáez, B.
Escudero del Corral, A.
Bijas Palacios, J.
Casas y Rutz del ArboL F.
CasasyMMiz del Árbol, F.
IXaz Falos, F.
Bijas Paladas, J.
Bijas Paladas, J.
Garda TenarU» y San Miguel,
Bijas Paladas, J,
Escudera del Carral, A.
DiaxPalús, F*
Díaz Patos, F.
(MI Sáez, B<
Escudero del Carral, A,
Bijas Palacios, J.
Castra Pérez, B.F,
Vivas Marzal, JL
Escudero del Comal, A.
Sáez Jiménez, J~
Díaz Palos, F.
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77101119
77/02/23
73703/05
77/10/06
78/02/23
78/05/22
7&11/15
79101131
79/05/28
79/06/01
79/Q&04
79/O6/3O
79/Í1/O3
81/04/13
81/11/30
82/10/28
82/11/02
82/11/08
82/11/29
83/01/29
83/06/01
83/06/21
83/12117
84/01/18
84/01/26
84/10/18
84/11/26
84/12/11
85/04/10
86/12/16
87/07/10
87/11/O4
88/02/02
88/03/04
88/04/19
88/05/16

A.39
Á.658
A. 948
A. 3671
A. 489
A. 2019
A.3444
A. 281
A, 2199
A. 2294
A. 2324
A. 2806
A.38O5
A. 1637
A.44ffi
A.57O4
A.6918
A.7O87
A. 7217
A.7Ü2
A.3074
A, 3564
A.6578
A.34
A.412
A.48SS
A.5992
A.6263
A.2O82
A.7932
A. 5312
A. 8445
A. 842
A. 1561
A. 2815
A. 3663

Castro Pérez, B*F*
Bijas Palacios, / .
Hijas Palacios, / .
Vivas Marzal, L,
Vhxu Marzal, Z*
Gómez de llano CobaUda. M.
Díaz todos, F-
Sáez Jiménez, X
Castro Péfiez, B.F.
Castro Pérez, B.F,
GilSárzrB.
Hijas Paladas, J.
Vivas Marzal, U
Vivas Marzal* L.
Lamer Broten*, 1,
Bijas Palacios* J,
Huerta y Alvarrz de Lora* A.
Hijas Palacios, J.
Viyas Marzal, I~

García Miguel, M
Bijas Palacios, I,
Muerta y Atvartz de Lana» A
Cuita y Márquez del Prado

Gómez de Ldaño y Cobaleda. M.
Vivas Marzal, JL
Gil Suez, B.
Mayna Ménguex, l.H.
Hijas Palacios, J.
Cotta y Márquez de Prado, F.
Laumrs Brotóns, J
Costa y Márquez de Pradov F,
Dim Palos, P.
Moner Muñoz, £.
Vivas Marzal* L.
(Jarcia Miguel, M
Mama Ménguez, H,
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88/05/18
88/05/30
88/05/30
88/06/14
88/06/14
89/02/09
89/03/07
89/03/30
89/05122
89/06/15
S9/O5/19
89/06/23
89/O7/O5
89/10/30
89/11/15
89/11/22
89/11/28
89/11/29
89/12/01
89/12/04
89/12/05
89112)05
89/12/14
89/12/20
89/12/22
89/12/23
90/01/23
90/O2/08
9O/O2I27
90/03/01
90/04/06
90/07/10
90/09/14
90/10/11
90/10/31
9W12Í19

A.4G94
A.41O5
A4116
A. 4908
A.4911
A. 1527
A.2506
A.2776
A.4238
A. 5123
A. 5154
A. 5210
A.6Q91
A.&491
A. 8638
A. 8699
A.9340
A, 9345
A.9372
A. 9414
A.9433
A.9439
A. 9603
A.917
A. 9762
A.9770
A.474
A, 1929
A. 1631
A. 2316
A.3180
A.6628
A.6935
A, 7985
A. 8053
A, 9661

Díaz Patos, F,
Sato Meta, F.
Manzanares Samaniego, J.L.
Huerta y Atvarez de Lora, A.
Mayna Memgmex, J*H~
Mayna Méngmez, JU.
Mayna Mixgmez* J-H.
Mayna Méngucz, J*H.
Sato meto, F.
fádz Vadillo, E.
Garda Artas, C?.
García Arcos, €r.
Ruiz VadíMo, &
García Ancos, G.
Delgado García, J.
Ruiz Vadillo, E.
Carrero Samas, J.
Díaz Palos, F.
García Ancos, G.
Delgado Garda, J.

Mayna Ménguez. J>H.
Sierra Gil de la Cuesta, L
Soto Nieto, F,
Barbero Somos» Mi.
Montero Fernandez-Cid, R.
Bacigalupo Zapater, E.

Puerta Luis, JL1L
Sierra Gil de la Cmsta, /.
Mayna táénguez, J.B.
Carrero Ramos, / .
Garda Pérez, S.F.
Huerta y Atvarez ale Lora, A.
Carrero Somos, J.
Rutz VadUL?. &
Moncr Muñoz, E.
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90H2I21
9&1ZÍ28
91/01/24
91/02/21
91/02/22
91/0S/02
91ÍÜ3/04
91/04/24
91/09/18
91/10/O4
91/10/10
91/11/08
91/11/21
91/12/03
91/12/17
92/01/31
92/03/12
92/04/01
92/04/22
92/05/12
92/05/16
92/05/28
92/05/30
92/Ü6/O2
92/07/17
92/09/11
92/O9/16
92/10/19
92/11/O2
92/11/17
92/12/09
92/12/16
93/01/21
93/02/24
93/O5/2Ó
93/O7/O5

A, 9937
A. 10102
A. ISO
A.13O9
A, 1349
A. 1734
A. 1756
A. 2936
A.6441
A. 6998
A. 7061
A. 7989
A.8442
A. 8965
A. 9359
A. 615
A.2442
A. 2733
A, 3182
A. 3869
A.4324
A. 4338
A.4963
A. 4759
A. 6681
A. 7120
A.7159
A.8341
A. 8868
A. 9643
A.10O25
A. 10298
A. 1484
A. 1529
A.4256
A, 5877

Puerta Luis, M+R.
Soto Meto. F.

Garda Miguel, Mi,
Puerta Luis, L.R.
Barbero Santos, M.
García Ancos, G,
Rmz VadiUo r E,
Vega Ruiz, J*A- de

MartfnezrPereda Rodríguez, I
Barbero Sanios. M.
Moyna Méngmez, J»H.
Ruiz VadiUo. &
Martín PaWn, J.A.
Caita y Márquez de Prado, F.
Corren Ramos, J.
García Ancos, G,
Ruiz VadiUo, E.
Garría Ancas,. G.
Soto Meto, F.
García Ancos, G.
Vega Ridz de» J.A*
Carrero Ramos* J.
Soto Meto > F.
Puerta Litis, L* * .
Morbero Santos, M.
Granados Pérez, C.
Vega Ruiz de, Jr A.
Hernández Hernández, R.
Soto Meto, F.
Soto Meto, F,
Ruiz VadiUo t E.

Moner Muñoz, E.
Díaz Palos, F.
Ruiz VadiUo, E.
Conde -Pianpido Ferrciro, C.
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93/07/12
93/09/28
93/10/13
93/10/26
93/11/15
93/11/22
93/12/03
93/12/04
93/12/O9
93/12/O9
93/12/13
93/12/14
93/12/21
94/02/01
94/O2/O7
94/O2/07
95/01131
95/01/24

A. 5910
A. 1626
A, 7377
A.7861
A.8581
A.8654
A.9379
A.93S5
A9761
A.9943
A. 9421
A.9446
A.9589
CCJCN*
A. 1273
A.715
A. 573
A.141

Martín PalUn, J*A.
Molina Remero, JL
Delgado Garda* J.
Díaz Palos, F,
Román Puerta, L*
Hernández Hernández, &
Granados Pérez, C
Rsdz Vadilia, E.
Húmero Fernandez-Cid, R,
Dím Palos. F.
Martínez-Pereda Rodríguez, JM
Montero Fernandas &dr R.
Badgalupo Zapater, E.

735 Almagro Noseie, 1.
Román Puerta» L.
Román Puerta, L.
Vega Raíz, A de.
Román Puerta, L.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEGOVIA

1994/04/18 Prego de OUvery Tolivar
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A, Repertorio Aranzadz
A.A.M.N* Anales de la Academia Matritense del Notariado
A. C. Actualidad Civil
A>Ü> C. Anuario de Derecho Civil
A.PH.D. Archives de PMlo&ophie du Droit
C C.J. C Cuadernos Cívitas de Jurisprudencia Civil
C.L Contrato e Impresa
G.P. Gazette du Palais
L. LaLry
L. C. U. Ley de Defensa de Consumidores y Usuarios
L.Er C. Ley de Enjuiciamiento Civil
J-J. Información Jurídica
L. U. C. V.M. Ley de Uso y Gradación de Vehículos a Motor
R.A.L.J. Real Academia de Legislación y Jurisprudencia
R. C-D.I. Revista Crítica de Derecho Inmobiliario
R.D. C. Rivista di Diritto CiviU
R.D. Com, Rivista éel Díritto Commerdaie
R.D-I. Revue de Droit Inmobilier
RM.N. Revista de Derecho Notarial
R.D.P. Revista de Derecho Privado
R.D. S. Recuel Dallaz Serey
R. G.L.J Revista General de Legislado* y Jurisprudencia
R*LD. C. Revista del Instituto de Derecho Comparado
R~J> C. Revista Jurídica de Cataluña
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